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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por al«ance número 
B-132/96, del ramo de Correos, provincia de 

. Sevilla. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum­
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 17 de abril de 1996, dictada en el proce­
dimiento de reintegro por alcaTlce número B-132/96, 
del ramo de Correos, provincia de Sevilla, que en 
este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por un presunto alcance, como consecuencia de 
irregularidades cometidás en la oficina auxiliar tipo 
«A» de' Guillena, Sevilla, por importe de 291.845 
pesetas. ' 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u' oposición a la pretensión de responsabilidad con­
table, puedan comparecer en los autos, personán­
dose en forma, d,entro del plazo de los nueve días 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1996.-El Direc­
tor técnico, J. Medina.-Firmado· y rubrica­
dO.-29.375-E. 

Procedimiento de reintegro por' alcance número 
B-f16/96, del ramo de Correos, de Cantabria.' 

Edicto 

Por el. presente se hace público, para dar cum­
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 
fecha 17 de abril de 1996, dictada en el proce­
dimiento de reintegro por alcance número B-116/96, 
del ramo de Correos, de Cantabria, que. en este 
Tribunal. se sigue procedimiento de reintegro por 
alcance, como consecuencia de las irregularidades 
detectadas en la unidad de reparto de la Jefatura 
Provincial de Correos y Telégrafos de Santander, 
desde octubre de 1991 a enero de 1992. 
, Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con­
table, puedan comparecer en los autos, personán­
dose en forma, dentro del plazo de' los nueve días 
siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1 996.-EI Direc­
tor técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica­
dO.-29.374-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-145/96,' del ramo de Hacienda-Recaudación, 
provincia de Málaga. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum­
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
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Consejero de Cuentas, mediante providencia de 23 
de abril de 1996, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número B-145/96, del ramo 
de Hacienda-Recaudación, provincia de Málaga, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
'por un presunto alcance, como consecuencia de 
una falta de fondos en la oficina de' Recaudación 
de Marbella, del Patronato de Recaudación de la 
Diputación Provincial de Málaga, por un importe 
total de 2.896.782·pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad- de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con­
table puedan comp~recer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien- . 
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1996.-El Direc­
tor técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica­
do.-29.378-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-13.4/96, ramo de Correos, provincia de Sevilla. 

Edicto 

, El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme­
ro C-134/96, en méritos a 10 acordado en provi­
dencia del excelentísimo señor Consejero de Cuen­
tas, de fecha 25 de abril de 1996, y para dar cum­
plimiento a 10 previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue prO­
cedimiento de reintegro por alcance número 
C-134196', del ramo de Correos, provincia de Sevilla, 
como consecuencia de un descubIerto en la oficina 
técnica de Correos de Alcalá de Guadaira (Sevilla). 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien­
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso­
nándose en forma, dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. _ 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1996.-El Direc­
tor técnico, Secretario del procedimiento, L. Vacas 
García-Alós.-Firmado y rubricado.-29.381-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria José Villalaín Ruiz, Magistrada-Juez 
de lo ,Penal número 5 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Penal 
número 5.se sigue ejecutoria, número 13/1994, antes 
P. A. 308/1992, dimanante de diligencias previas 

872/1990 del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Coín, en el que aparece condenado don Antonio 
Sánchez Solano por sentencia firme de fecha I de 
octubre de 1993, se ha acordado por providencia 
del día de la fecha anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, plazo de veinte días y el precio de 
la tasación que se indicará, el siguiente bien: 

Urbana: Vivienda situada en la tercera planta del 
edificio «Huertas Altas de Alhaurin el Grande», 
señalada con la letra C, con una superficie de 79 
metros cuadrados más 5 metros cuadrados de terra­
za. Linda: Al frente, con el rellano de la planta; 
derecha, entrando, la letra B de la planta; izquierda, 
don Juan Martín, y espalda, carretera de Málaga 
a Jerez por Ronda. Se distribuye en estar-c9medor, 
cocina, baño, terraza lavadero y la terrllZa. Está ins­
crita al folio 144, libro 206, fmca número 15.079, 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Penal número 5, sito en el 
Palacio de Justicia, paseo de Reding, segunda planta, 
de Málaga, hora de las once del día 20 de junio 
de 1996, bajo las siguientes condiéiones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorado, 
de 5.009.760 pesetas, según informe pericial fecha­
do en Torrerríblinos el 2 de. febrero de 1996. 
. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del precio de la tasación que' sirve como. tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito' no pOdrán ser admi­
tidos a licitación. 

Tercera.-De no haber postores en la primera 
subasta, se señala la segunda para el día 18 de julio 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

Cuarta.-Caso de quedar desierta la segunda 
subasta, se señala una tercera para el dia 16 de 
septiembre de 1996, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Málaga a 23 de abril de I 996.-La Magis­
trada-Juez, Maria José Villalaín Ruiz.-La Secreta­
ria.-29.856-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Femández-Cid Tremoya, Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de esta ciu­
dad de Alcázar de San Juan y su partido, 

. Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que, con 
el número de registro 245 de 1995, se tramitan 
en este Juzgado, a instancia del Procurador don 
Luis-Ginés Sainz-Pardo Ballesta, en nombre y repre­
sentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra' don Manuel Rodriguez J iménez 
y doña Maria Dolores Martín-Barrajón Pérez-Oli-
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. varés, sobre re~lamación de cantidad, se ha acordado 
l~ venta, en primera y pública subasta, de la fmca 
hipotecada que al fmal del presente edicto se des­
crib~, y con las condiciones siguientes': 

. . Primera.-El remate se celebrará el día 18 de junio 
próximo, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Servirá de tipo para 'esta subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es de 
1~.500.0OQ pesetas, y·no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propie<Jad a que se refiere la 
regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador aéepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere­
al crédito del actor, continuarán subsistentes, cmten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postor en la primera subas­
ta, se celebrará segunda subasta el día 18 de julio 
siguiente, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo .el 75 
por 100 de la primera, sin que pueda admitirse 
posturas inferiores. a este tipo. 
Quinta.~ y si tampoco hubiera postor en la segun­

da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de septiembre de 1996, igualmente 
a las once de la mañana en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Sexta.-Para tomar parte en la súbasta, los lici­
tadores, con excepción del acreedor demandante 
deberán' consignar en la Mesa del Juzgado o e~ 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. En la tercera subasta, que en su caso 
pudiera celebrarse,. el depósito consistirá "en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun­
da, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Séptima.-Que desde el anuncio de la subasta has­
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri­
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Jugado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Finca que se subasta 

Nave diáfana, destinada a granja "avícola, en tér­
mino de Herencia, al paraje denominado «camino 
de Quero», dentro de la que existe' una pequeña 
zona, destinada a vestuarios y aseo, y una oficina 
de 4 metro!! de ancho por 4 metros de largo. Con 
una superficie construida total de 1.200 metros cua­
drados. La edificación linda por todos· sus lados 
con erresto de lafmca. 

TOda la fmca tiene una superficie de 34 ár~s 
93 centiáreas 69 decímetros. Linda: Norte, Jesús 
Diaz-Meco; este, Gabriel Moreno Mora; sur, José 
Casero, y oeste, «camino de Quero». 

Inscrita al tomo 2.488, libro 286, folio 141 vuelto, 
fmca 21.365, inscripción 3.8 

Dado en Alcázar de San Juan a 15 de abril 
de 1996.-El Juez, Eduardo Femández-Cid Tremo­
ya.-El Secretario.-29.270. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Marta Femández Pérez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 1 d~ Alcobendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 489/1995, &e tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artic~lo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad d~. Madrid, contra doña María Antonia 
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Sánc?ez Goñalons, en reclamaci6n de crédito hipo­
tecano, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 19 de junio, a las once treinta horas, con 
las prevenCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda . ....:.Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar prevíamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ­
caya, Sociedad Anónima», número 2349 una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tetcera.--Podrárt participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h~~ sucele~racióri, podrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, haciendo el depósito' a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro' 
a que se refiere la regla 4.8

. del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
l~s cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
SI los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematal1te los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se s~ñala para" la celebración 
de una segunda el día 19 de julio, a las once treinta 
horas; sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás pre:venciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de septiembre, 
a las once treinta horas, cuya subasta se .celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, -el 20 
por 100. del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si PO! fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca ~bastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivíenda unifamiliar, en término de San Sebasti(m 
de los Reyes, edificada en la parcela denomina­
da 38 B, de la urbanización «Ciudalcampo». Consta 
de dos plantas, compuesta de vestíbulo, entrada, 
salón comedor, cuatro dormitodos, cocina, tres cuar­
tos de' baño, un cuarto de seo y porche; aprove­
chando el desnivel de terreno se ha construido una 
dependencia aneja, compuesta de garaje, trastero 
y despensa. . 

La edific.;ación se encuentra realizada sobre la 
siguiente parcela, señalada con el número 38 B de 
~icho término, urbanización «Ciudalcampo», que 
ocupa una superficie de 2.500 metros cuadrados 
que linda: Frente, entrando y corresponde al sur' 
con vía denominada 68: por su izquierda, con par: 
cela 38, al fondo, con paicela 39, y por derecha, 
con parcela 38 C. Inscrita en el Registro de la Pro­
~iedad de S~ Sebastián de los Reyes, tomo 435, 
libro 355, folio 79, fmca 15.087 N. . 

Tipo de subasta: 92.600.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 1 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Marta Femández Pérez.-El Secre­
tario.-29.090. 
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ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 1 de Alcoy y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y.b~o.el n~mero 170/1995, se siguen autos de juicio 
eJecutivo, mstados por el Procurador don Jose Blas­
co Santamaria, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra don Emilio 
Mayor Ferri, avenida Hispanidad, número 23, de 
Alcoy, sobre reclamación de 2.159.985 pesetas de 
principal, más 800.000 pesetas de intereses y costas, 
en los cual~s se ha acordado, por resolución de 
~sta fecha, sacar por primera vez a pública subasta 
los bienes que' al final se dirán, la que se celebrará 
en la sección civil de este Juzgado el día 27 de 
junio de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes del valor de 
los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor de los bienes, 
en la cuenta provísional de este Juzgado en el Banco 
.Bilbao Vizcaya, oficina número 1 de esta ciudad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

" Terce~a.-Se convoca esta subasta sin haber supli­
do preVIamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artícu­
lo 140 del Reglamento Hipotecario en su caso. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hUbiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se entiende el presente edicto como noti­
ficación de los señalamientos de las subastas a la 
parte. demandada, para el caso de que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Asimismo y en prevenció~ de que no existan pos­
tores en dicha· subasta, se anuncia una segunda, 
que se celebrará en el mismo lugar, el día 24 de 
julio de 1996, a las doce. horas, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valóración inicial, y si 
no los hubiere en la segunda, se anuncia una tercera, 
que se celebrará el' dia: 3 de octubre de 1996, a 
las doce horas, en el mismo lugar, sin sujeción a 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Tierra secana campa, con algunos 
olivos, en término de Concentaina, partida Camino 
Viejo o Algars, de 2 áreas 1 centiárea 70 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.063, libro 2.38, folio 
127, fmca 17.736. 

Se valora en 400.000 pesetas. 
. 2. Rústica. La nuda propiedad de una mitad 

indivisa de un pedazo de tierra secana campi de 
31 centiáreas 30" decímetros cuadrados, en término 
de Cocentaina, partida Camino Viejo de Alcoy o 
Algars. Inscrita al tomo 1.036, libro 238, folio 130, 
finca 17.738. 

Se valora.en550.000 pesetas. 
3. Una participación indivisa de 16 centésimas 

~ diez~ésimas de un solar situado en el poligono 
md~stnal de Cotes Baixes, del término de Alcoy, 
partida de Cotes Baixes, calle E, señalado con los 
números 7 y 9, de . forma irregular. Inscrita en el 
~egistro de la Propiedad de Alcoy, al tomo 961, 
libro 639, folio 210, fmca 29.467. 

Se valora en 800.000 pesetas. 
. 4. ~rbana. Un. solar situado en el poligono 

. mdustrtal Cotes Baixes, del término de esta ciudad 
" de Alcoy, partida de Cotes Baixes, calle E, a espaldas 
de la parcela señalada con los números 7 y 9, de 
la calle E, por la que tiene su acceso desde esa 
calle. Su superficie es de 492 metros cuackádos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcoy, 
al tomo 61, libro 639. folio 212, fmca 29.468. 

Se valora en 2.500.000 pesetas. . 
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5. Urbana. Componente 16, vivienda en octava 
planta alta, izqUierda, subiendo la escalera y derecha 
mirarido la fachada, tipo D, puerta, quince, situada 
en avenida de la Hispanidad, número 23, de ~oy. 
Ocupa una superficie útil de 89 metros 46 decí­
metros cuadrados, y construida de 116 me~s 98 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 920 del 
archivo, libro 604 de Alcoy, folio 99, fmca 28.593, 
inscripción tercera. 

Se valora en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcoy a 10 de abril de 1996.-El Juez, 
Joaquín Moreno Grau.-La Secretaria judi­
cial.-29.582. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Docavo Pau, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera 'Instancia número 5 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 15/1994 se tramita procedimi~nto judicial suma­
rio al amparo del artículo 131 de la I;..ey Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispano, Sociedad 
~óQ.ima», contra Qon Francisco José Gómez López 
y doña Ana Maria Carrillo Villegas, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose pata que el acto 
del remate tenga lugar en, la, Sala' de Audiencia' de 
este Juzgado el día l¡de julio de 1996, a las once 
horas, cón las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar: previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 

,Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1209.0000.18.0015.94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar' el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de din~ro en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con .la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas 4ts subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para ia celebración 
de una segunda el día 12 de septiembre de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de octubre 
de 1996, las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por' i 00 del tipo 
que sirvió de'base para la s~gunda. , 
, Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el, día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
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día hábil, a la misma hora, exceptuando los Sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder ,llevarse a efecto 
en ,el domicilio que consta en la escritura de cons­
titución de hipoteca. " 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 7. Vivienda de protección oficial corres­
pondiente al expediente CA-65-CD/67 del grupo 
denominado «La 'Reconquista» del polígono del Cal­
vario, en este término, sita en el bloque A-27, casa 
número 11 de la calle Fray Bartolomé, planta cuarta, 
puerta A. Tiene una superficie construida' de' unos 
73 metros 72 decimetros cuadrados. Se compOne 
de cocina, comedor-estar, terraza, tres dormitorios, 
baño, 'aseo y terraza-lavadero. Linda: Al frente, 
entrando, con caja de e~calera y vuelo de la urba­
nización destinada a' zona verde; por su derecha, 
entrando, con vuelo de la urbanización destinada 
a zona verde y paso de peatones que ,la separa de 
la zona escolar; por su izquierda, entrando. con 
vivienda puerta 3 de la misma planta, y al fondo, 
con vuelo de la urbanización' destinada a zona verde 
y paso de peatones que la separa de la calle Gil 
de Albornoz. Inscripción cuarta, libro 703,' folio 
157, fmca número 20.660. Calificación: Vivienda 
de protección oficiaL 

Tipo de subasta: 8.435.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 3 de abril de 1 996.-El Magis­
trado-Juez, Manuel Docavo Pau.-EI Secreta­
rio.-29.642-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique González, 
Secretaria judicial del Juzgado de ,Primera Ins­
tancia número 2 de Alicante, 

Hago saber: Conforme a 10 acordado en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
84011990, a instancias de ia Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador señor 
Manzanaro Salinas, contra 'don Diego Plazas 
Gómez y doña Dolores Ketterer Mirade, se ha acor­
dado por resolución de esta fecha, la venta en públi­
ca subasta de las siguientes fmcas: 

l. Finca.-Piso vivienda en planta priinera, sin 
contar la baja, del edfficio ~ito en 'la calle, Parque 
de Cartagena, señalado con el número 33; De 73 
metros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número' 
1 ~e'Cartagena, como fmca registral número 14.656. 

Villorada, a efectos de la, primera subasta, en 
2.546.800 pesetas. 

2. Finca.-Piso vivienda en planta tercera, sin 
contar la baja, del edificio sito en la calle Parque 
de Cartagena, señalado con el número 33. De 73 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cartagena, como fmca registral número 14.658. 
V~lorada, a efectos de Ja primera subasta, en 

2.5 16.800 pesetas. f 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Alicante, con las siguientes 
fechas: 

Primera subasta, el día 23 de septiembre de 1996. 
Segunda subasta, el día 21 de octubre de 1996, 

con rebaja de un 25 por lOO. 
Tercera subasta, el día 18 de noviembre de 1996, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas, a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en ellas, déberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la ' 
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de BenalÓ8. 

En los autos obran, para su examen a los lici­
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de lafmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
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tante la titulaCión y que las cargas o gravámeneS 
anteriores Y los preferentes, si los hubiere, conti­
nuarán' subsistentes, entendiéndose igualmen~ que 
el rematante los acepta y queda subrogado a la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Las pOsturas podrán hacerse en calidad de poder 
ceder el remate a un tercero. 

Servirá el presente de notificación a los deman­
dados de las fechas de subasta, conforme a lo pre­
visto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley hipo­
tecaria, si al intentarse la notificación personal, se 
comprobase que se encuentra en ignorado paradero. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
para su inserción en los diarios oficiales. 

Dado en Alicante a 22 de febrero de 1996.-La 
SecreUp"ia, María Concepción Manrique Gonzá­
lez.-29.322. 

ALMAZAN 

Edicto 

Doña Cristina Sualdea Barrio, Juez de Primera Ins­
tancia de la villa de Almazán y su partido, - . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 'siguen, con 

el número 338/1995, autos de, procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 Ley Hipotecaria, pro­
movido por la Procuradora doña Amalia Gozálvez 
Escobar, en representación de Banco Central His­
panoamericano. contra don José Gregorio Lafuente 
Montón y doña Marina Delgado Montón, en los 
que se ha acordado sacar pública subasta,por las 
veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal se 
identificará. 

La subasta tertdrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
12 de julio, a las diez treinta horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipote~, 
que es la cantidad de 63.400.000 pesetas, y si no 
concurrieran postores, se señala por segunda vez 
el día 9 de septiembre, . a las diez treinta horas, 
con el tipo de tasación del 75 por, 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misrna, se señala 
por tercera vez. sin --sujeción a tipo, el día 3 de 
octubre, a las diez treinta horas. todo ello con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo que sirva' de base para cada subasta. 

Segunda.-Todo los postores, salvo la actora, para 
concurrir a la, subasta, deberán consignar previa­
'mente en la cuenta de este Juzgado en el Barico 
Bilb~o Vizcaya una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segtnlda subasta. En la tercera subasta, el depó­
sito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
de este edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos 'y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a de" artículo 131 ,de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarfm subsistentes. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que ,se-lleve a: cabo 
en la fmca hipotecada, de no ser hallada en ella 
la deudora este edicto servirá igualmente para su 
notifj.caciórt del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Finca número 1 46-A del plano general, 
cereal secano, al sitio de Fuentecilla; ,en el término 
de Adradas. Linda: Al norte y este, fmca 1 46-B, 
de los hermanos Huerta Moreno; sur, fmca 145 
de Santos Egido Gutiérrez, y oeste, fmca que se 
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segregó. De una extensión superficial, de 35 áreas 
, Y 80 centiáreas. , ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ahnzán 
al tomo 1.297, libro 21, folio 111, fina 2.595, ins­
cripción segunda. 

Dado en Almazán a 12 de abril de 1996.-La 
Juez, Cristina Sualdea Barrio.-La Secreta­
ria.-29.700. 

ALMERIA 

Edicto 

Doña Soledad Jiménez de Cisneros qd, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins­
trucción número 7 de los de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y b~o el número 
480/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de la Procuradora doña Carmen Soler 
Pareja. en nombre y representación de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria. 
Málaga y Antequera, frente a don Juan Castillo Gar­
cía y doña Isabel Garrido, domiciliados en calle 
Las Balsas, sin número, de Almeria, sobre recla­
mación de cantidad, y en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embargados a 
la referida parte demandada y que al fmal de este 
edicto se relacionan, para cuya subasta, que tendril 
lugar en la Secretaria de este Juzgado, se ha señalado 
el día 20 de junio de 1996', a las once horas, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta el de valoración 
de los bienes. . 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 23 de julio de 1996, a la mi§ma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera, y caso ne<» 
sario, en segunda subasta, posturas, que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, pa,nt caso de no haber 
postores en la segUnda. tercera subasta. a efectuar 
el día 19 de septiembre, de 1996, sin Sujeción al 
tipo, siendo también a las once horas., " . 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun­
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito; en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig­
nación o presentar resguardó de h~berlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse' en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en los estableci­
mientos previstos al efecto, una cantidad, igual al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para'la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. Cuenta de con­
sigaciones abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. con 

/ el número 0235/170000/0480194. , 
Para el cas,o ~e que la adjudicación se produzca 

en su día por cantidad inferior a, las dos terceras 
. partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenido en el artículo '1.500 
de la Ley de EIÚuiciamiento' Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre­
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante' las acepta y queda subrogado e~ la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a S11 extinción 
el precio del remate. . 

Que la falta de titulos de propiedad,' en el caso 
de bienes inmuebles queda suplida con la certifi-
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cación de ~s que obra unida en los autos, para 
que pueda serexammada pOr los posibles licitadores. 

Caso de que algunos de los días señalados para 
las subastas, sea festivo, se suspenderá ésta. cele­

, brándose" ál dia siguiente hábil, excepto sábados. 

Bienes ,subastados 

Una quinceava ,parte indívisa del trozo de terreno 
destinado a zona verde en El Alquián, de 685 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con las viviendas S, 
6 Y 7; sur, don Ramón Sárichez Pérez; este, don 
José Sumasfre y fmea matriz, y oeste, viviendas y 
calle,' que se segrega de la fmca registral 7.897. 

Finca registral17.970 del registro de la propiedad 
número 2 de Almerta. 

Valorada eri 273.960 pesetas. 
Urbana. Vivienda unifamiliar en calle Las Bal­

sas, sin número, en el núcleo de El Alquián, término 
de Alrrieria. La ediftcación se distribuye en planta 
baja destinada a vivienda con una superficie cons­
truida de 117 ,21 metros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, baño. cocina. salón..estar, tres dormitorios 
y anexo. Tiene un garaje de 50 metros cuadrados. 
La planta sótano tiene una superficie construida 
de 66 metros cuadrados y está dedicada a cochera 
y trastero. 

Fincaregistral'número 37.495 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Almeria. 

Valorada en 9.27~.265 pesetas. 

Dado en Almeria a 8 de abril'de 1 996.-La Magis­
. trada-Juez, Soledad Jiménez de Cisneros Cid.-La 

Secretaria.-29.598. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e ins­
trucción 'número 7 de Almeria. con, el número 
62/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Montes de Piédad y C~a de Ahorros de Ronda. 
Málaga, Cádiz, Almerta, y Antequera" representada 
por la Procuradora señora Femández Valero, contra 
el bien especialmente 'hipotecado por don Emilio 
Crespo Soria y doña Josefa Esteban Ledesma. que 
responde a.un préstamo hipotecario del que se a~u­
da 2.421.272 pesetas. en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera veZ. en su caso, segunda 
y tercera vez y término de veinte' días, la finca espe­
cialmente hipotecada. que al fmal. se relaciona y 
que responde de dichas cantidades .. 

La primera subasta tendrá 'lugar, como las res­
tantes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia. 
calle Reina Regente, sin número, el día 20 de junio 
de 1996, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar el da 23 de julio de 1996, a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 20 de sep­
tiembre de 1996, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmq¡ ha sido tasada;' respecto a la segunda 
subasta. 'servirá de tipo el 75 por 100 de la 'cantidad 
en que dicha fmca haya sido tasada; la tercerá subas-
ta sale sin sújeción a tipo. ' 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya con el número 
0235/00001l8/0062/1995 una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la 
tercera subasta. igual porcentaje del tipo de la segun­
da 

No se admitirán posturas inferiores a los res~c­
tivos tipos de, subasta. en cuanto' a la primera y 
la segunda. y 'por 10 que respecta a la. tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara 'el ~PO de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. . 

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
podrá -el actor, que no 'hubiera sido rematante, el 
dueño de la finca o un tertero autorizado por ellos, 
mejorar postura en el términ~ ~e nueve días, ha~en-
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do el depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 
. En todas las subastas, desde' el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas pOr escrito en 
pliega cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des­
tinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer, posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro­
piedad a que se refiere la regla 4.a están de maniftesto 
en Secretaría y se ~ntenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del' actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

, destinarse a su extinción el preciO del remate. 
Si algún día fuera inháb.il se celebrarla al siguiente 

hábil, excepto sábados, la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo D, en la cuarta planta de ellas, mar­
cada con el número 10 de los elementos individuales 
del inmueble, sito en Almeria. avenida del Mar, 
sin número. Tiene una superficie construida dé 105 
metros 76 decímetros cuadrados y útil de 80 metros 
9 decimetros cuadrados. Linda: Derecha, entranqo, 
calle de su' situación; izquierda. don José Avilés 
Rojas y patio de luces, y fondo, calle Lastre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 1 de Almeria, al tomo 1.510, libro 794, folio 
141, fmca número 55.494, inscripción segunda. 

Valor: 7.008.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 1 S de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaría.-29 .81 S. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell, Juez de Primera ins­
tancia número S de Alzira. 

Hago saber: Que en autos número 340/92, pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Luis Peñalva Gisbert, en nombre de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Cándido Hinojosa Llorens y doña Maria Rosa Ale­
many Hervás, por proveído de esta fecha he acor­
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, y, en su caso, por segunda y tercera vez, por 
término de veinte di~s, las fmcas hipotecadas que 
al fmal se describen, formando lote separado cada 
fmca. 

'Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 21 de junio, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera subasta. en su caSo, el día 19 
de julio y 27 de septiembre, respectivamente, a la 
misma hora y lugar, y si alguna de ellas se sus­
pendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora, si persistiere el impedimento, con arre­
glo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, que se con­
signa para cada fmca; para la segunda. el 75 ·por· 
100 del anterior, no siendo,admisibles posturas infe­
riores al tipo respectivo, y la tercera subasta se lleVará 
a: cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere, la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotécaria. se_encuentran de miuilliesto 
'en Secretari~ entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante ia titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prCferentes, si los hubie­
re, al crédíto del actor, continuarán subsistentes, 
entendíéndose que el rematante loS a~y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio def rema.te. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa . 
del Juzaado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20· por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se, trate 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo requi­
sito.no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
del remate. excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-EI remate podt:á verificarse con la con­
dición de poder ser cedido a un tercero y, 4esde 
el anuncio de la subasta hásta su respectiva cele­
bración, podrán hacerse posturas, en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación.' . 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, sirviendo el presente de notifIcación 
a los demandados si no fueren .. encontrados en su 
domicilio hipotecario. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Tierra arrozal, en término de Albe­
rique, partida Arbolejas, de cabida 14 hanegadas 
2 cuartones 35 brazas, igual a l hectárea 21 áreas 
99 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe­
rique, tomo 780, libro 176 del Ayuntamiento de 
Alberique, folio. 79, ftnc~ 11.187, inscripción 3.8 

Valorada, a efectos éle primera subasta, en 
6 .. 843.375 pesetas. 

Lote segundo.-3 hanegadas 3 cuartones, equiva­
lentes a 31 áreas 17 centiáreas, de tierra de arrozal, 
en término de Alberique. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe­
rique, tomo 841, llbro 193 del Ayuntamiento de 
Alberique, folio 221,fmca ~.507, ,inscripción 6.8 

Valorada, a efectos' de primera subasta, en 
1.846.625 pesetas. 

Pado en Alzira a 13 de marzo de I 996.-La Juez, 
Begoña Estañ Capell.-EI Secretario.-29.274. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Angela Fons Cualladó, Juez de Primera Ins.: 
tanciadeAlzira, 

Hago saber: Que en autos número 192/1995, pro­
cedimiénto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Araceli Romeu Maldonado, en nombre de 
Banco Español de Crédito, contra «Edile, Sociedad 
Anónima», «Eumaprim, Sociedad Anónima», doña 
Rosario Torres Martinez y doña Ana Maria y José 
Manuel García Torres, por proveído-de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y, en su caso, por segunda. y por 
tercera vez, por término Qe veinte días, las fmcas 
hipotecadas que al fmal se describen, formando lote 
separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 21 de junio de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y pará la segunda y tercera subasta, en su caso, 
los días 19 de julio de 1996 y 6 de septiembre 
de 1996, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día o suce­
sivos días hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento; con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante­
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 
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Los autos y la .ce~cación del Re8i:stro.a . que 
se refIere la regla 4:- del articulo 13 i d,e Ja ley 
Hipotecaria, se encuenm,m de maniftesto én Secre­
taria, entendiéndo~ que· ~odo liciu.<toracepta como 
bastante latitu4lción, Y.qu~ Jas.cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los. hubiere, al crédito 
del actor, contlnuárin subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . ' 

Para tomar parte . en la subasta deberán los Íici­
tadores consignar, previaniente, en la Mesa d~l Juz­
gado o establecimiento destinado al efecto urla cán­
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, segrin se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera~ igual cantidad que 
para la segunda subasta.;; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que correspondá al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tereero, y -desde el anuncio de 
la subasta, hasta su respectiva celebración,.podrán 
hacerse postuJJlS en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor­
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del articulo 131 de Lay Hipo­
tecaria, y. demás pertinentes. de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil. Servirá la presente de notiftcación 
a los demandados, caso de no ser hallados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Una porción de terreno monte 
erial, con algunas leñas bajas, con la cabida de 9 
hectáreas 28 áreas 89 centiáreas. Dicha fInca es 
propiedad de doña Rosario Torres Martínez, -en 
cuanto a la mitad ,indivisa en pleno dominio y. el 
usufructo vitalicio de un tercio de la otra mitad 
indivisa, cuya nuda propiedad de dicho tercio y el 
pleno domicilio de .los dos tercios restantes de esta 
otra mitad Ílldivia pertenece a doña Ana María y 
don José Manuel García Torres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberic, 
tomo 890 del archivo, libro 207 del Ayuntamiento 
de Alberie, folio 41, fmca 12.661, inscripción pri­
mera. 

Valorada en 44.000.000 de pesetas. 
Lote número 2. Propiedad de «Eumaprim, 

Sociedad Anónima». Terreno agrícola, plantado de 
naranjos y árboles frutales, que tiene una extensión 
hoy de 38.017 metros cuadrados, dividida en dos 
trozos por la supeñicie expropiada por el MOPU, 
en término de Ribarroja, partida del LIano de Cuar­
te, integrado en la tnasia denominada «De Alagón». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad dé' Beba­
guacil, tomo 1.150 del archivo, libro 186 del Ayun­
tariúento de Ribarroja, folio 126, fmca17.044, ins­
cripción séptiMa 

Valorada, a efectos de subasta, en 49.910.000 
pesetas. 

Como consecuencia de expediente de re parcela­
ción seguido por el Ayuntamiento de Ribarroja, la 
fmca anteriormente descrita ha pasado a ser pro­
piedad del Ayuntamiento de Ribarroja, y adjudi­
cadas, en sustitución de la misma, a «Eumaprim, 
Sociedad Anónima», las dos siguientes: 

Urbana. Parcela número 18. Finca urbana en 
término municipal de Ribarroja del Turia, partida 
de El Oliveral, incluida en el plan parcial. deno­
minado «Polígono Industrial El Oliveral», subpo­
ligono 11, destinada a uso privado, con una superftcie 
de 12.7 15 .metros 30 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte, camino; sur, parcela de «Envergadura 
España, Sociedad Anónima» y terrenos del MOPU; 
este, camino y parceía de «Envergadura España, 
Sociedad Anónima», y oeste, terrenos del,MOPU. 
Participación: Se le asi8na, a efectos de determinar 
sus obligaciones y beneftcios en el subpolígono en 
que se encuentra incluida, un coeftciente de 5 ente­
ros 1.560 diezmilésimas de entero sobre cien. ins­
crita en el Registro de la Propiedad de Benaguacil, 
tomo 1.227, libro 221 del Ayuntamiento de Ribarro­
ja, folio 40, fmca 19.959, inscripción primera. 

Urbana. Parcela número 20. Finca urbana ,en 
término municipal de Ribarroja del Turia, partida 

BOE núm. 120 

El Oliveral,· incluida en el plan parcial denominado 
«Polígono Industrial El Oliverab, . subpOligono 11, 
destinada 11SO privado, con'una superficie de 5.421 
metros' 80 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 
camino; sur y este, parcela de hotel «Alfa' Valencia, 
Sociedad Anónima», y terrenos del MOPU, y oeste, 
parcela 'de «Playa Promotions, Sociedad Anónima». 
Participación: Se. le asigna, a efectos de determinar. 
sus obligaciones y. beneftcios en el subpolígono en 
que se encuentra incluida, un coeftciente de 2 ente­
ros y 2.041 diezmilésimas de entero sobre cien. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena­
guacil, tomo 1.227 del archivo, libro 221 del Ayun­
tamiento de Ribarroja, folio 43, fmca 19.961, ins­
cripción primera. 

Dado el Alzira, a 23 de abril de 199.6.-La Juez, 
Angela Fons Cualladó . .....:EI Secretario.-29.616-54. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
306/1995, instados por Banco Central Hispano­
americano, representado por el Procurador don 
Domingo LIao, contra doña Josefa Rullo Fumado 
y don Federico Gisbert Rullo. con domicilio en 
Sant Jaume d'Enveija, calle Cervantes, número 21, 
y casa· 20 V. Iryda de Conchel de Monzón, res­
pectivamente, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta las 
fmcas hipotecadas que al fmal se relacionarán, para 
cuya celebración se han señalado los dias y con­
diciones que a continuación ~e fJjan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri­
tura de constitución de hipoteca, el día 3 de julio 
de 1996. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
so señala para segunda' y con rebaja del 25 por 
100 del preéio pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca, el dia 18 de septiembre de 
1996. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 21 de octubre de 1996, todas ellas 
por térínino de veinte di~s y a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este JUZgado, con las con­
dici0!les siguientes: 

Primera.-P.ara tomar parte en la subasta, los lici­
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao VIzcaya, número 4198, el 20 por 100, 
por lo menos, del preciO de la tilSación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y- certiftcación de cargas a que 
se reftere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de maniftesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo Hcitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas. por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en 'a Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Para el supuesto de que la notiftcación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa­
do al efecto, el presente edicto servirá de seña­
lamiento de subasta a los deudores hipotecarios. 
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Bienes pbjeto de subasta 

l. Pieza ge tierra . cereal regadío. en témpno de 
Tortosa. partida S~ Jaime o Enveija. Mide un cuar­
to de jornal del pais, equivalente a S áreas 46 cen­
tiáreas'6 decímetros cuadrados, o la que" contenga 
dentro de sus lindes. que son: Norte, la de don 
Juan Tomás Vatmañá; sur, de doña Maria Navarro 
Valmañá, mediante canal; este, de don Ramón 
T-Omás Valmañá, y oeste, la de don José ~ltri. 

Su valor es de 6.301.506 pesetas. 
Inscrita al tomo 3.181. libro 251, folio 9, fmca 

9.905, inscripción sexta, del Registro de la Propiedad 
de Tortosa número l. . 

Título: Adquirió la finca descrita doña Josefa 
Rullo Fumedó, por compra a don Faustino Navarro 
Valmañá, en escritura de fecha 31 de enero de 19.69, 
ante don Francisco Miguel Font Sastre, Notario . 
de Amposta. 

2. Casa de planta baja solamente, sita en la 
población de San Jaime de Enveija, con frente a 
calle Cervantes, número 45, que tiene una cabida 
de 70 metros 62 decímetros cuadrados. y linda: 
Al frente, con dicha calle; derecha, entrando, con 
doña Enriqueta Gisbert Casanova; izquierda, con 
potción de fmca segregada y adquirida por (os espo­
sos don Francisco Gisbert y doña Gemma Gisbert, 
y fondo, de don Juan Grau Sanz y calle Proyecto. 

Inscrita al tomo 3.477, libro 294, folio 128, fmca 
número 10.646, Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2. . 

Tasada. a efectos de subasta, en 6.597.800 pesetas. 

Dado en Amposta a 26 de marzo de 1996.-La 
Juez, Rocío Nieto Centeno.-La Secreta­
ria.-29.756-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de­
Primera Instancia número 2 de Ainposta. 

Hago saber:.Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
275/1995, instados por La Caixa, representada por 
la Procuradora señora Sagrista González. contra don 
Sergio Bonusi y doña Rosa Ana Ferre Tolda,- con 
domicilio en AmpOsta, en el edificio sito entre las 
calles Zaragoza. Torreta y León, planta baja. puerta 
segunda; en los que, por providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta la finca hipo­
tecada· que al fmal se relacionará, para cuya cele­
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri­
tura de constitución· de hipoteca, el día 20 de sep­
tiembre de 1996. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para la segunda y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca, el día 21 de octu~re de 1996. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el díá 21 de noviembre de 1996, todas ellas 
por término de veinte días y a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las con­
diciones sqjuientes: 

Primera.-Para tomar ·parte en la subasta. los lici­
tadores deberán acreditar su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la· cuenta del 
Banco Bilbao VIZcaya. número 4198, el 20 por lOO, 
por lo menos, del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, con~uarán subsistentes, glten­
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
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gado en la responsabilidad .de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el preCio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la MeSa del Juzgado, 
junto con aquél, el ímporte de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptima.-Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa.­
do al efecto, el· presente edicto servirá de seña­
lamiento de· subasta a los deudores hipotec~os. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ubicada en la planta baja, puerta segun­
da, del edificio sito entre las calles Zaragoza. Torreta 
y León, de Ampo.sta, con una superficie útil de 
90 metros. cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Amposta número 1, al.tomo 3.521, 
folio 18, finca registralnúmero 38.141.' 

Tasado. a efectos de'sobao. en 11.750.000 pe-
setas" . 

Dado en Amposta a 11 de abril de 1996.-La 
Juez. Rocío Nieto Centeno.-La Secretaria.-29.573. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luisa· Borrego Vicente, Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número·l de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo ·131 de. la bey Hipotecaria.námero 
269/1995, instados por Caixa d'Ema1vis i Pensions 
de Barcelona. contra «Edi-Alcanar. Sooiedad Limi­
tada», con domicilio en calle VlI'8en de Montserrat, 
esquina avenida Cataluña (Alcanar), en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta lasfmcas hipotecadas que al fmal 
se relacionarán, para cuya· celebración se han seña­
lado los dlas· y. condiciones· que a continuación se 
relacionan: 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri­
tura de constitución de hipoteca, el día 25 de sep­
tiembre de 1996. 

b) De no· haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta y con reb¡Ya del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitpci<m . de hipotc(;a el día 25 de octubre 
de 1996 .• 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se. señala. por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 25 de noviembre de 1996. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,. 
con las consiguientes siguientes: 

Se,hace cohstar que para tomaÍ'parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 

'consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIZCaya, 
número 4180; el 20 por 100 por lo menos del precio 
de tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación. de las 
cargas ~ que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecária están de manifiesto en 'Secre­
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis: 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas­
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti­
ficación en fonna de la misma. 

Igualmente, se· hace constar que para el caso de 
que los días señalados para la celebración de las 

subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán el día 
siguientehábU. ' 

Bienes a subastar 

Finca número 30. . Vivienda situada en la tercera 
planta del edificio en Alcanar, avenida Virgen de 
Montserrat, sin número; señalada C4, de superficie 
construida 82 metros 78 decímetros cuadrados. y 
útil de 70 metros 24 decímetros cuadrados. Consta 
de recibidor, paso, cocina. comedor-estar, baño, aseo 
y tres dormitorios. Linda, mirando el edificio desde 
la avenida VIrgen de Montserrat: Frente, dicha ave­
nida; por la derecha. dúplex o fmca número 29, 
mediante patio de . luces; izquierda, fmca número 
31, y detrás, rellano de escalera. Tiene su acceso 
por puerta y escalera que desde la avenida Virgen 
de Montserratconduce a los altos y pOr ascensor. 

A efectos de beneficios y cargas y en relación . 
al valor total del edificio se te asigna una cuota 
en los elementos comunes del 3,70 por 100 .. 

1nscrita la fmca. 18.239 al folio 19 del tomo 3.482 
del archivo, libro 199 de Alcanar. 

Tasada a efectos de subasta en 8.062.500 pesetas. 
Finca número 24. Vivienda de la segunda planta 

alta del edificio en Alcanar, avenida Virgen de Mont­
serrat, sin número, señalada BI, de superficie cons­
truid~ 83 metros 1~ decímetros cuadrados y útil 
de 71 metros 18. decímetros cuadrados. Consta· de 
recibidor, paso, cocina. comedor-estar, baño,· aseo 
y tres dormitorios. Linda, mirando el edificio desde 
la avenida Virgen de Montserrat: Frente, dicha ave­
nida; por la derecha. con el dúplex de la fmca núme­
ro 29 de la tercera planta; por .la izquierda. con 
el número 2~"y por detrás, rellano de eScalera. 
Tiene su acceso por puerta y escaleras que desde 
la avenida Vll'8en de Montserrat conducen a los 
altos y por ascensor. .. _ 

A efectos de beneficios y~, y en relación 
al valor total del . ediflcio, se, le (asigna una, cuota 
en los elementos com,,~ d,el:4,20 por loo. 

Inscrita la fmca 18.233 al folio 1 del tomo 3.482 
del archivo, libro 199 de Alcanar. 

Tasada a efectos de subasta en 9.100.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 23 de abril de 1996.-La Juez, 
María Luisa Borrego Vicénte.-La Secretaria-29.572. 

AMURRlO 

Edicto 

Don Edorta J. Herrera Cuevas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Amurrio, 

Ha$o saber: Que en dicho JuzgadQ, y cpn el núme­
ro 200/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al arriparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caj~ Laboral Popular, contra 
«Hementxe, SociedádAnóníma», en reclamación de 
crédito hipotecario, e~ el que, por resolución de 
esta fecha. se ha aoordado sac8r_a pública subasta.­
por primera vez. y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá,· seiíalándoSe para que el acto 
del -remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 1 de julio, a las dOCe horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán. posturas que no 
cubran el tipo,de la subasta. 

Segunda.4e los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán. consignar, previamcm­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0001000018020095, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor del bien ,que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado.: . 

Tercera.-Podrán participm::' con la calidad de 
ceder elremate a terceros. . 

CUa11a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito,. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 



Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tit)llación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán ~b­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de 'septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sl.Jje­
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda: 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

, En Retes de Llanteno, Ayala (A1ava). 
Heredad en el término de Magdalena y del Cas­

cajo, que tiene una superficie de 1.000 metros cua­
drados. Linda: Al AOrte, don Ramón Canive; sur, 
doña María Luz Velasco; este y oeste, carretera. 

Sobre la misma existe una casa destinada a bar 
restaurante, señalada eón el número '12, de 134 
metros 6 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 
sur y oeste, con terteno sobre el que se levanta, 
y al este, con el camino. 

Inscripción: Tomo 7.25, libro 99, de Ayala, 
folio 165, fmca 16.079. 

Tipo de subasta: 11.145.000 pesetas. 

Dado en Amurrio (Alava) a 12 de abril de 
1996.-El Juez, Edorta J. Herrera Cuevas.-El Secre­
tario.-29.739-3. 

ARACENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proyidencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Aracena, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artícUlo 131 de la Ley Hipotecaria 
163/1995, seguido a instancia del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Nogales García, contra don 
Pablo Cobos Estemm y doña Esperanza Caricol 
González, en reclamación de un préstamo cOQ 
garantía hipotecaria, se saca a subasta pública, por 
primera vez la siguiente fmca: 

Urbana. Edificio industrial sin número de 
gobierno, en la carretera de circunvalación de Cum­
bres Mayores (Huelva), destinado a almacén y expo­
sitor de mercancías. Consta de planta, baja con la 
total superficie del solar, esto es, 230 metros cua­
drados y de planta alta, que ocupa igual superficie, 
es decir, 230 metros cuadrados. Linda: Por su frente 
o sur, con la carretera de circunvalación; derecha, 
entrando <> este, con José Nav.arro Moreno; izquier­
da u oeste, con la de ,Manuel Rodríguez Delgado; 
y espalda, o, norte, con la prolongación de la calle 
Bad~oz. Tiene su entrada, como se indica, por la 
carretera circunvalación, si bien, a la planta alta 
también se acCede a través de la prolongación de 
la calle Badajoz. mediante una puerta sin número 
de gobierno. 
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Inscripción: Se encuentra inscrita, en el Registro 
de la Propiedad de Aracena, al tomo 1.165, libro 
63 de Cumbres Mayores, folio 132, fmca número 
4.210, inscripción tercera. La citada fmca se encuen­
tralibre de toda carga,gravamen y arrendamientos. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Monasterio de la Rábida, 
número 2, el dia 19 de junio de 1996, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 20.000.000 
de pesetas fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can­
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad,' sin cuyo requisito no 
seráJi admitidos. 

Tercero.-Que los autOs y las certificaciones a que 
se ,refiere.la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán, de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y graváriJ.enes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 22 de julio, a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración,celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 23 de septiembre, sin sujeción 
a tipo, a las doce horas. 

Dado en Aracena a 19 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El'Secretario.-29.605. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 573/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «C~a Postal, Sociedad Anó­
nima», contra don Matias Ramos Ruiz y doña María 
del Pilar Anguio Espinosa, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado SI¡lcar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el actó 
del, remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de' este Juzgado el dia 26 de junio, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuen.ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Viz,caya, Sociedad Anónimu, número 
0340.000.17.0573.93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sincQYo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En, todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

. escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten­
diéndose. que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las -hubiere, quedarán subsis­
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis~ 
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mas. Se hace saber que la fmca no se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad a nombre 
de los demandados. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subas~ siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la 'misma; el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien, que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-En el edificio de la calle República 
Argentina, 14-16, entreplanta C, local 6-10, de Bada­
joz. Fincas registrales 41.175 y 41.183, que fueron 
agrupadas mediante escritura de subsanación otor­
gada el 4 de octubre de 1982, con el número 1.178 
del protocolo del Notario don' Manuel García del 
Olmo Santos. 

Tasada en 7.553.700 pesetas. 

Dado en Badajoz a 24 de abril de 1996.-EI Magis­
trado-Juez, Emilio Francisco Serrano Molera.-El 
Secretario.-29.285-3. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Teresa Rodríguez Valls, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 9 de Badalona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe­
diente de jurisdicción voluntaria al número 

. 308!l995-A, promovido por doña Maria Carmen 
Angulo Gallo, sobre declaración de fallecimiento 
de "don Manuel García Benítez, nacido el4 de enero 
de 1937 en Jerez (Cádiz), hijo de Manuel y Josefa, 
casado con la promotora del expediente, vecino de 
esta' ciudad, donde tuvo su último domicilio en la 
calle Quevedo, 13, LO_La, del que se marchó en 
eIaña 1982, sin que posteriormente se haya vuelto 
a saber del mismo y su paradero, pese a las múltiples 
gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletin Oficial dél Estado» 
y .Boletin Oficial» de la provincia, por dos veces 
y con interValo de quince dias, a los efectos legales 
oportunos y para que cualquier persOna que lo con­
sidere oportuno pueda comparecer ante este Juz­
gado para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Badalona a 9 de enero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Teresa Rodríguez Valls.-27.433. 

y 2.a 17-5-1996 

BADALONA 

Edicto 

Don Miguel Angel Callejo Sánchez. Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­

,ro 10 de Badalona, 

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en pro­
videncia del dia de la fecha. recaída en el proce­
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado, con el número 
364.11993-D, promovidq por el Procurador de los 
Tribunales don David Pastor Miranda, en repre-
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sentación de Caja de Ahorros de Cataluña. se .saca 
a pública subasq¡. por las veces que se dirán ytér­
mino de veinte, dias. la finca hipotecada que al fmal 
se describitá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, por primera vez, día 20 de 
junio de 1996. a las nueve treinta horas, al tipo 
pactado en la escritura' de constitución de la hipo­
teca, que es la cantidad de 13.000.000 de pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez eLdía 23 de julio de 1996, a las nueve treinta 
horas, cQn el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el Clía 
24 de septiembre de 1996, a las nueve treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la ,escritura de constitución 
de la hipoteca para la primera subasta; en. cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de la suma 
de ésta y, en su caso, con resPecto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvó el derecho que tiene la parte act~ 
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno, todos los demás postores, y pre­
viamente a la celebración de la subasta, deberán 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado, número 0529, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, para poder 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el . depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.:-Todas las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a un tercero' y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, junto a aqUél, el corres­
pondiente resguardo de depósito, según la subasta 
de que se trate. I 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de I 

la Ley HipOtecaria se encuentran de manifiestp en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra­
vámenes.anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado a la responsabilidad de les mismos, sin dedi­
carse a su extinción el precio del remate, haciéndose 
constar en el acta de subasta que el rematante acepta 
las obligaciones antes expresadas" y no se admitirá 
la postuPa por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a lo establecido 
en la Ley, de no ser hallado en ella, este edicto 
servirá de notificación al deudor del triple seña­
lamiento de lugar, día y hora para las subastas. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor o de ser 
inhábil no pudiera celebrarse la subasta en el día 
señalado, se llevará. a efecto en el día hábil siguiente, 
en iguales condiciones. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 22. . Piso ático, puerta primera, 
destinado a vivienda, de la casa sita en el barrio 
del Santo Cristo, del término de Badalona, con fren­
te a la calle de Coll y Pujol, 185-187; ocupa una 
superficie edificada de 52 metros 50 decímetros cua­
drados. Tiene para su uso exclusivo una terraza pos­
terior q,escubierta, que ocupd 18 metros 40 deCÍ­
metros cuadrados. Lindante: Por su frente, tomando 
como tal el de la total fmca, parte la caja de escalera, 
donde tiene su puerta de entrada, parte patio de 
lu~es y parte piso puerta cuarta de su misma planta; 
derecha, entrando, parte caja de escalera y parte 
piso puerta segunda de su misma planta; izquierda, 
sucesores de los señores Boix y Pericas, y por el 
fondo o espalda, con patio posterior de ventilación. 

Coeficiente: 3 por'l OO. 
inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 2 de los de esta 'capital, en el 
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tomo 3.159, libro 379 de la sección Badalona. folio 
163. fmca registralnúmero 21.057. 

Dado en Badalona a 11 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel' Callejo Sán­
chez.-La Secretaria.-29. 799. 

BADALONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia e Instrucción número 4 de los de Badalona, 

Hace saber: En virtúd de lo acordado en reso­
lución dictada en esta fecha por este Juzgado, en 
el procedimiento de juicio especial sumario del aro 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 313/1995, 
a instancia' del Procurador don Carlos Testor Ibars, 
en nombre 'y representación de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona «La Caixa», contra José Fran­
cisco GonzálezGil e Isabel María Zambrana 
Sarmiento, . en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaría, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente.fmca: 

Finca número 71-0, planta séptima, puerta C, 
vivienda del edificio sito en Badalona. paraje Torre 
Hospital o Torre Renom, Plan Parcial de Llefiá, 
hoy con frente a la avenida Doctor Bassols, 129-131. 
Vivienda de superficie 70 metros 50 decímetros cua­
drados. Lindante: Al norte, con la caja del ascensor 
y el rellano de la escalera; al sur, con la zona comu­
. nal; al este, con la pue~ D de la misma planta, 
y al oeste, con la zona comunal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 2 de Badalona, al tomo 2.858, libro 99 de Bada­
iona-2, folio 139, fmca 5.754, inscripción cuarta. 

Para la' celebración de la subasta se ha señalado 
el día 12 dé septiembre de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la· calle Prim, número 40, de esta ciudad, previ­
niéndose a los posibles licitadores: 

Prímero.-EI tipo' de subasta es el de 12.187.500 
pesetas, fijado a tal efect,p en la escritura de cons­
titución de préstamo hipotecarío, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado, abiérta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
númeró 0527000180313/95, el 20 por 100 de dIcha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los utulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas~ 
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exi$ir ningunos otros. . 

Cuarlo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qúeda subrogad9 en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate .. 

QuiÍlto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. . 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptímo.-Aprevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda 
el mismo lugar y la aúdiencia del próximo día 7 
de octubre, a las diez horas, y para la tercera ltt 
del día 6 de noviembre, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo para la segunda, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados, a los fmes previstos en el párrafo 
fmal de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. ,por medio del presente y para, en su caso, 
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se notifica al deudor la celebración de las men­
cionadas subastas. 

Novena.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamiento!¡ por causa de fQerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el dia siguiente hábil, 
exceptuándose el sábado, aJa misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas .. 

Dado en Badalona á 22 de abril de 1996.-El· 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29.745. 

BAENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Baena (Cór­
doba), con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia del «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anóníma», representaqo por la Procura­
dora señora Hita Fernández" contra don Antonio 
Espinosa Garrido Y. doña Maria del Carmen Mar­
tinez Garrido, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmca: . 

Urbana. Piso vivienda tipo B, situado en planta 
tercera alta del inmueble marcado con el núme­
ro 3 de la carretera de Cañete, en Baena (Córdoba). 

-Tiene una total superficie útil de 90 metros cua­
drados. Consta de vestibulo, cocina, estar-comedor, 
pasillo, tres dormitorios, con armlrios empotrados, 
ropero y dos cuartos de baño. Linda, visto desde 
la calle de su situación: Por la izquierda. el piso 
tipo A de la misma planta y edificio,rellano y caja 
de escalera' y patio de . luz; derecha, fmca segregada 
de la que ésta procede, y fondo, patio de luz. 

Cuota: Se le asignó un porcentaje con relación 
al total dél inmueble, elementos comunes y gastos, 
de 11 enteros por 100. 

Le pertenece como anejo inseparable un cuarto 
trastero señalado con el número 6, existente en la 
azotea. 

Inscripción segunda, al tomo 317, libro 223, fo­
lio 106, fmca número 24.567 del Registro de la 
Propiedad de Baena (Córdoba). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Nicolás Alcalá, 
número 29, de Baena, el día 14 de junio, a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 8.280.000 pese­
tas, n~ admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar . los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
\e refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de julio, a las doce 
horas, para la que servirá de 'tipo el 75 por 100 
de la valoración; celebrándose tercera' subasta, en 
su caso, el día 31 de julio, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Baena a 22 de abril de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.-29.727-3. 
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BALAGUER 

.. Edicto 

. Don Fernando Maria Elola Vicente, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núem­
ro 1 de Balaguer, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe­
diente de declaración de fallecimiento de doña Dolo­
res Sellart Comes, a instancias de doña Maria Dolo­
res Estrada Sellart, representada por el Procurador 
señor Mora, lo cual se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Balaguer a 6 de marzo de 1 996.-EI 
Secretario, Fernando Maria Elola Vicente.-30.522. 

1.8 17-5-1996 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Fernando' Pecino Robles, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia de Barbastro 
y su partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 
13 de junio, 11 de julio y 10 de septiembre de 
1996 tendrá lugar en este Juzgado de Primera Ins­
tancia de Barbastro y su 'partido, por priméra, segun­
da y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relacionará, cuya eje­
cución hipotecaria se ha instado en los autos tra­
mitados en este 'uzgado, bajo el número 143/1995, 
instados por «Compañía Aragonesa de Avales, 
Sociedad de Garant!a ,Recíproca», contra «Arco 
Dorado Patrimonia, Sociedad Anónima», en las 
sigUientes condiciD1)~s:y ttrinino de veinte dias: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe­
rán . los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado número 1.970-0000-18-143/95,' abierta en el 

. «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual al 20 por 100 del val9r del bien 
en la primera subasta y del 20 por 100 de dicho 
precio con rebaja del 25 por 100 en la segunda 
y tercera. 

Segunda.":"No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de. valoración de la escritura de 
hipoteca en la primera subasta, en la segunda de 
dicho valor con rebaja del 25 por 100 y en la tercera, 
sin sujeción a tipo, y podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificaciÓn del Regis­
tro, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecana; están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las. cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a éste, él resguardo del ingreso indicado 
en la condición primera, hasta" el momento de la 
celebración de la subasta. . 

Qui1'ita.-En el supuesto de que los días señalados 
para la celebración de las subastas fueran inhábiles, 
se entenderá que las mismas se ~elebrarán en ·el 
siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno situado en el término muni­
cipal de Barbastro (Huesca), en.la partida de San 
Marcos, Ferrero y Poyed, parte de la fmca conocida 
con el nombre de Torre de San Marcos, de 2 hec­
táreas de superficie y tres naves destinadas a bodega, 
colindantes entre sí, y con una extensión superficial 
de 1.050- metros cuadrados construidos. Linda: Por 
el norte, este y en parte por el sur, c~n el resto 
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de la tinca matriz de que ésta procede por segre­
gación, y de la misma propiedad que la que se des­
cribe, hoy de don Francisco Lalanne Matute, y tam­
bién, en parte; por el sur, con don Francisco Javier, 
Fajames, y por el oeste, con bárranco de la Berca 
o del Aguila, don Salvador Subiás, carretera de Bur­
ceat y bodega de la cooperativa. 

Inscrita al tomo 633, folio 27, fmca 11.760. 
Valorada en la escritura de hipoteca en la sUma 

de 22.000.000 de pesetas. 

. Dado en Barbastro a 1 de abril de I 996;-EI Secre­
tario judicial, Fernando Pecino Robles.-30.947. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuZgado de Primera Instan-
cia número 26 de Barcelona, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 703/·94, se siguen autos de ejecu­
tivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Juan Bohigues CloqueU, en representación de «Ban­
ca 'Catalana, Sociedad Anonima», contra don José 
Miralles López y «Prodesport, Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha. acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas al deman­
dado don José Miralles López, en lotes separados: 

Finca número 116.982, en su mitad indivisa. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona, al. tomo 2.243, libro 1.900, folio 33, sita 
en Barcelona, pasitie Nogués, "10 y 12, planta baja. 
Valorada en 4.500.000 pesetas, a efectos de subasta. 

Finca número 117.000. Inscrita ~n el Registro 
de la Propiedad número 5 de Barcelona. al tomo 
2.243, libro 1.900, folio 51, sita en Barcelona, pasaje 
Nogués, 10 y 12, planta tercera, puerta segunda. 
Valorada en 7.500.000 pesetas, a efectos de subasta. 

Finca número 117.010. Inscrita en el Registro ' 
de la Propiedad número 5. de Barcelona, al tomo 
2.243, libro 1.900, folio 61, sita en Barcelona, pasaje 
Nogu6s, 10 Y'12, planta sobreático segunda'. Valo­
rada en 4.000.000 de pesetas, a efectos de subasta. 

En un solo lote la siguientes fmcas: 

Finca número 2.933-N y 2.745-N, en 'un 30 
por 100. Inscrita err el Registro .de la Propiedad 
número 2 de Terrassa, al tomo 1.214, libro 610, 
folio 172, fmca número 2.913-N y al folio' 175 la. 
fmca número 2.745-N. Valora "das en 54.000.000 de 
pesetas, a efectos de subasta. 

Las subastas tendrán lugar en-la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 10 bis, prin­
cipal,el próximo día 26 de junio, a las diez horas, 
con arreglo á las siguientes condiciones: 

. Primera.-El tipo del remate será d.e 4.500.000 
pesetas, la fmea número 116.982; de 7.500.000 pese­
tas, la fmca número 117.000; de 4.000.000 de pese­
tas,_la fmca número 117.010; de 54.000.000 de 
pesetas, las fmcas números 2.933-N y 2.745-N, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-:-Para poder tomar parte en lalicitáción, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto; el 20 por i 00 del tipo del remate. 
Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, 41epositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-No pOdrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a tercero. 

Quinta.-Se res~rvarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario" no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de· sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer~ 
tifieación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, -si los hubiere, al crédito del actor 
quedaráIÍ subsistentes y sin' cancelar, entendiéndose 
que el remátante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 25 de julio, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje- . 
ción a tipo, el próximo día 25 de septiembre, a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, haciéndose 
constar que en el caso de suspensión por causas 

. de fuerza mayor de alguna de las subastas señaladas, 
,las mismas se celebrarán al siguiente día hábil, excep­
to sábado, y a la misma hora y así sucesivamente. 

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 22 de' marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29. 707. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 9 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio, registrado con el núme­
ro 858/J994-B, a instancia de «Metxa, Sociedad 
Limitada», contra «Arco-3, Sociedad Anónima», y 
'en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes ·inmuebles embargados al deman­
dado, que han sido tasados pericialmente en la can­
tidad de: 

Primer lote: Finca registral número 3.669, valo­
rada en 18.300.000 pesetas. 

Segundo lote: Finca registral número 3.651, valo­
rada en 18.300.000 pesetas. 

Tercer lote: Finca registral número 3.656,valorada 
en 15.950.000 pesetas. 

Cuarto lote: Finca registral número 3.657, valo­
rada en 15.950.000 pesetas. 

Quinto lote: Finca registral número 3.671, valo­
rada en 15.950,000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de junio de 1996, . 
a las doce horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la -primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 17 de julio de 1996, a las doce 
horas. 

y en tercera subasta, sí no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeciÓn a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el día señalado por. causa justificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el primer día siguiente hábil 
en que ello sea posible a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri­
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los" licitadores. en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos" de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además. hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra-
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do; sólo _ el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipd' de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sipn, por el orden 
de sus respectivas posturas; que en los titulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral, esta­
rán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; -que, 
asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote: Entidad número 53. Vivienda, puerta 
segunda, planta primera, escalera sexta, sita en la 
calle del MarqUéS de Caldes de Montbuy, núme­
ro 116, con una superficie de 113,38 metros cua­
drados. Inscrita al tomo 2.728, li~o 59 de Girona, 
sección cuarta, al folio 206, fmca registral 3.669. 

La fmca registral número 3.669 ha sido tasada 
en la cantidad de 18.300.000 pesetas. 

Segundo lote: Entidad número 35. Vivienda, puer­
ta segunda, planta primera, escalera cuarta, sita en 
la calle del Marqués de Caldes de Montbuy, núme­
ro 112, con Una superficie de 113,38 metros cua­
drados. Inscrita al tomo 2.728, libro 59 de Girona, 
sección cuarta, al folio 134, fmca registral núme-
ro 3.651. -

La fmca registral número 3.651 ha sido valorada 
en la cantidad de 18.300.000 pesetas. 

Tercer lote: Entidad número 40. Vivienda, puerta 
primera, planta cuarta, escalera cuarta, sita en la 
calle del Marqués de Ca,ldes de Montbuy, núme­
ro 112, con una superficie de 113,38 metros cua­
drados. Inscrita al tomo 2.728, libro 59 de Girona, 
sección cuarta, al folio 154, fmca registral núme­
ro 3.656. 

La fmca registra! 3.656 ha sido valorada en 
15.950.000 pesetas. 

CUarto lote: Entidad número 41. Vivienda, puerta 
segunda, planta cuarta, escalera cuarta, sita en la 
calle del Marqués de Caldes de Montbuy, núme­
ro 112, con una superficie de 113,38 metros cua­
drados. Inscrita al tomo 2.728, libro 59 de Girona, 
sección cuarta, al folio 158, fmca registtal núme­
ro 3.657. 

La finca registral número 3.657 ha sido valorada 
en 15.950.QOO pesetas. 

Quinto lote: Entidad número 55. Vivienda, puerta 
segunda, planta segunda, escalera sexta, sita en la 
call~_ del Marqués de Caldes de Montbuy, núme­
ro 116, con una superficie de 113,38 metros cua­
drados. Inscrita al tomo 2.728, libro 59 de Girona, 
sección cuarta, al folio 214, fmca registral núme­
ro 3.671. 

La fmca registral número 3.671 ha sido valorada 
en 15.950.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación 'a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 23 de en~ro de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29.71O. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado con el número 
138/1995-4.8 promovido por Caixa D'Estalvis i Pen­
sions de Barcelona (La Caixa), contra «Comercial 
Margraf, Sociedad Anónima», en los que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
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en pública subasta- y por término de veinte dias, 
el inmueble que al fmal se describe objeto de hipo­
teca, ~yo remate tendrá lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado de 1.8 Instancia número 7, 
sito vía Layetana, números 8-10, quinta planta de 
esta ciudad, en la forina siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de junio' de 1996, 
a las doce hQras, lIirvíendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 24 de julio de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin­
guna de las anteriores, el día 20 de septiembre de 
1996, a las doce horas, con todas las demás con­
diciones de la segunda, pero sin sujeció~ -a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda:.,-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar previamente, en la Mesa del juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
Tercera.-Qu~ la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. -

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el.rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que la díligencia de notificación 
a la parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte del seña­
lamiento de las subastas. 

Sexta.-En caso de suspenderse alguno de los seña­
lamientos por causas de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora, exceptuándose el sábado y con 
las mismas condiciones establecidas, y' ello sin 
interrupción hasta su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 4. Local comercial sito en 
la primera planta alta, entresuelo, puerta segunda, 
del edificio situado en esta ciudad, calle Mallorca, 
número 219; se compone de una sola nave; ocupa 
una superficie de 69 metros 68 decimetros cua­
drados, y' linda:- Al frente, tomando como tal la 
calle Mallorca, Con la proyección vertical de dicha 
calle; a la derecha, entrando, con fmca de los señores 
Ferré Domingo; al fondo, .con el local entresuelo 
puerta primera, y a la izquierda, con fmca de Jeró­
nimo Granell, el rellano de la escalera donde tiene 
la puerta de entrada, cajas del ascensor y de la 

-escalera y el local entresuelo puerta primera, median­
te patio de luces; por debajo, con la planta baja, 
y por encima, con los locales puertas segunda y 
tercera. Tiene un coeficiente del 1.732 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 1.967 del archivo, libro 234 
de la sección quinta, folio 33, fmca registral núm~ro 
9.642, inscripción q$ta; 

Tasada a efectos de subastas en la suma de 
15.428.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de abril de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29. 7 48~ 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de Pririlera Instancia número 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme­
ro 1037/1994 (Sección E), se sigue,juicio ejecutivo 
en reclé\IIl3ción de 3.453.261 pesetas de principal 
más la suma de 1.100.000- pesetascalcUIadas, pru­
dencialmente, como intereses y costas, a instancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Francisco Javier Manjarin 
Albert, contra don Carmelo Holguera Pintado, doña 
Maria Emilia Gómez Campana, don Manuel Car­
mona Rocamora. don José Gerardo López Ramirez , . 
y doña Rosa Maria Gallego Gallego, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, en 
término de veinte dias y tipo que despUés se dirá, . 
el bien inmueble embargado a la demandada doña 
Rosa Maria Gallego Gallego, que a continuación 
se relaciona; convocándose para su caso, en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 por 
100 del tipo de la subasta, y de resultar desierta, 
la tercera subasta, por igual término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 17 de junio de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este_ 
Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, segunda 
planta; para, en su caso, la segunda subasta, el próxi­
mo día 17 de julio de 1996, a las doce horas, también 
en la Sala de Audiencia dé este Juzgado, y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta el próximo día 17 
de septiembre de 1996, a las doce horas, en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con­
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici­
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
abierta en méritos del presente procedimiento en 
el Banco Bilbao Vizcaya, en su oficina número 5.734 
y cuenta número 0621-0000-17-1037-94-E, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para 'cada una de tales subastas, 
sin cuyo requisito, presentando el correspondiente 
resguardo de ingreso, no serán admitidos. 

Podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas, junto con el resguardo de la consignación 
antes dicha, en la Mesa dél Juzgado para tomar 
parte en la subasta. 

Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas­
tano se admitirán postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la subasta; se suspenderá la aprobación del rema­
te, de conformidad con 10 dispuesto en los articulos 
1.506 a 1.50~ .de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el demandante podrá hacer pos­
turas a calidad de 'ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser­
varse las consigrtaciones de los postores cuyas ofer­
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro­
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre­
taria, y se entenderá. que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir otra. 

Sexta . .,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose -que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma al deudor 
o deudores del lugar, dia y hora señalados para 

.el remate. 
Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 

suspenderse alguna de las subastas, se reproducirían 
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en el dia siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en el mismo lugar y hora. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan con el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Urbana. Número 69.-Piso bajo letra O, para 
minusválidos, en construcción, situado en la planta 
tercera general, distribuido en varias dependencias 
y servicios, intltgrado en el bloque 4-A, del conjunto 
de edificación en Maracena, denominada «Adel­
fas V», pago Ermita y Tocineria, superficie útil de 
89 metros 59 decímetros cuadrados. Linda, con­
siderando su entrada particular: Frente, pasillo 
común de esta planta; derecha, entrando, el piso 
letra E de la misma; izquierda, con el piso letra 
C, y espalda, con aires de la zóna inferior, con 
la que linda también en parte, por la izquierda. Cuo­
ta 0,562 por 100. 

Inscrita en el Registró de 'la Propiedad núme­
ro 5 de Granada, folio 27, fmca número 6.697. 

El precio'de tasación ha sido fijado en 7.465.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1996.-La 
, Secretaria, Blanca Urios Jover.-29.571. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
ciudad, en autos de juicio ejecutivo, número 
704/1992 LB, promovidos por «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, contra doña 
Dolores Mallart Sagol y don Juan Serra Mallart, 

/' por el presente se anupcia la venta en pública subas­
ta, por término de veinte días, del bien al fmal con­
tinuación se expresará y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 27 
de junio de 1996 en primera subasta, por el precio 
de su valoración, o sea, la suma de 15:600.000 pese-

, tas, el día 25 de julio de 1996, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración, en segunda 
subasta; yel día 26 de septiembre, sin sujeción a 
tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos tendrán 
lugar a las diez diez horas. En caso de que alguna 
de las subastas, en los dias señalados, no se pudiese 
celebrar por causa de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebraría la misma al día sigujente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al dia 
siguiente hábil, a la misma hora y lugar, hasta tanto 
en cuanto no cese la causa de fuerza mayor que 
ímpida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas, en su .caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
á. tipo. Para tomar parte en la su,basta deberán con­
signar los licitadores, en, la Mesa' del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una ~tidad igual, 
por lo menos, al 20. por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subastas y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. Las posturas podrán hacerse tam­
bién por escrito, desde la publicación del presente, 
hasta la celebración de la subasta de. que se trate, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto con dicho pliego, el importe de la expre­
sada consignación previa; las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos­
tor, que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su· obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser-, 
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
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admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad.de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median­
te comparecencia ante el propio Juzgado que' haya 
celebfado la subasta, con aSistencía del cesionario, 

\ quien deberá acéptarla y todo ello previa' o símul­
táneamente al pago del resto' del precio del remate 
(artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por Ley 10/1992, de 30 de abril, de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal). Asimismo 
se hace constar que los títulos de propiedad del 
bien inmueble objeto de, subasta, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, "ara que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previrtiéndoseles que deberán conformar­
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que despuéS del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto 'de los)ítulos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja y un alto, con su 
correspondiente huerto, situada en la villa' de Mal­
grat de Mar, calle de Blanch, número 11, que ocupa 
una superficie de 342 metros cuadrados, edificados 
en planta ~a de 210 metros cuadrados y en piso 
de 146 'metros cuadrados. Lindante: Por la espalda, 
oriente, con don Juan Cabruja y, en parte, con don 
Juan Serra Buch; por la izquierda, saliendo, medio­
día, con don Juan Serra Buch; por la derecha, norte, 
con la de don Mariano Prats, y por el frente, oeste, 
con la calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar al tomo 1.446, libro 156 de Mal­
grat de Mar, folio 156 vuelto y fmca rgistraI1.756-N. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
15.600.000 peseta,. 

I 

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1996.-La 
Secretaria, Luisa Casado Calonge.-29.793. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgadó de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento' sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.176/1992-3.·, instado por Caja de Ahorros de 
Cataluña, contra don Victor Mussons Colom, he 
acordado la celebración de tercera y pública subasta, 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 20 d~ sep­
tiembre de 1996, a las once horas, en la Sala, de 
Audiencias de este Juzgado, sito en via Layetana, 
númeroS 8-10, quinta planta, anunciándola con vein­
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a lqs licitadores: 

Primero.~e para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el establecimiento destinado a tal efecto, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 pOr 100 del precio 
que sirve de tipo para la segunda subasta, que fue 
el de .17.925.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.,-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercero.--Que, desde el anuncio de la subasta has­
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri­
to en pliego cerrado, aportando el resguardo de 
haber hecho la consignación a' que' se refiere el 
apartado 2 segundo, en el establecimiento destinado 
al'efecto. 

Cuarto.-Se hace constar que los autos y la cer­
tificación registral están de manifiesto en Secr~taria, 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas, anteriores y las pre­
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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y para el caso de que por fuerza mayor hubiere 
de suspeñderse alguna de las subastas señaladas, 
ésta tendrá lugar al siguiente día hábil, a la misma 
hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto seJ'Virá de notifi.cación al deudor 
para el caso de que no pudiera ptllCticarse la notifica­
ción ordenada -én elúltimo párrafo de la regla 7.8 

del artículo 131 <;le la Ley Hipotecaria 

La fmca objeto de subasta es: 
Urbana número 41. Vivienda puerta segunda del 

piso sexto de la escalera A de la casa números 
189 y 195 de la avenida de Madrid, de esta ciudad; 
compuesta de recibidor, tres habitaciones,' cocina, 
comedor-estar, cuarto de aseo, lavadero y terraza. 
De superficie 71 metros 67 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
al tomo 2.613 del archivo, libro 174 de Sants-4, 
folio 70, fmca registral número 7.888, inscripción 
cuarta. 

Valorada en la suma de 23.900.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Estrella Blanes Rodríguez.-El 
Secretario.-29.797. 

BENIDORM 

Ed;icto 

Doña Celima Gallego Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Benidorm, 

Hace saber: Qu~ en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 275/1995, seguidos 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador señor Roglá Bene­
dito, contra doña Maria Llorens Alvado, don Vicen­
te· Devesa Llorens y doña Francisca Santamaría 
Pérez, en reclamación de 3.{)56.388 pesetas de prin­
cipal, más 2.100.000 pesetas, calculado prOvisio­
nalmente para costas sin perjuicio de ulterior tasa­
~ión, en los que tengo acordado, por resolución 
del día de la fecha, sacar a pública subasta las fmcas 
que al fmal se describen, con veinte días de ante­
lación, señalándose para la primera subasta el día 
10 de julio de 1996; en su caso, para la segunda 
subasta, el día 10 de septiembre de 1996, y, para 
en ,Su caso, tercera subasta, el dia 9 de octubre 
de 1996, tOdas ellas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado.y a las doce horas; bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la prUnera subasta 
. el de valoración de· cada· fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel. tipo, y la tercera, será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar: pre­
viamente, en la ,Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de 'cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 

. del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicaciÓn de este anuncio en pliego cerra­
do, dePositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

cUarta.,-Que los autos '1 la certificación del Regis­
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre­
ferentes (si las hubiere) al créditó del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrog~do en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En caso de que, el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebraría al día siguiente hábil, excep­
tuando los sábados. 

Sexta.,-Que el presente edicto, para el caso de 
ser negativa la notificación a los deudores en la 
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fmca subastada, sirva de notificación en legal fonna 
a los demandados doña Maria Llorens Alvado, don 
Vicente Devesa Llorens y doña Francisca Santa­
maria Pérez, conforme a lo previsto en el último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca núm~ro 12.373, inscrita al tomo 831, 
libro 187 de Altea, folio 58 del Registro de la Pro,. 
piedad de Callosa de Ensarriá. 

Valor de subasta: 5.297.325 pesetas. 
2. Finca numero 7.440, inscrita al tomo· 830, 

libro 186 de Altea, folio 122 del Registro de la 
Propiedad de Callosa de Ensarriá. " 

Valor de subasta: 5.659.378 pesetas. 

Dado en Bénidorm a 19 de abril de 1996.-La 
Juez, Celima Gallego Alonso.-La Secreta­
ria.-29.63 1-58 ... 

BENIDORM 

Edicto 

¿ Don José Luis de la Fuente Yanes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Benidorm (Alicante), 

Hace saber; Que en este-Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 299/1992, a instancia 
de la mercantil «Banco Guipuzcoano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Lloret Mayor, contra la mercantil «Lilla Imex. Socie­
dad Limitada», don Vicente Gómez Herrero y don 
Urbano Gómez Herrero, representado por el Pro­
curador en rebeldía, en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de vemte dias cada una de ellas, 
el bien que al fmal se relaciona. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 17 de junio de 
1996, y precio de su valoración. No concurriendo 
postores a la misma· se señala por segunda vez, 
el dia 12 de julio de 1996, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. No habiendo postores de 
la misma, se señala la tercera subasta sin sujeción 
a tipo para el día 10 de septiembre de 1996, cada 
una de ellas, a las.doce trein~.horas. 

Si por fuerza mayor tuviera que suspenderse algu­
na de tales subastas, se celebrará su celebración 
para el día hábil inmediato a la misma hora y en 
idéntico lugar, en todos los casos bajo las siguientes 
condiciones: -

Primera.-No se admitirán posturas que no Cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 
- Segunda.-P'ara tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzga.do número 
0139-000-18-0288/92, en la sucursal del Banco Bil­
bao Vizcaya, el 20 por lOO del tipo correspondiente, 
sin cuyo t;equisito, no serán admitidos salvo el dere­
cho que liene el ejecutante en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has­
ta la celebración de la subasta de que se trate, veri­
ficándose la consignación en. la misma forma de 
la condición anterior. . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante puede ceder el remate 
a un tercero de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su redacción de la Ley 10/1992. 

Quinta.-Los títulos de" propiedad de las fmeas 
no han sido presentados y han sido suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, y están 
de manifiesto en la Secretaría para que puedan exa­
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previnÍéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellOs y qqe no tendrán derecho 
a exigir Dingunos otros. 
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Sexta.-Se advierte a los posibles licitadores que· 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gad() en la respons,abilidad de lós miSmos, sin des-

" tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda en la cuarta planta alta, 
con acceso por el portal izquierdo, tipo A, situada 
mirando a la fachada del edificio sito en Denia, 
avenida del Marquesado, sin número. Ocupa una 
superficie construida de 80 metros cuadrados, y útil 
62 metros 5 decímetros cuadrados. Tiene su acceso 
desde la avenida del Marquesado a través de sus 
respectivos portales. y por medio de escalera y ascen­
sor. Se compone de recibidor, sala de estar con 
terraza a fachada, tres dormitorios, baño, co<;ina 
con lavadero a patio. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Deniaal tomo 879, libro 297, fmca número 
29.658, folio 148. . 

Valorada, a efectos de subasta, en 7~200.000 pese-
tas. . . 

Dado en Benidorm a 23 de abril de 1996.-El 
Juez, José Luis de la Fuente Yanes.-La Secreta­
ria.-29.360. 

BERGA 

Edicto de subasta 

En méritos de 10 acordado por el Juéz del Juzgado 
de Primera ~stancia número 2 de Berga, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría número 22911994, ins­
tados por Caja de Ahoiros . de Cataluña que litiga 
en concepto de pobre, representada por la Procu­
radora doña Lo,""des Sensada, contra fmca espe­
cialmente hipotecada por «Roset, Sociedad An~ 
nimu, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo día 14 de junio de 1996, a las once horas, 
o, en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la: tasación escri­
turada, para el próximo dia 11 de julio de 1996. 
a las once horas, y para el caso de que la misma 
quedase de"sierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo' dia 27 de septiembre 
de 1996, a las once horas. ' 

Las cuales subaspls se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 

" establecidas en el articulo 131 de la ~y Hipotecaría 
y coricordantes de la Ley de Enjuiciamiento, Civil, . 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones dé títulos Y cargas se hallan de mani­
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obranteen autos, y que las cargas ante­
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-

, dando subrogado en ~os el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente en la cuenta corriente número 
071400019022994 del Banco Bilbao Vtzcaya, él 50 
por 100 del tipo marcado para cada subasta. 

Las fincas, Objeto de las subastas. son las siguien­
tes: 

I~ Entidad número l.-Local almacén, en planta 
baja, . parte de la fmea urbáha, sita en Baga, calle 
Ttraval, números 7 y 9, a la que se accede direc­
tamente desde dicha calle, mediante una. puerta. 
Superfie 144 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga, 
en el tomo 652, libro 31 de Baga, folio 205, fmca 
número 1.830. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 8.036.000 pesetas. 

2. Entidad número 3.-Local destinado a ofi­
cinas, planta primera, puerta primera,. parte de la 
finca urbana, sita en Baga, calle Tiraval, números 
7' Y 9 a la que se accede desde el rellano de la 
escalera, con su corréspondiente distribución inte-
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rior. Superficie 90 metros cuadrados. Tiene una 
terraza en su parte posterior, encíma de la entidad 
número l., de superficie 9 metros.cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga, 
en el tomo 652, libro 31 de Baga, folio 211, fmca 
número 1.832. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 8.364.000 pesetas. 

Dado en Berga a 21 de marzo de 1 996.-EI 
Juez.-El Sec~0.-29.112. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Fernando' Alañón Olmedo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Betanzos, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
Resolución del dia de la fecha, dictada en autos 
ordinarios sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 92/1995, seguidOs en 
este Juzgado, a instancia de Caixavigo, representada 
Por la Procuradora doña Maria Luisa Sánchez Pre­
sedo, contra don Luis Celso Rivera Pedreira, oon 
José Julio Fernández Alonso y doña Maria Ibe 
Barral Porto, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien hipotecado siguiente: 

Finca número 3.' Planta segunda. Local desti­
nado a usos comerciales . o industriales, sito en la 
planta segunda del edificio, sin número de policía, 
en la calle de Castilla o carretera de Madrid a La 
Coruña; a inmediaciones de la plaza de los Her­
manos García Naveira. TIene una superficie de 54 
metros cuadrados, mcremeJ;Jto experimentado por 
razón de los vuelos sobre la calle. Linda, siguiendo 
Ja orientación principal del edificio: Frente, calle 
de su situación; espalda y derecha entrando, iglesia 
de Santo Domingo, e izquierda, espacio no edificado 
entre esta fmca y una edificación de don Vicente 
de la Fuente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Betanzos 
al tomo 1.245, libro 190 de Betanzos, folio 147, 
fmca número 16~041,inscripción tercera. 

Valorada en 8.100.000 pesetas. 

Para cuya súbasta, que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado por primera vez el 
día 22 de julio de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para la súbasta el de tasación de la fmea, 
y en prevención de no haber postores, se señala 
para la segunda subasta el dia 23 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera, y de no haber postores, 
se señala pára la tercera el día 23 de octubre de 
1996, a las doce. horas, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 

, de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de 
Betanzos, cuenta número 1512000018009295, el 
20 por 100' de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. , 

Segunda.-EI titUlo de propiedad del bien que se 
subasta, suplido por certificación del Registro, estará 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la súbasta, previniéndose, además, que los lici­
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito que reclama el actor, continuarán sub­
siStentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción ~l precio del 
remate. 

Tercera.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación. 
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Sirviendo, este edicto, si los deudores, no fueren 
hallados en el domicilio, de notificación de los seña­
lamientos que se contienen a dichos deudores don 
Luis Celso Rivera Pedreira, don José Julio Fernán­
dez Alonso y doña Maria lbe Barral Porto. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del Estado» 
y fijar en el/tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Betanzos a 23 de 
abril de 1996.-El Juez, Fernando- Alañón Olrne­
dO.-El Secretario.-29.614-60.. 

BRIVIESCA 

Edicto 

Don Jesús Leoncio Rojo Ola11a, Juez de Primera 
Instancia de Briviesca y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 46/1995, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros MuniCipal de Burgos, 
contra don José Sáez Bastida y doña Asunción Ribe­
ra Carro, se ha acordado sacar a pública subasta 
en la Sala de Audi~ncias de este Juzgado, por pri- . 
mera vez, el día 20. de junio de 1996, a las trece 
horas; en su caso, para la 'segunda vez, el día 3 
de septiembre de' 1996, a las trece horas, y por 
tercera vez, en su caso, el día 3 de QCtubre de 1996, 
a las trece horas, ante la Sala, de Audiencias de 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones:, 

. Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de, la. fmca; para la segunda, el 
75 por 10.0. de aq~l valor; siendo la tercera sin 
sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dospri­
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores" salvo el acreedor 
demandante, deberán consignar, previamente, en la 
'cuenta del Juzgado de Primera Instancia de Briviesca 
(Burgos), Banco Bilbao Vizcaya, número 1.0.56, una 
cantidad no inferior al 20. por 10.0. del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe­
riores a un 20. por lOO. del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando,­
a la vez, las cantidades indicadas. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del regis­
tro a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria 
(artículo 131), están de manifiesto en la Secretatía, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas anteriores y pre­
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, pretendiéndose que el rema­
tante las aCepte y quede subrogado en 'la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores, en caso de no poder efectuarse per­
sonalmente, y conforme a la regla 7. ~ del art;.culo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 61.-Vivienda de la primera planta 
del bloque VII, señalada con la letra B. Superlicie, 
89 metros 84 decímetros cuadrados. Linda: Dere­
cha, entrando, calle Santa Inés; izquierda, paso pea­
tonal interior; fondo, vuelo del acceso' a la plaza 
interior, y frente, letra A. Inscrita en el Registro 

, de la Propiedad de Briviesca, tomo 1.772, libro 121, 
. folio 114, fmea 15.453, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en la canti~ de 
7.200.000. pesetas. 

Dado en Briviesca a 24 de abril de 1996.-El 
Juez, Jesús Leoncio Rojo 0Ial1a.-29.944. 
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CACERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra­
do-Juez.del Juzgatlo de Primera Instancia número 
3 de los de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
67/1996-4, sé sigue procedimiento sumario del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Banco Español de Crédito, representado por el Pro­
curador don Joaquín Garrido Simón, contra 

. «Abud-Jacob Promotora de Negocios, Sociedad 
Anónima» (BUJACOSA), con documento nacional 
de identidad/código de identificación fiscal 
A-IO.006.609, domiciliado en Cáceres, avenida Vrr­
gen de Guadalupe,número 10., en cuyo procedi­
miento se acordó ~car a pública subasta, por pri­
mera, segunda y tercera vez, la fmca hipotecada 

,que se describirá, bajo las siguientes condiciones: 
El acto de la primera subasta se cele~rará en 

la Sala de Audiencias de este' Juzgado, el próximo 
día 24 de junio de 1996, a las diez treinta horas. 

Los actos de la segunda y tercera súbastas se 
celebrarán, asimismo, en la Sala de Audiencias de 
este .Juzgado, los próximos días 22 de julio y 16 
de septiembre de 1996, a las diez treinta horas, 
respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 10..611.0.00 pesetas, pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda el 75 por 10.0. de la primera, y la ~ercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados, y los licitadores deberán consignaren 
la entidad banca,ria Banco Bilbao Vizcaya, y en su 
cuenta número 1136, el 20. por 100 del tipo que 
sirva para cada una de las subastas, y en la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, deberá 
consignar. el 20. por 100 del tipo de la segunda, 
debiéndolo acreditar con media hora de antelación 
a la hora señalada para la celebración de la subasta. 
en la Secretaría de este Juzgado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro­
piedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta comO bas­
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y.1os preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsjstentes, y el rematante 
los ,aceptará y quedará' subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de sUbasta 
Número 47. Apartamento tipo C, en planta 

quinta, con acceso por el portal de bloque I del 
edificio. 

Se compone de «hall», un, dormitorio, salón con 
teiraza, cocma y un cuarto de baño. 

Ocupa una superficie construida cORinclusión de 
la parte proporcional de servicios comunes y cóm­
puto de terrazas al lOO. por lOO. de 77 metros 2 
decímetros cuadrados. 

linda, mirando a la misma, desde la calle Gil 
Cordero: Frente, descanso y hueco de escaleras; 
derecha, descanso de escaleras y apartamento tipo 
D de su planta; izquierda, edificio con fachada a 
la calle Juan XXIII, y fondo, vuelo de la plaza Cen­
tral y del solar donde se proyecta la- construcción 
de una clinica. 

Cuota en los elementos comunes del edificio: 
0.,125 por 100. ' 

Cuota en los elementos comunes de su bloque: 
3,007 por 100. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 1 de Cáceres, en el libro 729, tomo 
1.784, folio 77, fmca 43.725. 

Dado en Cáceres a 13 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-El 
Secretario.-29.589. 
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CADIZ 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado 4ie Primera Instancia número 1 de los 
de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos, número 74/1996, 'sobre procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Richterga, SOCiedad 
Limitada», en reclamación de cantidad; que en 
dichos autos, y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
y, en· su caso,' por segunda y tercera vez, para el 
supue,sto de que no hubiera postores en la anterior, 
por término de véinte días cada una, la fmca hipo­
tecada que luego se describirá, sirviendo de tipo 
el pactado en la eScritUra de hipoteca, que asciende 
a la suma de 17.860..000. pesetas para la primera, 
,el 75 por lOO. para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número, 
segunda planta, los siguientes dhis, a las doce horas: 

Primera subasta: El próximo día 3 de julio de 
1996. 

Segunda su~asta: El próximo día 3 de septiembre 
de 1996. 

Tercera subasta: El próximo día 2de octubre 
de 1996. 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las, subastas en los días ante­
riormente expuestos, se entenderá que se celebrarán 
al dia siguiente hábil, a las doce horas . 

Se anuncian las subastas bajo las siguientes con­
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe­
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1 del 
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que 
queda prohibida la recepción material de cheques 
o dineros en el JuzgadO o Tribunales, en la cuenta 
de depósitos y corisignaciones de este Juzgado, 
número 0.1-482200-9-0074-96, código de Juzgádo 
1225 del Banco Bilbao VIzcaya, en la agencia de 
Ana de Viya,·número 0.102 y oficina 0473, de esta 
localidad, el 20. por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos,· a excepción del ejecutante, si 
concurriera. En la tercera o ulteriores subastas, el 
depósito consistirá en el 20. por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores, salvo la que corres­
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Las pOsturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado que haya conocido de la 
subasta, con 'asistencia del cesionario, previa o simul­
táneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación~ Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie­
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los. acepta y queda 
subrogado"en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarSe a su extinción el precio del remate. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 'la fmca 
hipotecada, conforme a ¡os artículos 262 al 279 
de la Ley de EI\iuiciamiento Civil, de no ser hallada 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti­
ficación a la deudora del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate, y de terceros posee­
dores registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Número 8. Piso primero, tipo Bl, está situado 
en la' planta primera, a la derecha, subiendo por 
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la escalera; de la casa en esta capital, en la calle 
Beato Diego de Cádiz, número .13. Ocupa una super­
ficie útil de 54 metros 40 decimetros cuadrados, 
siendo la construida de 73 metros 51 decimetros 
cuadrados, y consta de vestíbulo, pasillo distribuidor, 
salón-comedor, dos dormitorios, cuarto de baño y 
cocina. Linda: Por su frente y acceso, con recibidor 
de acceso, hueco de ascensor y caja de escalera; 
por su derecha, entrando, con hueco de ascensor, 
nuevamente, y calle General Luque; por su izquier­
da, con el piso C I de su misma planta y calle Be~to 
Diego de Cádiz, y por su fondo, forma chaflán a 
las dos calles antes citadas. Coeficiente: 6,72 por 
100. Título e inscripción: Resulta de la escritura 
de declaración de obra nueva y división de fmca 
en régimen de propiedad horizontal, otorgada ante 
mi, el día 20 de octubre de 1993, bajo el número 
2.918 de orden. Figura inscrita al tomo 1.316, folio 
31, fmca número 10.383, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad número 3 de Cádiz. ' 

Dado en Cádiz a 10 de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez, Pablo Sánchez Martín.-La Secretaria 
judicial.-29.763-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 2 de Cálahorra (La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
al número 1/1996. seguidos a instancia de Caja 
de Madrid. representada por la Procuradora señora 
Miranda Adán. contra don José Ernesto Aragón 
Barriobero. don Antonio Maisterra Peso y doña 
Modesta García García. 

En dichos autos se ha señalado para la venta 
en pública subasta de la fmca que al fmal se indic~ 
las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta, el día 16 de julio de 1996. a 
las once horas. 

Segunda subasta, el día 17 de septiembre de 1996. 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Tercera subasta, él día 15 de octubre de 1996. 
a las diez treinta horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la avenida Numancia. núme­
ro 26, planta primera. de esta ciudad. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que Se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actora. continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respbnsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Los que deseen ,tomar pare en la su­
basta deberán consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones número 
2246/000/18/0001/96. del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta plaza, una cantidad igual. por lo menos~ 
al 20 Por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta el depósito será el mismo que 
para la segunda). 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
la ter~era subasta no está sujeta a tipo. 
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Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con­

. forme a lo prevenido en la. regla 7.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el. caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Casa en Amedo. sita en calle General Sanjur­
jo. 5. con huerta y j~din. Inscrita al tomo· 462. 
libro 139. folio 180. fmca 5. I 59-N-5.8

• 

Valorada en 34.000.000 de pesetas. 

Dado en Calahorn a 24 de ábril de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-29.711. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello. Juez de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de Calahorra (La Rioja) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
bajo el número 212/1995, seguidos a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
domiciliada en plaza de Celenque, número 2, 
Madrid, representada por el Procurador señor 
Miranda Adán. contra doña Maria Lourdes Romero 
Medrano, . vecina de Rincón de Soto (La Rioja), 
carretera Arnedo, sin número. 

En dichos autos se ha señalado pára la venta, 
en pública subasta, de las fincas que al fmal se 
indican las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta, el día 17 de junio de 1996, a 
las diez veinte horas. 

Segunda subasta, el día 15 de julio de 1996, a 
las diez veinte horas. 

Tercera subasta. el día 16 de septiembre de 1996, 
a laS diez horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de Numancia, 
número 26. segunda planta. de esta ciudad, bajo 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria, están de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador aceptá como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con­
tinuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda su~rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y con signaciones número 
2244/000/18/0212/95, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta plaza, una 'cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta el depósitO será el mismo que 
para la segunda). • 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y para 
la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con­
forme a lo prevenido en la regla 7.8 del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Departameñto número 5 o vivienda sita en la 
planta segunda, única, del edifi~io sito en carretera 
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de Rincón de Soto a Arnedo, sin número. Mide 
200 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando. 
con fmca de José Maria y Concepción Medrano; 
iiquierda. . cori ferrocarril, y fondo. con .calle de su 
sitúación. le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes del edificio 
de 0,25' por 100. Inscripción. al tomo 378, f~. 
lio 16, fmca 8.812. 

Valorada, a efectos de subasta, en 21.400.000 
pesetas. 

Dado en Calahorra a 30 de abril de 1996.-El 
Juez, Benito Pérez Bello.-El Secretario judi­
cial.-29.704. 

CALATAYUD 

Edicto 

Don José Luis Eduardo Morales Ruiz, Juez de Pri­
mera Instancia e Instrucción número 2 de Cala­
tayud, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
al número 292/1995, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen­
tado por el Procurador señor Moreno Ortega, contra 
don Francisco Esteban Diez, doña Maria Pilar Oroz 
Anido. don Ernesto Esteban Díez y doña Carmep 
Sánchez Pascual, se ha acbrdado sacar a subasta 
.en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las 
diez horas, por primera, el día 12 de junió; en su' 
caso. por segunda, el dja 12 de julio, y por tercera, 
el día 12 de septiembre. la fmca propiedad de los 
demandados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y para la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, en la cuenta de consignaCiones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera. en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrári hacerse desde la publicación de este anuncio, 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can­
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-LQs autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria,' estaráit de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Almacén. con su terreno, en Diseminados, núme­
ro 11, en Sediles, frer:ate al cementerio, de 510 metros 
cuadrados de extensión superficial, de los que '157 
corresponden al almacén y el resto es terreno. Ins­
crito al tomo 1.467, libro 20, folio 65, fmca 1.772, 
inscripción segunda, del Registro de la Propiedad 
'de Calatayud. Valorado en 10.120.000 pesetas. 

Dado en Calatayud a 28 de marzo de 1996.-El 
Juez. José Luis Eduardo Morales . Ruiz.-El Secre­
tario.-31.742. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Angel Martín Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de üunbados, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
299/1995. se sigue procedimiento judicial sumario' 
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de ejecución hipotecaria. a instancia de Cl\ia de 
Ahorros Provincial de Pontevedra, representada por ' 
el Procurador don Jesús Martinez Melón, contra 
doña Lucita Ramos Valiñas, en cuyos autos. por 
resolución del dia de la fecha, he acordado sacar 
a publica subasta, por ténnino de veinte dias la 
fmca que al fmal se describe, para cuyo acto se 
ha señalado la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Orense, número 8, quinta planta, y 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 3 de julio de 1996, a 
las doce horas. 

Segunda subasta: (En caso de resultar desierta 
la primera) el dia 3 de septiembre de 1996, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: (En caso de resultar desierta la 
segunda) el dia 3 de octubre de 1996, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la subasta es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para la primera y segunda 
subasta, saliendo esta segunda subasta con rebl\ia 
del 25 por 100 del tipo de la-primera, y la tercera 
sin sujeción a tipo. ' 

Terce¡;a.-Para tomar parte en la subasta Íos lici­
tadores deberán acreditar haber consignado previa­
mente, en la cuenta de aepósitos y consignaciones 
judiciales número 3564/0000/18/00299/1995, del 
Banco Bilbao VJZCaya, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sQt cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, acreditándose haber realizado la con- . 
signación previa referida en la condición anterior. 

Quinta-Las poSturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a 'un tercero. ' 

Sexta.-Los autos y la certificación de cargas, esta­
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptima.-Se entenderá que todo postor acepta 
como bastante la titulación, debiendo confdrmarse 
con ellos y no tendrán ,derecho a exigir ningunos 
otros. 

Octava.-Lás cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con­
tinuara subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado ell la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse_a: su extinción el precio 
del remate. ' 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora. -

Bien objeto de subasta 

Número 5. Piso bajo, letra A. destinado a vivien­
da, situado en la planta baja del edificio sito en 
Sanxenxo, parroquia de Padriñán, con fachada prin­
cipal a la calle 13. Distribuido en salón-comedor 
cocina, un dormitorio y un baño; ocupa una super­
licie constJ:uida de 58 metros 60 decímetros éua­
drados; en él se incorpora, además, una terraza de 
20 metros cuadrados. Linda: Frente, rellano del por­
tal; derecha, entrando en él, piso letra J de la misma 
planta; izquierda, piso letra B de la misma planta 
y fondo, tras la terraza, terraza común y después, 
de don Francisco Crusat Pomboy don Benito Oubi­
ña. Inscrita en el Registro de la, Propiedad de este 
partido al folio 34 vuelto del libro 181. tomo 833, 
inscripción tercera de la fmca número .19.364. Valor 
de tasación a efectos de subasta, 9.500.000 pesetas. 

Y. sin peIjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio hipotecario. conforme a la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de no ser hallado, 
este edicto servirá igualmente para notificar a la 
deudora del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Y para general conocimiento se expide.el presente 
en Cambados a 19 de abril de 1 996.-EI Juez. Miguel 
Angel Martin Herrero.-El Secretario.-29.814. 
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CARLET 

Edicto 

Doña Mercedes Bascuñana Bascuñana, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Carlel, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 347/1991, a instancia 
de «Menhir Leasing, Sociedad Anónima», coJitra 
don Luis Boluda Daras y doña Maria Teresa Garcia 
García, sobre reclamación de cantidad, y en eje­
cución de sentencia dictada en ellos, cumpliendó 

,resolución de este dia, se anuncia la venta en pública 
subasta, y término de veinte dias, de los bienes 
embargados a los ejecutados, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia, 18 de junio de 1996. 
a las once horas, por el tipo de ~ción. 

En segunda subasta, caso de'no quedar rematados 
los bienes en la primera, el· día 22 de junio' de 
1996, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 24 de septiembre de 1996, 
a ,las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. ' 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día 
a la misma hora, yen sucesivos dias si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente, en la cuenta corriente 
número 4527000170034791. del Banco Bilbao VIZ­
caya, con indicación del número y año del pro­
cedimiento. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre­
sentando en el Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.":"No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutante. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, podrán reser­
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos dé que si el primer adjudicatario no con­
signare el precio que pueda aprobarse el remate 
a favor de los que ,le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de lasfmcas esta­
rán de manifiestO en Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici­
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace eXtensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación' los deudores, del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. ' 

, Bienes objeto de subasta ' 

1. Vivienda sita en Alginel, calle Trullas, 1-2a• 

de 84 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Carlel, al tomo 1.907, libro 170 
de Alginel, folio 73, fmca 12.395, inscripción segun­
da. Inscrita con carácter privativo a nombre' del 
demandado. 

Tasada la mitad indivisa en 1.830.000 pesetas. 
2. Tierra huerta, en térrn4Io de Alginel, partida 

de Fondo. de una superficie de 8 áreas 31 centiáreas. 
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Inscrita al tomo 887, libro 139 de Alginet, folio 
234, finca 9.637, inscripción cuarta. Inscrita con 
carácter privativo a nombre del demandado. 

Tasada la mitad indivisa en 225.000 pesetas. 
3. TIerra huerta, en' ténnino de Alginet, partida 

de Fondo, con una superficie de' 6 áreas 23 cen­
tiáreas. Inscrita al tomo 895, hbro 140 de Alginel, 
folio 5, fmca 9.646, inscripción cuarta. Inscrita con 
carácter privativo a nombre del demandado. 

Tasada la mitad indivisa en 175.000 pesetas. 
4., TIerra secano, en ténnino de Alginel, partida 

de Casa Luz, de una superficie de 29 áreas 9 'cen­
tiáreas. Inscrita al tomo 251, libro 44 de Alginel, 
folio 148, fmcanúmero 2.660, inscripción undé­
cima.- Inscrita con carácter privativo a' nombre del 
de~o. . 

Mitad indivisa valorada en 275.000 pesetas. 
5. Tierra secano, en ténnino de Alginel, partida 

Cabesola, de una súperficie de 35 áreas 3 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.764, libro 264 _ de Alginel, folio 
17 Sí finca 19.731. Inscripción con Carácter ganan­
cial a.nombrede los demandados. 

Tasada en 650.000 pesetas. 
6. Tierra secano, en ténnino de Catadau, partida 

Colaita, de superficie 33 áreas 24 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Carlel, al tomo 
1.701, libro 99 de Catadau, folio 116, fmca 2.864, 
inscripción quinta. Inscrita con carácter aanancial . 
a nombre de los demandados. 

Tasada en 650.000 pesetas. 
7. TIerra" secano, en término de Catadau, partida 

Colaita, de una superficie de 28 áreas 31 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.713, libro 100 de Catadau, folio 
15,finca 6.548, inscripción segunda Inscrita con 
carácter ganancial a nombre de los demandados. 

Tasada en 500.000 pesetas. ' \ 
8. TIerra secano, en ténnino de Catadau, partida 

Colaita, de una superficie de 20 áreas 1 centiárea. 
Inscrita al tomo 1.713, libro 100 de Catadau, folio 
17, fiÍlca 6.549, inscripción segunda mscrita con 
carácter ganancial a nombre de' los demandados. 

Tasada" en 350.000 pesetas; . 
9. -TIerra secano, en ténnino de Catadau, partida 

Colaita, de una s\lperficie de 40 áreas 89 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.732, libro 101 de Catadau, folio 
93, finca 6.634, inscripción tercera. Inscrita con 
carácter ganancial a nombre de los demandados. 
T~ en 850.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 22 de abril de 1996.-La Secre­
taria, Mercedes Bascuñana Bascuñana.-30.049-5. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Don Rafael Calvo Garcla, Juez del J~o de Pri­
mera Instancia de Carrión de lcis Condes (Pa-
lencia) y su partido, ' 

Hace saber: Que en este J~o y con el núme­
ro 26/1995, se ~tan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos po¡;- el Procurador don P~o .Media­
villa, en nombre y representación de «Cosepal, 
Sociedad Limitada, Correduría de Seguros», contra 
don Martín l:Ierrero Martín, en reclamación de ' 
3.755.175 pesetas de principal, intereses. gastos y 
costas, en cuyo procedimiento, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a- pública subasta 
por primera, y, en su' caso, ségunda y tercera vez, 
por término de veinte dias, y por los tipos ,que se 
indican el bien que se describirá. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para-el dia 28 de junio de 1996, y hora 
de las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la cuenta de 
depósitos y cc:msignaciones dé este Juzgado, núme­
ro 3.424. abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, sucur­
sal de Saldaña (Palencia), el 20 por 100 del valor 
efectivo, que sirve de tipo p~ la subasta, que no 
se admitirán posturas que no cubrart. por lo menos, 
las dos terceras ~s de la tasación y que el remate 
no podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero, 
salvo el ejecutante. ' 
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, De no existir Ijcitadoresen la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda,~ 
el día 26 de julio de 1996, y hora de las once, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja de un 25 por loo,.no admitiéndose 
posturas que no cubran, por 10 menos, las dos ter­
'ceras partes del avalúo de la expresada reb¡ija. . 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici­
tadores en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la mism¡ forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate el dia 
20 de septiembre de 1996, a la misma hora que 
las anteriores, admitiéndose toda clase de posturas 
con las reservas establecidas p'or la Ley. 

Los autos y las certificaciones del Registro de 
la .Propiedad se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los posi" 
bies licitadores. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe.. 
rentes al crédito del actor, que pesen sobre el bien 
objeto de sub~ta continuarán subsistentes, cnten;. 
diéndose que el rematante las abepta y quedasubro­
gado en la responsabilidad de las mismas,sin'<i~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana en la calle Hospital en caso de Saldaña 
de 2.091 metros cuadrados. Sobre dicho sólar se . 
encuentra· una vivienda. Inscrita en· el Registro de 
la Propiedad de Saldaña al tomo 1.797, boro 39, 
fmea número 1.274. 

Valorada yn 34.000.000 de pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 24 de abril 
de 1996:-El Juez, Rafael Calvo García.-El Secre­
tarlo.-29 .987. 

CARRION DE LOS CO~DES 

Edicto 

Don Victoriano Lucio Revilla, Juez del JUZgado de 
Primera Instancia de Carrión de los Condes (Pa­
lencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento sumarlo hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 156/1995, seguidos a 
instancia de C¡ija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Mediavilla, .contra don Carmelo y don José Bar­
cenilla Carnicero y doña Luz de María Diez Gallo, 
en reclamación de 9.474.560 pesetas de principal, 
intereses y costas, cm cuyos autos se sacan a pública 
subasta el bien inmueble que luego se relacionará 
por plazo de veinte dias y conforme a las copdiciones 
que a continuación ~e expresan: 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audienci~ 
de este Juzgado, el pró)timo día 26 de junio de 
1996, y hora de las diez treinta. 

La segunda, en el mismo lugar que la anterior, 
el día 26 de julio de 1996 y hora de las diez treinta. 

La tercera se celebrará, en el mismo lugar que 
las anteriores, el próximo día 27 de septiembre de 
1996, a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en .. la escritura de constitución de hipoteca, para 
la fmca descrita en el último apartado de este edicto, 
no admitiéndose postura alguna que seá inferior 
a dicho tipo; para la segunda subasta, en su caso, 
el tipo será el 7 5 por 100· del tipo de la primera, 

. sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo, 
y para la tercera subasta, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo, conforme a la regla 12 del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como· bastante la titulación. y que 
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las cargaS o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema~ 
te. Condiciones que deberán ser aceptadas. en el 
acto de la subasta, sin cuyos requisitos no se admitirá 
propuesta. 

. Tercera.--Los pOSibles licitadores. con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado nÚMero 3.424, abierta en el Banco Bilbao VIZ­
caya, sucursal de Saldaña (Palencia), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda.subastas, si hubie­
ra lugar a el1~ para tomar parte en ·las mismas. 
Para la tercera subasta, el depósito consistirá . en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto. anteriormente también 
será aplicable a ella. También podrán hacerse, en 
todaS las subastas,' desde el anuncio hasta su cele- , 
bración. po~ras' ¡,or escrito en la forma que se 
señala en .la regla· 14 del articulo 131 de la Ley 
Hi.Potecaria. 

Bien ?bjeto de subasta 

Casa en la calle Real; número 7, de Herrera de 
Pisuerga, de una superficie de 300 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saldaña 
al tomo 1.803, libro 83, fúlio 188, fmca núme­
ro'S.852. 

Valorada en: 12.900.000 pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 26 de abril 
de 1996.-El Juez, Victoriano. Lucio Revilla.-El 
Secretarlo.-29.992. 

CARTAGENA • 
Edicto 

Don José Miñarro Garcia, Magistrad~Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e InstrUcción núme­
ro 4 de Cartagena, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario hipotecario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 34/1996, 
a instancia de «Abbey Nacional Bank Sociedad Anó­
nima Laboral,., representada por el. Procurador 
señor Lozano Segado, contra doña Josefa Atajarlo 
Jiménez y «Profegar, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta,: tér­
mino de veinte días y precio. pactado en la escritura, 
la fmca que luego se dirá, para cuya celebración 
se señala el dia 2 de julio de 1996, a las doce 
horas, y en prevención de que no haya postores 
para la misma, se señala pára que tenga lugar la 
segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la pri-
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Cuarta.-Sin perjuicio de que' se lleve a éabola 
notificación expresada en la regla 1.-, párrafo. quinto, 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a IOS'ártiC1!los 262y 279 de la Ley 'de En:juiciamiento 
Civil; de no ser hallado el deudor servirá, igualmente, 
este edicto para notificarle el triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate .. 

Finca que se subaSta 

Unicú: Fase IV, escalera IV, número 28, vivi~nda 
unifamiliar tipo T-l, ~n planta segunda. Siendo su 

. superficie útil de 99 metrús 97 decímetros cuadra­
dos. 

Dicha vivienda está integrada en el edificio «Haiti 
b, sito en La Unión, con fachadas a las calles Alcal­
de de Luarca, que es la principal, Espartero, Alarc6n 
y Del Agua. 

Inscrita en el Registro de la Prúpiedad de La 
Unión, tomo 711. libro 256, sección tercera, folio 
55, fmca.nÚMero 16.218. 

Valorada, a efectos. de subasta, en 11.330.463 
pesetas. . 

Dado en Cartagena.a 21 de abril de 1996.-El 
Magistrad~Juez, José Miñarro García.-:-El Secre-
tario.-29.752-3. . 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicúlás Manzanares, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción nÚMero 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número, 320,. 1995, se sigue 
procedimiento judícial sumario:del· articulo 131 de . 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procuradúr 
señor Ortega Parra, contra don Julio García García 
y doña Juana Lisan ·Pérez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
ellas, la fmca hipotecada que al fmal de este edicto 
se ·identifica conCiSamente. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
28 de junio de 1996, a las doce horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 24 de septiembre de 1996, cún 
el tipo de tasación del 75. por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, ,se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 23 de octubre 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últímas 
a la misma horá que. la primera. 

mera, el día 3 de septíembre de 1996, a las doce CC.Jdiciúnes 
horas. y de igual forma. se acuerda sacar a la venta Primera.-No se admitirá pústura alguna que sea 
en pública subasta,por tercera vez y sm sujeción inferior a la cantidad de 5.475.000 pesetas, que es 
a tipo, la referida fmea, señalánd~se para ello el 
día 3 de octubte de 1996, a las doce húras. A cele- la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
brar en la Sala de Audíencias de este Juzgado, y a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma, 
con las condiciones siguientes: y, en su. caso. en cuanto. a la tercera subasta se 

admitirán sin sujeción a tipo.. 
Primera.-Que para tomar parte en la s~,lbasta Segunda.-Salvú el derecho que tiene la parte acto-

deberán los. licitadores haber consignado., pre'lia· ra, en túdús los casos, de concurrir cúmú postúr 
mente, en la cuenta de. depósitús y.consignaciones a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
de este Juzgado, el 20 por 100 del valor que sirve demás postores, sin excepción, deberán consigriar, 
de tipo. a cada una de las subastas. , en la cuenta de depósitos y cúnsignaciones de este 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no Juzgado, una cantidad igual, por lo. menos, al 20 
cubran el tipo. señalado para las subastas, y que por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
las postura,s podrán hacerse por escrito, en pliego segunda subastas, si hubiere lugar'a ello, para tomar 
cerrado, y en calidad de ceder el remate a un tercero. parte en las mismas. En la segunda subasta el depó-
Tercera.~ue los autos y certificaciúnes del Regis- sito consistirá en el 20 por 100,. por lo menos, 

tro que previene la ley están de manifiesto. en Secre- del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto. en 
taria, y ~ entiende que los licitadores aceptan cúmo el párrafo anterior será· también aplicable a ella. 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes Tercera.-Todas las"f)OSturas podrán hacerse á calí-
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito· dad de ceder el remate ·a un tercero y realizarse 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 'por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
que el rematante los acepta y queda subrogado en del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
su extinción el precio del remate. . junto a aquél el importe de la consignación o acom-
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pañando el resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del arti~o 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistent~s, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-8e previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gáciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proPosición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hiwtecada. conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala­
miento del lugar, dia y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados: 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Edificio de planta baja y piso, señalado 
con el número 4 de policía, sito en la calle Cartagena. 
en el poblado de El Algar, téImino municipal de 
Cartagena, que ocupa uD solar de 128 metros 4 
decímetros cuadrados de suPerficie. En planta baja 
consta de una almacén sin distribución interior, que 
ocupa una superficie edificada de 122. metros 81 
decÍl1letros cuadrados,· con una superficie útil de 
110 metros 30 decímetros cuadrados, más el portal 
y caja de escaleras de acceso a la planta de piso, 
y en esta planta consta de una vivienda, compuesta 
de varias dependencias, Ocupa una superficie edi­
ficada de 123 metros 81 decímetros cuadrados, sien­
do la superficie útil de 97 metros 50 decímetros 
cuadrados, disponiendo además de una terraza en 
su fachada posterior con una superficie de ¡"5 metros 
9 ~ decímetros cuadrados. Está dotado de los ser­
vicios de energia eléctrica yagua corriente, reali­
zándose la evacuación de aguas residuales a fosa 
séptima. Linda: Por el sur o frente, con la calle 
de su situación; por el este o derecha. entrando, 
con casa de doña Antonia Martinez Femández;. por 
el norte o espalda, con tieflllS de don Luis Garay 
Martinez. y por el oeste o izquierda. con casas de 
don Vicente Pellicer Pavia. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de La Unión, al tomo 21'6 del archivo, 
libro 56 de la primera sección, folio 54, fmca núme­
ro 10.772, inscripción quint'i. 

Dado en Cartagena a 24 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás Manzan/!­
res.-La Secretaria.-29.733-3. 

CASTELLON DE LA PLANA· 

Edicto 

Don José Manuel Recio Nuero, Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción nÚMe­
ro 8 de Castellón de la Plana, 

Por el presente se hace público, para dar cum­
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi­
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotécaria. tramitado en este Juzgado con el núme­
ro 230/1995, promovido por el Procurador de los 
Tribunales don Jesús Rivera Huidobro, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia. 
Castellón y Alicante, que se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por «Promotora Elicom, Sociedad Limitada», que 
al fmal de este edicto se señala. . 

--------------

Viernes 17 mayo 1996 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 18' de junio 
de 1996, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que es 
la caritidad de 32.400.000 pesetas, no concurriendo 
postor.es, se señala por segunda vez el dia 18 de 
julio de 1996; con el tipo detasaci6n del 75 por 
100 de esa suma; no habiendo postores en la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, ei 
dia 24 de septiembre de 1996, celebrándose en su 
caso estas dos últimas subastas a la misma hora 
que la primera. . 

Condiciones 
Prímera.-No .se admitirá postura alguna que sea 

inferior al tipo del precio. tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esa suma, yen su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
. actora, en todos los casos, de concurrir como pos­
tor sin verificar depósito alguno, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz­
gado, abierta en la sucursal de la plaza Borrull, 
del Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, cuenta 
número 1339/000/18/0230/95, el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas­
ta, si hubiere lugar a ello, para' tomar parte en 
las mismas. En la tercera subasta, el depósito con­
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de qü,e 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con­
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qut se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los créditos preferentes, 
si los hubiere, al del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en acta de la subasta 
se hará constar que' el rematante- acepta las obli­
gaciones expresadas y,. si ~o las acepta, no le será 
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
como' notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Urbana .. Número ciento dieciséis. Local sin espe­

cial destino, en la planta baja del edificio en cons­
trucción sito en Benicasim, calle Olivaretes, sin 
número, accediéndose a aquél directamente desde 
la citada calle, sin distribuir. Tiene una extensión 
superficial de 1.103 metros 64 decímetros cuadra­
dos. Linderos: Norte, calle Olivaretes, zaguán, esca­
lera d-, acceso' a plantas altas con meseta. rampa 
y escalera a plantas de garaje; derecha. entrando 
desde la calle, fmca del Ayuntamiento de Benicasím, 
la de doña Isabel y don José Vicente Guinot Peris; 
izquierda. fmca \ de doña Felicitas Barberá, doña 
Milagros Llorens, doña Vicenta Albiol y doña Rosa 
Maria Casañ, y fQndo, parte posterior de edifica­
ciones que dan a la calle de los Dolores. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad númerQ 3 de Cas­
tellón, al tomo 869, libro 252 de Benicasim, folio 
113, fmca número 23.003. . 

Valorada a efectos de subasta en 32.400.000 
pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana .8 7 de marzo 
de 1996.-El Secretario judicial, José Manuel Recio 
Nuero.-30.0 19. 
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CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Beatriz Ramos Marco, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas­
tellón de la Plana. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 577/1985, de declarativo 
menor cuaDtía, seguidos a instancias de «Ferro Eoa­
mel Española. Sociedad Anónima., representada 
por la Procuradora doña Lia Peña Gea, contra «Ce­
rámica Moncofar, Sociedad AnóniI1Ía» (CEMON­
SAl, don Ricardo Medem Sanjuan, don Vicente 
Cebrián Sagarriga y don Santiago Bauza Anglada, 
ha acordado sacar a la venta 'en pública subasta. 
por término de veinte días y tipo legal que se dirá, 
los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici­
tadores . deberán consignar, previamente, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta; en la tercera se consignará una cantidad 
igual que en la segunda; no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del tipo de subasta; 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a ter­
cero; los autos y la certificación registral se encuen­
tran de manifiesto en la Secretaría del- Juzgado; el 
rematante aceptará como bastante la titulación exis­
tente sin que pueda exigir otra; las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado,. 
continuarán subsistentes, subrogándose en las mis­
mas el rematante. 

El acto del remate tendrá· lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con­
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta, 3 de julio de 1996. Tipo: Dos 
terceras partes de l~ tasación de .. los bienes. 

Segunda subasta, 6 de septiembre de 1996. Tipo: 
Dos terceras partes del 75 por 100 de la tasación 
de los bienes. 

Tercera subasta, 4 de octubre de 1996. Tipo: Sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas .condiciones 
de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica, tierra regadio campa con olivos y 
algarrobos, situada en térnlino de Sagunto, partida 
de Gausa al Palomar; con una superficie de 51 áreas 
55 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto, a los folios 55 y vuelto del tomo 87 
del archivo, libro 16 de Sagunto 2.a; folio 160 del 
tomo 981 del archivo, libro 235 de Sagunto 2.a; 

folios 117 y welto del tomo 1.657 del archivo, 
libro 362 de Sagunto 2.a, fmca 2.059, inscripción 
tercera. Tasada en 2.171.179 pesetas. 

2: Rústica. tierra regadio con. algarrobos y olivos, 
situada en término de Sagunto, partida de Gausa 
al Palomar; con una superficie de 70 áreas 73 cen­
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sagunto, folios 57 y welto del tomo 87 del archivo, 
libro 16 de Sagunto 2.a, y folio 115 del tomo 1.657 
del archivo, libro 362 de Sagtinto 2 .. , fmca 2.061, 
inscripción tercera. Tasada en 3.200.000 pesetas. 

3. Rústlc~ una parcela de terreno que ha de 
ser destinada a carretera. situada en el término de 
Sagunto, partida de Gausa al Palomar; tiene una 
superficie de 362 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto al libro 16, 
tomo87, folio 62, fmca número 2.065, inscripción 
tercera. Tasada en 362.000 pesetas. 

4. Rústica; una parcela de terreno que ha de 
ser destinada: a carretera, situada en término de 
Sagunto, partida de Gausa al Palomar; que mide 
4 metros de ancho, en toda su extensión, por 81 
de profundidad, o sea 324 metros cuadrados. Ins­
crita en el' Registro de la Propiedad de Sagunto, 
folios 56 y welto del tomo 87 del archivo, libro 
16 de Sagunto 2", y folio 72 del tomo 1.678 del 
archivo, libro 365 de Sagunto 2", fmca número 
2.060, inscripción tercera. Tasada en 324.000 pese­
tas. 

5. Rústica, una parcela de terreno que ha de 
ser destinada a carretera, situada en ~rmino muni­
cipal de Sagunto, partida de Gausa; que mide' 4 
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metros de ancho por 80,25 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de 'Sagunto, 
folios 63 y vuelto del tomo 87 del archivo, libro 
16 de Sagunto 2.a, y folio 119 del tomo 1.657 del 
archivo, libro 362 de Sagunto 2.a, fmca número 
2.066, inscripción tercera. Tasada en 321.000 pese­
tas. ' 

6. Rústica, tierra secano viña, hoy naranjos, en 
término de Sagunto, partida de Gausa al Pardalot; 
que mide 12,5 hanegadas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sagunto, folios 65 y vueltodel 
tomo 87 del archivo, libró 16 de Sagunto~.a; folió 
121 del tomo 1.657 del archivo, libro 3 de Sagunto 
2.a, fmca Ilúmero 2.068, inscripción tercera. Tasada 
en 4.800.000 pesetas. 

1.. Rústica, . tierra con higueras y limoneros, en 
término de Sagunto, partida de Gausa; tiene una 
superficie de 12 hanegadas: Inscrita en ~l Registro 
de la Propiedad de· Sagunto, folios 66 y vuelto' del 
tomo 87 del archivo; libro 16 de 'Sagunto 2.a, y 
folio 123 del tomo 1.657 del archivo, libro 362 
de Sagunto 2.a, fmca núinero 2;069, inscripción ter­
cera. Tasada en 3.600.000 pesetas. 

8. Rústicá, naranjos y en parte de viña, en tér­
mino de Sagunto, partida de Gausa, cercada en parte 
de pared; con 14 hectáreas 17 áreas 7 centiáreas. 
Sobre parte de esta fmca hay edificado lo siguiente: 
Un edificio destinado a v,ivienda, compuesta de plan­
ta baja y un piso alto con dos terrazas, y vivienda 
adosada al mismo, con planta baja y un piso en 
alto con dos terrazas, y vivienda adosada al mismo, 
con planta baja para el casero cQn corral, cuadra 
y pajar, con una superficie de 632,69 metros cua­
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
saguÍlto, folios 17 y vuelto del to.mo 95 del archivo, 
libro 18 de Sagunto 2.a; folio 58 del tomo 1.286 
del archivo, libro 302 de Sagunto 2.a; folios 127 
y vuelt 'del tomo 1.657 del archivo, libro 362 de 
Sagunto 2.a, fmca número 2.450, inscripción cuarta. 
Tasada en 51.000.000 pesetas. ' . 

9. Rústica, tierra secano en término, de Sagunto, 
partida de Gausa al Pardalot; con una superfIcie 
de 12 áreas 47 centiál'eas .. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sagunto, folios 139 y vuelto 
del tomo 95 del archivo, libro 18 de Sagunto 2.a, 
y folio 125 del tomo 1.675 del archivo, libro 362 
de Sagunto 2.a, fmca nlí'mero 2.540, inscripción ter­
cera. Tasada en' 350.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado, en igno.rado paradero, «Cerámica 
Moncofar, Sociedad Anónima». 

Dado en Castellón de la Plana a 14 de marzo 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Beatriz Ramos Mar~ 
co.-El Secretario.-29.755-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Angel Beltrán Aleu, Magistiado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nrimero 6 de 
Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo '131 ,de la Ley Hipotecaria, núme­
ro 71/1996, promovidos por Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante «Bancaja», represen­
tada por el Procurador señor Rivera Huidobro, con­
tra la fmca propiedad de don Fulgencio Urban San~ 
tos y doña María Isabel Prieto Lucas, se anuncia 
por el presente la venta en pública subasta de la 
fmca hipotecada por término de' veinte días bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se "llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las' siguientes fecha y tipos de licitación: 

... 
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Primera subasta, el día 27 de junio de 1996, y 
hora de lás doce treinta, por el tipo de 10.980.000 
pesetas, pactado en. la escritura de constitución de 
la hipoteca, y sin que sea admis~ble P9sturainferior. 

Segunda subasta, de haber sido dec:larada desierta 
la' primera.y no haberse 'pedido la. adjudicación en 
forma, el dia' 29 de jUlio de 1996; y hora de las 
doce treinta, y sirviendo .de tipo el 75 por 100 de 
la primera. . 

Tercera subasta, de resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día 
27 de septiembre de 1996, y hora de las doce treinta, 
sin sujeción a tipo, signifiCándose que si la postura 
fuese inferior al tipo de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate' a los Tmes y plazos pre­
vistos en la regla 12 del articuló 131 de la Léy 
Hipotecaria. 

Segunda.-Para tómar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una\~a1l!dad igual, por 10 menos, 
al 75.pOr too del tÍPo señalado para la primera 
y segunda subl¡lS~. y en .la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán reali­
zarse en cualquier oficina del «Banco Bilbao Viz­
caya»: a la que el depositante deberá facili,tar los' 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de. Castellón, en la oficina de la plaza 
Borrull, sin número, sucursal 380, expediente 
número 1334/0000/18/71/96. Deberá presentarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. ~ , 

Tercera . ..,.En todas las subastas, desde el anuncio· 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, . en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas .. estable.cidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener,nece­
~ente,la-aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri­
to, sin -cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta ..... Lasposturas podrán hacerse en galidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe­
rá efectQarse .en la forma y plazo previsto. en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta ..... Los autos y certificaciones de" Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4.a están 
de manifiesto en la, Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-LaS . cargas o gravámenes anteriores y íos 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
conttnuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la J:eS­
ponsabilidadde.los mismos,.sin destinarse a su ,extin­
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se deYOlverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda·al mejor postor, que se reservará 

, ..,en depósito, como. garantia del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de celebración de la subas­
ta, también 'podrán reservarse en depósito las con­
signaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum­
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 

. remate de los otros postores, y siempre por el orden 
de los mismos. 

·Novena:-Caso de .que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración para el día siguiente hábil y' a la .misma 
hora, la subasta suspendida, según la condición pri­
mera de este edicto. 

Décima.-:-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, caso de que la notificación intentada en 
forma personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 7. Vivienda del tipo A, situada en la planta 
tercera, en alto, a la derecha mirando la fachada 
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del edificio en construcción, avenida de Jacinto 
Benavente, hoy número 26, tiene su acceso a través 
del portal, zaguán, escalera y ascensores comunes. 
Ocupa una superficie útil de 85.54 metros cuadra­
dos, distribuidos interiormente. Linda: Frente, aires 
de la avenida Jacinto Benavente; derecha, edificio 
de Varios propietarios; iZquierda, la vivienda de la 
misma planta, tipo B, y en parte, elementos comu-
nes, y fondo, aire de elemento común. ' 

La descrita vivienda tiene vincula4a la plaza de 
. garaje señalada con el número 5, concretamente 

en una participación indivisa de 6,26 por 'lOO del 
local sótano fmca número 1. 

Inscripción. Registro de la Propiedad número 2 
de Castellón, tomo 292, folio 162, fmca 30.272. 

Precio de valoración: 10.980.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 28 de marzo 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Miguel Angel Beltrán 
Aleu;-El Secretario.-30.0 12. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Manuel Recio Nuero, Secretario del Juz­
gado de Instrucción número 8 de Castellón de 
la Plana, 

Por el presente, hago saber: En virtud de lo acor­
dado por providencia de esta fecha, recaída en los 
autos de juicio de faltas 2/1996, tramitado en este 
Juzgado, se Ílotifica a don Drissi Djemel, la sentencia 
díctada en los mismos, cuyo encabezamiento y fallo 
son como sigue: 

«En nombre de su majestad el Rey. 
En Castellón de la Plana, a 2 de febrero de 1996. 

Vistos por mi, Josep Lluis,Alpiñana i Olmos, los' 
. presentes autos de juicio de faltas, tramitados con 
el número 2/1996, siendo partes el supermercado 
«Simago» y don DrisSi Djemel, así como el Minis­
terio Fiscal, y dados los siguientes. 

Fallo: Absuelvo por falta de pruebas a don Drissi 
Djemel con todos los pronunciamientos favorables 
y declarando de ofIcio las costas causadas. 

NotifIquesea las partes y al Ministerio Fiscal, 
instruyéndoles del derecho que les cabe para inter­
poner recurso de apelación contra la misma, median­
te escrito presentado ante este mismo Juzgado den­
tro de los cinco díaS siguientes a esa comunicación, 
que deberá ajustarse a los formalismos y requisitos 
previstos en el articulo 795 de la Ley, de Enjui­
ciamiento Criminal. 

Insértese en el Libro de Sentencias y librese por 
el, señor Se.cretarío un testimonio para incorporar 
a los autos que resuelve. 

Así lo deciClo, pronuncio y fttmo.-El Juez.» 

y para que sirva de notificación a don Drissi 
Djemel, que se encuentra en ignorado paradero, 
expido el presente en Castellón de la Plana a 16 
de abril de 1996.-El Secretario judicial.-30.149-E. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Manuel Recio Nuero, Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 8 de los de Castellón de la Plana, . 

Por el presente, hago saber: En virtud de lo acor­
dado en proveído de esta fecha, recaído en los autos 
de juicio de faltas 1/1996, tramitado en este JUzgado, 
se notifica a don Omar Bendam, la sentencia dictada 
en los mismos, cuyo encabezamiento y fallo son 
como sigue: 

«En nombre de Su Majestad el Rey. 
En Castellón de la Plana a 2 de febrero de 1996. 

Vistos por mi, Josep Lluis Albiñana i Olmos, 
Magistrado titular del Juzgado de,Primera Instancia 
e Instrucción núrb.ero 8 de los de esta ciudad, los 
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presentes autos de juicio de faltas, tramitados cPn 
el número 1/1996~siendo partes Comercial PIyca, 

. don Omar .Bendam y el Minist~rio Fiscal, y cqn­
forme a los sigtiient,es. . 

Fallo: Condeno a don Omar Bendam, como autor 
de una falta de hurto' prevista y penada en el artícu­
lo 587, 1.0, del Código Penal, a la pena de ttes 
días de arresto menor y pago de costas del juicio. 

Notifiquese a las partes y al Ministerio Fiscal, 
instruyéndoles del derecho que les cabe para inter­
poner recurso de apelación contra la misma, median­
te escrito presentado ante este mismo Juzgado den­
tro de los cinco días siguientes a esa comunicación, 

;que deberá ajustarse a los formalismos y requisitos 
previstos en el artículo 795 de la Ley de Enjui­
ciamiento Criminal. 

Insértese en el libro de sentencias y librese por 
. el señor Secretario un testimonio para incorporar 
a los autos que resuelve. . 

Así 10 decido, pronuncio y fmno.-El Juez.» 

y para que sirva de notificación a don Omar 
Bendam, que se encuentra en ignorado paradero, 
expido el presente en Castellón de la Plana a 17 
de abril de 1996.-El Secretario judicial.-30.143-E. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Luis Albiñana Olmos, Magistrado-Juez 
(eri.sustitución) del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juic;io ejetutivo, número 176/1994,'a instancia 
de Bancaja, contra' «Formularis, Sociedad Anóni­
ma», «Explain, SoCiedad Anónima», don Manuel 
Nicolau Canos y don Vicente Jesús Blasco Lliberos, 
en reclamación de 3.718.345 pesetas de principal, 
y 1.300.000 pesetas presupuestas para gastos, costas 
e intereses del procedimiento, en los que por reso­
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y por el tipo de su valoración, el 
bien embargado a los referidos demandados, .. ue 
luego se describirán, señalándose para. el remate 
el próximo día 13 de junio de 1996, a las 'doce' 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la plaza Borrull, sin número, primera planta, 
y bajo las siguientes condiciories: 

Primera.-Que no se admitirán postulas' que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

.Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitádores, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 50 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no s.erán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolveráh a sus respec­
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su c~o, como parte del precio de la venta. 
. Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los -preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda. subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
. Quinta.-Que podrán hacerse también' posturas 

por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la. subasta de que' se trate, 
qepositándose en la Mesa del Juzgado el importe 
de la expresada cQnsignación previa. 

SeXta.-Que las posturas podrán hacerse en cali­
dad de ceder el remate a un tercero, sólo en el 
caso de que el rematante sea la parte actora. 

Igualmente se hace saber,: que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25' por 100 
del tipo de la primera, para el día 18 de julio de 
1996. a las' doce horas, debiendo consignarse, pre­
viamente, .el 50 por 100 del tipo de esta segunda 
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subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fua por tercera vez 
el acto de la subasta, para el día 17 de sepuemb~ 
de. 1996, a lalidoce bolQ, sin sujeción a tipo;:debien­
do consignarse, previamente, el.50 por 100 del tipo 
,de la !iCgUIlcm. subasta. Estas· dos últimas . suba5tas 
se . llevarán a efecto, en su caso, en. el mismo lugar 
que la primera señalada. 

\ , 

Bien objeto de subasta 

Mil quinientas cincuenta y siete participaciones 
sociales de la entidad «Editoriales Tabarca Llibres, 
Sociedad Limitada», con los números 1.650 al 
2.766, ambos inclusive, y 5.631 al 6.070, tanÍbién 
inclusives. . 

Valoradas en 16.785.223 pesetas. 

Sin peIjuicio de que se practiquen las notifica­
ciones a 16s interesados en la forma ordinaria sobre 
las subastas señaladas, .,ara el caso de que los mis­
mos no fueran hallados, sirva el presente edicto 
de notificación en legal forma. 

Dado en Castellón a 26 de abril de I 996.-El 
Magistrado-Juez (en sustitución), José I:uis Albi­
ñana Olmos.-La Secretaria-30.346. 

CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montoliu, sustituto Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
. Catarroja (Valencia), 

Hago saber: Que en autos número 80/1995,pro­
cedimíento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procunwor don 
Emilio Sanz Osset, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Vicente péris Peris y doña Consuelo 
Cubillos. Mónsell, por proveido de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por término de veinte días, las fmcas hipo­
tecadas que al fmal se· describen, formando lote 
separado cada fmca. / 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el·día 18 de junio de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
para la segunda y tercera subasta, en su caso, el 
dia 11 de julio de 1996 y el día 5 de septiembre 
de 1996, respectivamente, a la misma hora y lugar 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebraráémel sigUiente día o suce­
sivos dias hábiles, a 'la misma hora, si persistiere 
el impedimento, con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para I~ primera subasta 
'el pactado en la escritura de· hipoteca que se con­
signa para cada fmca; para la segunda, el 75 por 
100 del anterior, no Siendo admisibles posturas infe­
riores al tipo respectivo, y la tercera subasta, se 
llevará a cabo sin sujeciqn a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certifi~ación del Registro 
a que se refiere la Regla 4.- del articulo 131 de' 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al.crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la sUbasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, 'en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier­
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Catarroja, 
calle Camino Real, número de cuenta 4371, UIUl 

cantidad igual, por lo menos, al 20 por\200 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda y, para la tercera, igual cantidad 
que para la segun<Jjl subasta; sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del' 
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remate, excepto la que co~sponda' al rema­
tante. 

Cuarta.-EI remate pOOrá verificarse con la con­
dición de poder ser cedido a tercero y desde el 
.anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra­
ción, podrán haCerse· posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado junto al 
mismo, el importe de la consignación. . 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipote,caria y demás pertinentes de la' Ley de Enjui­
ciamiento Civil. 

, . A los efectos de cumplimentar lo prevenidO en 
la regla 7.-, párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria· (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta­
do» del 20), se entenderá que caso de no ser pOsible 
la notificación personal al deudor. o deudores res­
pecto al lugar, día y hbra del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de t~es particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 
l. Casa-habitación sita en Albal, avenida Padre 

Carlos Ferris, 63. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad .de Picasent, al tomo 2.195, libro 112 del 
Ayuntamiento de Albal, folio 145, fmca '.494, ins­
cripción cuarta. El tipo pactado en la escritura de 
préstamo es de 19.260.000 pesetas. 

2. Parcela solar, en término de Albal, partida 
de Forrala o camino de la Cervera, con frente a 
la calle de Buenavista, en una linea -de veinticinco 
palmos. Inscrita· en el Registro de la Propiedad de 
Picasent al tomo 2.195; libro 112 del Ayuntamiento 
de Albal, folio 149, fmea 3.436, inscripción cuarta. 
El tipo pactado en la escritura de préstamo ·es de 
3.611.250 pesetas. 
. 3. Campo de tierra huerta, riego de motor, de 

dos hanegadas o 16 áreas 62 centiáreas, en término 
de Albal, partida de la Mansega. InScrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Picasent al tomo 2.195, libro 
112 del Ayuntamiento de' Albal, folio 151, fmca 
4.160, inscripción tercera. El tipo pactado en la 
escritura de préstamo es do 963.000 peSetas. 

4. Tierra regadíO campa, en término de Albal, 
partída de la Alquerieta, de cabida dos' hanegadas, 
un cuartón y cinco .brazas, igual a 18 áreas y 22 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Picasent al tomo 2.195, libro 112 del Ayun­
tatniento de Albal, folio 153, finca 1.866, inscripción 
tercera. El tipo pactado en la escritura de préstamo 
es de 2.889.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 15 de marzo de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria.-29.767. 

CATARROJA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucéión número 
2 de la. ciudad de Catarroja, 

Hace saber: Que en este J~gadó, bajo el número 
414/1994,· se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131-. de 'Ia Ley Hipotecaria" 
a instancias de la Procuradora de los Tribunales 
doña Elena Gil Bayo, en la representación que tiene 
acreditada de la Caja de Ahorros y' Pensiones de 
Barcelona «La Caixa», contra «Promociones Deto­
caf,Sociedad Anónima»,se ha acordado por reso­
lución de esta fecha sacar a públicas subastas por 
las .veces que se dirán y por término de veinte días, 
cada una de c=llas, las fmcas especialmente hipo­
tecadas que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas. tendrán lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 17 de junio, a las diez horas, no concurriendo 
postores: se señala-a la misma hora que la anterior, 
y por segunda vez, el día' 17 de julio de 1996, y 
declarada desierta ésta se señala por tercera vez 
el dia 17' de septiembre de 1996, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
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indicará al fmal de la descripción de las fmcas con 
la rebaja del 25·>por 100 del referido tipo paI'8 la 
segunda y, sin sujeción a tipo, la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra,en todos los casos, de concurrir ~mo' postora 
a la subasta, de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 4528/0000/18/474/94, una cantidad igual, 
par 10 menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizaBe 
por 'escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas­
tas, teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito 
pre.vio señalado. 

Cuarta.-Los y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de .la Ley 
Ripotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante l~ titulación y que las cargas y gra­
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi­
carse su extinción al precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu­
dores que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
coruorme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá, igualinente, para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes: 

Urbana cuatro.-Vivienda en primera planta alta, 
tipo A, puerta 1, con acceso por el patio A, recayente 
a la calle Párroco Eduardo -Ballester, situada más 
a la derecha, mirando desde dicha calle, del eqificio 
que luego se describirá.' Consta de distríbtid6J1pra:­
pia para habitar, y ocupa "una superfiCie útil dé 88,20 
metros cuadrados. Cuota: 1..10 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la' Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro '107, 
folio 80, finca número 8.010. 

Tasada, a efectos de subasta, en 11.800.000 pese­
tas. 

Urbana siete.-Vivienda en segunda planta alta, 
tipo B,-puerta 4, con acceso por el patio A, recayente 
a la calle Párroco Eduardo Ballester, situada más 
a la derecha, mirando desde dicha calle, del edificio 
que luego se describirá. Consta de distribución pro­
pia para habitar, y ocupa una superficie útil de 91,66 
metros cuadrados. Cuota: 1,14 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 89, fmca número 8.013. 

Tasada, a efectos de subasta, en 11.900.000 pese­
tas. 

Urbana veintitrés.-Vivienda en planta alta, tipo 
DI, puerta 12, con acceso por el patio B, recayente 
a la calle Párroco Eduardo Ballester, situada más 
a la izquierda, mirando desde dicha calle, del edificio 
que luego se describirá. Consta de distribución pro­
pia para habitar, y ocupa una superficie útil de 81,84 
metros cuadrados. Cuóta: 1,02 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo' 731, libro 107, 
folio 137, fmea número 8.029. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.300.000 pese-
tas. . 

Urbana veinticuatro.-Vivienda en tercera planta 
alta, tipo E, puerta 13, con acceso por el patio 
B, recayente a la calle Párroco Eduardo Ballester, 
situada más a la izquierda, mirando desde dicha 
calle, del edificio que luego se describirá. Consta 
de distribución propia para habitar, y ocupa una 
superficie útil de 102,25 metros cuadrados. Cuota: 
1,28 por 100. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 140, fmca número 8.030. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.000.000 de 
pesetas. 

Urbana treinta y uno.-Vivienda en cuarta planta 
alta, tipo C2, puerta 20, con acceso por el 
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patio B. recayente a la calle Párroco Eduardo Balles­
ter, situada más a la izquierda, rnirandq desde dicha 
calle. del edificio que luego se describirá. Consta 
de distribución propia para habitar, y ocupa una 
S\lperficie útil de lOt ,22 metros cuadrados.· Cuota: 

. 1,26 por 100. 
Inscripción: En el ttegistro de la Propiedad de 

Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 161, fmca número 8.037: 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.600.000 pese­
tas .. 

Urbana treinta-y seis.-Vivienda en segunda planta 
alta, tipo Fl, puerta 5, con acceso por el patio 
C, recayente a la calle en proyecto, situada más 
a la derecha, mirando desde dicha calle, del edificio 
que luego se describirá. Consta de distribución pro­
pia para habitar, y ocupa una superficie útil de 85,95 
metros cuadrados. Cuota: 1 :07 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 176, fmca número 8.042. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.900.000 pese­
tas. 

Urbana cuarenta.-Vivienda en tercera planta alta, 
tipo Fl, puerta 9, con acceso por el patio C, reca­
yente a la calle en proyecto, situada más a la derecha, 
mirando desde dicha calle, del edificio QJJe luego 
se describirá. Consta de distribución propia' para 
habitar, y ocupa una superficie útil de 85,95 metros 
cuadrados. Cuota: 1,07 por 100. 

InscripCión: En' el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 188, fmca número' 8.046. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.900.000 pese­
tas. 

Urbana cuarenta y uno.-Vivienda en tercera plan­
ta alta, tipo G 1, puerta 10, con· acceso por el patio 
C,. recayente a la cálle en proyecto,. situa4~ .. ·más 
a I~ derecha,' mirando desde dicha calle, eJe! ~dificio 
que' lu~go se describirá. Consta de distribuciQn pro­
pia para habitar, y ocupa una superficie útil de '89;10 
metros cuadrados. Cuota: 1,11 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 191, fmca número 8.047. 

Tasada, a efectos de subasta, en 11.300.000 pese­
tas. . 

Urbana cuarenta y ocho.-Vivienda en primera 
planta alta, tipo H, puerta 1, con acceso por el 
patio D, recayente a la calle en proyecto, situada 
más a la izquierda, mirando desde dicha calle, del 
edificio que luego se describirá .. Consta de distri­
bución propia para habitar, y ocupa una superficie 
útil de 103,21 metr~. cuadrados. Cuota: 1,29 por 
100." '.. . 

In~cripción: En, el Regi'stro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 212, (mca número 8.054. 

Tasada, a efectos de subasta, en 13.300.000 pese­
tas. 

Urbana cuarenta y nueve.-Vivienda en primera 
planta alta, tipo 1, puerta 2, con acceso por el patio 
D, recayente a la calle en proyecto, situada más 
a la izquierda, mirando desde dicha calle, del edificio 
que luego se describirá. Consta de distribución pro­
pia para habitar, y ocupa una superficie útil de 86,90 
metros cuadrados. Cuota: 1,09 por 100. 

Inscripción: En el Registro de 'la Propiedad de 
Valencia 'número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 215, fmca.número 8.055. 

Tasada, a efectos de subasta, en 11.200.000 pese-o 
taso . 

Urbana treinta y cinco,-Vivienda en segunda 
planta alta, tipo p, puerta 5, con acceso por el 
patio-zaguán, letra D, situada -a la izquierda, mirando 
desde la calle en proyecto-oeste, del edificio que 
luego se describirá. Consta de distribución propia 
para habitar, y ocupa una superficie útil de 56,21 
metros cuadrados. Cuota: 1,19 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 732, libro 108, 
folio 132, fmca número 8;102. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.000.000 de 
pesetas. 
. Urbana cuarenta y siete.-VIVienda en cuarta plan­
ta alta, tipo F2, puerta 16, con acceso por el 
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patio C, recayente a la calle en proyecto, situada 
más a· la derecha, mirando desde dicha calle, del 
edificio que luego se describirá. Consta de distri­
bución propia para habitar, y ocupa una superficie 
útil de 85,95 metros cuadrados. Cuota: 1,07 por 
100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 209, fmca número 8.053. 

Tasada, a efectos de subasta, en 19.625.000 pese-
tas. • 

Urbana cincuenta.-Vivienda en primera planta 
alta, tipo J, puerta 3, con acceso por el patio D, 
recayente a la calle en proyecto, situada más a la 
izquierda, mirando desde dicha calle, del edificio 
que luego se describirá. Consta de distribución pro­
pia para habitar, y ocupa una superficie útil de 
102,72 metros cuadrados. Cuota: 1,28 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 218, fmca número 8.056. 

Tasada, a efectos de subasta, en 16.500.000 pese­
tas. 

Urbana cincuenta y uno.-Vivienda en segunda 
planta alta, tipo H;puerta 4, con acceso por el 
patio D, recayente a la calle en proyecto, situada 
más a la izquierda, mirando desde dicha calle del 
edificio que luego se describirá. Consta de distri­
bución propia para habitar, y ocupa una superficie 
útil de 103,21 ~metros cuadrados. Cuota: 1,29 por 
100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 221, fmea número 8.057. 

Tasada; a efectos de subasta, en 16.625.000 pese­
tas. 

Urbana cincuenta y tres.-Vivienda en segunda 
planta alta, tipo J, puerta 6, con acceso por el patio 
D, recayente a la calle en proyecto, situada más 
a la izquierda, rnirándo deSd~ dicha calle, del edificio' 
que luego se describirá. CóÍiSfii de distribución pro­
pia para habitar, y ocupa una superficie útil de 
102,72 metros cuadrados: Cuota: 1,28 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 732, libro 108, 
folio 4, fmca número 8.059. . 

Tasada, a efectos de subasta, en 16.500.000 pese­
tas. 

Urbana cincuenta y cuatro.-Vivienda en tercera 
planta alta, tipo H, puerta 7, con acceso por el 
p~tio D, recayente a la calle en proyecto, situada 
más a la. izquierda, mirando desde dicha calle del 
edificio, que luego se describirá. Consta de distri­
bución propia para habitar, y ocupa una superficie 
útil de 103,21 metros cuadrados. Cuota: 1,29 por 
100. ' -

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 732, libro 108, 
folio 7, fmca número 8.060. 

Tasada, a efectos de subasta, en 16.625.000 pese-
tas. . 

Urbana veintisiete.-Vivienda en cuarta planta alta, 
tipo C 1, puerta 16, con acceso por el patio B, reca­
yente a la calle P-árroco Eduardo Ballester, situada 
más a la izquierda,. mirando desde dicha calle, del 
edificio que luego se describirá. Consta de distri­
bución propia para habitar, y ocupa una superficie 
útil· de 10 1 ,22 metros cuadrados. Cuota: 1,26 por 
100. 

Insctlpci6n: En ,el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 13, en el tomo 731, libro 107, 
folio 149, fmca.número 8.033. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.033 pesetas. 

Todas las descritas fmcas, a excepción de la regis­
tra! número 8.102, forman parte del bloque o edi­
ficio señalado con el núrilero 1, sito en Benetusser, 
con fachadas recayentes a las calles del Doctor 
Vicente Navarro Soler, Párroco Eduardo Ballester 
yen proyecto. La fmca 8.102 forma parte del bloque 
o edificio señalado con el número 2, sito en Bene­
tusser, con fachadas reéayentes a las calles del Doc­
tor Vicente Navarro Soler y en proyecto-oeste. 

Dado en Catarroja a 16 de abril de 1996.~La 
Juez.-La Secretaria.-29.581. 
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CATARROJA 

Edicto 

Doña Amparo Diez Vtlar, Juez del Juzgado de Pri­
mera Instancia número 2 de Catarroja, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
585/1994, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Maria Consuelo Gomis 
Segarra, en nombre y representación de Bancaja, 
contra don José Gaseo y doña Maria Rosario Pardo 
Martinez, en el cual' se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 19 de junio de 
1996, a las diez horas, en la Sala, de Audiencias 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previament~, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, número de cuenta 4528/0000/17/585/94, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 'señalado para 
la subasta, y las posturas nopodrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de f\Ierza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma. 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-:-Los autos y la certificación del registro 
preyenida por Ley, ,así COlllO los. títulos de propiedad, 
en 'su caso, están' de:l~~~to en la Secretaria; 
y se eritenderá que 'los;ijci~dores aceptan como 
bastante la titulación y nQ tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y quedá subrogado en la respon­
sabilidad de los ,mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El presente edicto sirve de 
notificación a los demandados para el caso de que 
no sean hallados en su domicilio. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado el dia 18, de julio de 1996, 
a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca a 
dos terceras partes del precio de la segvnda subasta, 
la tercera subasta" sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 19 de sep­
tiempre de 1996, a las diez horas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Sita en el término de Alba1, calle 
Camino de la Foya, número 22. Inscrita en el Regis-' 
tro de la Propiedad de Picassent al tomo 2.137 
del libro 101, folio 126, ftnca 8.497,inscripción 
tercera. Vivienda unifamiliar de tipo M-I, ~ dúplex, 
compuesta de dos plantas; entre ambas tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. , 

2. Urbana. Local comercial sito 'en el término 
de Albal, calle Camino de la Foya, sin número. 
Inscrito en el Regj¡tro de la Propiedad de Picassent 
al tomo 2'.137 del libro 101, folio 124, fmca 8.496, 
inscripción tercera. Local comercial en planta baja 
de la casa, y mide una superftcie de 46 metros 
54 decímetros cuadrados útiles. 

Tipo de la tasación para la subasta: Precio de 
ambas fmcas (l y 2) 1l.767.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 19 de abril de 1996.-La 
Juez, Amparo Díez Vtlar.-La Secretaria.-29.81 L 
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CIEZA 

Edicto 

Doña Marja del Carmen Torres Buitrago, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Cie~ y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 28/1996, se tramitan autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Banco Exterior de España, representado por la Pro­
curadora doña B1asa LucasGuardiola, contra don 
Pascual Piñera Rubio, sobre reclamación de 
9.454.902 pesetas, en las que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado- sacar a la venta en pri­
mera, segunda y tercera subasta pública, por término 
hábil dé veinte días, el bien especialmente hipO­
tecado al demandado, que al fmal se describirá, 
b.yo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta, el día 1 de julio de 1996;. en 
segunda subasta, el día 29 de julio de 1996, y en 
tercera subasta, el día 27 de septiembre de 1996, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las 
diez treinta horas. 

Segunda.-para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignárse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 3061, en el Banco Bilbao VIZ­
caya de esta, ciudad, que mantiene este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso; 
podrán llace~se .,p<>~.twas .~,n ,Pliego "ce~d(), ,y ~r 
remate ~ -yeriticars'e en candad~e cepét' a; 't~t~ 
cero, con' las: reglas que esta1;>lece elartícu).?,'Í3J 
de la Ley Hipotecaria. :' ' 

Tercera.-Que no se admitirán posturas pata la 
primera subasta que no cubran el. tipo fJjado ~n 
escritura de hipoteca; el tipo ftjado es de 14.775.000 
pesetas; para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, la segunda se rebaja el 25 por ,lOO del 
tipo que lo fue para la primera, y para el caso de 
resultar desierta esta segunda subasta, se celebrará 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certifICaciones registrales obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan Ser examinados por los que deseen 
tQmar,parte 'en la' Jlubasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como I>astantes, sin que pueda 
exigir ningún ,otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que­
da subrogado en la necesidad de' satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las' que se reservarán 
en depósito. com.o garantía del cumplimiento de la 
obligación y. .en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada' de los 
señalamientos de la subasta, conforme a lo pre­
venido en el último párrafo de la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser­
virá de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra secano blanca, en término muni­
cipal de Cieza, partido de la Parra; cabida 9 fanegas, 
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equivalentes a' 6 hectáreas 3 áreas 71 centiáreas; 
lindante: Por el este, tierras de doña Piedad yarza 
Marin y don José Talón Marin; sur, más caudal; 
oeste, también más caudal y tierras de don Pedro 
Chapull, y, norte, tierras de don Antonio Marin 
Marin. 

La finca descrita tiene derecho a 80 metros cúbi­
cos de agua por tahúlla y mes. 

Inscripción: Componente 1 de la fmca registral 
número 57, folio 176, libro 1 de Cieza, tomo 1 
del archivo. 

Dado en Cieza a 16 de abril de 1996.-La Juez, 
Maria del Carmen Torr.es Buitrago.-La Secreta­
ria.-29.738-3. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistierna 
con esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número 185/t'994, a instancia 
de Caja España, representada por la Procuradora 
señora Campo Turienzo, contra «Prodelesa, Socie­
dad Anónima», en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la finca que se describe al fmal, con 
las siguientes prevenciones: . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audi,encias 
de este Juzgado el día 28 de junio, ~ las diez quince 
horas. 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.632.000 
pesetas, fJjado en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la_ subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de-este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certiftcaciones a que 
se reftere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniftesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los, preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no' haber postores" en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 26 de julio, a las 
diez quince. horas, para laque servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas­
ta, en su caso, el dia 27 de septiembre, a las diez 
quince horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Sirviendo el presente, en su caso, de notiftcación 
al deudor, en paradero desconocido. 

Finca que se subasta 

Finca número 66. Vivienda situada en la planta 
tercera, portal 4, letra G, a la derecha, según se 
sube la escalera de un ediftCio en Olleros de Sabero 
(León), al sitio de Socamina. Tiene una superftcie 
útil de 89,17 metros cuadrados. Linda: Norte, muros 
de cerramiento; sur, muros de cerramiento y caja 
de esCalera: sureste, vivienda letra F de su misma 
planta del portal número 3; suroeste, muros de cerra­
miento, y oeste, vivienda letra H de su misma planta 
y caja de escalera. Cuota: 3,9326 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cistiema 
al tomo 430, libro 10, folió 205, fmca número 1.603. 

Dado en Cistiema a 16 de abril de 1996.-El 
Juez de Primera Instancia.-El Secretario.-29.222. 
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CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistiema. 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del artículo· 131 de la Ley Hipotecaria seguido eñ 
este Juzgado con el número 187/1994 a instancia 
de Caja España. representada por la Procuradora 
señora Campo Turienzo. contra «Prodelesa. Socie­
dad Anónima». en reclamación de un préstamo coil 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta, por 
primera vez la fmca que se describe al fmal. con 
las siguientes prevenciones: . 

El remate tendrá lugar en ]a Sala de Audiencias 
de este JuzgaQo el día 28 de junio. a las diez cuarenta 
y cinco horas. 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.632.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla4.a del. artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán -subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 26 de julio. a las. 
diez cearenta y cinco horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el dia 27 de septiembre. 
a las diez cuarenta y cinco horas. sin sujeción a 
tipo. Debiendo consignar los licitadores el· 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente. en su caso. de notificación 
al deudor. en paradero desconocida. 

Finca que se subasta 

Finca número 65.-Vivienda situada en la planta 
segunda. portal cuatro. letra H, a la izquierda según 
se sube la escalera de un edificio en Olleros de 
Sabero (León), al sitio _de Socamitla. Tiene, una 
superficie útil de 89.96 metros cuadrados. Linda: 
Norte. muros de cerramiento; sur •. muros ,de- >~r.ra­
miento; este, vivienda letra G de su misma planta 
y caja de escalera. y oeste, vivienda letra I de su 
misma planta del pdrtal número 5. 

Cuota: 3,5112 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cistiema 

al tomo 430, libro 10, folio 204, fmca número 1.602. 

Dado en Cistiema a 16 de abril de 1 996.-EI 
Juez de Primera Instancia.-El Secretario.-29.221. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistiema, 
con esta fecha,--en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en 
este Juzgado con el número 184/1994 a instancia 
de Caja España, representada por la Procuradora 
señora Campo Turienzo, contra «Prodelesa. Socie­
dad Anónima», en reclaínación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez la fmca que se describe al fmal, con 
las siguientes prevenciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 28 de junio, a las diez horas. 
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Primera.-El tipo de subasta es el de 9.632.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar l~~ qcitadores, previalllente. en 
la cuenta d'eci>nSignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidaf1. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
poIJsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 26 de julio, a las 
diez horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 27 de septiembre, a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. Debiendo q,>nsignar los licita­
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta 

Sirviendo el presente, en su caso~ de notificación 
al deudor, en paradero de~conocido. . 

Finca que. se 'subasta 

Finca número 57.-Vivienda situact8 en la planta 
prilnera. portal tres, letra F, a la izquierda según 
se- sube la escalera de un edificio en Olleros de 
Sabero (León), al sitio de Socamina. TIene una 
superficie útil de 124,47 metros cuadrados. Linda: 
Norte. vivienda letra E de su misma planta y caja 
de escalera; suroeste, muros de cerramiento: sur~ 
te, vivienda letra G de su misma planta del portal 
número 4; este, muros de cerramic.nto y caja de 
escalera. y oeste, muros de cerramieritq.· . 

Cuota: 4,2135 por lOO. _ 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cistiema 

al tomo 430, libro lO, folio 196. fmca núme. 1.594. 

Dado en Cistiema a 16 de abril de 1 996.-El 
Juez de Primera InStancia.-El Secretario.-29.-219. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por' el-Juzgado .de·· ·Priinera Instancia de'· Cistiema 
con· esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del articulo' 131 de .la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el nUmero 189/1994, a instancia 
de Caja España, representa~ por la Procuradora 
señora Campo Turienzo. contra «Prodelesa, Socie­
dad Anónima». en reclamación de un préstamo cón 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por' 
primera vez, la fm~ que s~ describe al fmal, con 
las siguientes prevenciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 28· de junio. a las once quince 
horas. 

Primera.-El tipo de subasta es el de 9.632.000 
pesetas, fijado en la escriturd de préstamo, no admi~ 
tiéndose~pOsturasque _ no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar l>arte en la subastá 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta -de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
-Hipotecaria estarán de manifiesto en la -Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse á su extin­
,ción el precio del remate. 
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De no haber postores en ·.la primera subasta se 
señala para la segunda el día 26 de julio, a las 
once quince horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas­
ta, en su caso. el dia 27 de septiembre. a las once 
quince horas,. sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Sirviendo el presente. en su caso, de notificación 
al deudor, en paradero desconocido. 

Finca que se subasta 

Finca número 63. Vivienda situada en la planta 
'primera, portal 4. letra H. a la izquierda, según se 
sube la es~alera de un edificio en Olleros de Sabero 
(León), al sitio de Socamina. Tiene una superficie 
útil de 89,96 metros cuadrados. Linda: Norte, muros 
de cerramiento; sur. muros de certamiento; este, 
vivienda letra G de su misma planta y caja de esca­
lera, y oeste, vivienda letra I de su misma planta 
del portal número 5. 

Cuota: 3,5112 por 100. 
Inscrita ep el Regist!Q..de la Propiedad de Cistiema 

al tomo 430. libro 10. folio 202, fmca número 1.600. 

Dado en Cistiema a 16 de -abril de 1 996.-El 
Juez de Primera Instancia.-EI Secretario.-29.227. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Laclériga, Juez del Juz,:, 
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu-
tadella de Menorca, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme- -
ro 417/1995 se tramita procedimiento judicial suma­
rio al amparo del artícUlo 13 t de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de Esp3ña,Sociedaq 
Anónima», contra doña Beatriz Olarra González 
de Audicana, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acor­
dado sacar a pública· subasta por primera vez y 
término de veinte días el bien que luego se dirá,' 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 3 
de julio, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunc:ta.-Que los licitadores para tomar parte 
en la: subasta deberán· conSignar, previamen­
te, en la cuenta oe este -Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 

. 041000018041795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose, constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasÚJ.s, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4'. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de septiembre, a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta; siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tanipoco hubiere 
licitadores en la segunda .subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo" consignar, quien desee tomar 
parte én la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en. el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el c~o de no poder llevarse a efecto 
en lá fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Elemento número 33. Apartamento 
en planta baja del bloque -D. Se designa como D-33. 
Tiene su acceso por escaler:a común que arranca 
desde la zona de estacionamiento de vehículos. 
Consta de tres dormitorios y otras dependencias 
y tiene, asimismo. un porche y un jardiri de 10.85 
metros cuadrados cada uno de ellos. Superfi­
cie 56,95 metros cuadrados. LÍnderos: Derecha, 
apartamento 0-35; izquierda, zona común peatonal 
de acceso al complejo, y fondo. zona de piscina 
común. Le corresponde el uso exclusivo y excluyente 
de la plaza de «parldng» número 33, que mide 11 
metros cuadrados aproximadamente. Fonna parte 
del complejo o conjunto urbano de 44 apartamentos, 
con otras tantas plantas de estacionamiento de 
vehículos y piscina común central, denominado .Ses 
Fonts», sito en la urbanIzación o centro de interés 
turístico nacional «Son Parc de Menorca», en tér­
mino municipal de Mercada!. 

Tipo de subasta: 7.843.200 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 23 de abril 
de 1996.-El Juez, José María Escribano Lac1éri-
ga.-El Secretario.-29.637-58. ' 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado dé Primera Instancia número 7 de los 
de Córdoba y su partido. 

Cumpliendo lo acordado en resolución del' dia 
de la fecha por el ilustrísimo Magistrado-Juez de 
Primera Instancia númer(, 7 de los de Córdoba y 
su partido, en trámite de :.'rocedimientode apremio. 
dimanante del juicio ejecutivo número 900/1993-G, 
seguidos ante este Juzgado a instancia de «Hor­
migones Orintales, Sociedad Anónima», represen­
tado por la Procuradora doña María Inés González 
Santa Cruz. contra don Andrés López Serrano, 
SQbre reclamación de cantidad de 7.500.000 pesetas 
de principal más 2.500.000 pesetas de costas, se 
anuncia, por medio del presente, la venta en pública 
subasta y por un plazo de veinte dias de la siguiente 
fmca embargada al deudor: 

Finca rústica. parcela de terreno calma procedente 
del cortijo «Torrea1baen» o «Torrealbaden», en 'cam­
piña y término de Córdoba. Superficie total de la 
fmca 87 hectáreas 57 áreas 91 centiáreas. Inscrita 
al folio 141, tomo 1.288, libro 70.1, incripción pri­
mera, fmca número 6.964. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta quinta del Palacio 
de Justicia, en la plaza de la Constitución, sin núme­
ro, el dia 11 de julio de 1996," a las doce treinta 
horas, saliendo a pública subasta la fmca reseñada 
con un tipo de tasación de 85.598.600 pesetas; que 
no se admitirán posturas que no, cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiéndose unicamente 
por el ejecutante hacer posturas en calidad de ceder 
a un tercero; que todo postor deberá de consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig­
naciones de este Juzgado abierta con el número 
1429, en la sucursal urbana número 4 del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, y acreditar ante la 
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Mesa del Juzgado, mediante la exhibición del opor­
tuno resguardo, el 20 por 100 de la tasación. sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido en la licitación; 
que las cargas anteriores o que fueran preferentes 
al crédito' del ejecutante quedan' subsistentes, sin 
que "se dedique a' su extihción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de las mismas se derive~. 

Desde el anuncio, hasta la fecha de la subasta, 
pueden hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos previstos en el artículo 1.499.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda en el mismo lugar, 
la . Audiencia del próximo día 11 de septiembre 
de 1996 a las doce treinta horas, sirviendo de tipo 
para la segunda 'Subasta el precio de tasación rese­
ñado rebajado en un 25 por lOO, debiendo en este 
caso los licitadores consignar el 20 por 100 del 
mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera subas­
ta, sin sujeción a tipo, a celebrar en referido lugar, 
la Audiencia del día 11 de octubre de 1996 a. las 
doce treinta horas, debiendo los licitadores hacer 
la consignación expresada en el párrafo anterior. 

El demandado, a cuyo favor aparece inscrita la 
fmca número 6,.964 en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Córdoba no ha aportado los titulos 
de propiedad de la fmca, siendo suficiente 10 expre­
sado en la certificación expedida por el" citado 
registro. 

Para su publicación expido el presente en Córdoba 
a 29 de febrero de 1996.-La Secretaria judi­
cial.-29.613-60. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

EdictQ 

En ~d dé lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Comellá de LloQregat, 
en el procedimiento judicial sumarío tramitado con 
el número 83/1995-F, confonne al articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, a instancia del Procurador don. 
Carlos Testor Ibars, 'en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra doña Car­
men Rovira Sebastián, en reclamación de un prés~ 
tamo con garantía hípotecaría, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la fmca que luego se 
describirá. 

Para la celebración de dicha subasta; se ha seña­
lado el día 26 de Julio de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Áudiencias de este Juzgado, sito en 
plaza Vic, 22-24, de esta ciudad, previniendo a los 
licitadores lo siguiente: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 52.712.000 
pesetas,· fijado a tal efecto en la escritura de cons­
titución de la hípoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, .previamente, en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 de dicha C8Dtidad, sin 
cuyo requísito no serán admitidos. 
Tercero.~ue los autos y la certificación del 

Registro a que se' refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría están de mariifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiénd<;>se que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
Quinto.~ue las posturas podrán hacerse en cali­

dad de ceder el remate a terceros. 
Sexto.~ue desde la fecha del anuncio hasta la 

celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito, en la forma y cumpliendo los requiSitos 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
en el mismo lugar y audiencia, el próximo dia 26 
de septiembre de 1996, a las once horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta, el 75 por 100 
del tipo de la primera. debiendo consignar los lici­
tadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-Igualrnente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la "tercera la audiencia del día 23 de octubre 
de 1996, a las once horas, que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores· 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. 

Sirva el presente de notificación a la parte deman­
dada: 

Finca a subastar 

Tierra cultiva en el término municipal de Comellá 
de Llobregat, mide una superficie de una mojada 
o 48 áreas 96 centiáreas. Linda: Al norte, con doña 
Teresa Rovira y, en parte, la Compañía Algodonera; 
sur, la Sociedad General de Aguas; este, Compañia 
Algodonera y don José Deu, yal oeste, con la riera 
de la Font Santa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Hospitalet de Llobregat al tomo 791. libro 
88 de Comellá, folio 161, fmca número 5.157. 

Dado en Comellá a 25 de abril de 1996.-El 
Secretario.-29. 74,3. 

CUENCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Moya del Pozo, Secretario 
del Juzgado de Primera In'stancia número 3 de 
Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 350/1995', se tramita procedimiento judicial 
sumaríoal amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaría, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla­
La Mancha contra don Adler Jaime Perea Espinosa 
y doña Oliva Qeraldina Duarte Castro, en recla­
mación de crédito hipotecarío, en el que, Por reso­
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tendrá lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado el día 27 de junio de 1996, 
a las dpce horas, cqn las prevenciones siguientes: 

Prirnera.~ue no se admitirán posturas que no 
cUQran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ue los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima», número 1620-18-350-95 
una cantidad .igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del pr<X?edimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a t~rceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho r~ferencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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d.e una segunda ~I ~ía 25 de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendO de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la· primera súbasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y p~a ~l caso de que.úUopOco hubiere.: 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 19 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, cuya súbasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 

. que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causa~ ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra D de la primera planta, con una 
superficie de 89,78 metros cuadrados. Linda: Frente, 
hueco del ascensor, descansillo de escalera, patio 
de luces y vivienda C de su planta; fondo, zona 
verde que da' a· la ronda del Manantial; derecha, 
terreno que lo separa de la calle Alameda del Júcar, 
e izquierda, hueco del ascensor '1 vivienda letra A 
de su planta. Tiene como anejo el trastero 'número 
15 con una superficie útil de 18,70' metros cua­
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
944, libro 181. folio 87, fmca número 14.708. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
17.300.000 peseta~. 

y para que conste y sirva, de notificación feha­
ciente a los deudores don Adler Jaime Pérez E~pi­
nosa y -doña Oliva Geraldina Dúarte Castro, extien­
'do el presente para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Provincia 
de Cuenca». 

Dado en Cuenca a 27 de abril de 1 996.-El Secre­
tario, Francisco Javier Moya del Pozo.-29.769. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Pérez Sibón, Juez de Pri­
mera Instancia número 3 de Chiclana de la Fron­
tera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de ejecutivo,.número 459/93, a instancia de «GDS 
Leasinter, SDA de Arrendamiento Financieros, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Bescós Gil, contra «Industrias Gráficas Lip­
per, Sociedad Anónima», en reclamación 
de 65.927.490 pesetas,-en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar, I>9r medio del presente, 
la venta en pública subasta: por primera vez, por 
término de veinte dias y tipo de su valoración, el 
bien embargado al referido demandado que luego 
se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Constitución, 4" de esta 
ciudad y hora de las diez, del dia '3 de ¿julio 
de 1996" bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
no admitiéndOSe posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar documentalmente haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 1244-0000-17-459-93, del 
Banco Bilbao Vizcaya, por lo menos, el 20 por 100 
del precio de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requiSito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 

_ la Secretaria de esta Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose.a los licitadores que deberán 
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confo~arse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, se existieren. quedan subsistentes 
sPl.que se (je<Jjque a~u~Wnción el precio del remate 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrqgado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En el caso de ser declarado, festivo o 
inhilbil el día señalado Pan. cualquiera de las subas­
tas. ésta tendrá lugar el primer día hábil de la semana 
sigYiehte a la misma hora y lugar. 

Igualmente se hace saber que, en prevención de 
que no, hubiere postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera; para el dia 4 de septiembre 
de 1996 a las diez horas, y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda, se 
señala por tercera vez el acto de la subasta para 
el día 4 de octubre de 1996, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Máqltina de las-siguientes caracteristicas: 
Marca «Man Roland», modelo RKZ 3B 2/0-111 E. 

Velocidad máxima, 10.000 pliegos/hora. 
Año ,de fabricación 1989, formato máximo papel 

720 x 1.020 milimetros. ' 
Formato minimopapel 289, x 406 milimetros. 
~uperficie de impresión 710 x 1.020 milimetros. 
Valoración "8.000.000 de pesetas. 

Dado en Chiclana de la ,Frontera a 7 de marzo 
de 1996.-La Juez. Maria del Carmen Pérez 
Sibón.-29.715. ' 

CHICLANA DE LA FRONTERA . 

Edicto 

Doña Carmen P~rez Sibón, -Juez de' Primera Ins­
tancia número 1 de Chichma de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento judicial sumario· del artículo 131 'de la 
Ley Hipotecaria, número 332/1992, a instancia de 
UNICAJA, representada por el Procurador señor 
Bescós Gil, contra «Flores de Cádiz, Sociedad Anó­
nima», en reclamaciÓR de 121.067.890 pesetas, de 
un préstamo . con garantia hipotecaria, en el cual 
se ha acordado por providencia de esta fecha sacar 
a primera y, en su caso, segunda y tercera subastas, 
ésta en prevención de que no hubieré postores para 
la primera y segunda, y por término de veinte días 
y tipo de 188.280.000 pesetas, los bienes inmuebles -
al fmal relacionados. ,para cuya celebración se ha 
señalado la hora de las doce, de los dias 19 de 
junio de 1996, para la primera; 19 de julio de '1996, 
para la segunda, y 19 de. septiembre de 1996, para 
la'tercera, teniendo lugar las 'mjsma en la Secretaría 
de esta Juzgadó, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 188.280.000 
pesetas fijado en la escritura de' préstamo, para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte -en ,la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con­
silnaciones de este Juzgado, número 1245 del Ban~ 
co.Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos 
el 20' por 100 efectivo del precio de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere: al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enteI1diéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad deJos mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 
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Qumta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 'de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. • 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá­
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil siguiente a 
la mjsma hora y lugar. 

Fincas objeto de, subasta 

Suerte de tierra de dehesa, parte del cortijo deno­
minado «Malcocinado», paraje del mismo nombre, 
término municipal de Medina Sidonia. Es la parcela 
número 32-B, con una superfiCie de 10 hectáreas 
39 áreas; que linda: Al norte, fmca de don Sebastián 
Sánchez; sur, parcela 20-B del lote número 20; este, 
parcela 21-B del lote número 21, y oeste, camino 
de Cucarrete. . 

Inscrita al tomo 529, libro 274 de Medina, fo­
lio 74, fmca nwnero 9.407, inscripción segunda. 

Tipo primera ~libasta 135.930.000 pesetas. 
Parcela número 20-B, con una superficie de 10 

hectáreas 47 áreas, y linda: Norte, parcelas 32-B 
del lote número 32 y 21-B del lote número 21; 
sur, fmca, de doña Maria Espina Reinero; este, fmca 
de la misma ~ñora y. camino de Benalup, y oeste, 
camirio de Cucarrete. 

Inscrita al tomo 555, libro 190_de Medina, fo­
lio 34. fmca número 10.260, inscripción primera. 

Tipo primera subasta 52.350.000 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 10 de abril 
de I 996.-La Juez, Carmen Pérez Sibón.-EI Secre­
tario.-29.696. 

DENIA 

, Edicto 

Doña 'Ana Bermejo Pérez,.Juez del Juzgado de Pri­
mera Instancia número I de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue pro­
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el· número 366/1995, promo­
vido por Banco Central Hispanoamericano, contra 
don Luis Mariano Labrandero Garcia y doña Maria 
Teresa Martín Gonzalo, en los que. por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sac~ a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que al fmal se descri,be, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de junio de 1996, 
a ,las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipo~eca, a&t:endente a la suma de 
16.245.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el ,día 19 de julio de 1996, 
a las .doce horas, con la reb~a del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 
I Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día· 16 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
. Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­

ta, a excepci6n del acreedor ejecútante, deberán con­
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del t,ipo -
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. , 

Tercera.-Qu.e la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-tos autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria, entendiéndo~e que todo licitador aCepta como 
bastante- la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor _continuarán 'subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación en forma 
a la parte demandada, para el supuesto de no poder­
se llevar,a cabo la notificación personal. 

Sexta . ....:..Si alguno de los días señalados fuera inhá­
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma pOr alguna 

, causa de fuerza mayor no imputable a este Juzgado, 
la misma tendrá lugar en el inmediato dia hábil, 
excepto sábado a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra secana, muntuosa e inculta, 
en ténnino de Denia, partida Corral de Calafat, 
que mide 6 áreas 84 centiáreas. Lindante: N~rte, 
zona de terreno destinada a camino por donde, esta 
parcela tiene'derecho de paso; sur, con la propiedad 
de don Kurt Hansow, y este y oeste, con resto de 
la fmca de la que ésta procede, que se reservó don 
José Ferrer Faris. Es la parcela númerq 14 del plano 
general de la fmca. Dentro de su perímetro radica 
una vivienda unifamiliar, aislada, compuesta de dos 
plantas, que miden cada una de ellas 100 metros 
cuadrados. 

Está insctita en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 1.428, libro 570, folio 176, fmca 
33.551. 

Tipo:'16.245.000 pesetas. 

Dado en Denia a 14 de febrero de 1996.-La 
Juez, Ana BermejoPérez.-El Secretario.-30.081. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Denia, '\ 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 326/1995, seguidos a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Vicente Soria 
Ballester y doña Teresa Riera Ballester, en cuyos 
autos se ha acordado saear a la venta, en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien hipo­
tec~do a los demandados, que luego se describe, 
con. indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de junio de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segúnda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi­
'cación, en debida forma, por el demandante, el dia 
16 de julio de 1996, a las doce ho~s, por el tipo 
de tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju­
dicación por el actor, el día 16 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

El acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, ·se regirá 
por las siguientes condiciones: -

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri­
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar paqe en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse, ~teviamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento, 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
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señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en Sóbre cerrado. 

Cuárta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, ~esión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente' a la consignación del 
precio.. -

Quinta.-Que a inStancia del actor podránreser~ 
·varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto ei tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a' favor de los que, le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. -

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado' en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 

, el precio del remate. 
Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 

en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seftalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de 5.161.000 pesetas. . 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa de habitación sita en Vall de 
Laguart, poblado de Fleiz, calle San Pascual, núme-' 
ro 8, compuesta de planta baja y carnbra, cOn corral 
cubierto y descUbierto a sus espaldas, que ocupa 
una superficie de 80 metros cuadrados, y linda: Dere­
cha entrando, don Francisco Mengua! Moll; izquier­
da, don José Más, y por su fondo o parte posterior, 
don Angel Puchol Ballester, siendo el frente, la calle 
de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pego, 
al tomo 642, libro 26, folio 46, fmea 2.422. 

Dado en Denia a 2 de abril de 1996.:"El Secre­
tario ....... 30.054. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Semino Ruiz de Alarcón. Magistra­
da-Juez del Juzgado de Prima,ria,Ins~cia núme­
ro 7 de Elche' y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se traIÍ1.itan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
.de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el núme­
ro 395/1995, a instancias de la Procuradora doña 
Rosa Brufal Escobar, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Juan Antonio Sánchez Ruiz y doña Vic­
toria Piñol Durá, en reclamación de 8.648.894 pese­
tas de principal, y otros 2.600.000 pesetas para inte­
reses y costas. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha señalado 
el día 24 de julio, a las .once horas, bajo las con­
diciones que a continuación se indican, y a la vez 
y para el caso de que no hubiera postores en dicha 
subasta, se señala la segunda, con las mismas con­
diciones que la anterior y rebaja del 25 por 100 
sobre el avalúo, señalándose para ello el día 19 
de septiembre, a las once horas. y para el caso 
de que tampoco hubiera postores, se señala la ter­
cera, siñ sujeción a tipo, para el día 14 de octubre, 
a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, que concurran a ella, consignar pre-
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viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, porlo menos, 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolViéndose dichas consignacio­
nes acto continuo al remate, excepto la que corres­
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en' su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto con aquél, el importe de la consignación, 
los' cuales se conservarán cerrados y serán abiertos 
en el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac­
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 141 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
que se entenderá' que todo licitador acepta· como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes' 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta' y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

La fmea hipotecada, y que a continuación se des­
cribe, h~ sido tasada a efectos de subasta en la 
suma que se dirá: 

Deséripci6n de la fmca 

Lote único. Undécima. Planta sexta destinada 
toda a. una sola vivienda independiente, que tiene 
su acceso en común con los demás pisos por medio 
del portal, escalera general, del edificio sito en sánta 
Pola, con frente a la calle del Mar, numero 19 
de policía. Dicha planta ocupa una superficie aproxi­
mada de 183 metros 25 decimetros cuadrados. Se 
halla inscrita en el Registro de. la Propiedad de Santa 
Pola al tomo 1.379, libro 435, folio 116, fmca núme­
ro 4.1-56. 

Valorada a efectos de subasta en 18.460.000 
pesetas. 

Asciende el presente avalúo a la suma ~ de 
18.460.000 pesetas., 

y para que sirva para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
así como de notificación a los demandados de igno­
rarse su paradero, libro el presente edicto en Elche 
a 4 de abril de 1996.-La· Magistrada-Juez, Gracia 
SeITal),o Ruiz. de Alarcón.-La Secretaria jodi­
cial.-29.61O. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, ~llez. del Juzgado de 
Primera Instancia número I de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núine­
ro 587/1991, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada, contra don Bartolomé Acuyo Mérida, 
doña Maria Dolores Escudero Vargas, don Fran­
cisco Escudero Escudero y doña Encamación Var­
gas Rivas, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 10 de julio, a las once horas, con las pre­
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán' consignar previamente en 
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la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», ,núme­
ro 0250-000-15-0487-91, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. ' 

Tercera.-Unicamente el ejecutante, podnl con­
currir con la calidad de ceder el, remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriox:meQte. , 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de. propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que' todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinárse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de septiembre: a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta" se señala para 
la celebración de una terceia el día 10 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza may<;>r o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera, celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Rústica.-Trozo de terreno en el paraje «del Cam­
PO», Cortijo de «Los Morenos» o «de los Olivos», 
en el término de· Roquetas de Mar, de cabida 4 
áreas. Linda: Este, don Antonio Castillo Martinez; 
poniente y norte, don Miguel Vargas Rivas, y sur, 
casa de doña Encarnación Vargas Rivas. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar al libro 64, folio 37, fmca núme­
ro 5.722. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 400.000 pesetas. 

Rústica.-Trozo de terreno, en igual paraje y tér­
mino que la anterior, de cabida 64,40 áreas: Linda: 
Este, don Antonio Castillo Martinez y don José 
Fernández López; oeste, Instituto Nacional de la 
Colonización; norte, fmca matriz y don José Fer­
nández López, y sur, don Manuel Vargas Rivas. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Roquetas de Mar al libro 64, folio 34, fmca núme­
ro 5.721. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 6.500.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 3 de abril de 1996.-La Juez, 
Pilar Tapia Estébanez.-El Secretario.-30.124-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción' número 1 de El 
Ejido, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 293/1995. se tramita procedimiento, judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa­
ña, Sociedad Anónima», contra don José Romero 
Pérez y doña Francisca Dolores Maldonado Fuen­
tes, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
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que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días; el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala. 
de Audiencias de este Juzgado, el día 30 de julio 
de 1996, a las once horas, con. las prevenciones 
siguientes; 

Primera:-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen­
te, en ía cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóniina», número 
0250/0000/18/0293/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 1 00 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar ,el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que 'se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
ias cargas o gravámenes anteriores y los'preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado én la responsabilidad de los IlÜS­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quC? no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de septiembre de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de octubre 
de 1996, las once horas, cuya subasta se celebrará . 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, .quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por, fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 
Vivienda dúplex unifamiliar en dos pisos, situada 

sobre planta baja del edificio, con una superficie 
construida de 104 metros 30 decímetros cuadrados, 
y útil de 80 metros 98 decímetros cuadmdos. Tiene 
como anejo inseparable en planta baja 28 metros 
27 decímetroS cuadrados útiles que se concretan 
en plaza de garaje número 2. Linda la vivienda 
dúplex: Norte, la anteriormente descrita, señalada 
con el número 3; sur, 'la que se describe a con­
tinuación señalada con el número 5; este, don Juan 
López López, y oeste, calle San Isidro. 

Cuota: 9,58 por 100. 
Inscripción primera, tomo 1.247, libro 496, 

folio 154, fmca número 40.711. 
Dicha fmca ha sido valorada, a efectos de subasta, 

en 7.500.000 pesetas.' 

Dado en El Ejido a 24 de abril de 1996.-La 
Juez, Pilar Tapia Estébanez.-La Secretaria.-30.092. 

ELPRATDELLOBREGAT 

Edicto 

Doña María Montserrat Cagigas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de El Prat 
de Llobregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley HipOtecaria, núme-

9337 

ro 226/95, instado por La Caixa, contra doña Mont­
serrat Azual Alcaraz y doña Manuela Alcaraz Orte­
ga, he acordado la celebración de la primera pública 
subasta para el próximo día, 10 de julio, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este' Juzgado; 
en su caso; por segunda, el dia '10 de septiembre, 
a las diez horas, y por tercera vez, el 10 de octubre 
a las diez horas, la fmca que al fmal se describe, 
propiedad de doña Montserrat AZual y doña Manue­
la Alcaraz Ortega, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para 'la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera serán sin 
slÚeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada ,una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 190 del tipo de cada. subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra­
do· depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos -y la certificación, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 dé la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la' Secretaría; 
que se entenderá que -todo licitador acepta como 
bastante la 'licitación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

28. Departamento número 28, vivienda puer- , 
ta B del' piso séptímo o planta séptima, de la casa 
números 181-183, de li aVenida Virgen de Mont­
serrat, de El Prat de Llobregat Consta de vestíbulo, 
comedor-estar, distribuidor, cuatro dormitorios, 
baño, cocina, galería, lavadero y terraza. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad de El Prat 
de Llobregat, tomo 654, libro 173, folio 175, fm­
ca 15.914. 

Valorada en la suma de 11.2~2.000pesetas. 

La publicación del presente sirve de notificación 
a la parte demandada de la' convocatoria, de las 
subastas en caso de resultar negativa la personal. 

Dado en El Prat de Llobregat a 12 de abril 
de 1996.-La Juez, María Montserrat Cagi­
gas.-29.744. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de pro~edimiento 
judicial sumario, re~lado 'por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, registrados bajO el número 
326/1995-Civil, promovidos por «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», contra doña' Juana 
Corbí Guillén y don Antonio Alvarez Buylla Pas­
cual, he acordado, en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en I~Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
carrer Nou, número 86-1.°, el día 17 de junio de 
1996 de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el día 23 de septiembre de 1996, y si tam­
poco hubiera en esta, en tercera subasta, el día 18 
de octubre de 1996 y hora de las once treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita­
dores. 

PrinÍero.-Que el tipo de remate setá: Para la pri­
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
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segunda, el 75 por, 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a 'tipo. 

Segundo.-No se'· admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para.la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier­
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de' esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0326/95), una canti­
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva • 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie­
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. . 

Séptimo.-Las cargas o gravamenes anteriores. y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, ,entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinárse a su extin­
ción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la: regla 12 
. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sien la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda. podrán el actor, el dueilo de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve (Itas,' consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, veriftcándosenueva licitación entre 
ambos postores, y transcurridos dichos nueve días 
sin mejorarse, se adjudicará el remate. 

Finca ·objeto de subasta ' 

Entidad número 5. Vivienda puerta primera de 
la planta primera, eScaJera· A, del edificio sito en 
Calafell, urbanización «L'Estany». Está distribuida 
en recibidor,. comédor-estar, cocina, paso, tres dor­
mitorios, dos baiíos;' lavadero y terraza. Tiene' una 
superficie útil interior de 82 meros 51 decimetros 
cuadrados, más 21,15 metros cuadrados de terraza -
sobre el vestibulo. Inscrita en el Registro de Calafell, 
tomo 583, libro 381 slel AY-JlIltamiento de Calafell, 
folio 70, fmca 25.895, inscripción cuarta. 
, Tasado, a efectos de la presente, en 10.000.000 

de pesetas. 

'Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta' indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 21 de marzo de 1996.-El 
Juez, BenjruÍún Momeal Hijar.-El Secretario judi­
cial.-29.233. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Momeal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autós de' procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
294/ 1 995-Civil, promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra doña Angustias María León Perich 
y don Juan Peláez Rodriguez, he acordado, en pro­
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en carrer Nou, número 86-1.°, 
el día 17 de junio de 1996; ~de no haber postores, 
se seiiala para la segunda subasta el día 23 de sep­
tiembre de 1996, y si tampoco hubiera en ésta, 
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en tercera subasta el dia 18 de octubre de 1996 
y hora de lás once. 

La· subasta se celebrará con. sujeción a lo· fijado 
en la Ley. Hipotecaria, previniéndose á lps licita-
dores. - '-

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri­
mera subasta, .el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar' previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier­
ta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0294/95) una canti­
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirVe dé tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. ' 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas J)9r escrito,enp1ie­
go ceÍTado, depositándose en la Mesa dé! Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignaci6n a que 
se ha hecho mención. -

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. . 

Sexto.-Los autos y la. certificación rogistral de 
cargas y última inscripci6n vigente estarán de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación . 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los' preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
oontiÍJuarán' subsistentes, entendiéndose que, el 
rematante los acepta y queda subrogado en 18 res­
pollsabilidad (;le lQS mis.m~? ~q¡~Qestiparsc:a sue~-
ción elpreCio del¡emate., ." -
oCtávo.~ .hace constar qu.e~. según la regla 12 

del artículo 131 de la Ley ,1Jipo~aIia.si ep.,la 
tercen;l. subasta ~ postura fuese inferior al tipo. de 
la seguilda, ppdrán el actor,. el dueño. de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar 1a postura 
en el término' de nueve dias, consignando el 20 
por 100 de la taÍltidad que sifvió c:ie tipo para la 
segunda subaSta, verificándose nueva licitación entre 
ambos Postores, y transcurridos- .dichos nueve dias 
sin mejorarse, se adjudicará 'el remate. 

. . . ' 

. Finca objeto de subasta 

Número 45. Apartamento puerta 506, en la quinta 
planta del edificio IÍltermano, sito en Segur de Cala­
feU, término de Calafell, con entreda por la calle 
de Eduardo Alfonso,. sin. número.·, Consta de reci­
bidor, comedor-eStar, dos donnitorios, aSCo, cocina 
y terraza. TIene una superficie.de 60- tnetros·.cua­
drados. Inscrita en el RegiStro de la Propiedad de 
Calafell al temo 660 del archivo, libro 433 del Ayun­
tamiento de Calafell, folio 197, fmca núme­
ro 11.318. 

Tasado, a efectos de la presente, en 9.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 21 de marzo de 1996.-El 
Juez, Benjamín Momeal Hijar.-El Secretario judi­
cial.-29.244. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Juez del JUzgado de 
Primera Instancia e Instrucción, número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; registrados bajo el núme­
ro 394/95, promovidos pro Caixa d'Estalvis de Bar­
celona, contra Salvador Cobos Muñoz, Messod 
Cobos Bitton y Hil~l Cobos Bitton, he acordado 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta, en pública 
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subasta, el inmueble que a. continuación se descri­
biI:á, cuyo acto tendrá lugar en la SIÜa de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Nou, número 86. 
.Primera subasta, el dia 25 de junio de .1996; de 
Il() haber postores se señala para la segund~ subasta, 
el día 12 de septiembre de 1996, y sin tampoco 
hubiera en esta, en tercerasübasta, el día 22 de 
oct\lbre de 1996, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita­
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri­
mera subasta, el de' 13.860.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y latercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán Posturas que ho 
cubran el tipo fijado para cada una de las' subastas, 
excepto para la tercera l¡ue será hbre. 

Tercero.-Paratomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier­
ta 'en el Banco 'Bilbao 'Vizcaya de esta localidad, 

'número de cuenta 4236000018,2.772,000 pesetas, 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para ca~ una de ellas 
o del.de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la :respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie­
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzpdo, 
junto a aquel, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. -

Quinto.-El remate ,podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. ' 

Sexto.-Los autos y la certificación . registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación._ 

Séptimo.--Lascargaso gra~enes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
oontinuaríln subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
cióri el precio del remate. .-

Finca objeto de subasta' 

Entidad número 18, Vivienda en la planta sexta, 
puerta primera del edificio denominado «Bloque F», 
sito en término de Calafen, siendo ihtegrante de 
la manzanas A-IO,y A-ll, de la urbanización «Mas 
de la Me!». Cabida de 83,44 metros cuadrados más 
24,58 metros cuadrados destinados a terraza. Linda: 
Al frente, en rellano de escalera, hueco de ascensor 
y vivienda puerta segunda; fondQ, con la proyección 
vertical de la fmc,a de qlle se segregó ~o el núme­
ro 3; a la derecha, entrando, cOn la 'pI:eyección ver-
tiq,lQel resto de.la f~. " ' 

Lleva anejo e inseParable un cuarto trastero seña­
lizado con el número 16. 

Coeficiente general 5,85 pOr 100 y en el particular 
de viviendas de' 6 por. 1 OO' y en el relativo al cuarto 
trastero 2 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de El Ven­
drell a nombre de «Inmobiliaria Vendrell, Sociedad 
Anónima» al tomo 1.043, libro 209 deCalafell, 
folio 96, fmca 15.775, inscripción cuarta. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7. a del artículo 131 de la _ Ley Hipotecaria 
por medio del presente, para en su caso, se notifica 
a la deudora la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Dado en El Vendrell '8 9 de abril de 1996.-La 
Juez, Yolanda Arr·iéta Cavez.-La Secreta­
ria.-29.778. 

ESTEPA 

Edicto 

Don Enrique Delgado Barbero, Juez del Juzgado 
de Primera InstanCia número ) de la ciudad de 
Estepa (Sevilla) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado; de su digno 
cargo, se tramitan autos del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, sobre ejecuCión de hipoteca, con el 
número 205/1995, seguidoS a instanCias de la enti­
dad «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», cuya representación ostenta el Procu­
rador señor Monte Morales, contra don Antonio 
Giráldez Pérez, en los que, a instanCias de la parte 
actora, y por providenCia del dia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera y, en caso de que no hubiesen postores, 
segunda y tercera vez, todas por té~ó de veinte 
días, con los requisitos que se expresarán, el siguíente 
bien inmueble: 

Urbana. Local, hoy, piso vivienda, bajo, izquierda, 
situado en la entreplanta del local, sito en la planta 
baja del edifiCio señalado con los números 37 y 
39,' de la calle Humilladero, y 4 de la calle Amargura 
de Estepa. Con 173 metros cuadrados de sllpeJficie. 

Inscrita en el Regi.c;tro de la Propiedad de Estepa 
al libro 352, folio 29, fmca número 18.590. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audieñcias 
de este Juzado, sito en la calle Castillejos, número 
30, de esta ciudad, el próximo día 20 de junio del 
corriente año, a las doce horas, con arreglo a las 
siguíentes condiciones: . 

Primera.-La fmca reseñada sale. a la primera 
subasta por el· tipo de tasación, establecido en la 
escritura de constitución de hipoteca, que es 
de 10.000,000 de pesetas. , 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con­
currir'como postor a todas las subastas sin necesidad 
de consignar cantidad alguna para tomar parte en 
la liCitación. Todos los demás postores, sin excep­
ción, habrán de consignar previamente, en la' Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo de tasaCión, 
sin cuyo requisito no podrán ser admiti<los a lici­
tación. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
. respectivos dueilos. acto continuo del remaies excep:­
to la que corresponda al mejor postor, la' cual se 
reservará en depósito, como garanUa del cumpli­
miento de su obligación y, en su caso. como Parte 
del precio de la venta, salvo, que a instancias del 
actor, se reservasen las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efectos de que, si el primer adju­
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro­
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de sus respectivas posturas, devolviéndose.las 
cantidades consignadas por éstos, una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. .' 
Tercera.~Las posturas podrán hace~ en calidad 

de ceder el remate a un tercero. . .. .' 
Cuarta.-En todas las subastas, desde elanunéio 

hasta su celebracion, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, dépositan<lo, en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con­
signaCión antes indicada o, en' su caso, resguardo 
de haberla hecho en el .establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los autos, tít\llos de propiedad y lacer­
tificaCión de cargas del correspondiente Registro de 
la Propiedad estarán de manifid¡to en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan examinarlos lo que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a ningunos otros, Las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferente&, si los 
hubiere, al crédito del actor eontinuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas-
, ta, y en igual forma que ésta, se señala, para la 

segunda' subasta, el próximo dia' 22 de julio del 
corriente año, a las doce horas, en el mismo lugár 
y audiencia, para la que servirá de tipo e17 5 po~ 100 
de la valoraCión, y a prevención de que n.o haya 
postores en esta segunda subasta" se señala, para 
la tercera subasta, que tendrá lugar en este Juzgado 
y Audiencia eY próximo día 20 de septiembre del 
corriente año, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subasta, se entenderá 
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señalada para el siguiente día inmediato hábil, a 
igual hora y lugar. 

Octava.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de la in~­
cadas subastas. 

Dado en Estepa a 5 de marzo de 1996.-El Juez, 
Enrique Delgado Barbero.-El Secretario.-29.275-3. 

FALSET 

Edicto 

Doña Mapa José Mon~ñe Gracia, Juez del Juzgado 
de ~era Instancia e Instrucción de Falset y 
su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado con el número 130/1993, 
a instancia del Procurador set10r Pujol, en nc;»mbre 
y representación de «Uninter Leasing, Sociedad 
Anónima», contra don Ramón Rull Llebaria y doña 

. Neos Muruzábal Borrás, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte 
días, anoociándose la venta en pública' subasta de 
los bieíi~s embargados como propiedad de don 
RamÓG Rull Llebarla, que con su valor de tasación 
se e,,-presarán en las siguíentes condiciones: 

Prlmera.-Para tomar' parte deberá consignarse, 
préviamente, el 20 por 100, al menos, del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el ejecutante, que podrá .tomar parte en la 
misma. y mejorar las postura.~ que se hicieren sin 
necesidad de consignar dicho depósito. 

Segunda.-Se admitirán 'posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositiu!dose en .la . Mesa. del Juz­
gado, con anterioridad a iniciarse la licitación, jun­
tamente con el resguardo de haberse hecho la con­
signación correspondiente en la cuenta. de cónsig­
naciones y depóSitos de este Juzgado, abriéndose 
en el ato del remate, surtiendo dicha pÓstura los 
mismos efectos que las posturas que se realicen 
en el acto de la subasta en forma verbal. 

Tercera.-Se devolverán las cantidades, previa­
mente, consignadas en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta, con' excepción de la 
correspondiente a la del mejor postor, salvo que 
a instancia del acreedor se reservasen las consig­
naciones de los postores que así lo admitan, que 
hubieren cubierto el tipo de subasta con la cantidad 
consignada, la cual les será, ~evuelta una vez cum­
plida la obligación ·por el adjudicatario. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
embargadas· permanecerán en la Secretaria' de este 
Juzgado a disposición de los que deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a txigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré­
dito del ejecutante, si las hubiere, quedarán sub­
sistentes, entendiéndose que el comprador adjudi­
catario acepta las mismas y queda subrogado en 
la responsabilidad de ellas, ya que !lo se destinará 
a su extinción el precio del remate. 

'Sexta.-Sólamente podrá el ejecutante hacer pos­
turas en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Séptima.-Los gastos del remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

, OCtava.-Tendrán lugar a 'las diez treinta horas, 
en las siguientes fechas: . 

Primera subasta: El día 19 de junio de 1996, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. En ella no 
se admitirán posturas que no cubran el precio de 
tasación. 

Segunda subasta: De no haber postor en la pri­
mera, se señala para esta segunda el día 17 de julio 
de 1996, a 'la misma hora y en el mismo lugar 
que la anterior, con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. 

Tercera subasta: Si tampoco existiera postor, en 
la segunda, se señala para la tercera el día 12 de 
septiembre de 1996. en .los mismos lugar y hora 
que las anteriores, celebrándose sin sujeción a tipo. 
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Fincas objeto de subasta 

l ... Pieza de tierra, sita en' el término municipal 
de Falset, partida La Plana o Las Planas o Esplanas, 
de 2 hectáreas 53 áreas, 78 centiáreas. Linda: Al 
norte, con' don Ramón Rull Llebaria; al sur, con 
camino; al este, parte con doña Vrrginia Nomen 
Aguiló, y parte cori~ don Andrés Francisco Llecha, 
y al oeste, don José Maria Matas Barceló. Inscrita 
en el tomo 461 del archivo, libro 28 de Falset, 
folio 52, fmca número 854 duplicado, inscripción 
cuarta de fecha 4 de júnio de 1986. Tasada en 
2.000.000 de pesetas. _ 

2. Pieza de tierra, sita en el término municipal 
de Falset, partida Las Planas o Esplanas. Cabida 
3 hectáreas 3 áreas. Linda:. Norte, parte' con don 
Leonardo Bilrgalló Boquera, y parte con camino 
-de Las Costas; sur, doña Josefma Marco Rull; este, 
con camino de Las Costas, y oeste, doña' Maria 
Asunción Maro Rull. Catastrada al polígono ,20, 
parcela 61. Inscrita en el tomo 461 del archivo. 
libro 28 de Falset, folio 58, fmca número 2.017, 
inscripción segunda de fecha 17 de marzo de 1983. 
Tasada en 2.800.000 pesetas . 

3. Pieza de tierra, sita en término municipal de 
Falset, partida Las Planas o Esplanas. Cabida 
1 hectárea 62 áreas 66 centiáreas aproximadamente. 
Linda: Norte y oeste, con don Ramón Rull Llebaria; 
al sur, con el mismo, y al este, con don Andrés 
Francisco Llecha.lnscrita en el tomo 461 del ~chi­
vo, libro 28 de Falset, folio 55, fmca número 2.076, 
inscripción segunda de fecha 4 de junio de 1986. 
Tasada en·3.000.000 de pesetas. 

4. Pieza de tierra, sita en término de Falset, 
partida Las Planas o Esplanas; y también llamada 
Las Planas de la Caseta. TIene una cabida.. según 
el catastro, de 4 hectáreas 17 áreas y 50 centiáreas. 

.Linda: Norte, don Jaume Bargalló Abelló y don 
Ceferino Campos; sur, ,doña Josefma Marco Rull 
y don Ramón RuU .pe~_ este, doña Carmen 
Marco,' y oeste,herederoS de don Armando Coll 
Rull y don Carlos Montlleó. Catastrada al po~ono 
20, parcela 62. Inscrita en el tomo 152 del archivo, 
libro 10 de Falset, folio 72, fmca número 1.086, 
inscripción tercera de fecha 17 de marzo de 1983. 
Tasada en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Falset a 1 de abril de 1996 . ...,La Juez, 
María José Monseñe Gracia.-El Secreta­
rio.-29.595. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José GonzáIez Movilla, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 2 de Ferrol y ·su partido, 

Hace/saber: Que en ese Juzgado se tramita juicio 
. ejecutivo especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 821.1994, seguido 
a instancias de «Sociedad Cooperativa del Campo 
de Miras, de Responsabilióad Limitada., represen­
tada por la Procuradora doña Maria Angeles ,García 
Galairas contra don Manuel Amil Lago y doña Rita 
Barreiro Loureda, en el que, por resolución dictada 
en el día de hoy, se ha acordado sacar, a pública 
subasta,· las fmcas siguentes, propiedad de los 
demandados: 

1. Número 12. Entresuelo, señalado con la letra 
G. Linda, contemplado desde el terreno destinado 
a viales: Frente, dicho 'terreno; derecha, entresuelo 
letra E; izquierda, entresuelo letra I y escaleras del 
pÓrtal señalado, con el númerO' 54, de la calle Sán­
chez Calviño, y fondo, las referidas escaleras y el 
entresuelo letra H. Jnscrita al tomo 1.397, libro 5Ql, 
folio 2, fmca número 32.986, inscripción quinta. 

2. Número 13. Entresuelo, señalado eón la letra 
H, sin distribución interior, de 74 metros 84 decí­
metros cuadrados. Linda, contemplado desde la 
calle Sánchez Calviño: Frente, dicha calle; derecha, 
escaleras del portal número 54 y entresuelo letra 
J; izquierda, entresuelo. letra F, y fondo, con las 
referidas éscaleras y el entresuelo letra G. Inscrita 
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al tomo 1.108, libro 359, folio 133 vuelto, fmca 
núÍnero 32.987, inscripción quinta. 

3. Número 14. Entresuelo, señalado conJa letra 
1, sin distribución interior. Linda, contemplado des­
de el terreno destinado a viales: Frente, dicho terre­
no; derecha, entresuelo letra G y las escaleras del 
portal número 54; izquierda, entresuelo letra K. y 
fondo las citadas escaleras y el entresuelo letra J. 
Inscrita al tomo 1.108, libro 359, folio 136 vuelto, 
fuicá númerr. 32.988, inscripción quinta. 

4. Número 15. Entresuelo señalado, con la letra 
J, sin distribución interior, de 67 metros 8 decí­
metros cuadrados. Linda, contemplado desde la 
calle Sánchez Calviño: Frente, dicha calle; derecha, 
entresuelo . letra . L; izquierda, escaleras de la casa 
número 56 del portal, señaládo con el número 54, 
de la calle Sánchez Calviño, y fondo las referidas 
eScaleras y entresuelo letra 1. Inscrita al tomo 1.107, 
libro 359, folio· 139 vuelto, fmca 32.989, inscripción 
quinta. 

5. Número 16. Entresuelo, señalado con la letra 
K. sin distribución interior, de 80 metros 60 decí­
metros cuadrados. Linda, contemplado desde el 
terreno destinado a viales: Frente, dicho terreno; 
derecha, entresuelo letra 1; izquierda, Froilan Núñez 
García y escaleras del portal numero 52, y fondo, 
las referidas escaleras y el entresuelo señalado con 

-la letra L. Inscrita al tomo 1.108, libro 359, folio 
142 vuelto, fmca número 32.990, inSCripción quinta. 

6. Número 17. Entresuelo, señalado con la letra 
L, sin distribución interior, de 70 metros 69 decí­
metros cuadrados. Linda,· contemplado desde la 
calle Sánchez Oilviño: Frente, dicha calle; derecha, 
Froilan Núñez García y escaleras del portal nume­
ro 52 de la calle Sánchez Calviño; izquierda, entre­
suelo letra J, y fondo~ las referidas escaleras y el 
entresuelo tetra K. Inscrita al tomo 1.108, libro 359, 
folio 145 Vuelto, fmca número 32.991, inscripción 
quinta. 

Las fmcas están tasadas, respectivamente, en las 
sumas de 5.1"78.750, 5.018.250, 5.018.250, 
4.857.750,5.178.750 Y 5.018.250 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo dia 
16 de julio de 1996, la segunda, en su caso, el 
día 13 de septiembre de 1996, para la tercera el 
9 de octubre de 1996, y todas ellas a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la ·titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos~ sm destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segunda.-Todos los licitadores, excepto el acree­
dor, deberán consignar en la cuenta corriente núme­
ro 1554/000/18/00082/1994, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo, en todas las subastas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
. en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, Í>odrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Secre­
taria de este Juzgado, junto a aquél el resguardo 
de la consignación. Los pliegos se conservarán cerra­
dos por el Secretario y serán abiertos en "el acto 
de la licitación, al publicarse las posturas; stirtiendo 
los mismos efectos que las que se reali~n en dicho 
acto. " 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate· a un tercero. 

Sirviendo este 'edicto de notificación a los deu­
dores par el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación que previene la regla 7.- del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, en su apartado quinto. 

Dado en Ferrol a 28 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria José González Movilla.-El 
Secretario.-29.935. 
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FERROL 

Edictó 

Doña Maria José González Movipa, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 2 de" Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo especial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipOtecaria, con el número 43/1996, seguido 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado POr la Procura­
dora doña Maria Angeles García Galeiras contra 
don Rogelio Carral Lamas y doña Maria del Sagrario 
Femández Campos, en el que, por resolución dic­
tada en el día de hoy, se ha acordado sacar a pública 
subasta la fmca siguiente, propiedad de los deman­
dados: 

En la casa señalada con los nÚMeros 24-26 de 
la calle Entrerios, número 6, piso quinto, de esta 
ciudad, que linda: Por su frente o entrada, la escalera 
y casa de don Jesús Paz Ferreira; por la derecha, 
entrando desde la escalera, calle de Entreríos; por 
el fondo, casa de don Francisco Caruncho Gómez, 
sobre la que tiene derecho de luces y vista. Inscrita 
en el registro al tomo 900, libro 242, folio 20 vuelto, 
fmca nÚMero 23.090. 

Tasada en 5.055.458 pesetas. 

La primefcl subasta tendrá lugar el próximo día 
16 de julio de· 1996, y para la segunda, en su caso, 
el· 13 -de septiembre de 1996, y la tercera el 9 de 
octubre de 1996, todas ellas a las diez quince horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta COPlO bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y íos pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del- actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Segunda.-Todos los licitadores, excepto el acree­
dor, deberán consignar en la cuenta corriente núme­
ro 1554/000/18/00043/1996, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por lo menos, 

. al 20 por 100 del tipo en todas las subastas. 
Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 

en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en.pliego cerrado, deposiqíndose en la Secre­
taria de este Juzgado, junto a aquél, el resguardo 
de la consignación. Los pliegos se conservarán cerra­
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
de la licitación al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y sirviendo este edicto de notificación a los deu­
dores para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación que previene la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en su apartado qUinto. 

Dado en Ferrol a 9 de abril de 1996.-La Magis­
trada-Juez, Maria José González Movilla.-El Secre­
tario.-30.003. 

BOE núm. 120 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de ~errol y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 402/1995, seguido 
a instancias de «Sociedad Cooperativa Agraria de 
Meirás Limitada» representada por la Procuradora 
doña Maria Angeles García Galeiras, contra don 
Guillermo Rey Femández y doña Concepción Amil 
Lago, en el que, por resolución dictada en el día 
de hoy, se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca siguiente, propiedad de ros demandados: 

En el edificio' señalado con los números 12 y 
13 del Cantón de Molins, y 2 y 4 de la calle Manuel 

. de· Cal, número 10, piso segundo B. Hace esquina 
a la calle Manuel de Cal y al Cantón de Molins, 
con mayor fachada a la primera de ellas. Linda, 
tomando como'frente la calle Manuel de Cal: Frente, 
dicha calle; espalda, patio de luces del edificio, hue­
cos de escalera y ascensor de estas viviendas y de 
las letras C , patinillo de ventilación y viviendas 
letras C de esta planta; derecha, huecos de escaleras 
y I ascensor de estas viviendas y de las letras C y 
Cantón de Molins y, en pequeña parte, vivienda 
letra A de esta misma planta, e izquierda, vivienda 
letra A de esta misma planta. Inscrita al tomo 1.287, 
libro 449, folio 130, finca 38.544. 

Tasada en 15.750.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
16 de julio de 1996, y la segunda el 13 de septiembre 
de 1996, y para el caso de que no hubiera postores, 
la tercera, el 9 de octubre de 1996, todas ellas a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado y bajo las siguientes cond~ciones: 

Primera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destiharse a su extinción 
el precio del remate. . 

Segunda.-Todos los licitadores, excepto el acree­
dor, deberán consignar en la cuenta corriente nÚMe­
ro 1554/000/18/402/1995, abierta en el Banco Bil­
bao VIZcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo, en todas las subastas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en· la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá po~ra alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y para la tercera; sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Secre­
taria de este Juzgado, junto a aquél. el resguardo 
de la consignación. Los pliégos se observarán cerra­
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
de la licitación al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos· que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
qe ceder el remate a un tercero. -. 

y sirviendo este edicto de notificación a los deu­
dores para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación que previene la regla 7. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, en su apartado quinto. 

Dado en Ferrol a 9 de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez, Maria José González Movilla.-EI Secre­
tario.-29.966. 
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FIGuERES 

Edicto 

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz­
gado de Primera, Instancia número 6 de Figueres 
(Girona), . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria con el número 57/1996, a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada POr 
la Procuradora'doña Rosa Maria Bartolomé,.contra 
Ilse Hofacker, en los que por proveído de esta fecha 
y a petición de la parte actora, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, por término de veinte días hábiles, y al tipo 
que se dirá, los bienes propios del demandado y 
señalados como garantia del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que se expresan a continuación; 
y señalándose para el acto del remate el día 14 
de junio de 1996, a las diez horas, para la primera. 
Caso de no existir postores se señala el día 12 de 
julio de 1996, a las· díez horas, para la, segunda. 
y si tampoco hubiere postores y para la tercera, 
el día 9 de septiembre de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado; en las 
cuales regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca, o sea 
32.110.000 pesetas. Para la segunda, el tipo de la 
primera con la rebaja del 25 por 100; y, sin sujeción 
a tipo, para la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici­
tadores deberán CGñ~ar pre.Yiamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el' estableciriúento destinado si 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, del 50 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi- . 
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en' 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada 
caso; lo que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivo señalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Quinta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla cuarta del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-. 
diéndose que el rematante los acepta y queda súbro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que p<;>r los postores se podrá ceder el 
remate a tercero. , 

Séptima.-Se reservarán en depósito y a instancia 
del actor, las consignaciones de los-postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan en el 
acto y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. "" 

Oc!ava.-En el caso de que algunas de las subastas 
no pudiesen celebrarse en los días s~ñaladospor 
causas de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se 
celebraria el día siguiente hábil, a excepción de- los 
sábados, a la misma· hora. y en el lugar indicado 
y así sucesivamente, hasta su celebración: 

Sirva el presente edicto de notificación de la subas­
ta a los demandados a los efectos. prevenidos en 
la Ley, para el caso de que no fuese hallado en 
su domicilio o fuese ignorado SU paradero. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda uriifamiliar señalada con el 
número 86 del sector Carmanso, de la urbanización 
Ampuriabrava, de este término municipal, compues­
ta de planta baja y un piso. Ocupa una· superficie 
total construida de 208 metros cuadrados más 22 
metros cuadrados de terraza y 25 metros cuadrados 
de garaje. Consta de cocina, comedor-estar, dos dor-
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mitorios y dos baños. Está construida sobre un solar 
de 643 metros cuadrados y linda: Norte, parcela 
número' 87; sur, parcela número 85; este, parcelas 
números, 99 y loo,.yoeste, calle. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Roses al tomó 2.806, libro 309, folio 
14, fmca número 4.178, inscripción séptima. 

Dado en Figueres a 17 de abril de 1996.-El Secre­
tario, Francisco Zurita Jiménez.-30.980. 

FIGUERES 

Edicto 

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 6 de Figueres 
(Girpna), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131, de la Ley Hipo­
tecaria con el número 38/1996, a instancia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por ' 
la Procuradora doña Rosa Maria Bartolomé Foras­
ter, contra don Juan Agustí Montalat y doña Antonia 
Rosa Matos. Pleitas, en los que por proveído de 
esta fecha y a petición de la parte actora, he acor­
dado sacar a pública' subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, y término de veinte días hábiles y 
al tipo que se dirá, el bien propio de los demandados 
y señalado como garantía del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que se expresan más adelante, 
y señalándose para el acto del remate el día 14 
de junio de 1996, a las once horas, para la primera. 
Case ce no ~x!sfu Dostores. se señala el día 12 
de julio de 1996, a l¿s once horas, para la segUnda. 
y si tampoco hubiere postores y para la te¡cera, 
el día 9 de septiembre de 1996, a las doce horaS~ 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las 
cuales regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, o sea, 
6.300.000 pesetas. Para la segunda, el tipo de la 
primera COI} la rebaja del 25 por 100, y, sin sujeción 
a tipo, para la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici­
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 efectivo del ti}>9 de subasta, sin cuyo requisito • 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerr~do, pero consignando al presentar en 
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada 
caso, lo que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Qumta.-Los autos y certificación, a que se refiere 
la regla 4.a del referido artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria del Juz­
gado, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la: titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose. 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de, los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que por los postores se podrá ceder el 
remate a tercero. 

Séptima.-Se reservarán en depósito y a instancia 
del actor, las consignaciones de los postores' que 
no resultaren rematantes y que lo admitan en el 
acto y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a' favor de 
los que le sigan por el' orden de sus respectivas­
posturas. 

Octava.-En el caso de que algunas de las subastas 
no. pudiesen celebrarse en los días señalados por 
cauSas de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se 
celebrarla el día siguiente hábil, a excepción de los 
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sábados, a la misma hora y en el mismo lugar indi­
cado y así sucesivamente, hasta su celebración. 

Sirva el presente edicto de 'notificación de la subas­
ta a los demandados a los efectos prevenidos en 
la Ley, para el caSO de que Q,o fuese hallado en 
su domicilio o fuese ignorado su paradero. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Entidad número 6. Piso ter<;ero, puerta 
primera, escalera primera en la tercera planta. Cons­
ta de recibidor, cocina, comedor-estar, dos dormi­
torios, aseo y terraza. Tiene una superficie de 76 
metros 88 decimetros cuadrados y útil de 43 metros 
cuadrados, más 15 de terraza. Linda: Norte, escalera 
y calle de -acceso al edificio, hoy calle Corriol; sU,r, 
calle sin nombre, hoy calle Horta, mediante terraza; 
este, entidad 7, y oeste, edificio de los señores Xatart 
Delhom, medÍante pared medianera. Forma parte 
de un edificio sito en Damius, en calle sin nombre 
perpendicular a la de Massanet, hoy calle Corriol, 
sin número, cuyo solar tiene una superficie de 
476,32 metros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.386 del archivo, libro 26 de Darnius, 
folio 44, fmca número 1.223, inscripción trigésima 
primera de hipoteca. 

Dado en Figueres a 24 de abril de 1 996.-El Secre­
tario, Francisco Zurita Jiménez.-30.974. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antoni~ V1Ílar Castro, Ma¡;~md~".!~:~ del J~z:­
gado de Primera Instanoia número 4 de Fuen­
girola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 1.062/1986, se tqunita juicio de faltas ejecutivo 
seguido contra don Antonio Serrano Lozano, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar, a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándos~ 
para que el acto del remate. tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 25 de sep" 
tiembre, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~e los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta áe este 'Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», número 
292200076106286, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del' valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo, requisito no sefé~n admi­
tidos, no aceptán40se entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.':"'Unicamente el ejecutante podrá' con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de, propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que, todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de. una segunda el dia 25 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el '75 por 100 del señalado 
para la primera subaSta, -siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre 
de 1996, a -las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma ho~ excep~do los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Inscripción: Registral número 27.445, libro 495, 
tomo 1.125, folio 55, vivienda tipo C de la planta 
segunda del edifico o bloque 8-1, conjunto residen­
cial «Myraman, quinta fase. 

Tipo de subásta: 11.550.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a26 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro)-EI Secre­
tario.-29.854. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusán Albizu, Secretariajudi­
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc­
ción número I de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento del articulo 131 de' la ley Hipotecaria, 
con el número 99/1994, promovido por «Construc­
ciones Soldevilla, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora senora R~ Re~ centre "C~­
netal Fosforera, Sociedad Anónima», én el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por térn1ino de veinte 
días, los bienes hipotecados, que al fmal se des­
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
'en la escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma 
de 269.100.000 pesetas para la fmca registral núme­
ro 3.174; 13.455.000 pesetas, para la número 2.034; 
14.950.000 pesetas, para la número 607; 17.940.000 
para la número 3.424 y 13.455.000 pesetas para 
la número 3.288. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju­
dicación en forma por el actor, el día 16 de sep­
tiembre de 1996, a las die~ treinta horas, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju­
dicación por el actor el día 7 de octubre de 1996, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipO. . 

Para el caso de cualquiera de los días señalados 
para la celebración' de subasta resultare inhábil la, 
misma tendrá lugar el siguiente día hábil al señalado. 

, Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y segunda subasta. 

Segunda:-Los que deseen tomar parte en la'subas­
ta, excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, sita 
en la calle La Plaza, número 1, cuenta 2373000017, 
al menos, el 50 por 100 del tipo expresado, y en 
el caso de, tercera subasta, dicho 50 por 100, míni­
mo, será sobre el tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no pOdrán tomar parte en la subasta. 
No se admitirán consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que hasta el día señalado para la cele­
bración de la subasta respectiva, podrán, asímismo, 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo el resguardo de ingreso 
en el Banco Bilbao VIZcaya. 

Cuarta.-Los autos y la certiflC8ción del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del, artículo 131 de 

Viernes 17 mayo 1996 

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actOf, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destin~ a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica: Tierra al térn1ino de Humanes de 
Madrid, al sitio nombrado «El Juanete», de caber 
4 fanegas, equivalente a 1 hectárea 80 áreas (1 hec­
tárea 72 áreas 60 centiáreas, resultantes en el Regis­
tro); que linda: Al norte, con otra de don Mariano 
Godino; saliente, con la carretera de Humanes a 
Griñón; mediodía" de don Eugenio Godino, y 
poniente, con olivar del Juanete y fmca de. don 
Gregorio Sauquillo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuenlabrada, término municipal de 
Humanes, tomo 985, folio 186, fmca número 3.174. 

2. RústiCa: Olivar en térn1ino municipal de 
Humanes de Madrid, al sitio del Juanete, de caber 
4' celemines y medio, equivalentes a 12 áre8s 84 
centiáreas, con~15 olivos. Linda: Al norte, con otra 
de don Santiago Hernández; este, don Julián Varela, 
hoy «General Fosforera, Sociedad Anónima», y sur 
y oeste, don Faustino Hernández. Es la fmca 2.034 
del citado Registro de la Propiedad, tomo 890, libro 
30, folio 76. -

3. Rústica: Tierra olivar de 23 olivas, en el sitio 
de Juanete, de caber 1 fanega, equivalente a 42 
áreas 80 centiáreas. Linda: Al este, don Antonio 
Alvarez; al mediodía, don Paulino Caballero; al oes­
te don Faustino J.l ....... ""r'.de~ v ñerie ÓonEugénio 
F~lix Hernánde;.-&WU---- --, J &.., , 

Inscrita en dicho Registro de la Propiedad, tomo 
168, libro 6, foliQ 200, fmca 607. 

4. Rústica: Tierra contigua a la anterior y en 
el mismo sitio, de caber fanega y media, equivalente 
a 51 áreas 6 centiáreas. Linda: Al norte, don Maria­
no Hernández; este, don Félix Hernández; sur, don 
José Luis Sauquillo, y oeste, don Julián Pérez. ins­
crita en igual Registro, tomo 1.057, libro 34, folio 
211, fmca 3.424. 

5. Rústica: Olivar de secano en término de 
Humanes de Madrid, al sitio llamado «Juanete», de 
caber 4 celemines y medio, equivalente a 12 áreas 
84 centiáreas, que tiene 15' olivos. Linda: Al norte, 
don Marto Fernández; sur, don Faustino 'Hernán­
dez; este, testamentarias de Torá, y oeste, don Pablo 
de Juan Fernández y otros. 

Inscrita en igual Registro, tomo 1.001, libro 33, 
folio 178, fmca 3.288. 

y en cumplimiento de lo ordenado y-para que 
sirva de notificación en forma al demandado para 
el caso de que la notificación en las fincas subastadas 
resulte n~tiva, expido el presente el Fuenlabrada 
a 21 de marzo de 1996.-La Secretaria judiciál, 
Maria Jesús Carasusán Albizu.-30.123-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Angel Pérez López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan autos de menor cuantia 333/1991, a ins­
tancia de Banco Central Hispanoamericano, contra 
Klaus Wolf Lenz,habiendo sido acordado el sacar 
a pública subasta el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el día 25 de junio; 
Por segunda vez, el día 25 de julio, y por tercera, 
el día 25 de septiembre, todas ellas a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: -

Primera.-Para ,la primera subasta servirá de tipo 
el precio del avalúo, siendo éste la cantidad 
de 6.666.000 pesetas. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto la 
tercera' subasta. ' 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta d,e depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 
4353000015033391, abierta en el Banco Bilbao VIZ­
caya, oficina principal de Gandía, al menos el 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta en la primera 
y segunda, y del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-Podrán desde esta fecha, hacerse pos-
turas en pliego cerrado. . 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.=-No se han aportado los titulos de pro­
piedad, estando de manifiesto en Secretaria, lo que 
consta en autos, en relación a los titulos, para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte 'en la subasta, teniendo que conformarse con 
ellos. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Octava.-Se entenderá que caso de no ser posible, 
la notificación personal a los deudores resPecto al 
anuncio de la subasta quedarán éstos suficientemen­
te enterados con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Local destinado a comercio, en planta baja del 
edificio sito en Oliva, calle Gabriel Ciscar. número 
10, esqu!!!a a calle Fray EugeI\Ío de Oliva: número 
2, con una superficie útil de 50,50 metros cuadrados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Oliva, tomo 
1.232, folio 107, registraI37.795. 

y para su publicación así que sirva de notificación 
al demandado en ignorado paradero y legalmente 
declarado en rebeldía, expido el presente en Gandía 
a 2 de abril de 1996.-El Juez, Juan Angel Pérez 

. López.-El Secretario.-29.593. 

GANDlA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Gandía y su partido, 

Hace saber: Que en el procedímiento ejecutivo 
número 17/1994, seguido en este Juzgado a ins­
tancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre­
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Juan G. KoniClcx Bataller, contra don Juan Antonio 
Castilla Jiménez y doña Alicia Maria Serrano López, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirá y térn1ino de veinte días cada una de 

, ellas, la fmca que al fmal se describirá, propiedad 
de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la,Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, -el día 28 de junio 
de 1996, a las doce heqts; en su eaSo, por segunda 
vez, el día 19 de julio de 1,996, a las doce hQras, 
y por tercera vez, el día 9 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca; para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose postura que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina principal de esta ciudad de Gandia, 
cuenta número 438100001700 1794, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Las postúras podrán hacerse desde la publicación 
del edicto, en plica cerrada, depositando a la vez 
las cantidades indicadas. Los licitadores deberán 
presentar el resguardo bancario acreditativo del 
ingreso. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re¡istro . 
a que se refiere la regla 4.° del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio· del rema- . 
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Qt!inta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
notifÍcar a los demandados el acto de las subastas 
se~alad~s en .este procedimiento. . 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Un trozo de tierra en la partida Capblanc . 
del término de Altea, con una superficie de 1.014 
metros cuadrados, lindante: Norte, del sefior Fer­
nández Gallardo; sur, de don Richar Benson Mid­
gles; este, resto de la fmca matriz destinado a cami­
no, y oeste, herederos de don Jaime Pérez Agulló. 
Es la parcela 4. 

Urbana: Chalé construido en dicha parcela, de 
superficie 120 metros cuadrados, compuesto de 
comedor, cocina, un bafio y dos aseos, dormitorios; 
también dispone de un garaje adosado a la edi­
ficación y una piscina con depuradora. Inscrita al 
tomo 690, folio 27, fmca 12.165. 

Valorado a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Gandía a 18 de abril de 1996.-El Juez, 
David Maman Benchimol.-La Secreta­
ria.-29. 7 32-3. 

GAvA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Iristrucción 
número 4 de los de Gava, con esta fecha en el 
procedimiento judicial sUmario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros de Catalufia, representada por el Procu­
rador sefior Teixidó Gou, contra dofia María Jesús 
Martinez Pérez, con el número 347/1995, en recla: 
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez la siguiente 
fmca: 

Número 2. Local destinado a vivienda, piso pri­
mero, puerta primera, de la casa sita en la ·calle 
Arcadio Balaguer, número 48 (chaflán a plaza de 
la Iglesia), de Castelldefels, a la que se accede desde' 
el rellano por una puerta que comunica con el reci­
bidor. Tiene ·una superficuie útil de 62 metros 35 

. decimetros cuadrados, distribuidos en recibidor, 
paso, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, bafio, 
lavadero en patio de luces y terraza. Linda: Frente, 
rellano y c¡ija de escalera, patio de luces y vivienda 
puerta segunda. de esta planta; derecha, entrándo 
y fondo, proyección AntoDía Angarón y Rosa Mafié, 
e izquierda, proyección calle Arcadio Balaguer. 

Inscrita en el· Registro de la Propiedad número 
4 de Hospitalet, tomo 702, libro 341 de Castell­
defels, folio 49, fmca número 17.072. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audien((ia 
de este Juzgado, sito en calle Nuestra Sefiora de 
la Mer~e, número&- 3-5, el dia 24 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas, previniéndose a los lici­
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 11.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admiti~ndose posturas que no cubran dicha can­
tidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dIcha cantidad, sin cuyo requisito no 
~erán admitidos. 

.~> 

Viernes 17 mayo 1996 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.0 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto· en la Secretaria­
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subs~::¡tentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el preciO del remate. 

De no haber postores en la primera- subasta, se 
sefiala para la segunda el día 24 de sep.tiembre de 
1996, a las diez treinta horas, para la que serVirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándóse 
tercera subasta, en su caso, el dia 24 de octubre," 
sin sujeción a tipo. 

Quinto.-Caso de que cualesquiera de las subastas 
tuvieran que suspenderse por circunstancias ajenas 
al procedimiento, o las sefialadas 10 fueren en día 
festivo, se celebrarán al día siguiente hábil. 

Dado en Gavá, 25. de-abril de 1 996.-EI Juez.-EI 
Seeretario.-29.783. 

GETAFE 

Edicto 

Don Jesús López García, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 'de Getafe, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 131/1993, sobre artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia del Pro­
curador don Federico José Olivares de Santiago, 
en nombre y representación del «Banco Exterior 
de Espafia, Sociedad Anónima», contra don Agustin 
González Guijo, dofia Rosa LóPez Reyes, 'don Can­
delario López Reyes, dofia Ascensión Barba Alco­
ceba y «Decoletajes Agucán, Sociedad Limitada», 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo­
tecaria, en los que por resolución de esta misma 
fecha, he acordado sacar a pública sub3$ta, por pri­
mera vez y término de veinte días, las siguientes 
fmcas: 

Finca A.-Urbana: Parcela. de terreno en término 
de Getafe, entre el camino de Madrid y .carretera 
de Villaverde, distinguida en el plano parcelario con 
el número 2. Mecta la f¡gura de un paralelogramo, 
una; ó de cuyos lados el orientado al norte, hace 
fachada en línea de nueve metros a calle particular; 
por la derecha, entrando, en línea de 23 metros 
10 centímetros, con ia parcela número 3; por la 
izquierda, 23 metros, linda: Con la parcela número 
1; y por el fondo, en 9 metros, linda: Con fmca 
de dofia Maríá de las Candet8s. Su superficie es 
<le 207 metros cuadrados, equivalente a 2.666 pies, 
16 décimas de otro, todos cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getafe, número 1, 
al tomo 168, folio 35, fmca número 8.869, ins­
cripción primera de" hipoteca (antes fmca número 
10.939). 

Finca B.-Labrado de secano, radicante en el tér­
mino municipal de Candeleda, al sitio de Vegilla,. 
de cabida 31 áreas 96 centiáreas. Linda: Al norte, 
terreno del común; sur, camino de El Raso; este, 
fmca de don Cipriano Suárez, y oeste, don Manuel 
Blázquez Herrero. Parcela 15, poligono 38. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arenas de San 
Pedro, al tomo 271, libro 14 de Candelera, folio 
140 vuelto, fmca número 1.705, inscripción segun­
da, habiendo causado la hipoteca la inscripción 
tercera. 
. La celebración de la subasta tendrá lugar el día 

. 26 de junio de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Juan 
Carlos 1, sin número, de Getafe (Madrid), con las 
siguientes bases: 

Primera.-El tipo de Subasta para la fmca A es 
de 23.055.000 pesetas, y el de la fmca B es de 
20.445.000 pesetas. Fijados a tal efecto en la escri-
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tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiéndose hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el importe de la con­
signación o acompafiando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera;-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.0 del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas, grav~enesanteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que­
dan subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala el dia 26 de julio de 
1996, a las once horas, en el rflismo lugar para 
la sé$unda subasta de los. mismos bienes, siendo 
en este caso el tipo· de la subasta el .del 75 por 
100 del tipo de la primera, con los mismos requisitos 
expresados. 

Para el caso de no existir postor en esta segunda 
subasta, para la tercera se sefiala el cÍia 26 de sep­
tiembre de 1996, a las once horas, en el mismo 
lugar, debiéndose consiplar el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base en la scsanda subasta y sin suje­
ción a tipo quedando viacntes los demás requisitos. 

y para su publicación en los sitios y periódicos· 
oficiales, se éxpide el presente edicto en Getafe a 
16 de abril de 1996.-El Magistrado-Juez, Jesús 
López Garcia.-La Secretaria.-29.597. 

GETXO 

Edicto 

Dofia M. Carmen Rodríguez Puente, Juez del Juz­
gado de Primera Instancia níÍmero 3 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Jpzgado, y con el núme­
ro 263/1993. se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantia a instancia de don Victorino Pacho 
Pérez y dooa Gloria Gil Lomas,· contra dofia María 
Angeles G6mez Maza y don Victorino Pacho Gil, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera. vez y término 

. . de veinte días, los bienes que luego se dirán, sefia­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala ·de Audiencias de este Juzgado el día 
17 de ·junio de 1996, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera . ...,.Que no se admitirán posturas que no 
cubran . las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad. Anónima», número 4790; una can­
tidad igual, por Jo· menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afio del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metáliFo o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el artuncio 
hasta su celebraoión, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendO" el depósito a 
que se h~ hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primC:'ra subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de julio de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,. se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de septiembre 
de 1996, a l~s nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas tijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Una veintisieteava parte indivisa, cori el uso refe­
rido a la parcela número 20 del local 'para garaje 
en el sótano de la casa en Las Arenas, Getxo, núme­
ro 5-K, de la calle El Pinar (antes bloque 9, del 
grupo residencial «El Pinar» J. Inscrito en el 
libro 612, folio 67, fmca número'35.54417, ins­
cripción primera. 

Vivienda izquierda, letra C, del piso segundo del 
ala izquierda o' número 2. Unidad de propiedad 
horizontal número 23 de la indicada q¡sa, núme-: 
ro S-K, de léi calle El Pinar (antes bloque 9 del 
grupo residencial «El Pinar» ),' en Las Arenas, Getxo; 
vivienda que mide 98,01 metros cuadrados. Inscrita 
en el libro 612, folio 63, fmca nUmero 39.532, ins­
cripción primera. 

y. como anejo y dependiente de esta vivienda, 
trastero número 12 del ala izquierda, en el indicado 
sótano, y una participación indivisa de 4.962 diez­
milésimas de entero por ciento en cada una de las 
tres viviendas para el servicio, sitas en las plantas 
bajas de las casas números 1, 2 Y 8 del mismo 

,grupo, viviendas que tienen asignado el número 2 
de elemento en cada una de las casas. Mide 40,67 
metros cuadrados, en la casa número 1; 46,88 
metros cuadrados, en la casa número 2, y 48,27 
metros cuadrados, en la casa·número .8, y respec­
tivamente les corresPonden en los elementos comu­
nes el 1,30 por 100, el 1;55 por 100 y el 1,60 
por 100 y en los terrenos jardines que mide 9.663,05' 
metros cuadrados y vuelo del garaje central sub­
terráneo, que mide 2.000 metros cuadrados. Inscrita 
al libro 551, folio 114- vuelto, finca núméro 34.690, 
inscripción 84. Inscrita al libro 551, folio 141 vuelto, 
fmca número 34.962, inscripción 87. Inscrita al 
libro 5S 1, folio 168, fmca número 34.694, inscrip­
ción 91. 

Valoradas a efecto de subasta en la suma de 
35.250.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 24 de abril de 1996.-La Juez, 
M. Carmen Rodríguez Puente.-El Secreta-
rio.-29.746. . 

GUON 

Edicto 

Doña Consuelo López Valle, Juez sustituta del Juz­
gado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 103/1995, promo­
vido por «Asesores Fmancieros Astral, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria José Riestra Meana, 
en los que, por resolución de esta ,fecha, se ha acor­
dado sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, el bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta, el día 3 de julio de 1996; 
para la segunda, el dia 18 de septiembre de 1996, 
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y para la tercera, el dia 11 de octubre de 1996, 
todas ellas a las once diez horas, las que se cele­
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta, 
que asciende a 15.780:000 pesetas. En la segunda 
subasta, el tipo será del 75 por 100 de la' primera. 
La tercera subasta Se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-.,.Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deeerán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de dePósitos y consignaciones que este Juz­
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas las subastas, ~esde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria del Juz­
gado, acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti­
cipar en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún-otro, que las cargas anteriores 'y preferentes 
al crédito del actor 'continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis­
puesto por la regla 7.8 de la Ley Hipotecaria, caso 
de que la no~cación personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 167 en planta undécima exterior, 
con fachada a la calle Donato Argüelles, derecha, 
saliendo de los ascensores y entrada- por el portal 
número 12 de la calle Donato Argüelles, integrante, 
en unión de otras de la casa compuesta por tres 
bloques, con cuatro portales, números 10 y 12 (antes 
24 y 26) de la calle- Donato Argüelles, y números 
-2 y 4 de la calle Jerónimo. González, en Gijón. 
Tipo F,' supeiftcie construida, ·103 metros 64 decí­
metros cuadrados, y útil, 91 metros 66 decimetros 
cuadrados. Se compqne de vestibulo, pasillo con 
armario empotrado, cuatro habitaciones, cocina y 
cuartos de baño y aseo. Tiene dos huecos a la calle, 
dos al patio interior del bloque 10 (antes 24) de 
la misma calle, y tres al patio de luces interior. 
Linda: Al frente, -la calle; derecha, desde ese frente, 
vivienda número 163; izquierda, vivienda número 
168, caja de ascensores, rellano y caja de escalera, 
y fondo, patio de luces interior. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núÍne­
ro 2 de Gijón, en el tomo 986, libro 161, folio 
208, fmca número 7 .lll (antes 10.059), inscripción 
primera. 

Dado en Gijón a 3 de abril de 1996.-La Juez, 
Consuelo López Valle.-El Secretário.-29.185. 

GUON 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Alberto Rodríguez 
Carretero, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri­
mera Instancia número 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 98/1994, a instancias de «Banco Herrero, . 
Sociedad Anónima», representada por la Procura­
dora doña Concepción Zaldivar Cé'tVeda contra «Ar­
quitectura Interior Estudios y Construcciones, Socie­
dad Limitada», doña Valentina Estébanez García 
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y don Silverio Cañada Acebal, por medio del pre­
sente se anuncian públicas subastas, por veinte dias, 
del bien que se dirá. Las subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en los 
dias y horas siguientes: 

Primera subasta: 3 de julio de 1996, a las doce 
quince horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
señalamiento, para la celebración de la' primera 
subasta, se señala el próximo dia 5 de julio de 1996, 
a las doce quince horas. 

Segunda subasta: 4 de septiembre de 1996, a las 
diez cuarenta y cinco horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
segundo señalamiento, para la celebración de la 
segunda subasta, se señala el próximo día 6 de sep­
tiembre de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas. 

Tercera subasta: 3 de octubre de 1996, a las diez 
quince lioras. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
tercer señalamiento, para la celebración de la tercera 
subasta, se señala el próximo día 5 de octubre de 
1996, a las diez quince horas. 

La 'segunda subasta, y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe­
rán los postores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya,. oficina princip~1 de Gijón, 
número de cuenta 3285, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 pór 100 del tipo respectivo, excepto 
para la tercera, que será el 20 por 100 del tipo 
anunci~do para la segunda subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca, y no se admitirá postura alguna que sea iriferior 
a dicho tipo. Para la segunda servirá de tipo el 
75 por 100 del de la primera, sin que tampoco 
se pueda admitir postura inferior a este tipo. Y la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo pero 
cumpliéndose las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8.8 del artícuio 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la- celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con­
signación a que se refiere la condición primera o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Solo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el reqlatante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su- extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que los demandados estu­
viesen en paradero desconocido, se les tiene por 
notificados del señalamiento de las subastas median­
te la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Finca llamada Barbarroja, en la eria del Piles, 
parroquia de Somió, concejo de Gijón, hoy dentro 

, del perimetro urbano de esta ciudad, su cabida es 
de 20 áreas 44 centiáreas, y según el catastro 32 
áreas, según medida reciente es de 3.688 metros 
80 decímetros cuadrados, linda: Al norte, de doña 
Ana Maria Rodríguez García, doña Amparo Cifuen­
tes Rionda y más bjenes de. don José González 
Rubiera; sur, de don Máximo Loché Diaz; este, 
camino servidero, y por el oeste, camino público. 
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Esta fmca forma parte de la Unidad 'de Actuación 
A-l00-C del vigente Plan General de Ordenación 
Urbana de Gijón. ' 

Inscripción: Lo está al tomo 1.814 de Gijón núme­
ro 5, libro 40 de la sección tercera, follo 89, fm~a 
3.768, inscripción primera. Está valorada a efectos 
de primera subasta en 26..495.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 9 de abril de 1996.-El Magis­
'trado-Juez, José Alberto Rodriguez Carretero.-El 
Secretario.-29.766-3. 

GUON 

Edicto 

Doña Cristina Garcia Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-letras de cambio. número 1.038/1993 ... 
~ instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónimá», representado por el Procurador don Juan 
Ramón Suárez García, contra «Cyrcuservi, Sociedad 
Anónima» y «Aplicaciones Prendes, Sociedad Limi­
tada», en reclamación de 2.932.500 pesetas de prin­
cipal, más 1.5000.000 pesetas, presupuestadas para 
gastos y costas del procedimiento, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días y precio dé su avalúo, el siguiente bien embar­
gado a «Aplicaciones Prendes, Sociedad Limitada» 
y «Cyrcuservi, Sociedad Anónima». 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, sita en el pollgono industria! de 
Prendes, Concejo de Carreño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Gijón al-libro 331, 
folio 127, fmca número 25.509 .. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en _ Gijón, calle 
Prendes Pando, el próximo día 3 de julio de 1996, 
'a las diez horas, con arreglo a las siguientes con­
diciones: 

El tipo del remate será de 19.000.000 de pesetas, 
sin que se admitan posturas' que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. _ 

Para tomar parte en la licitación déberán los lici­
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con­
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 3 de Gijón, abierta en ~I Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina principal, plaza' Seis de Agosto, Gijón, el 
20 por- 100 del tipo del remate, debiendo reseñar 
el tipo del procedimiento, así éomo número y año 
del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaria de -este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acreditativo 
de haber consighado el 20 por 100 del tipo del 
remate. , 

Sólo el ejecutante pOdrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello -preVia o simultáneamente al pago del 
resto del preciq del remate. 

Se reservarán en depósito a ins4mcia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus res~ctivas posturas. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica­
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes; si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re91atante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del re~ate se destinará sin 
dilación, al pago del crédito del ejecutante, el sobran­
tese entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose en el establecimiento 
deStinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare: desierta la pri­
mera subásta, se señala para que tenga lugar la segun­
da, el próximo 18 de septiembre de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri­
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de octubre de 1996, a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 22 de abril de 1 996.-La Magis­
trada-Juez, Cristina García Fernández.-El Secreta­
rio.-29.324. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti CarIes Garau, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera. Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo autos núme­
ro 240/1995, se sigue procedimiento judicial súma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancias de Caixa d'Estalvis, i Pensions de Barcelona 
(que goza del beneficio de justicia gratuita), repre­
sentada por el Procurador don Joaquín Garcés,con­
tra '«Cotos de Montafía, Sociedad Anónima», en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los inmuebles 
que se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Ramón Folch, sín número, planta tercera, de esta 
ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de junio, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 31 de julio, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 

, de la primera. 
En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 

de las anteriores, el dia 2 de octubre, a las doce 
hbras,-con todas-las demás condiciones de la segun­
da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de suba~ta, en primera, ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate en' calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta,' a excepción del acreedor ejecutante. deberán con­
signar en la cuenta bancaria que tiehe abierta el 
Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó­
nima». oficína plaza Marqués de Camps, número 
de cuenta 1680/0000/18024095, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131' de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas '0 gravám.enes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas­
tas, por ca~sas de fuerza mayor, se celebrará la 
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misma el sÍgl,liente dia hábil, o sucesivos, a la misma 
hora, exceptuánaose sábados. . 

. Sirva la publicación de1 presente de notificación 
en forma a la referida demandada a los fmes de 
lo dispuesto en el último párrafo de la re­
gla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes _objeto de subasta 

Lote primero: Urbana 23.-Plaza de aparcamiento 
situada en la planta subterránea del bloque de vivien­
da en forma de «U», dotado de jardín comunitario 
y piscina; se compone dicho bloque de dos escaleras, 
identificadas con el número 6 de la calle Francesc 
MaCiá y número 2 de la misma calle y el nrimero 
7 de la calle Josep Tarradellas; en lá planta sub­
terránea, que es común para las dos escaleras, hay 
el local aparcamiento identificado con el, número 

, 4 de la calle Francesc Maciá, que integran l'Ula 
número 6 de la villa olímpica de Banyoles. Dicha 
plaza de aparcamiento está identificada con el núme­
ro 23. Tiene una superficie construida de 13,6 
metros cuadrados. Línda: Enfrente, entrando, con 
el acceso rodado; por la derecha, mismo frente, 
con la plaza de aparcamiento número 22; por la 
izquierda, mismo frente, con la plaza de aparca­
miento número 24, y por el fondo, con el subsuelo 
de zona verde privada. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad' de Girona al tomo 2.646, libro 186 
de Banyoles, folio 193, fmca número 11.083. Valo­
ración: 2.547.081 pesetas. 

Lote segundo: Urbana 71. Vivienda situada en 
la planta baja, puerta 5.a de la escalera número 
2 de la calle Francesc Maciá y número 7 de la 
calle Josep Tarradellas, del bloque de vivi.endas en 
forma de «U», dotado de jardín comunitario y pis­
cina; se compone dicho bloque de dos escaleras 
identificativas con el número 6 de la calle Francesc 
Maciá y número 2 de la misma calle y el número 
7 de la calle Josep Tarradellas; en la planta sub-· 
terránea, que es común para las dos escaleras, hay 
enocal de aparcamiento identificado con el número 
4 de la calle Francesc Maciá, que integran l'Ula 
número 6 de la villa. olímpica de Banyoles. Tiene 
una superficie construida de .... 15 6,77 metros cua­
drados. Linda: Enfrente, enttando, con el jardín 
comunitario mediante zona de acceso; por la dere­
cha. mi.smo f(ente, con la rampa de acceso al garaje 
y con la escalera de· acceso a la planta superior; 
por la izquierda, mismo frente, con la vivienda puer~ 
ta cuarta de la misma planta, y por el f{mdo, con 
la calle Francesc Maciá, medi~nte zona verde pri­
vada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.647, libro 187 de Banyoles, folio 82, 
fmca 11.121. Valoración: 30.227.251 pesetas. 

Dado en Girona a 19 de abril de 1 996.-El Magis­
trado-Juez.-Et' Secretario judicial.-29. 772. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 1.123/1994 del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instanCia de la Procuradora doña Maria 
José' García Anguiano, en nombre y repreSéntación 
de Caja General de Ahorros de Granada, contra 
«Pronsur, Sociedad Anónima», y como tercedor 
poseedor don Daniel Mingorance López y esposa 
doña' Rosario Delgado Leyva, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, constituida 
sobre la fmca que se dirá, se saca a su venta en . 
pública subasta. que se anuncia por término de vein­
te días hábiles, anteriores a la misma, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 14 de junio de 
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, 1996, a las diezhóras, en la sede de' este JuZgado, 
sito en edificio Juzgados plaza Nueva. 

para: la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 1 S de; julio de. 1996, a las diez horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el dia 16 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte­
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado' tiene abierta en 
el Banco Bilbao VlZcaya,-oficina principal de calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1761 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo' fijado para la primera o , 
segunda subasta; según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se deposi,tarán en la Secretaria 
de este Juzgado, junto con el resguardo de la con­
signación antes indicada en la referida cuenta ban­
caria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutant~ podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los' autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artíéulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en. Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regiriín: en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla y las demás con­
cordailtes y complementarias' de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil. 

Séptima.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas en el domicilio de la fmca hipotecada 
o en el particular de los deudores, se entenderá 
practicada la misma en legal forma con' la publl-. 
cación del presente edicto: . 

Octava.-Si hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas señaladas por coincidir con día 
festivo o sábado, se traslada su celebración al siguien­
te dia hábil y con las, mismas condiciones ante­
riormente estipuladas. 

Finca objeto de subasta 
Número 16. Piso primero del tipo F, en la planta 

seguflda de alzado (primera de pisos), destinado 
a vivienda, con varias dependencias' y servicios y 
con una superficie útil de 90 metros cuadrados. 
Linda, teniendo en cuenta su puerta particular de 
entrada: Al frente, pasillo de distribución y piso 
tipo E; derecha, entrando, con pasillo de distribución 
y trastero; izquierda, con aires de la calle Pedro 
Antonio de Atarcos, y fondo, con medianeria de 
la casa propiedad de los señores Roméro Espin. 
Anejó: Le corresponde un trastero ubicado en esta 
misma planta segunda de alzado, con una superficie 
de 4 metros 92 decimetros cuadrados y que se iden­
tifica con el número 4. 

Datos registrales: Finca número 526, inscrita al 
libro 8, folio 9 del Registro de la Propiedad núme­
ro 7 de Granada. 

Sirviendo de tipo para la primeICl subasta el de 
7.120.000 pesetas. 

Dado en Granada a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-29.587. 

GRANADA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número-ll de Gra­
nada, procedimiento número 807/1995, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estaao» número 11.7, de 

Viernes 17 mayo 1996 

fecba 14 de mayo de 1996. página ,915 1. se trans­
cribe a continuación la oportuna rectificación; 

En el párrafo primero, donde dice: « .•• acordado 
en procedimiento sumario número 806/1995 ... », 
debe decir: « ... acordado en procedimiento sumarlo 
número 807/1995 ... ».-29.564 CO. , 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por don Julián Muelas 
Redondo: Mag¡strado-Juez del Juzgado número 1 
de Guadalajara, en los autos de juicio sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotec~a, con número 
191/1995, a instancia de la Procuradora señora Mar­
tínez, en nombre y representación de Ibercaja, con­
tra don Federico Villalba Montero. 

Por' medio del presente se hace pública la cele­
bración de la primera subasta, por tértllino de veinte 
días, para la venta del bien que se dirá, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 12 de julid de 1996, a las doce horas, la que' 
se celebrará con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Senrirá de tipo, para esta primera subas­
ta, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirá posturá alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de . consignaciones de este Juzgado,. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en primera como en la segunda subasta,' si hubiere 
lugar a ello, para tomar, parte en las mismas y el 
20 por 106. del tipo de la segunda el) l¡i tercera. 

CUarta . ...:.E1. licitador que lo, desee, podrá ,hacer 
las posturas en pliego cerrado, que depositarán en 
la Mesil del Juzgado, con antelación al acto, debien­
d06onsignar, junto con aquél, el resguardo del ingre­
so de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta.-La certificación de cargas y títulos de 
propiedad aportados a los autos, podrán ser exa­
minados en Secretaria por los licitadores que lo 
deseen, previniéndoles que deberán confon'nárse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún , 
otro. -

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, que­
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y que quede:s\!brogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El precio del remate habrá de hacerse 
'efectivo dentro de los ocho días a su aprobación. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

, Si no hubiere postores a la primera subasta, se 
celebrará la segunda, Con una rebaja del 25 por 
100 del pre~io pactado en' la escritura de cons­
titución de hipoteca el dia 11 de septiembre de 
1996, a las doce horas, y si tampoco los hubiere 
en ésta se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 11 de octubre de 1996, a las doce horas. 

El presente edicto servifá de notificación en forma 
al ejecutado. 

Bien objeto de subasta 

Número 9. Urbana.-Piso vivienda dúplex, en 
el paseo de La Fábrica, número 22, del término 
municipal de Brihuega (Guadalajara); consta de 
salón, coéina, dos. dormitorios, un cuarto de baño, 
un cuarto de aseo, vestíbulo y acceso y ocupa una 
supc;:rficie aproximada construida de 130 metros 38 
decunetros cuadrados. Linda: Frente. mirando desde 
el paseo de La Fábrica, con vivienda señalada con 
el número 10; derecha, con trozo de la Fábrica 
con el tirante de la Obra nueva; izquierda, caja de 
escalera y vivienda señalada con el número 8, y 
fondo, jardin propiedad de «Cepu, Sociedad Anó­
nima». Se le asigna una cuota de participación en 
el valor total del edificio de 13,76 por 100. 

BOE núm. 120 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bri­
huega, al tomo 890, libro 106, folio 108, fmea núme­
ro 13.576. inscripción primera. 

,Estando 'valorada la fmca a efectos de la subasta 
en 7.163.418 pesetas. 

, / 

Y para que así conste expido el presente,en Gua­
dala jara ,a 16 de abril de 1 996.-El Secreta-
rio ...... 29.806. . 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instru<;ción núme­
ro 4 de Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio quiebra, bajo el número 68/1991, pro­
movidos por la Procuradora doña Magdalena Tur 
Pereryo, en representación de «Orona, Sociedad 
Cooperativa Laboral» y «Hotelpro, Sociedad Limi­
tada», contra «Angime, Sociedad Anónima», habién­
dose solicitado por la SindiCatura' de la quiebra, 
representada por la Pro<;uradora doña Susana 
Navarro Mari, se sacará el bien a pública subasta, 
y cumpliendo Resolución de este día, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por. término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a la demandada, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 9.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
.la avenida Isidoro Macabich, número 4, 1.0, de esta 
ciudad, en la forma siguiente: . 

Primera subasta: El día 18 de junio de 1996, a 
, las doce horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebajadel 25 por 100 
del tipo, el día 18 de julio de 1996, a las doce 
horas. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, con las demás 
condiciones de la segunda: 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura, en primera ni 
en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can­
tidad igual ó supeñór al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitaCión. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse a calidad de ceder el rema­
te a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio, 
y únicamente cuando el adjudicatario 'sea el eje­
cutante. 

Quirita.-A mstancia de las actoras podrán con­
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el ,tipo de subasta y que lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum­
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca sacada 
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre­
taria de este' Juzgado, para que puedan ser e~­
minados por quienes deseen tomar parte en la subas­
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con­
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, al 
crédito de las. actoras, si existieren, quedan subsis­
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en .las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 
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, El bien embargado y que se subasta es: 

Terreno donde se halla ubicado el aparcamiento 
de lo que en su día fue discoteca «Ku», fmca número 
12.507"inscrito al libro 147 de San Antonio Abad, 
tomo 849, folio 161 y siguientes, Registro de la 
Propiedad número 2 de Ibiza. ' 

Dado en Ibiza a 27 de febrero de 1996.-La Magis­
trada-Juez, Ana Isabel Fauro Gracia.-La Of,icial en 
funciones de Secretaria.-30.484. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Raquel Rojo Vega, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de Ibiza 
(Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados con el número 469/1993, promovidos 
por «Suministros Ibiza, Sociedad Anónima», contra 
«Ibiza Urbana, Sociedad Anónima», «Sari 1 Urbana, 
Sociedad Anónima» y don ,Vicente Montoro Bobe, 
se acuerda sacar a pública subasta el bien que al 
fmal se describirá y para que tenga lugar el remate, 
que se celebrará en la Secretaria de este Juzgado, 
sito en la calle Isidoro Macabich, número 4, de 
Ibiza, se señala el próximo día 1 de julio de 1996, 
a las once horas. Para el caso de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el día 29 de julio 
de 1996, a las once horas, y si ésta fuera declarada 
desierta, la tercera se celebraria el día 27 de sep­
tiembre de 1996, a las once horas, las que se anun­
ciarán por medio de edictos que se fuarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, en el del Ayun- , 
tamiento y Juzgado donde se encuentren ~l bien 
y se publicarán en el «Boletín Oficial de la Comu­
nidad Autónoma de las Islas Baleares».-

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo dis­
puesto en la Ley de: Enjuiciamiento Civil y en la 
Ley Hiriote~aria, previniéndose a los interesados: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri­
mera subasta, el de tasación, que aparece concretado 
al fmal, junto a, la descripción del bien; para la 
segunda subasta será del 75 por 100 de la anterior, 
yla tercera saldrá sin sujecióna tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, excepto el ejecutante, consignar, pre- . 
viamente, en la cuenta 04230000, de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, oficina 288 del Ban­
co Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada una de las subastas, 
o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie­
go cerrado, depositándose en la Secretaría del Juz­
gado, junto con aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el punto anterior. 
En el escrito se hará constar expresamente la acep­
taciÓn de las éondiciones que se establecen en los' 
puntos sexto y Séptimo, sin cuyo requisito no se 
admitirán las ofertas. 

. Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postQra 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y de la'últiffia inscripción de dominio vigente 
éstarán de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis­
. tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extincUm el 'precio del 
remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse cua­
lesquiera de las tres subastas, se harán constar en 
autos las razones de la suspensión y se traslada 
su celebración para la misma hora del viernes inme­
diato siguiente hábil. 

Noveno.-8e devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes :en la subasta, salvo -la 
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que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cllniplimiento de sus 
obligaciones y, en su' caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Sise hubiere pedido por el acreedor 
, hasta el mismo momento de la subasta, también 

podrán reservarse en depósito las consignaciones 
de los participantes que asi lo acepten, y que hubie­
ren cubierto el tipo de Ja subasta, por si el primer 
adjudicatario no cumpliese con su obligación y 
desearan aprovechar el remate los otros postores 
y siempre por el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los edictos servirá 
como notificación de las subastas a los deudores, 
para el caso de que intentada por otros medios 
resultare infructuosa, previniéndose les que antes de 
verificarse el remate podrá librar su bien pagando 
principal y costas, y que, despUés de celebrado, que­
dará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Local cOll)ercial número 5, sito en la calle Vara 
de Rey y Madrid de Sant Antoni de Portmany. 
Inscrita al tomo 1.129, libro 184, folio 45, fmca 
número 14.303. ' 

Tasación: 8.800.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 28 de marzo de 1996.-La Secre­
taría, Raquel Rojo Vega.-29.735-3. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don José Antonio Flecha Muño,Z, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Illescas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 398/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-

- tecaria, a instancia de Cl\ia Rural de Toledo, contra 
don Miguel Andrada Núñez y don José Maria 
Andrada Núñez, en reclamación de crédito hipo­
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término d~ veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia. 20 de junio de 1996, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la CJICnta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4291/0000/00 18/0398/1995, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el' año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ¡ 

Quinta~-Los autos y la certificación del Registro: 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la ütulaciónexistente, y que 
las 'cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el re~atante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

-Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
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la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la ,primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ,la segunda subasta, 'se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 24 de sep­
tiembre, a léS doce horas, cuya' subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 

'tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entertderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pata el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Inscrita al tomo 1.484, libro 163, 
folio 183, fmca número 13.139, en el Registro de 
la Propiedad de Illescas. 

TipO de subasta: Para la primera subasta el tipo 
será de 23.040.000 pesetas; para la segunda el 7S 
por 100 del tipo de la primera, y la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Illescas a 20 de abril de 1996.-El Juez 
sustituto, Juan Antonio Flecha Muñoz.-El Secre-
tario.-29.356. . 

INCA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de 'la Ley Hipotecaria,' 
seguido bajo el número 472/1995, seguido a ins­
tancia de Caja de' Ahorros y' Monte de Piedad de 
las Baleares, representada por la Procuradora doña 
Maria Costa Ribas, contra «Promociones y Edifi­
caciones Belveura, Sociedad Anónima», en recla­
mación de un ,préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez, las fm~s 
que se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, número 74, 
1.0, el dia 3 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Los tipos de subasta son: Lote número 
1, 8.400.000 pesetas, y lote número 2, 26.110.000 
pesetas, fUados en la escritura de ,préstamo, no admi­
tiéndoseposturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Para tomar parte en· la subasta, los lici­
tadores deberlln consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este, Juzgado;, número 
0428000018047296, el 20 por 100 de dichas can­
tidades, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria,están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga.do en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin- , 
ción el precio del remate. , 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas-
- ta, se señala para la segunda el dia 1 de octubre 

de 1996. a las diez horas, para la que serviiá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia, 5 de noviembre 
de 1996, a las diez treinta hOfas, sin sujeción a 
tipo. ' 

En to<;1as las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse postUras por escrito en 
pliego cerrado. Se reservarán ~n depósito, a instajlcia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
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no' resultuen rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan <:ubiertoel' tipo de la subasta, a efectos 
de que. si el primer:adjudi<:atáriono wmpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
las posturas de las que le sigan. por el ¡ orden de 
sus respectivas posturas. si por los depósitos cons­
tituidos pudieran satisfacerse el <:apital e intereses 
del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artícu­
lo 1.498 de la Ley de.Enjwciamiento Civil, hacién­
doles saber que· antes de verificarse el remate podrá 
la deudora liberar sus. bienes pagando principal. inte­
res Y costas, quedando en otro caso la venta irre­
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per­
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resoblción. 

Fmcas objeto de subasta 

Urbana número 2 de orden: Local en planta b~a 
del edificio sito en plaza Mallorca. sin número. for­
mando esquina con la calle Ramón y ayal. de la 
villa de Lloseta. . 

Inscrita al tomo 3.276. libro 80 de Lloseta. folio 
34, fm<:a número 3.870. 

Urbana tíiunero 1 de orden: Local destinado a 
aparcamientos para vehiculos. en la planta sótano 
del edificio sito en calle Nueva, sin número, for­
mando esquina con la calle Sor Miquela Ripoll, 
de la villa de Lloseta, folio 35, fm<:a número 4.607. 

Dado en Inca a 25 de abril de 1996.-EI Juez.-La 
Secretaria.-29.809. I 

JACA 

Ef{icto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona. Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de Jaca y 
su. partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecUción hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
HiPotecaria.' seguidos con el número 20/1995. a 
instancia de la Procuradora señora Labarta Fanlo, . 
en representación de «Aragonesa de Aravales, Socie­
dad de Garantia Recípro<:a., contra don Enrique 
Arruebo Abos y doña Maria Pilar de López Royo, 
vecinos de Panticosa. se anuncia la venta en públi<:a 
subasta de los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lpg8r en la Sala de Audiencias de este Juz­
gado, sito en Jaca. ~e Mayor. número 22. y b¡ijo 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente en la cuenta del Juzga­
do 199-18-20-95, del Banco Bilbao Viz<:aya. el 20 
por 100 del precio de tasación de los bienes por 
los que se desee licitar (para todas las subastas). 

Segunda.-Que la primera subasta será el próximo 
día 1 de juUo de 1996. a las doce horas y no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo para 
la subasta, pactado en la escritura. Que de resultar 

. desierta la anterior, se señala el día 17 de septiembre 
de 1996, a las doce hotas, para la celebración de 
la segunda, sin admitirse posturas que' no cubran 
el 75 por 100 del de la primera, que será el de 
tasación. Que en caso de resultar desierta la s~gunda 
subasta, se celebrará' Una tercera, el próximo día 14 
de octubre de 1996, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. Si en esta subasta. la postura· fuese inferior 
al tipo de la segunda, podrán el actor que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la fmca, o fmcas o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo la consignación 
prevenida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes,' si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán: subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los· acepta y 
. q\leda subrogado· en ;Ia respOnsabilic:i8d de los nUs­
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. <~ 

Quinta.-Sirvierido el . presente, igualmente, . de 
notificación al deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hacerle la notificación personal. 

Bienes inmuebles que se subastan 

l. Local sito en la planta baja. a la izquierda, 
entrando, del zaguán; de una extensión superficial 
de 75 metros 9 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle de la Cruz, mediante terreno sin edificar del 
inmueble; derecha. entrando, zaguáD y hueco de 
la escalera; izquierda, don Juan Miguel de Lope, 
y fondo, camino de El Pueyo. 

Cuotá: 18 enteros por lOO. 
Registro: Tomo 908, libro 18, folio 155, finca 

número 1.817. 
Valor a efectOs de subasta en 7.000.000 de peSetas. 
2. . Vivienda, sita· en la primera planta alzada. 

Tiene una superficie de 104 metros 38decimetros 
cuadrados. Linda (contemplada desde la' calle de 
la Cruz): Frente, calle de La Cruz, mediante terreno 
sin edificar del inmueble; derecha. hotel «Valle de 
Tena», mediante terreno sin edificar del inmueble; 
izquierda, don Juan Miguel de Lope, y fondo, cami­
no de El Pueyo. Dentro de los linderos consignados 
se hallan el hueco y rellano de la escalera. 

Cuota: 25 enteros por 100. 
Registro: Tomo 908, libro 18, folio' 157, fmca 

número 1.818. 
Valor a -efectos de subasta en 13.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Jaca a 24 de abril de 1996.-El Juez, 
Francisco Javier Frauca Azcona.-La Secreta­
ria.-29.734-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hace sabe¡;: Que en autos número 245/1995, de 
juicio ejewtivo, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima., corttra don Pedro 
López Gutiérrez y doña Manuela Pulido Vega. se 
ha acordapo sacar en pública subasta. en el local 
de este Juzgado, Palacio de Justicia. calle Arquitecto . 
Berges, número 16. 

Fecha: A las once horas de los días 24 de junio, 
19 de julio y 19 de septiembre de 1996, la primera; 
la segunda, con el 25 por 100 de rebaja, y la tercera, 
sin sujeción a tipo, respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 

. los licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, pudiendo. hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, consignación que se hará en la 
cuenta número 2040, del Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal de Jaén. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los titulos y cer­
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria, y las cargas y gravá­
menes anteriores y preferentes quedaráIi subsisten­
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca: Urbána. piso tipo G-2, en la planqt de 
áticos, con entrada por el portal B de la casa número 
41, 43 y 45 en la calle Juan Montilla, de Jaén, 
con . una superficie de' 111 metros 39 decímetros 
cuadrados. Finca número 50.692. Valorada en 
10.025.000 pesetas. 

Vehiculo, marca «BMW., modelo 525i, matricula 
J-5970-G. Su valor conforme a su matricula y mode­
lo 630.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 22 de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez, Pedro López Jiménez.-El Secreta­
rio.-29.590. 
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JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se Sigue pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131· de la 
Ley Hipote<:aria número 10/1996, promovido por 
Monte. de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
representada por la Procuradora señora Vuches, 
contra don Esteban Gutiérrez Anguita y doña Tri­
nidad Rueda Casado, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado por primera vez la venta 
en pública subasta, de los inmuebles que al fmal 
se describen, señalándose para el acto del remate 
el próximo día 24 de junio de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie­
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele­
bración de una segunda, con reb~a del 25 por 100 
para. 'lo . qÚé:se señala el día 22 de julio de 1996, 
aJas. once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postor ea la segunda. ésta ya sin sujeción . a tipo 
y que tendrá lugar el día 18 de septiembre de 1996, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
qu~ concurran a cualquiera de las citadas subastas, 
10 siguiente: 

Primera.-Servir~ de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir, el que después 
se dirá para cada una de las fmcas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta. deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi­
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin éuyo .requisito no se$ admitidos a licitación. 

Tercera-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

aiarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre­
taría. entendiéndose que todo licitador acepta comó 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante. los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
. Chalet situado en Llanos del Puente Bajo, término 

de Los Villares (Jaén), con la extensión superficial 
edificada de 126 metros cuadrados, y se compone 
de un salón-comedor, cocina. servicios, patio',una 
terraza, cuarto de baño y cuatro dórmitorios. Está 
enclavada en la parcela del mismo sitio y término, 
con superfiCie de 18 áreas 27 centiáreas. La dife­
rencia que existe entre la parcela donde está encla­
vada y la superficie edificada está destinada a jardín, 
árboles frutales y piscina. Valórada a efectos de 
subasta en la suma de 13.888.000 pesetas . 

Número 6 del inmueble: Piso vivienda, tipo C-l, 
en la planta tercera, o sea. tercero izquierda, de 
la casa número 2, de la calle Sebastián Martinez, 
de Jaén. Ocupa una superficie útil de 80 metros 
42 decimetros cuadrados. Consta de vestibulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina. distribuidor, 
aseo y cuarto de baño y dos terrazas. Valorado a 
efectos de subasta en 8.812.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 23 de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez, Jesús Romero Román.-La Secreta­
ria.-29.591. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitragó Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Jerez 
de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de' esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el núme­
ro 372/1995, se tramita en este Juzgado, promovido 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni­
ma», representada pór el Procurador don Manuel 
Agarrado Luna; contrit' don Manuel Ho1guin Ave': 
cilla. don Francisco Vargas González y don Antonio 
Vargas González, sobre efectividad d~ préstamo. 
hipotecario, por medio del presente se anuncia la 
venta, en públicas subastas, por término de veinte 
días .. de las fmcas hipotecadas que al fmal se des­
cribirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera~-Para tomar parte en las subastas debe­
rán los licitadores consignar previamente en la cuen­
ta de consigndciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, seSún el tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastaS: podrán hacerse ¡)os­
turas por escrito, en pliego cerradó depositando· en 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con~ 
signación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, . 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su· extinción el precio· del 
remate. 

Fechas de las subastas: Las subastas tendrán lugar 
en este JuzgadO, sito en avenida TomásGarcia 
Figueras, número 14 (sede de 10s'Juzgados), a las· 
doce horas, en las fechas siguientes: 

Primera subasta:· El día 18 de junio de 1996. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las can­
tidades en que las fmcas han sido tasadas en la 
escritura de constitución de hipoteca y que al fmal 
se iDdican. Si resultare desierta y el ejecutante no 
pidiera su adjudicación, $e celebrará, 

Segunda subasta: El día 16 de julio de 1996. Ser­
virá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que 
se admitan postuntS inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias. que en la primera. se 
celebrará, 

Tercera subasta: El día 17 de septiembre de 1996. 
Será sin sujeción. a tipo. si bien para' tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fIjado para la segunda. 

Sirviendo el presente de nQtificación en forma 
a los demandados para el supuesto de no poder 
ser notificado en su persona. 

Bienes objeto de subasta 

l. Garaje señalado con el número 1. sito en 
calle San Juan de Dios de esta ciudad, está situada 
en planta sótano, justamente debajo de la vivienda 
que se señala con el número 39. Tiene una superficie 
de 45 metros 62 decímetros cuadrados~ Finca regi~ 
tral número 26.084 del Registro de la Propiedad 
número 1 de esta ciudad. ValoJado en la cantidad 
de 2.405.000 pesetas. 

2. Vivienda con entrada por calle Marimanta. 
número 8 duplicado, número 107. Vivienda letra 
C. en planta segunda, edificio «Porvenir», con facha­
das a las calles Porvenir, Marimanta y plaza Madre 
de Dios, de esta ciudad. Tiene una superficie cons­
truida de 119 metros 86 decímetros cuadrados. 
Consta de vestibulo de entrada. salón-comedor. cua­
tro dormitorios, dos cuartos de baño, uno de ellos 
incorporado al dormitorio principal, cocina y lava­
dero. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de esta ciudad, aHorno 1.332. folio 151 vuelto~ 
fmca número 25.068. Valorada en la cantidad de 
6.012.500 pesetas. 

3. Plaza 4e garaje número 15, en planta sótano 
con trastero det edificio denominado «Porvenir». 
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Tiene una supeñlCie construida de 29" metros 91 
decímetros cuadrados. En la misma descripciQIl que 
la anterior. Finca registral número 24.884 del Regis­
tro de la Propiedad número .) de esta ciudad, tomo 
1.329, folio 101. libro 309. Valorada en la cantidad 
de.2.005.000 pesetas. 

4. Número 29: Vivienda denominada 8.°. A. 
situada en la planta del mismo nombre del edificio 
«Méjico», de la 5.8 fase de construcción de la urba­
mzación «San Joaquin» de esta ciudad. Tiene una 
superficie construida de 114 metros 80' decímetros 
cuadrados y una superficie útil de 89 metros 51 
decímetros cuadrados. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de esta ciudad, tomo 
1.130; folio 112, .fmca número 16.115. Valorada 
en la cantidad de 8.416.500 pesetas. 

5. 19: ~al comercial número 47-B, en planta 
baja del edificio número 3, portal 7, del conjunto 
residencial «Divina Pastora» de esta ciudad. Tiene 
una superficie construida de 80 metros 54 4ecí­
metrQs cuadrados. Valorado en la cantidad de 
9;620.0ÓO pesétas. 

Dado. en . Jerez de la Frontera a 29 de marzo 
de 1996:-El Maíistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-EI Secretario.-29.649. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Jumilla y 
su partido, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme-
00.'294/1994, instados por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra «Bodegás Viña Umbría. Socie­
dad Anónima»: en los que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en públic~ 
subasta, de los inmuebles que al fmal se describen, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En la primera subasta señalada para· el día 15 
de julio de 1996, a las once horas, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, aseen­
'dente a la suma de 3.930.000 pesetas, la registral 
19.941 y 60.000.000 de pesetas, la registral 
12.763-N. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
,los. bienes en laprimera,el,dia 17 de septiembre 
de 1996, a la misma hora que la primera, con las 
mismas condiciones establecidas para la anterior, 
sirviendo de tipo el 7 S por 100 del que se tuvo 
·en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en las 
anteriores, el día 15 de octubre de 1996, a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipO de la subasta. en primera y segunda, pudién­
doSehacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acr~edor 
ej~$~e. - . . 

Segunda:-:-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta; a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
d~ este Juzgado,. de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del valor 
de los bienes, que sirva de tipo para la celebración 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

, Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado; . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a ..c¡uese refiere la regla 4.- del artíJ.:ulo 131 de 
la Ley HipÓtecaria. están de· manifiesto en Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación. y que las cargas o araváulenes 
, anteriores y lQs preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuaráfl subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de' los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrará al 
día siguiente inmediato hábil, a la misma· hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los. deudores, a 10s fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

"nienes objeto de subasta 

1. 84 áreas I centiárea de tierra secano, indi­
visible, blanca. en el partido del Santo, en término 
municipal de Jumilla, hoy vereda Real, sin número, 
que linda: Al este, fmca de igual origen propiedad 
de «Acoholes de Murcia, Sociedad Anónima», fmca 
propiedadc,le «Bodegas Viña Umbria. Sociedad Anó­
nima»; oeste, .camino de los Barreros, y norte, pro­
piedad de doña Caridad y doña Ana· González 
Carrión. . 

Quedó afecta a responder de 2.000.000 de pesetas 
de principal, de tres aftos de intereses que ascienden 
a l. 170.000. pesetas, de 160.000 pesetas, para pres­
taciones accesorias, y de 600.000 pesetas, para co~ 
tas y gastos. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Vecla. al tomo 1.769, libro 762, folio 
49, fmca número 19.941. inscripción segunda. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
3.930.000 pesetas. 

2. 2 hectáreas 1 área 66 centiáreas de terreno 
edificable, en el partido del Santo, de Jumilla. que 
linda: Este, terrenos también propiedad de «Bodegas 
Viña Umbría. Sociedad Anónima», segregado de una 
mayor; sur, vereda Real; <>este, camino vertiente, 
y norte, fmca propiedad de «BOdegas Umbría. sOcie­
dad Anónima». 

Dentro· de su perimetro y comprendido en su 
extensión existe: 

l. ° Una have orientada al oeste. compuesta de 
planta baja y sótano; la planta baja mide 25 metros' 
de ancha por 45 metros de larga. o sea. 1.125 metros· 
cuadrados; yel sotano ocupa una superficie de 375 
metros cuadrados. Dentro de la nave hay ocho. depó­
sitos fermentadores de 50.000 kilogramos de capa­
cidad cada uno; ocho depósitos subterráneos de 
cemento, que tienen una capacidad total de 200.000 
litros; 10 depósitos elevados de almacenamiento de 
50;OOO-litros 'de capacidad cada uno, otros seis, de 
l00~OOO litros de capacidad cada uno. 

2.° Un departamento de planta· baja. adosado 
a la nave anterior, destinado a despacho. que mide 
3 metros 50 centimetros de ancho por 7 metros 

. de largo, o sea, 24 metros 50 centímetros cuadrados. 
3.° Un departamento de planta baja. adosado 

a dicha nave, destinado a oficina que inide 5 metros 
de ancho por 7 metros de largo. o sea. en total 
35 metros cuadrados. 

4.° Un departamento de planta baja, adosado 
a la citada nave, destinado a almacén, con pasillo 
y dos retretes, que ocupa una superficie de 87 metros 
50 centímetros cuadrados. 

5.° Un departamento de planta baja. adosado 
a la expresada nave,. destinado a laboratorio, que 
mide 4 metros de ancho por 7 metros de largo, 
o sea, 28 metros cuadrados. 

6.° Un departamento de ·planta baja. adosado 
a la misma nave. destinado a molienda de uva, que 
ocupa una su~rficie de 40 metros cuadrados. 

7.° Un depósito s~bterráneo por agua, adosado 
también a la nave que tiene una capacidád de 
125.000 litros. 

8.° Cuatro depósitos elevados dealmacenamien­
to, de 50.000 litros de capacidad cada uno. 

9.° Una caseta para el transformador que ocupa 
una extensión de I g metros cuadrados. 

10. ° Una nave para uso industrial. cuyo interior 
se encuentra completamente diáfano. con acceso 
directo desde la calle de su situación. Está cerrada 
al exterior con muro de bloques de hormigón y 
la cubierta de chapa galvanizada. Tiene uná super-
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ficie construida de 850 metros cuadrados, por una 
útil de 820 metros cuadrados. Linda: La misma 
por todos sus vientos con terrenos de la fmea donde 
se encuentra ubicada 

Quedó afecta a responder de 38.000.000 de pese­
tas de principal de intereses de tres años que ascien- ' 
den a 22.230.000 pesetas; de 3.040.000 pesetas para 
prestaciones accesorias, y de 6.000.000 de pesetas 
para costas y gastos. 

Fue' inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Yecla al tomo 1.784, libro 769, folio 
4 vuelto, fmca número 12.763-N, inscripción quinta. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
60.000.000 de pesetas. 

Dado en Jumilla a 9 de abril de 1996.-La Juez, 
Ana Caballero Corredor.-El Secretario.-29.816. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor, Jue~ del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Jumilla, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del articulo l ~ l de la Ley HiP9tecaria, con el núm~­
ro 239/1994, mstado por Cajá de AhoiTos del Medi­
terráneo, contra don Gabriel Martinez Valero, en 
los qu~ por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el ininueble 
que al fmal se 'describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En la primera subasta, señalada para el dia 23 
de julio de 1996, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo el pactado en 18 escritura de hipoteca, ascen­
dente a la suma de 6.379.179 pesetas. 

·En segunda' subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 18 de septiembre 
de 1996, a la misma hora que la primera, con las 
mismas condiciones establecidas para la anterior, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del que se tuvo 
en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el dia 22 de octubre de 1996, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda, pudién­
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción .del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar, previamente, en la cuenta de consignacio­
nes de este Juzgado de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, el 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la celebración de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en S~re­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 

, bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrará al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.':"'Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma al deudor, a los fmes pre­
venidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo l ~ l de la Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de la sqbasta . 
Piso vivienda, tipo' A, sito en planta alta cuarta 

del inmueble en que se integra, a la derecha, entran­
do, orientado al oeste. Consta de varios departa: 
mentos y terrazas a' fachadas, con una superficie 
construida de 129 metros 79 decímetros cuadrádos 
y útil de 109 metros 66 decímetros cuadrados. Lin­
da: Frente, considerado éste el del edificio, calle 
de Valencia, patio de luces y escalera; derecha, 
entrando, avenida de los Reyes Católicos; izquierda, 
patio de luces, escalera y piso 9; espalda, escalera 
y don Antonio Símón y don Francisco Tomás; por 
encima, la cubierta del edificio, y por debl\io, el 
piso 6., 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Yecla al tomo 1.518, libro 647 
de Jumilla, folio 128 VUelto, fmca número 9.190 
duplicado, inscripción séptima, sección primera. 

El valor de la fmca hipotecada que servirá de 
tipo. en la primera subasta será el de 6.379.179 
pesetas. 

Dado en Jumilla a 18 de abril de l 996.-La Juez, 
Ana Caballero Corredor.-El Secretario.-29.163. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núniero 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulos, con el número 
817/1991, a instancia de «Banco Etchevarría, Socie­
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Rafael Tovar de'Castro, contra don Santiago Vilar 
Guardado y doña Emilia Alejo Vega, en reclamación 
de 8.316.639 pesetas, en cuyas actuaciones y por 
resolución del día de la fecha, se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el siguiente bien embargado a los deudores: 

Vivienda sita en la planta ático del edifiCio com­
puesto de sótano, siete plantas y ático, ubicado en 
la calle Murga. del barrío Los Arenales, superficie 
de 72 metros- 22 decímetros cuadrados, inscrito en 
el Registro <le la Propiedad número 5 de Las Palmas 
de Gran Canaria al libro 155, folio 67, fmca número 
10.795, cuyo precio de tasación Pericial que servirá 
de tipo para la subasta es de 10.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el, próximo dia 17 de junio del 
actual. a las diez horas, debiendo los licitadores 
que déseen tomar parte en la misma depositar pre­
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 en metálico del tipo de tasa­
ción, advirtiéndose que no se admitirán, pOsturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que desde el anqncio de, esta subasta hasta su 
celebraCión, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el impor­
te de la consignación, o acompañar el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. El ejecutante pódrá hacer su postura en 
calidad de cederla a un tercero. Los autos y cer­
tificaciones del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis­
posición de los licitadores. Se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

y en prevención de que no hubiera postores en, 
la primera' subasta, se' señala para la celebración 
de la segunda, por término de veinte dias y rebl\ia 
de la tasación pericial en un 25 por 100, el próximo 
dia 17 de julio del presente, a las diez horas.. y 
con las demás condiciones señaladas para la pri­
mera. 

BOE núm. 120 

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tetcera, por igual término de veinte dias, el próxi­
mo día 17 de septiembre del actual, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo, y debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma hacer el depósito 
previo en igual cuantia que en la segunda subasta, 
persistiendo el resto de las condiciones, señaladas 

_ para la primera. 

Dado en La Coruña a 8 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Alvarez GÓmez.-El 
Secretario.-30.362. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz lruretagoyena, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
s\,lmario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 716/1995, seguidos a instancia' del 
Procurador don Daniel Cabrera Carrerás; en repre­
sentación del «Banco Zaragozano. Sociedad Anó­
nima», contra «Ent. Inmobiliaria Pelayo, Sociedad 
Anónima., con domicilio en Néstorde la Torre, 
número 15, 3-B, Las Palmas, por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, por tér­
mino de -veinte días, y por los tipos que se indican 
'para lafmca hipotecada y que luego se describe, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Granadera Canaria, 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el valor 
dado en la escritura de' constitución de hipoteca 
y tendrá lugar el día, 13 de junio, a: las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, la segunda subasta será por el tipo del 
75 por 100 del valor de la primera, y se señala 
par ello el dia 11 de julio, a las diez horas. 

y para el supuesto de que ,la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el día 5 de septiembre, a las diez 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, calle La Pelota, con 
el número 34740000, una cantidad igual, por lo 
menos, 8I 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la. subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a up ter.cero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los tipos 
señaladps. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz­
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado primero o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que los autos y la certificaciÓn del RegiS­
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria, y que los licitadores deben de acep­
tar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinciÓn el pt'ecio del remate. 

Sexto.-Se hace constar que estas publicaciones 
servirán igualmente de notificación de las fechas 
de subastas a los deudores hipotecarios para el caso 
de no ser hallados en la fmca hipOtecada 
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Finca objeto de subasta 

Urbana. Local comercial, sito en la planta bajá 
del edificio situado -en la calle Pérez del Toro, por 
donde está señalado con el número 64 de gobierno. 
esquina a la calle Vigilante Garda Caballero, de 
esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa 
una superficie de 27 metros cuadrados. Linda: Al 
naciénte, por donde tiene su acceso in<,1ependiente, 
en parte; con la calle Perez del Toro, y en parte, 
con chaflán fonnado por dicha calle y la calle Vigi­
lante García- Caballero; al poniente, en parte. con 

,la fmca número 5, propiedad horizontal, en parte. 
con patio común dei edificio. y en parte, con hueco 
de ascensor; al norte, con solar de dón Jaime 
Camony; al sur, por donde tiene también acceso, 
en' parte con la calle Vigilante García Caballero. 
Su cúota: Es de 10,64 por 100. Inscripción: En 
el Registro de la Propiedad número 5 de esta ciudad, 
sección cuarta, libro 128, folio 9. Su valor de tasa­
ción es de 8.500.000 ·pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
mayo de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan Manuel 
Sanz Iruretagoyena.-EI Secretario:-35.832. 

LASPALMASDEGRANCAN~ 

Edicto 

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 599/1995, a instancia de 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima». repre­
sentado por el ProcuradOr don Javier Pérez Almeida, 
contra entidad «Hermanos Rodriguez Cardon~ 
Sociedad Anónima». en el que en virtud de reso­
lución de esta fecha, se saca a pública subasta, por 
primera vez las fmcas que se dirán. 

El remate. tendrá lugar en .. la Secretaria de este 
Juzgado~ sito en la calle Granadera Canaria, 2-2 

. de esta ciudad. el día 17 dé junio de 1996. a las 
diez horas, previniéndole a los licitadores: 

Primero.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 44.~67.480 
pesetas, para la registral número' 36.534 Y 
12.182.040 pesetas. para la registral número 36.536. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente el ~O por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao VIzcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número, de esta ciudad~ al número 
de procedimiento 3490/0000/18/0599/95, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis­
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada .. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Qulnto.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi­
mo párrafo de la r'~a séptima del articulo, 131, 
caso de resultar negativa la intentada personalmente. 

SexttY.-Casode que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas., por .circunstancias de 
fuerza mayor, o si se ~tase de fecha inhábil en 
la que no se hubiere reparado. se celebrará al siguien­
te dia hábil, a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

De no haber postores en la primera subasta, se, 
señala para la segunda, el día 17 de julio de 1996, 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el' 75 
por 100 del fijado para la primera, ceiebrándose 
tercera subasta en su caso, el día 23 de septiembre 

... 
Viernes 17 mayo 1996 

de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo, si 
bien a efectos de la. consignación del 20 por 100 
se tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

Las fmcas de que se trata. son las siguientes: 

Urbana. 2. Local comercial marcado con la 
letra A-l en la planta baja o primera del edificio 
dénominado «Brasil», sito' en la avenida Rafael 
Cabrera, número 8, de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Tiene una superficie aproximada 
de 227 metros cuadrados. Linda: Naciente, calle 
particular; poniente, avenida de Rafael Cabrera; sur, 
pared medianera con el edificio Colombia, y norte, 
con él local comercial número A-2. Inscrita al tomo 

'1.939, libro 446, folio 24, fmca 36.534, del Registro 
de la Propiedad número I de Las Palmas. 

Urbana. 2. n. Local comercial marcado con 
la letra A-3, en la planta baja o primera del edificio 

. denominado «Brasil»,sito en la avenida de Rafl;lel 
Cabrera, número 8 de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Tiene una superficie aproximada 
de 229 metros cuadrados. Linda: Naciente, con calle 
particular; poniente, con los servicios comunes y 
el local comercial distinguido interiormente con la 
letra B" o fmca número 3; sur, con el local comercial 
distinguido interiormente como A-2, y norte, con 
pared medianera con' el edificío Chile. inscrita al 
tomo 1.939, libro 446, folio 28, fmca 36.536 del 
Registro de la Propiedad número I de Las Palmas. 

Dado en' Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
abril de 1996.-El Secretario, Carlos Valiña Regue-
ra . ....,.30.996. ' 

LAS PALMAS DE GRAN CAN~ 

Edicto 

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario dei Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento judic~ sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 141/1996, a instancia de 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», represen­
tado por el Procurador don Osear Muñoz Correa, 
contra doña Maria Dolores Ceballos Rodríguez y 
don Eleuterio Padilla Sánchez, en el que en virtud 
de resolución de esta fecha se saca a pública subasta, 
por primera vez, la fmcá que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria' de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, número 
2-2, de esta ciudad, el día 17, de junio de 1996, 
a las once horas, previniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber 10.532.000 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la .entidad Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número,: de esta ciudad, al número 
de procedimiento 3490/0000/18/0141/96, sin cuyo 
requisito'no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las cetificaciones regis­
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada; 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
. y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 

continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

. Quinto.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. caso 
de resultar negativa la intentada personalmente. 

Sexto.--Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, por circunstancias de 
fuerza mayor o si se tratase de fecha inhábil en 
la que no se hubiere reparado, se celebrará al siguien-
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te día hábil, a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 17 de julio de 1996. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por, 100 del fijado para la primera. celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 23 de septiembre 
de 1996, a las onc~ horas, sin sujeción a tipo, si 
bien a efectos' de consignación del 20 por 100, se 
tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Urbana 200: VIvienda que es tipo D, situada en 
laa planta tercera del edificio denominado «Alamo». 
ubicado en la calle Luis Benítez Inglott, núrriero 
26 de gobierno, en el cortijo de las Escaleritas o 
Cuevas de Torres. de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. La vivienda tiene su acceso por 
el portal número 2. Ocupa una superficie útil inclui­
das terraza y solana de 82 metros II decímetros 
cuadrados. Linda: Al naciente, con caja de escalera 
y ascensor, rellano y vivienda tipo E; al poniente. 
con la 'vivienda tipo B, y' al norte y su~espacios 
libres. Inscrita en el Registro de. la Propiedad número 
5 de Las Palmas, sección tercera, libro 13, folio 
163 vuelto, fmca número 1.130. inscripción tercera, 
tomo 913. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
abril de 1996.-EI Secretario, Carlos Valiña Regue­
ra.-30.560-58. 

I,.J!GANES 

Edicto 

Por el presente se, hace público, para dar cum­
plimiento a lo acordado por el Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia,e Instrucción número 
4 de Leganés, que en este Juzgado y con el número 
95/96, se tramita expediente de jurisdicción volun­
taria, promovido por don José Manuel Martinez 
Fuentes, sobre declaratión de ausencia legal de don 
Manuel Martinez Saura, natural de Cartagena (Mur­
cia) y vecino de esta ciudad, donde tuvo su último 
domicilio en la calle avenida de los Castillos, número 
1.020, sexto dos, del que se ausentó hace aproxi­
madamente tres años, ignorándose actualmente su 
paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el artículo 2.038 de la Ley de.Enjuiciamiento Civil, 
para que cualquier perSona que lo considere opor­
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Leganés a 10 de abril de I 996.-La Secre­
tariajudicial.-30.342. 

La 17-5-1996 

LEGANES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
'los de Leganés, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria,número 349/199'5, seguido a instancia de 
«BanCQ Atlántico. Sociedad Anónima», representa­
do por el Procurador don Francisco Arcos Sánchez, 
contra don Juan Pablo López de Pablo y doña Fran­
cisca Duro Sáez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la siguiente finca: 

Piso bajo, letra D, situado en planta baja, con 
entrada por la escalera segunda del bloque de edi­
ficación, denominado B-ll, tipo J, en el término 
municipal de Leganés (Madrid), al paraje denomi­
nado Vereda del Ranal, y también camino de la 
Aceña; calle Río Manzanares, sin número, hoy calle 
Río Duero, m)mero 31. Ocupa una superficie útil 
de 61 metros 78 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, entrando, con local <;:omercial de la misma 
planta de la escalera tercera del edificio; por la 
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izquierda, con zona libre del solar del propio edificio, 
y al fondo, con rellano de escalera y portal por 
dónde tiene su acceso. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Leganés, tomo 1.034, 
folio 117, fmca 1-6.270, in~ripción segunda. 

El remate tendrá lugar en-la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; sito en la planta 2.8 dela avenida 
DQctor Martin-Vegue, 30, de Leganés, el día 17 
de junio de 1996, a las once horas, previniéndose 
a los licitadores: . ' 

Primero.":'El tipo de subasta es el de 1 0.970.610 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los -licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifj.esto en la Secre­
taria de eite Juzgado, -entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose. qUe el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el ~recio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 16 de septiembre de 
1996, a las once horas, para.la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 28 . de octubre de, 1996, 
a las once horas, sin sujeción.a tipo. 

Dado en Leganés a 15 de abril de 1996.-EI Magis­
trado-Juez.-La Secretaria.~30,339. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Ana Luisa Hemández Rodríguez, Secretaria 
judicial del Juzgado de Prin}era Instancia numero 
3 de Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 14/1996, a instancias de 
Caja 'de Ahorros y Monte de Pie9ad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Dodero, 
contra «Bodegas M(;mteleiva, Sociedad An9nima», 
en el cual se saca en venta y púbJica. subasta la 
fmca hipotecada que luego se dirá, habiéndose seña­
lado para las subastas los siguientes días y horas: 
Primera subasta,' el día 19 de junio de 1996, a las 
diez horas; segunda subasta, el día 24 de julio de 
1996, a las diez horas, y tercera 'subasta, el día 
30 de septiembre de 1996, a las diez horas. 

Los autos y certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, estarán de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante­
riores y l~ preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrqgado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extirición el precio del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los postores. deberán consignar, en el Banco Bil-
, bao VIzcaya o establecimiento destinado al efecto, 

el 20 por 100 del valor del bien establecido en 
la escritura de constitución de hipoteca, para la pri­
mera subasta, y para bi segunda y tercera el 20 
por 100 del valor' dado a la fmca en la escritura 
de constitución de hipoteca reb&jado éste en un 
25 por IOQ. 

No se admitirán posturas, en primera subasta, 
inferiores al válor dado al bien en la escritura de 
constito.lción de hipoteca. En la segunda no se admi-

Viernes 1 7 mayo 1996 

tirán posturas que no cubran el 75 por 100 del 
valor dado al bien en la escritura de préstamo hipo­
tecario, y en la tercera podrán hacerse posturas sin 
sujeción a tipo. 

Las posturas ofrecidas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Desde el anuncio de las subastas hasta su cele­
bración podrán hacerse por escrito posturas, en plie­
go cerrado, depositando en la Sécretaria del Juzgado 
el resguardo acreditativo de haber hecho la con­
signación preceptiva-en el establecimiento destinado 
al efecto.' , 

Bien objeto de subasta 

Urbana, edificio destinado a bodega, en jurisdic­
ción de Fuerithayor (La Rioja), al término de Los 
Cantos; consta de sótano de 742,60 metros cua­
drados, planta baja de 1.248,20 metros cuadrados, 
y edificio adosado al anterior destinado a óficina, 
que consta de semisótano de 64,50 metros cua­
drados, primera planta de 162,90 metros cúadrados, 
y una segunda planta de 173,20 metros cuadrados. 

Inserita en el Registro de -la Propiedad número 
2 de Logroño, tomo 1.088, libro 66 de Fuenmayor, 
folio 119, fmca 5.351' duplicado, inscripción quinta. 

Valorado en 189.000.000 de:-pesetas. 

Dado en Logroño a 25 de abril de 1996.:-La 
Secretaria, Ana Luisa Hernández Rodrí­
guez.-31.842. 

LUGO 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum~ 
plimiento a lo acordado en Resolución de este fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
446/1994, promovidos por «Banco Simeón, Socie­
dad Anónima» Procuradora señorá Sabáriz, contra 
don Antonio López Paradela ,y doña Celia, Rivas 
Castedo, se saca a pública subasta, por tres veces 
y término de veinte días. cada una de ellas, las 
fmeas que al fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el día 25 de junio 
de 1996, a las- diez horas, al tipo pactado en la 
escritura de, constitución de la hipoteca que son 
51.000.000 de- pesetas; no concurriendo postores, 
se señala para la segunda el día 17 de octubre de 
1996, con el tipo de tasación del 75, por 100 de 
esta suma; no concurriendo postores a la misma, 
se señala para la tercera, el día 22 de noviembre 
de 1996, sin sujeción a tipo, todas a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 51.000.000 de pesetas, que es el 
tipo pactado en la escritura, en cuanto a la segunda 
subasta el 75 por 100 de esta suma y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta se admitirá sin suje­
ción a tipo: 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig­
nar en la oficina del Banco Bilbao VJZcaya, sita 
en calle Reina, número 1 de Lugo, ima cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto' 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a' ello para tomar parte en la misma. En la 
tercera, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos del tipo fijado para la segunda y lo 
dispuesto en el párrafo anterior será también apli­
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 

, por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que Se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 
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Cuarta.-Los autos y certificaci6n del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria; 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la· titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores' y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéridose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

Tomo 763 del archivo, libro 350 de Lugo, folio 
117, fmca número 26.228. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Tomo 763 dé! archivo, libro 350 de. Lugo, folio 

119, fmca número 26.229. 
Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Tomo 689, libro 48 de Guntin, folio 230, fmca 

número 4.164. 
Valorada en 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Lugo a 26 de marzo de 1996.-EIMagis­
trado-Juez.-La Secretaria.-29.585. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.205/1988, pro­
movido por Banco Hipotecario de España, contra 
Cooperativa Provincial Viviendas Enseñanza, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los inmuebles 
que al fmal se' describen, cuyo remate tendrá lugar -
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, segunda planta, 
Madrid, en la forrn:a 'siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de julio de 1996, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, de: 

Finca número 32.389. Tipo 5.392.000 pesetas; 
portal 4, primera planta, letra B. 

Finca número 32.413. Tipo 5.374.000 pesetas, 
portal 4, cuarta planta, letra B. 

Sitas en Algeciras calle Ramón Puyol, núme­
ro 12, de Algeciras. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes -en la primera, el día 30 de julio de 1996, 
a las doce treinta horas, con la rebaja del 25 por 

. 100 del tipo de la primera. 
y en tercera subasta, si no se remataran en nin­

guna de las anteriores, el día 19 de septiembre de 
1996, a las doce treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero-sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de sul>asta, en primera ni en segunda, pudién­
dose hacer el remate a calidad de ceder a te~eros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie­
re lugar a ello, en la tercera o ulteriores el depósito 
consistirá en el 20 por 100 -del tipo fijado para 
lá segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 



BOE núm. 120 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri­
to, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la con­
signación mediante resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los au"los y la certificación del Registro 
a que se refiere' la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre- . 
taria, entendiéndose. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema­
tante los acepta y queda' subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan­
cia del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 32.389. Veinticinco. 
Vivienda letra B, tipo A. del proyecto de la primera 
planta alta de la torre o portal número 4, sito en 
el poligono «El Calvario», de Algeciras. Consta' de 
varias habitaciones, balcón-terraza y servicios. Tiene 
una superficie útil de 89 metros 13 decimetros cua­
drados. Tomando como frente la fachada oeste, lin­
da: Por el frente y por la izquierda, con la vivienda 
letra' C, tipo A, del proyecto de su misma planta, 
y con rellano de escalera, y pOr el fondo. con la 
vivienda letra A. tipo B. del proyecto de igual planta 
y con hueco de ascensor. Tiene como anejo una 
de las plazas de aparcamiento del sótano. 

Superficie construida de 119.10 metros cuadra­
dos. Tomo 753, libro 448 de Algeciras, folio '19, 
fmca número 32.389, inscripción primera. 

Finca registral número 32.413. Treinta y siete. 
Vivienda letra B, tipo A. del proyecto de la cuarta 
planta alta del portal número 4, sito en el polígono 
«El Calvario», de Algeciras. 

La descripción de esta fmea es igual a la anterior. 
Tiene como anejo una de las plazas de.aparcamiento 
del sótano. Tomo 753, libro 448 de Algeciras, folio 
55, fmca número 32.413, inscripción primera. 

Insc-ritas en el Registro de la Propiedad de Alge­
ciras y sitas actualmente en calle Ramón Puyol, 
número 12, de Algeciras. 

Sirva el presente de público y general conoci­
niiento y asimismo' de notificación en legal forma 
a Cooperativa Provincial de Viviendas de Enseñanza 
de Cádiz caso de resultar negativa la acordada prac­
ticar personalmente en las fincas hipotecadas. 

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1995.-El . 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29. 7 54-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 826/1995, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Ger­
mán Marina Grimau, contra don Carlos Escudero 
González, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des-
cribirá, b(\jo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-El rematf se llevará a cabo en una: o 
varias subastas, habié \dose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las lres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de junio. de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitacióli, 
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38.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de septiembre de 
1996, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
28.500.000 pesetas, sirl que sea admisible postpra 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de octubre de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para· tornar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acI"etdor demandante, 
deberán consignar una cantidad iguáI, por lo menos, 
al' 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, a120 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. _ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Ba:nco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberfl facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en· la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expedienteo procedi­
miento 24590000000826/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
. hasta su celebración, podrán hacerse posturas Por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos 'y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subaStas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor post9r, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores )lo siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edictos sirve 
como notificación en' la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efe€tos de la 
regla 7.8 del· artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en calle Agustin de Foxa, números 16 

y 18, apartamento número 3, escalera C, sexta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

29 de Madrid, al tomo 1.073, libro 167 de la sección 
octava, folio 210, fmca registral número 7.058, ins­
cripción tercera. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1 996.-El Magis­
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-29.594. 
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MADRID 

Edicto 

Don' Juan Uce~ Ojeda, Magistrado-Juez' del Juz­
gado' de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número ~29/l995, 
a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», repre~ntado por el Procurador don Gui­
llermo Orbegozo Arechavala, contra don Jorge 
Navarro Roncal y doña Isabel Gancedo-Rodríguez 
Carazo, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta" por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaCión: 

Primera subast!!: Fecha,. 19 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
31.312.500 pesetas, sin que sea admisible pos~ra 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de julio de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 23.484.375 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de septiembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menqs, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31, de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agenCia 4070, sita en la. calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-

. mera IRStancia; número de expedienteo procedi­
miento 24590000000529/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera;-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas. establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to, sin cuyo requisito' no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder ~l remate á un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad á que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 'de mani­
fiesto en' Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes,si los hubiere, al crédito dél actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 

. hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a .la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ási lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primér adjudicatario' 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve codfo notificación en la fmca, hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a. los efectos· de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no· haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

. Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Oquendo, número 8, D, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 14, de 
Madrid, libro 463, archivo 217, sección segunda, 
folió 212, fmea registral 10.153, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez. Juan lJceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-29.105. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 d~ los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen ·autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 435/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecário de España, Socie­
dad Anónima», representa40 por el Procurador don 
José Luis Pinto Ma;aooito, contra don José Maria 
Garcia Navarro y doña. 'Concepción Gras Serna, 
don Antonio García Vargues y doña Asunción Ber­
na Berna :y doña Maria del Carmen de la Fuente 
López y don Vicente· Almarcha, . en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: '. 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectúado el señalamien­
to simultáneo de las' tres primerns que ~toriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de junio de 1996, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: Finca número 
13.883 es de" 7.148.400 pesetas, fmcanúmero 
13.891 es de 6.784.400 pesetas y para la fmca núme­
ro 13;901 es 6.784.400 peseta~, sin que.sea admi­
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de noviembre de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: Finca núme­
ro 13.883 es de 5.368.300 pesetas, finca número 
13.891 es de 5.088.300 pesetas y parata fmca núme­
ro 13.901 es 5.088.300 pesetas, sm que sea admi­
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de diciembre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del'acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la· primera, 
y . segunda subastas y, en la tercera, una. cantidild 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la Agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia. Número de expediente o prOCedi­
miento: 24590000000435/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de. las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectua~se en la forma y plazo previstos en la regla ' 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotec¡ria están de mani­
fiesto en. Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuaráI) subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este' edicto 
la subasta suspendida. 

Octava,.-Se de"olverán las consignaciones efec­
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser­
varán en depósito como' garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso como parte del precio 
de la venta. 
. Novená.-Si se hubiere. pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes. que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto ~n sus ofertas los pre­
cios. de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima,-La publicación del presente ~icto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

. Bienes objeto de subasta 

Rambla baja número 12, segundo 3. Inscrita en 
el Registro de. la -Propiedad de Callosa de Segura 
(Alicante), al tomo 1.233, libro 176, folio 238, fmca 
registnil número 13.883, inscripción segunda. 

Rambla baja nÚlllero 54, tercero 1. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Callosa' de Segura 
(Alicante), al tomo 1.240, libro 177, folio 13, fmca 
registral número 13.891, inscripción segunda. 

Rambla baja número 54, cuarto B. Inscritá en 
el Registro de la Propiedad de Callosa de Segura 
(Alicante), al tomo 1.240, libro 177, folio 43, fmca 
registral número 13.901, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1 996.-El 
Ma8istrado-Juez.- Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-30.80 l. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de . los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el húmero 1.064/1994, 
a instancia de «Caja de Ahorros de Murcia, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel Infante Sánchez, contra doña Maria Petra 
González-Villazón Echenique, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, el' bien que al fmal del pre-
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sente edicto se describirá, b~o lis siguientes con­
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
. varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que aptoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de táLey Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 22 de julio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 9.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de octubre de 1996, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
lo~ postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por-lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas '.y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000001064/1994: En tal supuesto 
deberá acompañarse el reSguardo de ingreso corres-
pondiente. ,.. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificáIÍdose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura~ 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
ef~arse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación· del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la' Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todotlici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso' de que· hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
ql!e corresponda al mejor Postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento' de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

. Décima.-La publicación dt: los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmcahipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Finca, sita en la avenida de Betanzos, número 
79, decimoquint8.B, de Madrid. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
18 de Madrid, al tomo 961,librol88 de la sección 
primera, folio 131. fmca registral número 11.010, 
inscripción primera. . 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-':"'30.117. 

MADRID 

Edicto 

En el expediente seguido en este Juzgado de Pri­
mera Instancia nÍlmero 44 de Madrid, con el número 
391/1995, sobre quiebra voluntaria de la entidad 
«Salpri, Sociedad Anónima», por resolución de esta 
fecha se ha señalado para que t~nga lugar la Junta 
de examen y reconocimiento de créditos, el próximo 
dia 2 de julio y hora de las diez, ante la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, haciéndose extensivo 
el presente a los acreedores que nó sean hallados 
en su domicilio; y se ha concedido a los acreedores 
un plazo de sesenta días para que presenten los 
titulos justificativos de sus créditos. 

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-29. 7 50-3 .. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, -

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial-sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~ el número 629/1995, 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó­
nima», representado por el Procur¡dor don Cesáreo 
Hidalgo Senén, contra don Vicente Abad de Santos 
y doña Juana Gallardo Verdún, en los cuales se 
ha acordado .sacar a la venta en pública subasta, 
por térmiDo de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate 'se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndoSe efectuado el señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autóriza la 
regla 7. a del artículo 131 de ·la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primc<ra subasta: Fecha, 19 de junio de 1996. 
a las ·nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
8.120.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de julio de 1996. a 
las diez diez horas. tipo de licitación. 6.090.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de octubte de 1996. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subaSta, todos 
los postores, a excepción dei acreedor demandante, 

, deberán consign~ una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilba') Vizcaya,' a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia. 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000000629/1995. En tal' sup4esto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener neceSaria­
mente la, aceptación expresa de las obligaciones con­
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adrnltida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a ·calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de 'la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que· todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
. cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la coódición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor poston las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSÍ lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
. Décima.-La publicación del presente edicto sirve 

como notificación en la fmca hipotecada de los 
~ñalartrientos de las subastas a los efectos de· la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita on calle Arzobispo Morcillo. núme­
ro 24. plaza de garaje 138,primersótano. 

blscritaen el Registro de la Propiedad número 
38 de Madrid al tomo 1.709, libro 1.238, folio 104, 
fmca registral número. 51.564. una setentaisieteava 
parte de todo el local, inscripción nonagésima quin-
ta . 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-31. 796. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se $iguen autos 
(,le procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 549/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, (epresentada por el 
Procurador don José Luis Pinto Maí"abotto, contra 
don Cándido Cueto Montoto y doña Pilar Navarro 
Tembleque. en'los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término, de veinte 
di8s. el i:>ien que al fmal del presente edicto se des­
cribirá b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.al del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de junio de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 6.783.600 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior .. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de julio de 1996, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 5.087.700 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 2 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción á tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos . 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en ·cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número de expediente o procedi­
miento 24590000000549/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercerá.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó­
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece­
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición ·sexta del presente edic­
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. -

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, COR­

tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración. a ia misma hora,· para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida.· 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor •. las que se reser­
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y 'que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como . notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las· subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo. 131 de la Ley tlipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en .la misma 
del módo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en calle Mariano Vela, número 20, segun­

do A. Madrid Inscrita en el Registro de la Propiedad 
. número 16 de Madrid, al tomo 775, folio 89, fmca 
registral 61.042. inscripción tercera. . 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-29.107. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado d~ Primera Instan­
cia número 11 de Madrid; 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
-ejecutivo-letras de cambio número 573/1990, a ins­
tancias de «K. H. D. España, Sociedad Anónima», 
contra don LorenZo Tejonero Garcia, y en ejecución 
de sentencia dictada en . ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, del 
bien inmueble embargado al demandado, que ha 
sfdo tasado pericialmente en la cantidad de 
22.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, número 66, segunda planta, 
de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, -el dia 3 de julio de' 1996 
y hora de las duce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 11 de septiembre de 1996 y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna , 
de las anteriores, el día 23 de' octubre de 1996 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri­
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parle, deberán consignar previamente los lici­
tadores, en la Mesa del Juzgado o en· el estable­
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 30 por 100 en la primera y aJ 50 
por 100 en las restantes de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana. si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate, podrán hacerse pos­
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá lici­
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente, a la 
consignación del precio; que a instancias del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores, 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum­
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que lesigail, por· el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad; 
suplidos por certificaci6n registral, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria !ie' este JUZgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta­
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante­
riores y las preferentes, si las hubiere, aI crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entCmdiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda letra B, en la planta primera de la casa 
número 21 de la avenida de los Remedios, de Vejer 
de la Frontera (Cádiz), con una superficie de 218 
metros cuadrados. Formada por una agrupación de 
otras dos constitUidas en régimen de propiedad 
horizontal. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vejer 

de la Frontera, al tomo 1.713, libro 240 de Vejer, 
folio 163, fmca registral número 11.62~. 

Dado en Madrid a 28 de marzo, de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29. 7 59-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en el ejecutivo-otros titulos, 
número 139/88, instado por «Banco Exterior de 
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España, Sociedad -Anónima», contra don José Luis 
Latorre Pons, don José Pedralva Ibáñez, don Alfon­
so Egea Iboruy y Aluminios Micra, se ha acordado 
la' celebración de la tercera pública subasta, sin suje­
ción a tipo, para el próximo dia 3 de julio de 1996, 
a las once quince horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,' anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose 
constár que los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las'hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 'que el 
,rematante las acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es: 

Urbana,sita en Sueca, calle Manuel S. Carrasquer 
M~és, número 27. Inscrita al tomo 2.001, libro 
600, folio 22, fmca número 38.165, propiedad de 
don José Luis Latorre Pons. 

Valorada en la suma de 5.193.444 pesetas. 

Dado en Madrid' a 29 de marzo de 1996.-El 
Magisttado-Juez.-EI Secretario.-29. 761-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de lós de Ma<1rid, 

Declaración de fallecimiento número 451/1996-5D. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número arriba 
indicado, y a instancia de doña Maria Mercedes 
Borrel Pancorbo, se siguen autos de declaración de 
falleCimiento de don Mariano Borrel Pancorbo, naci­
do en Jaén, el dia 4 de enero de 1939, hijo de 
Germán y de Maria, cuyo último domicilio 'fue en 
Madrid, calle Donostiarra, número 19, y con docu­
mento nacional de identidad desconocido. En cuyos 
autos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se ha acor­
dado la publicación del presente edicto, haciendo 
consta la exigencia del. presente procedimiento, a 
quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial, Nieves Diez MiBguela.-30.294. 

La 17-5-1996 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del J\lZ8ado de Primera Instan­
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, otros titulos, con el número 122/1993, 
seguido a instancias de «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedád Anónima» contra doña Maria del Carmen 
Rioj Díez y don Luis Fernando de la Torre López, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun­
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, de los· bienes inmuebles embargados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad, de: Fin~a registral 43.'238, 
en 32;000.000 de pesetas; fmca registral 1.107, en 
3.000.000 de 'pesetas; finca registral 1.223, 
en 3.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de C~a, núnÍero 1, en la fomia siguiente: 

En primera subasta, el dia-21 de junio de 1996 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. ' 

En segunda subasta, caso de, no quedar re­
matados los bienes en la primera, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo, el dia 19 de julio de 1996 
y hora dé las diez. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 20 de septiembre de 1996, 
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a las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no. se admitirá postura, en pri­
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de . los tipos ~ licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta­
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitáción; que las subastas se celebrarán en forma 

. de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia¡ 
señalado para el remate podrán hacerse pO!ituras 
por escrito en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero.' El ejecutante que ejercitare esta facul­
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com­
parecencia ant~ el propio Juzgado que haya cele­
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá' aceptarla, y todo ello, previa o simultánea­
mente, al pago del resto del precio del remate; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos '.postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese. sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas;· que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regís­
traJ, estarán de manifiestóen la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-

- tadores, que no tendrán derecho a' exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten­
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogadO en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse asu extinción el precio 
del remate. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

Piso cuarto, letra B de la calle Pez Austral, núme­
ro 11, en Madrid, con una superficie aproximada 
de 160,33 metros cuadrados, anejo trastero 17 en 
planta sótano. Linda: Frente, pasillo común, ascen­
sor y piso letra izquierda, y fondo, zona de garajes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 24 
de Madrid al tomo 1.018, libro 1.108, folio 200, 
fmea registral número 43.238. 

Local de garaje número 1 en planta sótano de 
la calle Pez Austral, números 6, 8, 10, 12, 14 Y 
16, de Madrid, al tomo 1.568, libro 23, folio 108, 
fmca número 1.107. 

Local de garaje¡, número 2 en planta sótano de 
la calle Pez Austral, números 6, 8, 10, 12, 14 y 
16, de Madrid, insérita ,al tomo 1.576" libro 26, 
folio 12, fmca número 1.223. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica­
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia .negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez.-EI Secretario.-29.283. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, . 
bajo el número 868/1993, se siguen autos de eje­
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Javier Domínguez López, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra doña Isabel Iñigo Fernández' y don Julián 
Sacristán Flores, representada la primera por la Pro­
curadora señora Martinez TRIPIANA. en reclama­
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor­
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
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por término de veinte días y precio" de so avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Sita en la calle Carabelos, 29, tercero, B. de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid al tomo 711, folio 160, fmc~ 
56.408. 

La subasta tendrá lugar en la Sala. de Audiencia 
00 este Juzgado, sito en Madrid calle Capitán Haya. 
55, el próximO día 19 de septiembre, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.360.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao ViZcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 868J1993, 
el 20 por 100 del tipp del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la .subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores cfue no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
, Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y 'Sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lo.s acepta y queda subrogado en' 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a' 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de octubre, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto' el tipo del remate, que s~rá del, 75 por 
100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo,' el día 14 de noviembre, a las once 
horas, rigiendo' para la misma las restantes con­
diciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y fmno el presente en Madrid a 8 de abril 
de 1996.-La Secretaria.-29.596. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo 
el número 539/1991-C, a instancia del Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago, en nombre 
y representación de «Renault Financiaciones, Socie­
dad Anónima», contra don Luis Pacheco Iniesta 
y 'doña Carmen Picazo Haro, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones .se ha acordado 
sacar a la venta en pri,mera pública subasta. por 
término de veinte días, los bienes inmuebles embar­
gados a los codemandados don Luis Pacheco Iniesta 
y doña Carmen Picazo Haro, consistentes en las 
fmcas registrales números 16.582 y la mitad pro 
indíviso de la 16.583, inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Belmonte (Cuenca), los cuales'han 
sido tasados en la cantidad de 3.540.000 pesetas 
y 4.420.000 pesetas, respectivamente. 

Viernes 17 mayo 1996 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Capitán Haya, núme­
ro 66, 5. a planta, el próximo dia 17 de junio 
de 1996, a las diez quince horas, con a~glo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.540.000 
pesetas para la fmca registral número 16.582,y la 
de 4.420.000 pesetas para la mitad pro indivisa de 
la fmca registral número 16.583, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de cbnsignáciones de este Juzgado de Pri­
meralnstancia.número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con número 
2536/0000/17/0539/91, el 20 por lOO del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, previamente, en el esta­
blecimiento destinado al efecto, el 20 por-lOO del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se . reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaci6nes de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudícatario no cunmpliese su obli­
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer­
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y19s 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que­
darári subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la .,segunda, el próximo dí~ 1'0 de julio de 1996, 
a las diez quince horas, -en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de tasación que será 
del 75 por 100 del de la primera. y, en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta. se celebrará 
una tercera. sin sujeción a tipo,' el dia .1 O de sep­
tiembre de 1996, a las diez quince horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Descripción de las fmcas 

Finca registral número 16.582, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Belmonte (Cuenca) 
al tomo 1.086 al libro 116 de Las Pedroñeras (Cuen­
ca) al folio 96, propiedad de los codemandados 
don Luis Pacheco Iniesta y doña Carmen Picazo 
Haro.. J 

La mitad pro indivisa de la fmca registral número 
16.583, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Belmonte (Cuenca) al tomo 1.086 al libro de, Las 
Pedroñeras (Cuenca) al folio 96, propiedad de la 
codemandada doña Carmen Picazo Haro. 

Dado en Madrid a 10 de abril de I 996.-EI Magis­
trado-Juez, Eduardo Delgado Hernández.-EI Secre­
tario.-30.60 1. 

• MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia riúmerol 31 de los de 

. Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articuló 131 
de la .Ley Hipotecaria. pajo el número 449/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia. representada por el Procurador don Car­
los Alberto de Grado Viejo, contra doña Maria del 
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Carmen Vives Pérez, don Pedro Vives Pérez y doña 
. María del Carmen Pérez Santos, en los cuales se 
ha ácordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término. de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edifto se describirá, bajo' las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El 'remate. se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien­
to . simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 2 de octubre de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 24.300.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. . 

SegUnda subasta: Fecha, 6 de noviembre de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. i8.225.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de diciembre de 1996. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los, depÓsitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofIcina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Ins~cia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia ~070, sita en la calle 
Capitán Haya, númerQ 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia;' número de éxpediente o procedi­
miento 24590000000449/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tercera.-En todas Jas subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, p<J.;dr¡lp hacerse posturas por , 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cual~squiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito 'deberá contener nece­
sariamente la aéeptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic­
to, sin cuyo requisito no seiá admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad. 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá­
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria: 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo .lici­
tador acepta-como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes artteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destip,arse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración a la Q1.Ísma hora para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al'mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 . de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de su~ 

Fmca sita en urbanización «Embajada», bloque 
número 2, tercero D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Madrid, fmca registralI4.790. 

Dado en Madrid a 11 de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio.-29.773. 

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistradlt"Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de 
Madrid, 

Hago saber: Qu,e en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía bajo el núme­
ro 38/1996, a instancias de don Ismael Ranúrez. 
Guerrero, representado por la Procuradora doña 
Katiuska Marín Martin, contra la entidad «Cabo 
Oriente, Sociedad Limitada», cuyo representante 
legal es don Roland Otto Mainardy, sobre recla­
mación de cantidad, y en los que en resolución 
del día de la fecha he acordado emplazar a la referida 
entidad demandada para 'que en el término 
improrrogable de veinte días com¡:1arezca en los 
autos personándose en forma y conteste a la deman­
da, bajo apercibimiento de que si no .10 verifica 
será declarado en re~día, parándole el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en lega¡ forma 
a la entidad demandada, «Cabo Oriente, Sociedad 
Limitada», cuyo último domicilio conocido era en 
calle Puerto GonziílezNesrm; húmero 6, de El Arre­
cife de Lanzarote (isla de Lanzarote), y s1.l repre­
sentante legal, don Roland Otto Mainardy, expido 
el presente para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» en Madrid a 16.de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Patricia Rivas Moreno.-La 
Secretaria.-29.720. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo AlvarezNaldés, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro' 40 de los de esta capital, 

.Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 921/1991, a instancias 
de don Alejandro Manzanares Durán, representado 
por el Procurador don Gregorio García Santos, con­
tra don Nicolás Romero Tamaral, representado por 
la Procuradora doña Maria José Corral Losado, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y por término 
de veinte días, el bien embargado en este proce­
dimiento y que al fmal se describe bajo las con­
diciones reguladas en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
según la -reforma de la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate para la primera subas­
ta será de 13.000.000 de pesetas; para la segunda 
seráet mismo rebajado en un 25 por 100, no admi­
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. La tercera ~rá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán acreditar haber consignado en 
el Banco 'Bilbao Vtzcaya,cuenta número 2534, 
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate 
que, a estos efectos, para la tercera subasta será 
el mismo tipo que el de la segunda. 

Tercera.-rodrán hacerse posturas por escrito; en 
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración 
de la subasta, acompañando resguardo de haber 
efectuado la consignación referida en la condición 
segunda. 
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Cuarta.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo en la cuenta reseñada en la condición 
segunda. 

Quinta.-A instancia del acreeddi.podrán reser­
varse en depósito las. demás consignaciones de . los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer adju­
dicatario no cumpliese la 'obligación, pueda apro­
barse el remate a favor de las que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que 
les serán devueltas una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario que proceda. 

Ser..a.-Sóio el actor podrá hacer postura en 'cali­
dad de ceder a tercero. 

Séptima~-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existiesen, continuarán Subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli­
gaciones que de las misinas se deriven. sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. . '. 

Octava.-Los titulos de propiedad, suplidos. por 
certificación del Registro, se encuentran en la Secre­
taria del JuZgado, debiendo los licitadores confor­
mane con ellos, sin que puedan existir otros. 

Fecha de las subastas 

Primera subasta: El día 25 de junio de 1996. a 
las once treinta horas. . . 

Segunda subasta: El día 23 de julio de 1996, a 
las once treinta horas. . 

Tercera subasta: El día 5 de septiembre de 1996. 
a las once treinta horas. 

Biel) objeto de subasta 

Urbana número 7. Piso letra C, planta segunda, 
en la calle Manuel Muñoz, número 26, de Madrid 
Inscrita en el Registro número 13 de Madrid al 
tomo 684, libro 577, folio 190, fmca número 28.471. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1996.-EI Magis­
trado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés.-La 
Secretaria.-29.273. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial smnario del articUlo' 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 923/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el frocurador don Jase . 
Manuel DoiTemochea Aramburu, contra «Construc­
ciones Higuey, Sociedad Anonima., en los cuales 
se ha acórdado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado cl señalamien­
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación, " 
11.72l.400 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, t8 de noviembre de 
1996. TIpo de licitación, 8.791.050 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de diciembre de '1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomai parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado. para la primera 
y segunda subastas y, en la' tercera, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo­
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del 1uzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri­
mera Instancia; número. de expediente o proce­
dimiento 24590000000923/1995. En tal supuesto 
deberá acompai'.arse el resguardo de ingreso corres­
pondiente. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitoS 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume­
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria­
mente la aceptación expresa de las obligaciones con- -
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán ,hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efeétuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artíado 131 de la Ley ~ipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registró 
de la Propiedad 'a que se refiere la regla 4.8 del 
articUlq 131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente~ si los hubiere, al crédito del flctor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de loS mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. I 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele­
bración, a lá misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición' primera de este edicto, 
la subasta suspendida. • 

Octava:-Se devolve¡án las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
varán en depósito cómo garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

N()vena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse -en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta: por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien' objeto de subasta 

Fmca sita en calle Fundadores, 31, local derecho, 
planta baja, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 24 de Madrid, al tomo 1.064, folio 106, 
fmea número 46.152. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1996.-El Ma­
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta­
rio . .,-29.140. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 910/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Paulino, doña 
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Maria Alvarez Gareía. Herreros Pajares. en los cua­
les se ha acordado ,sacar a pública subasta por tér­
mino de veinte, días el bien que luego se dirá.· con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día' 17 
de junio de 1996. a las doce trejnta horas. en la 
Sala de Audiencia de este JUZgadó. por el tipo de 
16.960.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
o ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 

el próximo día 15 de julio de 1996. a las diez diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la . rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la. primera . 

Tercera.-Si resultare· desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de septiembre de '1996. a las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. . , 

CuartaLEn las subastas primera y segUnda.ho· 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las­
tres subastas. los licitadores deberán consigÍ1ar, pre­
viamente. el 20 por 100 del tipO para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al· tipo de la segunda. suma, que 
podrá consignarse en'la cuenta provisional de con­
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Vii­
caya,(Capitán Haya. 55. oficina 4.070). de este Juz­
gado. presentAndo en dicho caso el resguardo del 
ingreso. _ 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuéntran suplidos· por las corres­
pondientes certificaciones registrales obranies en' 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseentomár 
parte en la subasta, entendiéndose que todo lidtador 
los acepta como bastantes, sin que pueda eXigir nin­
gún otro. y que las cargas y gravámenes ant~riores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. enteridién­
doseque el adjUdicatario los acepta 'i queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en ~alidad 
de ceder' a tercero. con las réglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua­
lesquiera de las tres subastas •. se traslada su cele­
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil, de la semana· dentro de la cual se hubiere 
señalado la subásta suspendida. en el caso de ser 
festivo-el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas· para el mismo día. 
. Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en dep6sito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. " 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así ló acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los·pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre Por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la finca lJipotecada de los· 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi­
mo párrafo de -la' regla 7. a del artícu­
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A. escalera izquierda, portal 1~ blo­
que E. manzana 2 de la ciudad residencial «Santa 
Eugenia». kilómetro 9.200 de la autopista 
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Madrid-Valencia. hoy caIleQarillo de Aza. 7 y 9. 
en Madrid. 

Inscrita en el Registro· de la Propiedad número 
20 de Madrid. al tomo 71, folio 137. finca número 
5.451. antes número 65.076. inscripción primera 
de hipoteca. ' 

y para su publicación en el «Boletín Oficial' del . 
Estado». expido el presente en Madrid a 23 de abril·' 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal­
cedo.-La Secretaria.-29.588. 

MADRID 

Edicto 

Don Agu~tín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de'los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este JU7gadose siguen autos 
de pr~edimiento judiCial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número ~41/i995. 
a instancia de «Banco Santander. Sociedad 'Anó­
nima». cOntra doña ViIginia Fernández Arias y don 
Roque Pintor Mazaeda. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias. 
el . bien que luego se dirá. con las siguientes con­
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primem subasta el próximol día 2 de 
julió de 1996, a las diez treinta horas.· en la Sala 
de Audiencia' de este Juzgado. por el tipo de 
24.026.668 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera. se ha señalado para la SegUnda subastá 
el próximo día 10 de septiembre de 1996. a las 
diez diez horas. en la Sala de Audiencia de este' 
Juzgado. con la re~ del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de octubre de 1996. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas­
ta correspondiente. 

Quinta.-Paratomar partt en cualesquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta' respecto al tipo de la SegUnda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao, t\fiz­
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz­
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-'Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado . se encuentran suplidos por las' corres­
pondienteS certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero,' con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua­
lesquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se' hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 
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Novena.-Se devolverán . las consignaciones efec­
tuadas . por los participantes. a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en dep6sito como garan~a del cumplimiento de la 
obligaci6n y. en su caso. como parte del precio 
~la~~ , 

Déclma.-Sl se hubiere pedidO por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podráÍ1 reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los' otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

. Undécima-La publicación del presente edicto sir­
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi­
mo párrafo de la regla 7. a .del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

piso ático interior, letra D, de la Casa número 
73 de la calle Alcalde Sainz de Baranda. de Madrid. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 23 
de Madrid. en el tomo 1.670-102 del archivo, folio 
174. finca número 4.368. que es continuación de 
la número 44.389, obrante al folio 96 del tomo 
1.486 del archivo del antiguo registro número 2, 
inscripCión segunda de hipoteca. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
. Estado», expido el presente en Madrid a 26 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal-
cedo.-La 8ecretaria.-29.66l. ' 

MA1>1UD 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado.JUez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20. de 
los de Madrid. 

. Hago saber:: Que en el juicio universal de quiebm 
necesaria de la entidad «Construcciones Navales del 
Sureste. Sociedad Anónima». seguido ante este Juz­
gado con el número 462/1981. se ha dictadO auto 
con esta fecha dando por terminado tal juicio, al 
haber sido aprobado y cumplido el· convenio entre 
la mencionada quebrada y sus acreedores. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se expide el presente. 

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1996.-EI Magis­
trado-Juez. José María Pereda Laredo.-EI Secre­
tario.-31. 789. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria Angeles González Garcia. Secretaria 
del· Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
485/1995, se tramitan autos del procedimiento judi­
cial sumario artículo 131 .de la Ley Hipotecaría. 
a instancia de la Procuradoré\ doña Montserrat Miró 
Martí, en nombre y representación de entidad Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. frente a doña 
Carolina M. Roselló Trinidad. En reclamación de 
14.351.048 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas qúe se fijarán posteriormente, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera, consecutivas 
del bien hipotecadO que se reseñará. habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta. 
el día 12 de juniO de 1996; para la segunda subasta. 

, el día 12 de julio de 1·~96. y para la tercera subasta. 
el dia 12 de septiembre de 1996. todas ellas. a las 
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doce horás, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la finca hipotecada 17.505.000 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
0433-0000-18-0485-95, del «Bánco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria­
mente el riúmero y año del procedimiento de la 
subasta, en la que se desea participar. no aceptán-
dose dinero o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán partiCipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

ClJarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el ' resguardo. y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis-
. tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 

en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti­
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con­
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
ai crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destina~y a~\.I extinción el ·precio del 
remate. entendiéndose' que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los' deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
'lo dispuesto por la regla 17 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten­
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señaladas. se enten­
derá que se celebrará el siguiente día hábil. excep­
tuáitdos~ sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. departamento 2: Vivienda en planta piso. 
con acceso desde la calle del Sol. por puerta núme­
ro 75. 'zaguán y escalera propues que ocupan 4 
metros cuadrados de la. planta baja. Mide 83 metros 

, cuadrados. Inscrita al tomo 1.632. folio 7. finca 
12.240 del Registro de la Propiedad de Mahón. 

Dado en Mahón a 12 de abril de I 996'.-La Secre­
taria, Maria Angeles González García.-30.559. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Angeles Velasco Garcla, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia. número I de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 743/1994 se tramita procedimiento judicial suma­
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima». contra «Rozamar. Sociedad Anónima» 
y «Automociones Mora, Sociedad Anónima». en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta .fecháse ha acordado sacar a 
pública subasta por 'primera vez y término de veinte 
días el bien que luego. se dirá, señalándose para 
que el acto del remate, tenga lugar en la Sala de 

, 

Viernes 17 mayo 1996-

Audiencia de este Juzgado el día 19 de septiembre 
de 1996. a las diez horas. con las prevenCiones 
siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que ,los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. pfeviamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbaó Viz­
caya. Sociedad Anónima», número 2.672. una can­
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva' de tipo. haciéndose constar el 
número y 1lño del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eserito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación ,del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del)l178ado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 1 7 de octubre de 1996. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
,señalado para la primera subasta. siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta eR el día y hora 
señalados, se entenderá,que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno en término m'unicipal de Las 
Rozas (Madrid). que forma parte de la manzana 6 
del polígono 3-A del plan parcial de ordenación 
urbana de Las Matas A y B. Tiene una superficie 
de 5.000 metros cuadrados. Linda: Al norte. en 
linea de 73 metros. con finca de la que segregó; 
al sur, en linea de 98,49 metros. con calle peatonal 
del plan parcial Las Matas A y B; al este. en linea 
de 63,93 metros~ con vía de servicios de la carretera 
nacional VI de La Coruña. y al oeste. en linea de 
58.30 metros. con resto 4e la finca de la que se 
segregó. Le corresponde una cuota en los gastos 
de conservación y mantenimiento del polígono 3-A 
de 1.109 por 100. 

Sobré la descrita parcela se encuentra construida 
, la siguiente edificación: Edificio comercial e indus­

trial destinado a exposición y taller de vehículos 
automóviles. se, desarrolla, sobre un rectángulo de 
50)( 32 metros. dentro dé una retícula compuesta 
por diez módulos de 5 metros en su'lado más largo 
y ocho módulos de, 4 metros en su lado más corto. 
Consta de tres plantas denominadas sótano. bajo 
y alta; la planta de sótano. que tiene una superficie 
C9nstruida de 250 metros cuadrados se destina a 
taller y fosos de trabajo; en la planta baja, que tiene 
una superficie construida de 1.786 metros cuadrados 
se ubica la zona de exposiciones. venta de repuestos, 
b3f, oficinas. aseo y taller; y en la planta alta," que 
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tien~ una superficie construida de' 320 metros cua­
drados se ubican el resto de oficina y un almacén 
de recambios. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Majadahonda. tomo 2.301. libro 308 de Las Rozas. 
folio 212. finca número 18,.251. inscripción cuarta, 
habiendo causado la hipoteca la inscripción quinta. 

Tipo de.subasta; 512.500.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 11 de abril de 1996.-La 
Juez. Angeles Velasco Garcia.-EI Secreta­
rio.-28.603. 

MALAGA 

: Edicto 

Don Manuel Sáilchez Aguilar, Magistrado-Juez acci­
dental del Juzgado de Primera lnstancia núme­
ro 1 de MitIaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos, que se siguen en este Juzgado de ejecutivo 
J 68/1991. a instancia de «Banco Español de Cré­
dito, Sociedad Anónima». representado por el Pro­
curadór señor Vellibre Vargas. contra doña Carmen 
Quintana Urdiales. se saca a la venta, en pública 
subasta, el bien embargado a dicha demandada y 
que se dirá, por término de veinte_ días. bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Srvirá de tipo de $ubasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación del bien y 
no . se admítirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. debiendo los licitadores -
consignar. previamente. el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte' en la subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia _de 
la actora, sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad. encontrándose inscrita en el Registro 
de:( la Propiedad y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad ~e c,eder a tercero, en la forma prevenida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de AudielJcias de este Juzgado. se señala 
el día 1 7 de junio de 1996, a las diez horas; y 
en prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda, el dia 17 de julio de 
1996. en el mismo lugar y hora y por último. para 
la tercera, en su caso. sin sujeción a tipo. también 
en el mismo lugar y hora, el dia 17 de septiembre 
de 1996. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto'para 
que sirva de notificación al demandado caso de 
no ser hallado en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral 32.630. Registro de la Propiedad 
número 9 de Málaga. Urbana. vivienda situada en 
la planta tercera. a la derecha de la casa número 
5 de la calle Gómez Pallete de la ciudad de Málaga. 
Tiene una extensión superficial de 63 metros 6 decí­
metros cuadrados. Inscrita/al 'tomo 1.341. folio 35. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez accidental. Manuel Sánchez Agui­
lar.-EI Secretario.-30.493. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martínez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Málaga, 
Hago sa6er: Que en los autos de procedimiento 

judicIal sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, que se' siguen en este Juzgado con el riúme­
ro 524/1994, a instancias del Procurador don Sal­
vador Bermúdez Sepúlveda, en nombre y represen­
tación de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, 
Unicaja, contra la que después se expresará, que 
fue hipotecada por «Montelirio, Sociedad Limitada», 
se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dia 4 
de septiembre' de 1996, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien­
tes condiciones: 
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709/1995, instado po( don Juan Manuel de Hoyos 
Vallejo y doña RafaelaVallejo Pérez, contra «Faro 
Sur, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y precio fij~do en la escritura de constitución 
de hipoteca, el bien que luego se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
e~te Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, número 
,26, bajo, el próximo día 9 de julio de 1996, a las 
doce horas, bajo los requisitos y condiciones que 
se dirán, yen prevención de que no hubiese postores 
en dicha subasta, desde este momento quedan anun­
ciadas una segunda y una tercera subastas, para 
las que se señala, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 11 de septiembre de 1996,' a las 
doce horas, para la segunda, y el día 9 de octubre 
de 1996, a las doce horas, para la tercera, y caso 
de resultar festivo, alguno' de los señalamientos 
dichos, se entenderá queda trasladado el mismo al 
próximo día hábil e igual hora. 

Primera.":"Servirá de tipo para la subasta la can- Requisitos y condiciones de la subasta 
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas en la escritura de hipoteca, que asciende a 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con- 15.000.000 de pesetas, no' admitiéndose postura 
signar, previamente, el 20 pór 100 del mismo para inferior a dicho tipo en la primera subasta; en la 
poder tomar parte en la subasta. segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro e igualmente no se admitirán posturas inferiores 
de la Propiedad están de manifiesto en lá Secretaria. a dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta . a tipo, pudiendo hacerse len calidad de ceder a ter-
como bastante la titulación y que las cargas o gra- cero, únicamente por lá actora. 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. todos los postores, a excepción del acreedor deman-
entendiéndose ltambién que el rematante los acepta dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
y queda subrogado en la. responsabilidad de los mis- lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del la primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
reqtate. cantidad .igual, por, 10. menos, al 20 por 100 del 

De no haber postor ese día, se celebrará. segunda tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
subasta, con la rebaja del 25 por, 100 en. el tipo de efectuarse en la oficina del Banco B~bao VIzcaya, 
de tasación, el día 4 de octubre de 1996, a las sita en la calle Larios, número 12, de esta capital, 
doce horas, y si tampoco a ella cqncurrieren pos- debiendo los depositantes facilitar· los siguientes 
tores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a datos: «Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
tipo; el día 4 de noviembre de 1996, a las doce Málaga. 'Concepto: Suba:sta, número de procedi-
horas, ambas en el mismo lugar que la primera, miento y número de cuenta», y aportar ~tes del 
sirviendo el presente edicto de notificación a la inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres-
demandada caso de no ser habida en su domicilio. pondiente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
Bien objeto de subasta . su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 

Urbana número 42.-VIvienda señalada con el en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
número 42, tipo C, etel conjunto urba!lÍstico situado gado, junto a aquél, el'importe de la consignación 
sobre una: parcela de terreno ubicada en la urba- a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
nización «Serraman, procedente de la fmca rústica resguardo de haberla hecho- en el establecimiento 
conocida por «El Lagan, en la cala del Moral, tér- destinado al efecto. 
mino de Rincón de la' VIctoria. Está desarrollada CwÜ1a.-:-Haciéndose constar que los autos. y la 
en dos plantas, comunicadas por una escalera inte- certificación 'registral están de manifiesto en Secre-
rior. La planta baja se compone de porche, estar-co- taria y que los licitadores deben aceptar como bas-
medor, cocina, lavadero, aseo y baño. Ocupa una tante la situación, que las cargas anteriores y las 
superficie total construida de 60 metros 59 decí- preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
metros cuadrados. Esta vivienda tiene una parcela entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
privativa que mide 64 metros 74 decímetros cua-' subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
drados, de los que están ocupados por la vivienda, . destinarse a su extinción el precio dél remate. 
incluyendo terraza de 48 metros 14 decímetros cua- Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

. drados, y el resto se destina a jardin privativo. En el mismo momento de la celebración de la subasta, 
su conjunto linda: Frente, por el que tiene su acceso, también' podrán rest?rv:arse en depósito las consig-
con calle peatonal del conjunto; derecha, entrando, naciones de los participantes que así lo acepten 
con fmca número 41 de división horizontal, y fondo, y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
con calle peatonal del conjunto. Inscrita en el Regis- de las subastas, por ~i el primer adjudicatario no 
tro de la Propiedad de Málaga (RilÍcón de la Vic- cumpliese con su oblig~ción y desearan aprovechar 
toria) al tomo 510, libro 256, folio 13, fmca 13.726, el remate los otros postores y siempre por el orden 
inscripciones primera y segunda. de las mismas. . 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.350.000 pesetas. Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 

Dado. en ,Málaga a 20 de marzo de 1996.-El notificación del señalamiento de subastas acordado 
Magistrado-Juez; Constantino Cánovas Martínez de a los, demandados en la fmca hipotecada, éste resul-
Escauriaza.-El Secretario.-29.216. tase negativo, sirva desde este momento el presente 

edicto de notificación en forma a ¡os demandados 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gánlez, Magistrada-Juez acci­
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Málaga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 

del señalamiento de subastas acordado. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente. de la fmea de los 
partidos Segundo de la Vega y Santa Catalina. del 
término municipal de Málaga, en el paraje del Puerto 
de la Torre y partido de los Tomillares. Esta demar­
cada con la letra C en la parcelación efectuada 
en parte de la fmca matriz. Ocupa una extensión 
superficial de 840 metros 8 decimetros cuadrados. 

,9361 

Inscrita al tomo 2.051, libro 267, fmca número 
41.718 B, inscripción segunda. 

Dado en Málaga a 9 de abril de 1996.-La Magis­
trada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secreta­
rio.-29.819. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum­
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez titular delJuzgado de Primera Ins­
tancia número 10 de los de Málaga, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada 
en autos sobre el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la ~y Hipotecaña, seguidos 
en este Juzgado bajo el núníero 660/1995, a ins­
tandas del Procurador don José Manuel Páez 
Gómez, en representación de «Banco Pastor, Socie­
dad Anónima», contra la demandada, doña Clara 
María Casanueva Muñoz. 

La subasta tendrá lugar en -la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el día 10 de sep­
tiembre de 1996, a las doce horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores a ésta, se señala, por segunda 
vez, el día 10 de octubre 'de 1996, y no habiendo 
postores a la misma, se señala, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de noviembre de 1996, 
señalándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo indicadopáia cada una, que es el . 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo­
teca; en cuant~ a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera, subasta, se admitirán sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán -consignar en el 
Banco Bilb~o Vizcaya, cuenta número 2.961, clave, 
número 18, especificando que se realiza para tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo,' tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
pod~r tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por lOO, por 10 menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de cedet el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, adjuntando resguardo de haber veri­
ficado la consignación en la Citada cuenta corriente. ' 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis­
tro a que se refiere 1a regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 

, licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinCión el precio del remate. 

, Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas y, si -no las ~cepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 

. postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sín peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella la demandada, este edicto servirá 
igualmente para notificación a la deudora del triple 
señalamiento del lugar, día y hora de las subastas. 
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, F~ca '!bjeto de subasta 

Vivienda número 4'de la planta primera del bloque 
18 de la avenida Manuel Agustín Heredia, de,Mála­
ga. Inscrita en el Registro, de la PrQpiedad número 
2 de Málaga al tomo 1.335, sección La, folio 41, 
ftnca número 36.724, inscripción tercera. . 

Tipo de subasta: 17.940.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de abril de 1 996.-EI 
Juez.-El Secretario.-29.688. 

MANACOR 

,Edi~to 

Don Gabriel Agustín Oliver Koppen, Juez del Juz­
gado de, Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 3 de Manacor, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
256/1994, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónuna». representado' por la Procura­
dora doña Pilar Perelló, contra don Jaime LlullMartí 
y doña María Marin Hirúela, en cuyas actuaciones 
se ha acordado reproducir la tercera subasta. por 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, de 
la fmca hipotecada a los demandados. anunciándose 
por medio de edictos que se ftjarán al público en 
el tablón de anuncios del Juzgado. «Boletín Oftcial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» 
y «Boletín Oftcial del Estado», señálándose Para ello 
el día 1 de julio de 1996, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la adver­
tencia de que para poder tomar parte, en la subasta 
será con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
'deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta corriente del,Juzgado. en el eBanco Bilbao 
Vizcaya, SoCiedad Anónima». número 
0439000018025694, el 20 por 100 del tipo del 
remate. , 

Segunda.-Podrán ,hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. , , 

Cuarta.-8e reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligáci~n, 
pueda aprobarse el, remate a favor de los que le_ 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Quinta~-Los títulos de plOpiedad, suplidos por 

certiftcación del Registro, se encuentran de mani­
ftesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y.1os 
preferentes, si los hubiere. al crédito del, actor que­
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado' en la 
responsabilidad de ,los mismos, sin destinarse a, su -
extinción el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 
Urbana. Casa y corral, sita en. ,la ciudad de 

Manacor, señalada con el número 3 de la avenida 
de la R9nda, que mide U metros 50 centímetros 
de' frente por 11 metros de fondo; en junto, una 
superficie de 126 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: Por la derecha entrando, con la calle de 
Valencia; por la izquierda, con la fmca de doña 
Encarnación Rui,z Cabello, y por el fondo, con la 
don Ignacio Martínez Torroba. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Manacor al tomo 3.624 del 
archivo. libro 701, folio 123, fmca número 46.137, 
inscripción primera. 

Tasada. a efectos de subasta, en 12.606.007 pese­
tas. 

Dado en Manacor a 25 de marzo de 1996.-EI 
Juez. Gabriel Agustín Oliver Koppen.-La Secre­
taria.-29.74 1-3. 
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MARBELLA 

Edicto 

DOña Maria R.: Torres Dona.it'C, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Priineralnstanciae Ins­
trucción número 6 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 468/1995, se flamita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie­
dad Anónima» (su referencia A-3828), contra don 
MichaelGerard Johan Willems y doña Pame\ Dian­
ne Kearon; en reclamación de crédito hipotecarío. 
en el que..Por resolución de esta fecha.se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que lúego se dirá. señalándose 
para que él acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de junio 
de 1996, a las do~e horas, con las prevenciones 
siguiehtes: 

Primera.-Que no se adniitirán posturas que no 
cubran el 'tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar' parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este' Juzgado, en el «Banco Uílbao 
Vizcaya, Sociedad Anónim8», nlimero 
3011-000-18-0468/95. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose co~star el número y año 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrén hacerse posturas por 
escrito, . en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.~Los autos y la certiftcación del Registro. 

a que se reftere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador' 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. entendiéndose' que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a .su extinción' el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 16 de julio de 1996, a las 
doce horas" sirviendo de, tipo e! 75 por lQO del 
'señ~iado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prev~nciones d~ ,~primera, . ' .. 

Igualmente y paia el caso de que tampoco .hubiere, 
licita,dores en la segunda subasta,. se- señala, para 
la celeb{8ción de una tercera, el' día 17 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, cuya ~ubasta. se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la rtlistpa, , el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a fa misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifIcación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a 'subasta 
Urbana número 12: Planta tercera, vivienda ter­

cera B, del ediftcio situado en el término municipal 
de Marbella. ~arriada de San Pedro de Alcántara. 
procedente por la conocida por Guadaiza. Con una 
superficie construida 'de 156 metros 34 decimetros 
cuadrados. Consta de comedor, tres dormitorios. 
dos cuartos de baño, cocina y terrazas. Finca regis­
tral número 187, tomo 884, libro 3, folio 46, ins­
cripción segunda, del' Registro . de' la Propiedad 
número 3 de Marbella. 

Tipo de subasta ~.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Marbella a 17 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria R Torres Donaire.-La 
Secretaria.-30.536-58 .. 

BOE núm. 120 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Asunción Vallecillo Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Mar­
chena, 

Hago saber: Que en este' Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 36/1996, se siguen autos de pro­
cedimiento judicial sumario d~l artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Central His­
panoamericano, representado por el Procurador 
señor Guisado Sevillano, contra don Benito Pérez 
Vargas y doña Coral Barrera Portillo, en reclamación 
de 5.097.824 pesetas, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, término de 
veinte días, por primera. segunda y tercera vez, en 
su caso y sin. perjuicio de la facultad que le conftere 
la Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación, del bien inmueble que al fmal se dirá 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las, subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce treinta horas. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, el dí'a 28 de junio 
de 1996. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la primera, el día 26 de julio 
de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de sep­
tiembre de 1996. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Jut&ado el 20 por 100 del tipo que sirvió de base, 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre­
,sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
pata cada caso, lo que podrán veriftcar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo señalado para cada 
una de eHas.~ 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus­
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña­
lada su celebración el día hábil inmediato a la misma 
hora. " 

Que ,los 4uto~· y la certiftcació!1 del Registro a 
qúe Se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría. están de maniftesto en Secretaria, , 
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter­
.venir en las subastas. 

Que se entiende que todo licitador acepta como 
suftciente la titulación existente en los autos. 

Que 'las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, ,si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda' subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destin,arse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Casa marcada con el número 6 de la calle Zuloaga 
de Paradas. Tiene una supeñlCie de 200 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, oon José 
Barrera Reina; izquierda, don Francisco Mesa Galin­
do, y fondo, herederos de don Ar\tonio Rodriguez 
Barrera. Inscrita· en el Registro de la Propiedad de 
Marchena al tomo 525, libro 153, folio 5, fmca 
número 3.881, in,scripción 20. 

Valorada a efectos de subasta en 15.358.124 
pesetas. 

Dado en Marchena a 26 c;le marzo de 1996.-La 
Juez, Asunción Vallecillo Moreno.-EI Secreta­
rio.-29.298-3. 
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MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Femández Alvarez, .Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 1 de los de Martorell, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado al número de autos 
39/1995, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
B~celona, representada por el Procurador señor 
Montero Reiter, contra don Juan Bach Calsina, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote­
caria, St6 saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmea: _. 

Casa de bajos destinada a almacén y de dos pisos 
altos (vivienda, el primero y sin terminar el segundo 
y la azotea), en Olesa de Montserrat, calle José 
Antonio número 108, hoy calle Francecs' Macia, 
de 292 metros 50 decímetros cuadrados, con los 
siguientes linderos: Frente, sur, dicha calle; derecha, 
entrando, este y espalda norte, con resto de donde 
segregó, e izquierda, oeste, Francisco Colom.» Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
número 3, tomo 2.238, libro 220 de Olesa de Mont­
serrat, folio 95, fmca 2.688-N: inscripción décima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de la Vila, número 26, 
5.8 planta, el próximo día 12 de junio de 1996, 
a las doce horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 41.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para t~mar . parte en la. su~ 
deberán consignar los . licitadores. previamente,. en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicña. cantidad sin 
CUyo requ,isito no serán admitidos. 

Tercero.-Quelos autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta· como· bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber post9res en la primera subasta, se 
señala el próximo día 11 de julio de 1996, a las 
trece horas, para la celebración de la segunda subas­
ta, para la que serVirá el 75 por 100 del tipo de 
la valoración; celebr(mdose tercera subasta, en' su 
caso, el dia 18 de septiembre de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 22 de abril de 1996.-El 
Juez, Francisco Javier Femández Alvarez.-La 
Secretaria.-30.960. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos sobre pro­
cedimiento de ejecutivo seguido ante _ este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Mataró, con el 
número 665/1993-JM, por demanda de la ·Procu­
radora señora Opisso, en representación de «Sol 
Sport, Sociedad Anónima», contra don Diego Tovis­
co Delgado, en reclamación de la cantidad de 
242.585 pesetas, en concepto de princip~ intereses 
y costas presupuestadas, se hace saber por medio 
del presente, haberse acordado sacar a 'la venta en 
primera y publica· subasta, la fmca embargada a 
los, ejecutados, por término de veinte días, seña­
lándose para el acto del re~ate el día 22 de julio 
de 1996, a las nueve treinta horas~ en este Juzgado, 
bajo las sigUientes condiciones: 
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Los autos y títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en esta 'Secretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
$iJashub~re, al.cfédit04el actor continuarán sub- . 
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema­
te, servirá de tipo para la subasta las dos terceras 
partes del pactado en la valoración pericial que se 
dirá, no admitiéndose postura atiuna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado pre­
viamente, en la cuenta provisional de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 4170 
de Mataró,. cuenta número 0793, el 20 por 100 
de aqUél, quedando eximido de este depósito el 
actor. 

El tipo de la subasta es de 5.265.000 pesetas, 
para el primer lote y de 625.000 pesetas, para el 
segundo lote. 

En caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta se señala. para que tenga lugar la segunda 
el dia 18 de septiembre de 1996, a lás nueve treinta 
horas; con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar. 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el día 16 de octubre de 1996, a las nueve treinta 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote. Urbana departamento 12.-Vivien­
da del piso segundo, puerta tercera, con fachada 
a la carretera de Mata del edificio sito en Mataró, 
eon fachada a la calle Siete Partiqas y a la carretera 
de Mata, está compuesto de vestíbulo, cuatro habi­
taciones, baño, aseo, comedor-estar, cocina, balcón 
exterior y galeria con lavadero. Ocupa la superficie 
útil de 90 metros cuadrados. 

Figura. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Matar6, al tomo 2.865, libro 8, folio 
79; fmca número 392. 

Segundo lote. Urbana:-Una cuarentava parte 
indivisa que se concreta en el uso exclusivo de la 
plaza de parking. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró, tomo 3.003, libro 65, folio 139, fmca 
número 381-33 (hoy 381-2). 

Sirviendo el presente edicto de notificación' en 
legal -forma a los deudóres o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 
Asimismo en caso de tenerse que suspender alguna 
subasta por motivos de fuerza mayor, se celebrará 
la misma al siguiente día hábil. ' 

Dado en Mataró a 9 de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez.-EI Secretario.-29.681. 

MERIDA 

Edicto-cédula de emplazamiento 

Organo que ordena emplaZar: JUZ8ado de Primera 
Instancia e Instrucción n~ero 3 de Mérida, 

Resolución que 10 acuerda: Providencia de fecha 
22· de enero, en el procedimiento que se indica 
seguidamente. 

Asunto: Juicio de divorcio número 10/1996. 
Emplazado: Don Antonio David Romero Mayo. 
Objeto: Comparecer en dicho juiciO por medio 

de Abogado y Procurador y contestar a la demanda. 
Plazo: Veinte días. 
Prevención legal: Se le declarará en· rebe1dia sin 

más citarle, ni oírle' y se declarará precluido el trá­
mite de contestación. 

\ 

Dado en Mérida a' 29 de marzo de 1996.-El 
Secretarlo ...... 29.862-E. \ 

\ 

MERIDA 

Edicto-cédula de notificación 
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En el" procedimiento Div. contencioso núIhero 
: 9-5/1995, seguido en el Juzgado de primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Mérida, a instancia de 
doña Pilar Espino Rodriguez contra don Pedro 
Pacheco Rodríguez sobre Div. contencioso, se ha 
dictado la sentencia que copiada en su encabeza­
miento y fallo, es com~ sigue: 

Sentencia n1:unero 95/1995: 

En Mérida a 16 de diciembre de 1995. 
Doña Marina Muñoz Aceró~ Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera instanCia e Instrucción número 
3 de Mérida y su partido, habiendo visto los pre­
sentes autos de Div. contencioso número 95/1995 
seguidos ante éste Juzga~o, entre partes, de una, 
como demandante, doña Pilar Espino Rodriguez, 
con Procurador don Leocadio Bazaga Rubio y Letra­
do señor Atagpneses Nebreda y de otra, como 
demandado, don Pedro Pacheco Rodriguez, decla­
rado en rebeldía, sobre Div. contencioso y, 

Fallo: 

Que estímando la demanda formulada por el Pro­
curador señor Bazaga Rubio, en nombre y repre­
sentación de doña Pilar Espino RPdríguez; qebo 
declarar y declaro disuelto por divorcio el matri­
monio de dicho cónyuge con don Pedro Pacheco 
Rodriguez, con los efectos legales inherentes a esta 
declaración y sin hacer declaración alguna sobre 
costas. 

Comuníquese esta sentencia, una vez que se flrme 
a las oficinas del Registro Civil en que consta la 
ins<?ripción de matrimonio de los sujetos del pleito. 

Por la rebeldía del demandado don Pedro Pacheco 
Rodriguez, notiflQuesele la presente resolución en 
el modo prevenido en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiYil> -y.sin prejuicio de lo dis­
puesto en los articulos 774 y si~ientes de la misma 
Ley. 

Contra esta sentencia, cabe recurso de apelación 
en ambos efectos, ante la Audiencia Provincial de 
Badajoz, en el plazo de cinco días, a partir de la 
notificación de la misma. 

y con el fm de que sirva de notificación en forma 
al demandado don Pedro Pacheco Rodrigue?, 
extiendo y flrmo la presente en Mérida a 1 de abril 
de· 1996.-La Magistrada-Juez, Marina Muñoz Ace­
rO.-El Secretario.-29.860-E. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Miranda de Ebro y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
128/1994, seguidos a instancia de «Banco Popular 
Españ,ot, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan Antonio Angulo Santalla; con­
tra don Santiago Labarga Gordo y doña Maria Tere­
sa Gómez de Cadiñanos las Heras, mayores de edad, 
el primero de ellos en ignorado paradero y la segun­
da con domicilio en Vitoria, se ha acordado la venta 
en publica subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes objeto de la· hipoteca y que 
luego se dirán, señalándose para que tenga lugar 
la primera subasta el próximo día 12 de junio de 
1996, a las once horas, y si hubiere lugar a la segunda 
subasta, se señala para su celebración el próximo 
día 11 de julio de' 1996, a las once, horas, y si 
hubiere lugar a la tercera subasta se señala el próxi­
mo día 11 de septiembre de 1996, a las once horas, 
todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
haciéndose saber a los licitantes que: 

Primero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
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la Secretaria, que se· entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gra..wnenes anteriores y los preferentes, si los 

nUbiere, al crédito del actor 'con$uarán subsisten-
tes. entendiéndose que, ,el rematante los, acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mo, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, en establecimiento destina­
do al efecto, una cantidad igual al menos, al 20 
por 100 eféctivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo por el que se anuncia la subasta. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun­
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aqUél, el resguardo de 
haber hecho efectivo el importe a que se refiere 

, el apartado segundo. ' 
Quinto.-Que todo rematante podrá hacer pos­

turas en calidad de ceder el remate a terceros. 
Sexto.-Que el valor de las subastas serán, la pri­

mera de ellas, el precio del avalúo; si hubiere lugar 
a la segunda subasta, será con la rebaja del 25 por 
100 del precio del' avalúo y si hubiere necesidad 
de' una tercera subasta, ésta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Urbana. Terreno al sitio de la carretera de la 
Azucarera, del Barrio de Bayas, Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, de 436 metros 10 decimetros 
cuadrados de forma reqangular. Enclavado. en él, 
hay un pabellón de dos plantas que ocupa 256 
metros cuadrados, de pilares de hormigón con vigue­
tas y bloque, cerchas' de madera; la fachada con 
ladrillo caravista y,el·ftstb dtl bloque con ladrillo, 
que l.inda: Por el fondo,,~(jfi herederos de don Por­
ftrio Roa y por los demás vientos, con la fmca en 
que está enclavado. También hay una pequeña teja­
vana. Linda todo: Al frente, con camino de. ser­
,vidumbre de paso; dereéha,entrando, carretera de 
la Azucarera; izquierda, calleja de paso, y fondo, 
herederos de don PoñJ,iio Roa. Inscripción: Tomo 
1.142, libro 267, folio 46, fmca 28.428, inscripción 
segunda. 

Urbana. Terreno en el Barrio de Bayas, AYQIl­
tamiento de Miranda de Ebro, al sitio denominado 
Carretera de la Azucarera, de 16 metros 50 cen­
timetros en sus lados izquiera y derecha, entrando, 
por 35 metros 50 centímetros en sus lados, frente 
y espalda, que forma un rectángulo de 585 metros 
75 centímetros cuadrados de superficie. Linda: Fren­
te, casa y era de don Poñtrlo Roa; izquierda, entran­
do, terr-éno de don Gregorio Sáez y don Emilio 
Villasante; derecha, la carretera de la Azucarera y 
espalda, fmca formada por terreno y casa de doña 
Emiliana Villasante Zaldívar. inSCripción: Tomo 
1.099, libro 240, folio 242, fmca 25.156, inscripción 
segunda. 

Valoradas, a efectos de subasta, en la suma de 
16.200.000 pesetas. 

Dade en Miranda de Ebro a 26 de marzo de 
1996.-La Juez. Hortensia Dpmingo de la Fuen­
te.-EI Secretario.-30.889'. 

'MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

Doña Mercedes Quiroga Rúa, Juez del Juzgado de 
Primera Ibstancia número 1 de Monforte de 
Lemos (Lugo), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento especial sumarlo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 15/1996, promovido 
por Caja de Ahorros de Galicia, con documento 
pacional de identidad/código de identificación fiscal 
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número G-15028947, domiciliado en plaza de Espa­
ña, sin número (Lugo). representado por la 'Pro­
curadora doña Maria Soledad Seoane Portela, con­
tra don Pedro Limeres Carballada, con documento 
nacional de identidad/código de identificación fiscal 

,número 37462375-1(, domiciliado en Rioseco 
(Monforte de Lemos), en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en } 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 'de Audien­
cia de este Juzgado, sito en Monforte de Lemos, 
avenida de Galicia, 48, se celebrará en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 17 de jUnio de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a ]a suma 
de 10.804.500 pesetas y no se admitirá postura a]gu­
na que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 16 de julio 
de 1996, a las once horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo. 

y en tercera subasta, si no se remataran en: nin­
guna de las' anteriores, el próximo día 18 de sep­
tiembre de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta establecido, respectivamente, para 
la primera yseaunda. ,y el remate podrá' celebrarse 
en calidad de ceder a un tercero;. 

Segunda.-Los qu~ deseen tOm4r,partt'en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar .previamente en el Juzgado o en la. entidad 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal, calle Car­
denal, de Monforte de Lemos, cuenta de consig­
naciones número 2306,' una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo expresado, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a . licitación. En la tercera subasta que, en su caso, 
pueda celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fuado para la 
segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado paca: remate podrán hacerse posturas' por 
escrito en pliego cerrado. 
~.-Los autos y'la certÍflcación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria,están de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámeñes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
expido el presente edicto para su inserción y publi­
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en los boletines oficiales que correspondart .. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Leira do campo en Chao d~ Fabeiro (Monforte), 
labradío de unas 19 áreas 56 centiáreas sobre la 
que hay construida una nave destinada a explotación 
de conejos con una superficie de 524 metros cua­
drados aproximadamente, con un local adosado de 
27 metros cuadrados. Inscripción: Registro de la 
Propiedad de Monforte al tomo 612, libro 224. folio 
Hl, fmca 19.679 duplicado. 

, Dado en Monforte de Lemos a 29 de abril de 
1996.-La Juez, Mercedes Quiroga Rúa.-El Secre­
tario.-30.836. 

BOE núm. 120 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso, Magistra­
do-Juez del JuzgadO de Primera Instancia núme­
ro 3 de Motril" 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 195/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Verinver, Sociedad Limi­
tada», contra don José Maria Lasso Torres, en recla­
mación de crédito hipotecario, en el que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se 'dirá, señalándose para tlue 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado: el dia 1 de julio de 1996, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

, Piirnera.~Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z­
caya, Sociedad Anónima», una .cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por'l 00 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidád de 
ceder el remate' a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
e&crjto, en pliego.· cerrado, haciendo el depósito a 
qp~se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
. a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes antériores y los preferentes; 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda 'el día 26 de julio de 1996, a las 
once horas, 'Sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
Señaladd . para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para ei caso de que tampoco hubiere 
licitadores en. la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de septiembre 
de 1996, a las once horas, cuya s'Qbasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en' la 
fmca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana, inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 1 de Motril~ con el número 18.984, 
al tomo 508, folio 139, libro 220. Sita en la planta 
novena del edificio sito en Motril, en el anejo de 
Torrenueva: en el pago de Paterna, sitio del Charcón, 
denominado «Acapulco D», de la urbanización del 
mismo nombre. 

Tipo de subasta: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Motril a 2 de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez, Mario Vicente Alonso Alonso.-El Secre­
tario.-30.034. 
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NAVALCARNERO 

Edict~ 

Doña Cristina Femández Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcamero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiciO cognición, número 33/1991, a instancia 
de Banco Español de Crédito, contra don Julio Alon­
so López. y en el 'trámite de apremio del expresado 
procedimiento se ha acordado, por providencia de 
fecha 7 de marzo de 1996, sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
embargado al demandado que más adelante se des­
cribe, por el precio que para c~a una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación: 

En primera subasta: El díá 18 de juniO de 1996, 
a las once horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la cantidad 
de 7.500.000 pesetas,importe de la tasación. ' 

'En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación. en fonna 
por el actor, se celebrará el dia 19 de julio de 1996, 
a las once horas, con la reb~a del 25 por 100 
de la que sirvió de base en la primera, no admi­
tiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 18 de 
septiembre de 1996, sin sujeción a tipo, 'a las once 
horas. 

Caso de que alguna de las subastas señaladas coin­
cidan con festividad nacional, local o de esta Comu­
nidad Autónoma, se entenderá su celebración a la 
hora señalada del siguiente día hébit. . 

El remate tendrá lusaren ,la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle El Escorial. núme-:-
ro 13. ' 

En el caso que el demandado estuviera en para­
dero desconocido, sirva este edicto de notificación 
en fonna. 

Condiciones 

Primera.-pam tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con­
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya. sucurSal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta­
blecido en cada caso (salvo el ejecutante). 

Segunda.-Desde 'el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá ha~J$e, ~~ras por :escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Tercera.-S610 el ejecutante ~rá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero ,y el 
precio del mismo habrá de consignarse dentro de 
los ocho días sigUientes a la notificacióQ de la apro­
bación del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, de la finca obje­
to de subasta, se pondrán de manifiesto en la Secre­
taría, de este JuZgado, para que puedan ser exa­
minados por los que QUieran tomar parte en la mis­
ma, previniendo que los licitadores deberin con­
formarse con ellos y que no tendrén derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes. al crédito del ejecutante qúedalán sub­
sistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Bien Qbjeto de la subasta 

Urbana.-Piso 3.°, letraC, del bloque número 16, 
que fonna parte de la urbanizacjón denominada 
«Buenavista», en el ténnino municipal de Naval­
camero. Tiene una superficie de 100,21 metros 
cuadrados. 

Linderos: Derecha, entrando, y fondo, con los 
vientos del terreno no edificable de la propia urba­
nización; izquierda, entrando,' con la vivienda letra 
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D, de igual piso, rellano de acceso y caja de escalera, 
y frente. con rellano de acceso, vivienda letraB, 
de igual piso y con los vientos de terreno noedi­
ficabf~ de la propia urbanización. 
, ,Descri~ión: Fonna parte de un edificio compl,l~­
to por bajos y cuatro plantas. en la actualidad portal 
número 1 .. de plaza de Buenavista. 

" Inscripción: In~to en el Registro de la Propiedad 
de ~avalcamero, tomo 205, folio 9, finca núme­
ro 14.258"libro 554. 

Dado en Navalcamero a 7 de marzo de 1996.-La 
Juez, Cristina Fernández Gil.-El Secreta­
rio.-29.327. 

NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado, por resolución 
del día de la fecha, dictada por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Negreira {La Coruña), 
se hace saber que en' este Juzgado se tramita expe­
diente de jurisdicción voluntaria, bajo et número 
59/1996, promovido por don Serafin Boullón 
GÓmez. sobre declaración de fallecimiento de don 
Manuel Boullón GOmez, nacido. el 5 de mayo de 
1900, en el lugar de Pedreira, parroquia de Luaña, 
Ayuntamiento de BrióÍl (La Coruña), hijo de don 
José Boullón y de doña Maria Josefa G6me~ el 
cual emigró a Cuba, en el año 191 8, no volviéndose 
a tener noticias suyas desde el año 1942. 

\ 
Lo que a los fines prevenidos en los articulos 

2,042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace públiCO mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el «Boletln Oficial del Esta­
do»y «Boletln Oficial. de Galicia» por dos' veces: 
y con un intervalo de quince dias. a los efectos 
legales y para que cualquier persona, que lo con­
sidere oportuno, pueda comparecer ante, este Juz­
gado. para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Negreira a 28 de marzo de Í996.-El 
Juez.-El Secretario.-27.494. y ~.8 17-5-1996 

NOIA 

Ediclo 

Don F. Javier Clemente Uzaro, Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de los de Noia y su partido, doy fe: 

Hace saber: 'Que 'en el expediente nClhtero 
57/1996. se ha tenido por solicitada mediante pro­
videnctade esta ferchlt la suspensión de pagos de 
«Pedra Vila, Sociedad Anónima», con domicilio en 
esta ciudad, Baroña. Porto do Son, y dedicada a 
la extracción preparaCión, labrado, acondiciona­
miento y comercialización de todo tipo de piedras 
y minerales utilizados en la construcción y orna­
mentación. habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don Diego Comendador 
Alonso, don Luciano de Dios Teijeita y a la acree­
dora Caixa Galicia; habiendo designado como Inter­
ventos a don Antonio Gude Paz, con un Activo 
de 440.910.363 pesetas, y un ,Pasivo de 440.344.810 
pesetas. 

Y para, qUe( sirva; de publicidad ~ los fines pre­
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe­
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Noia 
a 17 de abril de 1996.-El Secretario, F. Javier Cle­
mente Lizaro.-29.1~J. 

OCAÑA 

Edicto 

Don Victorio Serrano Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ocaña (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 104/1994 a ins-
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tancia de Caja de Ahorros de CastUl~-La Mancha, 
representada por la PrOCu'radoradoña Ana Con­
suelo González Montero, contra don Rafael Correa 
Morato y doña Isabel Vizcaino Moratilla, en los 
que por resolución del dia de la fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez~ plazo de veinte días y 
el precio de tasaci6n que se indicará, las fincas que 
máS adelante se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Duque, sin número, 
de esta localidad, el dia 19 de junio, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberén 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrin 
ser admitidos a licitación. 

Tercera . .:...se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estindose a lo prevenido en la regla 5.8 del articu­
lo 140 del Reglamento para la ejecuéión de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Qu~ las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis­
tentes, sin que se dedique a su extínción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrin hacerse las posturas en calidad' 
de ceder a un terc~ ehlefTlate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. .. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas' por los licitadores, para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que il instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de'los postores que 
así lo admitan, que hubIesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serin del cargo del rematante. 

De' no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 16 de' julio, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. Se celebrará tercera subaSta, en su caso, 
el día 17 de septiembre, a las doce horas, Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Fincas embargadas 

1. Rústica. Erial en ténnino de Ontígola, al 
sitio del CQrro 'Portillo. Tiene una superfiCie, luego 
de varias segregaciones, de l' hectárea 8~ áreas 36 
centiáreas. Linda: Al norte, cerros Concejiles; este. 
partes adjudicadas a don Antonio y doña Marciana 
Correa; sur, doña Concepción Salcedo; oeste, here­
deros de doña Juliana Pacheco Merino. 

Está inscrita, en favor de don Rafael Correa Moril­
too en cuanto a una tercera parte indivisa, en el 
tomo 621, libro 28, folio 241, finca 2.408, inscrip-
ción tercera. -

Valorada a efectos de subasta. en cuanto a la 
tercera parte indivisa embargada, en 218.000 pese­
tas. 

2. Rústica. Viña en ténnino de Ontigola, al 
sitio del cerro Portillo. TIene una superficie de 37 
éreas 28 centiéreas. Linda: Al norte y oeste, porción 
de don Francisco Correa; este, don Rafael. don 
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Angel y doña Rosario Correa Morato; sur, porción 
de don Antonio Correa. 

Está inscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­
to, en . cuanto a umi 'tercera parte indivisa, en el 
tomo 829, libro 34, folio 18, fmca 3.014, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de subasta, en cuanto a la 
tercera parte indivisa embargada, en 25.000 pesetas. 

3. Rústica. Tierrá en término de Ontígola, al 
sitio de «La Cañada' de Matamoros». Tiene una 
superficie de 53 áreas 23 centiáreas. Linda: Al norte 
y este, cOn el camino de Valdelascasas; sur, vecino 
de Ocaña, y oeste, doña Concepción Salcedo. 

Está inscrita en favor de don Rafael Correa Mora­
to, en cuanto a una tercera parte indivisa, en el· 
tomo 245, libro 13, folio 121, fmca 1.144, inscrip-
ción sexta. . 

Valorada a efectos de subasta, en cuanto' a la 
tercera parte indivisa embargada. en 71.000 pesetas. 

4. Rústica. Tierra en término de Ontígola, en 
primera planta Abaguitas. Tiene una cabida de 2 
hectáreas 56 áreas 20 centiáreas. Linda: Al norte 
y este, con don Maximiliano Garcia de la Rosa; 
sur, herederos de doña Dominga Alonso, y oeste, 
cerros Concejiles. 

Está inscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­
to, en el tomo 893, libro 36. folio 52, finca 3.394, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 1.153.000 pese­
tas. 

5. Rústica. Tierra en término de Ontígofa, al 
pagO de Los Romeros,' en la senda de Galiana. Tiene 
una cabida de 1 hectárea 87 áreas 92 c.entiáreas. 
Linda: Al norte. con la senda de Galiana; sur, here­
deros de doña Dominga Alonso; este, don Isabelo 
Garcia de la Rosa; y oeste, don Maximiliano García 

,de la Rosa. 
Está inscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­

to, en el tomo 893, libro 36, folio 73, fmca 3.415, 
inscripcion segunda: ;" ..... 

Valor a efectos dé' subasta de 940.000 pesetas. 
6. Rústica. Tierra en término de Ontígola, en 

el camino Alto' de Ocaña a la derecha. Tiene una 
cabida de 93 áreas 1 S centiáreas. Linda: Al norte, 
el camino Alto de Ocaña; sur, Inmobiliaria Casa­
blWIca; este, herederos de don Jesús Díaz Regañón. 
y oeste, don Maximiliano García de la Rosa. 

Está inscrita, en favor de Rafael Correa Morato, 
en cuanto a una tercera parte indivisa, en el tomo 
861, libro 35, folio 231, fmca 3.324, inscripción 
cuarta. 
. Valorada a efectos de subasta en 155.000 pesetas. 

7. Rústica. Tierra en término de Ontigola, 
entre el camino Alto de Ocaña y la senda de Galiana. 
Tiene una superficie de 3 hectáreas 89 áreas 24 
centiáreas. Linda: Al norte, con el camino Alto de 
Ocaña; sur, el camino de la Angosturilla; este, la 
senda de Galiana, y oeste, otra porción de Inmo­
biliaria Casablanca. 

Esta inscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­
to, en cuanJo a una tercera parte indivisa, en el 
tomo 893, libro 36, folio 186, fmca 3.321, inscrip­
ción cuarta. 

Valor a efectos de subasta, respecto a la tercera 
parte indivisa embargada, de 584.000 pesetas. 

8. Rústica. Tierra, en término de Ontígola, en 
el camino de Ciruelos. Tiene una extensión de 69 
áreas 87. centiáreas. Linda: Al norte)' con la senda 
del Corralejo; sur, herederos de doña Dominga 
Alonso; este, herederos de don Jesús Díaz Regañón, 
y oeste, los de don Maximiliano Garcia de la Rosa. 

Está inscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­
tO,en cuanto a una tercera parte indivisa, en el 
tomo 245, libro 13, folio 226, fmca 1.179, inscrip-
ción sexta. ' 

Valor a efectos de subasta, respecto a la tercera 
parte indivisa embargada, en 175.000 pesetas.' 

9: Rústica. Tierra, en término de Ontígola, en 
el camino de Ciruelos./ Tiene una extensión de 1 
hectárea 35 áreas 75 centiáreas. Linda: Al norte, 
doña Eufemia Correa; sur, calmos de herederos de 
don Melitón García de la Rosa; este, carretera de 
Ontígola a la generaJ VI, y oeste, don Esteban del 
Nuevo. 
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Está inscrita en favor de don Rafael Correa Mora­
to en el tomo 8.29, libro 34, folio 1, fmca 2.998, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 1.020.000 pese­
tas. 

10. Rústica. Tierra, en término de Ontígola, 
al sitio de la Estación. Tiene una superficie de 1 
hectárea 86 áreas, 32 Centiáreas. Linda: Al norte, 
herederos de don Ceferlno Muñoz; sur, Inmobiliaria 
Casablanca; este, don Anonio Correa, y oeste, cal­
mos de los Cerros. 

Está inscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­
-to, en cuanto a una tercera parte indivisa, en el 
tomo 893, libro 36, folio 1, fmca 3.343, inscripción 
cuarta. 

Valor a efectos de substa, respecto de la tercera 
parte indivisa embargada, en 264.000 pesetas: 

11. Rústica. Tierra, en término de Ontígola, 
en la cañada de. la HoYera. Tiene una superficie 
de 2 hectáreas 40 áreas 84 centiáreas. Linda: Por 
todos sus vientos, con la fmca matriz de que precede, 
propiedad de la Inmobiliaria Casablanca. 

Está inscrita, en favor de don Rafael Corea Mora­
to, en cuanto a una tercera parte indivisa, en el 
tomo 893,libro 36, folio 64, finca 3.406, inscripción 
cuarta. 

Valor a efectos de subasta, respecto de la tercera 
parte indivisa embargada, en 341.000 pesetas. 

12. Rústica. Tierra en término de Ontígola, en 
la cañada de la Hoyera~ Tiene una superficie de 
2 hectáreas 32' áreas 1 centiárea. Linda: Al norte, 
con Inmobiliaria Casablanca; sur y este. don Vic­
toriano Iparraguirre, y oeste, calmos de los Cerros. 

Está inscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­
to, en cuanto a una tercera parte indivisa, en el 
tomo 893, libro 36, foqo 187, fmca 3.407, inscrip­
ción cuarta. 

Las tres fmcas precedentes señaladas en los apar­
tados 10, 11 Y 12 son, asimismo, prácticamente 
colindantes entre sí. 

Valor a efectos de subasta, respecto a la tercera 
parte indivisa embargada, en 329.000 peSetas. 

13. Rústica. Tierra, en término de Ontígola, 
al sitio del Tinto, encima de la Fuente Tapiada y 
camino de Ciruelos. Tiene una extensión de 50 áreas 
22 centiáreas 13 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, con' don Rafael Moretones; sur, el camino 
de Ciruelos y don Isabelo García de la Rosa; este, 
don Vicente Asensio Martinez, y oeste, las canteras 
de don Maximiliano Garcia de la Rosa. 

Está inscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­
to, en cuanto a una tercera parte indivisa, en el 
tomo 759, libro 32, folio f52, fmca 2.829, inscrip­
ción séptima. 

Valor a efectos de subasta, respecto de la tercera 
parte indivisa embargada, es de 55.000 pesetas. 

14.' Rústica. Tierra,' en' término de Ontígola, 
en el camino del Valle. Tiene una superficie de 
1 hectárea 86 áreas 32 centiáreas. Linda: Al norte, 

'con don Victorlno Iparraguirre; sur, la senda de 
Galiana; este, don Maximiliano García de la Rosa, 
y oeste, el carnmo del Valle. 

Está inscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­
to, en cuanto a' una tercera parte indivisa, en el 
tomo 861, libro 35, folio 226, fmca 3.319, inscrip­
ción cuarta. 

Valor a efectos de subasta, respecto de la tercera 
parte indivisa embargada, en l.863.000 pesetas. 

i 5. Rústica. Tierra, en término de Ontígola, 
al sitio de Valdelascasas. Tiene una cabida de 1 
hectárea 98 áreas 1 centiárea. Linda: Al norte, con 
monte de don José Benítez; sur, el camino de Aran­
juez a Noblejas; este y oeste, cerros Concejiles. 

Está iflscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­
to, en cuanto a una tercera parte indivisa, en el 
tomo 245, libro 13, folio 172, fmca 1.161, inscrip­
ción sexta. 

Valor a efectos de subasta, respecto de la tercera 
parte indivisa embargada, en 264.000 pesetas. 

16. Urbana. Casa, en la localidad de Ontígola. 
y su calle de la Carrera, número 10. Ocupa una 
superficie de 100 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha, entrando, heréderos de don Gabriel Mora­
talla; izquierda,' don Gabriel Fernández, y fondo. 
don Comado Cadenas y don Eusebio Mancheno. 
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Está inscrita, en favor de don Rafael Correa Mora­
to, en el tomo 1.110,libro 45, folio lO, fmca 5.199, 
inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta en 2.886.000 pesetas. 
17. Urbana. Casa-parador, en la villa de Onti­

gola, y su calle Mayor, número 6. Tiene una super­
ficie de 2.105 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
la -calle del Clavel; sur, la calle Mayor; este, la calle 
de la Estrella, y oeste, la calle de la Tahona. 

Está inscrita en favor de don Rafael Correa Mora­
to, en cuanto a una tercera parte de una octava 
parte, en el tomo 689,libro 31, folio 65, fmea 1.195, 
inscripción decimoculJrta. 

Valora efectos de subasta, respecto la tercera 
parte de la octava parte indivisa, en 1.755.000 
pesetas. , 

Dado en Ocaña a 12 de abril de 1996.-El Juez, 
Victorio Serrano García.-El Secretario.-29.266-3. 

OCAÑA 

Edicto 

La Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ocaña (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 240/1994 a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Rafael Díaz-Ufano Platero y doña Juana Mar­
tín-Tembleque Martín Tembleque y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 7.998.970 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de Castilla número l. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el d,ía 18 de julio a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
.los bienes e9. la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 18 de septiembre, a las doce 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de octubre, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo pero con las dem4s con­
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri­
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici­
tadores,en la mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrai'án en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escritQ, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con­
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo ad11'íitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum­
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que. los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, . debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimísmoesta­
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante­
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

Bienes a nombre de don Rafael Díaz Ufano Pla­
tero. 

1. Tierra al sitio Camino de la Huerta en Caba­
ñas de Yepes. Inscrita' en el Registro de la Propiedad 
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. de Ocaña. libro 33, folio 97, fmca 4.124. De caber 
75 áreas 76 centiáreas. 

2. Tierra al sitio Camino del Rengle en Cabañas 
de Yepes.' Inscrita' en el Registro de, la Propiedad 
de Ocaña, libro 33, folio 98. fmca 4.125. De caber 
56 áreas 36 centiáreas. 

3. Tierra al sitio Siete Piernas en Cabañas de 
Yepes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de' 
Ocaña, libro 32, folio 105, fmca 3.909. De caber 
30 áreas 6 centiáreas. 

4. Tierra al sitio Camisa de la Tejera en Cabañas 
de Yepes. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña, libro 32, folio 103, fmca 3.908. De caber 
2 hectáreas 25 áreas 46 centiáreas. 

5~ Tierra al sitio Camino de la Huerta en Caba­
ñas de Yepes. Inscrita en el Registro de la Pr:opiedad 
de Ocaña, libro 32, folio 106, fmca 3.910. De caber 
31 áreas. 

6. Viña al sitio camino Viejo en Cabañ3S de 
Yepes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ocaña, libro 32, folio 107, finca 3.911. De caber 
1 hectárea 36 áreas. 

7. Tierra al sitio Cejas Altas en Cabañas de 
Yepes. Inscrita en el Registro de- la Propiedad de 
Ocaña, libro 32, folio 108, fmca 3.912. De caber 
65 áreas 6 centiáreas. 

8. Olivar al sitio El Cuervo en Cabañas, de 
Yepes. ,Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ocaña, libro 28, folio 88, fmca 904. De caber 1 
hectárea 98 áreas 17. centiáreas. Le corresponde 
cuarta parte indivisa. , . 

9. Tierra al sitio Baja de Rengla en Cabañas 
de Yepes. Inscrita en el Registro de lá Propiedad 
de Ocaña, libro 35, folio 236, fmca 4.723. De caber 
1 hectárea 16-áreas 84 centiáreas. 

10. ' Tierra al sitio El Cochero en Cabañas de 
Yepes. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ocaña, libro 35, folio 164, (mca 4.651. De caber 
31' áreas 5 centiáreas. De caracter ganancial. 

11. Casa en la calle La Parra número 1 en Caba­
ñas de Yepes. Inscrita en el.Registro de la Propiedad 
de Ocaña. libJ;o 35, folio 133, fmca 4.623. De caber 
300 metros cuadrados. Le corresponde una cua­
rentava parte indivisa. 

12. Casa ~n la calle Señor, ,1 en Cabañas de 
Yepes. Inscrita en el Registro de la' Propiedad de 
Ocaña, libro ]5, folio 135, fmca 4.624. De caber 
3.115 metros cuadrados. Le corresponde una cUarta 
parte indivisa. 

13. - Era de·pan trillar al sitio Cortina del Alma~ 
cén en Cabañas de Yepes.· Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ocaña, libro 35, folio 142, finca 
4.630. De caber 23 áreas 8 centiáreas. Le corres-
ponde media parte. indivisa. . 

14. Era de pan trillar al sitio, Camino de San 
Gregorio en término de Dosbarrios. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ocaña, libro -79; folio 
218, fmcaI2.33"I. De caber 13 áreas 48 centiáreas. 
Le cprresponde media parte indivisa. 

1 S: Tierra al sitio Senda de la· Arena en Dos­
barrios. Inscrita en el Registro de' la Propiedad de 
Ocaña, libro 61, folio 122, fmca 7.960. De caber 
56 áreas 37 centiáreas. 

16. Tierra al sitio Las Hangas en Huerta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ocaña. libro 71, 
folio 154, fmca 8.420. De caber 68 áreas. 

17. Tierra al sitio La Ardosa en Huerta. Iriscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ocaña. libro 56, 
folio 138, fmca 1.996. De caber 211 áreas. Le corres­
ponde una octava parte indivisa.en nuda propiedad. 

18. Casa en la calle Manuel Ortiz. número 23 
de Ocaña. Inscrita en el Registro de _la Propiedad 
de Ocaña. libro 101, folio 146, fmca 556. De caber 
1.797 metros cuadrados. Le corresponde una cuarta 
parte indivisa en nuda propiedad. 

19. Tierra al sitio Los Terrenos en Cabañas de 
Yepes. Inscrita' en el Registro de !a Propiedad de 
Ocaña, libro 33, folio 147, finca 4.170. De caber 
54 áreas 34 centiáreas. 

20. Tierra en el Camino de Rengle, en Cabañas 
de Yepes. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Ocaña. libro 33, folio 148,fmca 4.171. 'De caber 
3.8 áreas 81 centiáreas. 

21. Tierra en la Vereda de Cabañas de Yepes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña. 
libro 33, folio 149, fmca 4.172. De caber 23 áreas 
99 centiáreas.-

Dado en Ocaña (Toledo) a 19 de - abril de 
1996.-La Juez.-El Secretario . ....:30.030. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número de 3 de Orihuela y su 
partido, ' 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 46/1994, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de «Sluiss 
y Groot Semillas, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Amoros Lorente~, contra 
don Diego Vázquez Baeza y otra en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria y por cuan­
tía de 18.666.666 pesetas de principal, más 
1.000.000 de pesetas para costas y gastos. En cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a la venta públi­
ca subasta. por primera. segunda y,en su caso, ter­
cera vez, si fuere preciso y término de veinte dias, 
la fmca hipotecada y que se reseñará, señalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el día 20 
de junio de 1996, para la segunda el día 18 de 
julio de 1996 y, en su caso, para la tercera el día 
19 de septiemJ>re de 1996, todas ellas a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en edificio Juzgados, planta segunda izquierda. 
celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Ptimera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el precio de valoración fJjado eñ la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos no admi­
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad, para 
la segunda servirá de tipo el 75 _ por 100 de la valo­
ración mencionada. y la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar, previamente, para 
tomar parte en la subasta. en la cuenta de depÓsitos 
y consignaciones que esté Juzgado tiene abiet1a en 
el Banco. Bilbao VIzcaya de esta ciudad, sucursal 
calle Loaces, cuenta corriente número 40.00e, el 
20 por 100 del tipO por el que sale la subasta. 
Los datos con . los que se llevadt a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme­
ro de procedimiento 01860000 18/004494. 

Tercera-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio de los 
Juzgados. planta segunda izquierda, de esta ciudad, 
y los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta .comQ bas­
tante la titulación aportada y que las cargas y gra­
Wmenes anteriores y' preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse.a su extinción el precio del remate, pudiendo 

, verificar éste en calidad de cederlo a tercero. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con­
signación o acompañandq el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur­
tiendo los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados 
Séptima.-Se hace constar que en el supuesto de 

que cualquiera de los dias señalados para la cele-
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bración' de las subaStas fuere: inhábil, . se entenderá 
prorrogado al siguiente día· hábil. ' 

La publicación del presente edicto. sirve como 
notificación del señalamiento de las subastas a los 
deudores hipotecarios, en la fmca hipotecada o en 
el domicilio indicado en la' escritura de hipoteca 
a dichos efectos, para el caso de que no pudiera 
verificarse la notificación en forma orQinaria per­
sonal a los demandados. y conforme a 10 dispuesto 
en la regla 7. 8 ~el artícUlo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Descripción del bien objéto de subasta 

Casa habitación, sita en la villa de Dolores, calle 
Ruiz Valarino, número 22, hoy calle de José Anto­
nio. número 22, cuya medida superficial no está 
inscrita, pero de reciente medición practicada resulta 
tener una superficie de 225 metros cuadrados, o . 
sea. 15 metros de fachada por 15 metros de fondo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
al tomo 594, folio 183 vuelto, fmca número 1.709, 
anotación 31. Valorada. a efectos de subasta, en' 
22.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de marzo de 1996 . ..:..La 
Magistrada-Juez, Maria . Lourdes Gollonet Fernán­
dez de Trespalacios."-La Secretaria. Maria Pilar 
Andreu Fernández Albalat.-29.630-58. 

ORIHUELA 

, Edicto 

Doña Maria Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez 
del Juzgado de. Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orihuela. 

Hago saber: Que en dic;.!lo· Juzgado y ~on el núme­
ro 299/1995 se tramita procedimiento judicial suma­
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anó­
nima», contra «Comercial dé Ferretería y Maqui-

,naria, Sociedad Limitada» (COFEMA), en recla­
mación de crédito hipotecario, en el que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subas~ por primera vez· y término de veinte días 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día '10 de julio, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que. no, se admitirán posturas que no 
. cubran el tipo de la sfllbasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en' la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya. Sociedad Anónima». número O 183, una can­
tidád igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procc.Jimiento, sin cuyo requisito 
no serátl admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera . ..,..Podrán participar con la calidad de 
ceder ef remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a 'que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de sepiiembée, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de'1a primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de octubre, 
a iás doce horas, cuya subasta se celebrará sm suje­
ción a tipo, debiendo donsignar quien desee tomar 
parte en la misma el 40 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor' o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a ia deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien qu~ se saca a subasta 

Tierra huerta blanca en el partido de Molins, tér­
mino de Orihuela, con una acequia y con riego 
de la acequia de los huertos y entrada por vereda 
de carro. Su cabida, 3. tahúllas 6 octavas, equiva­
lentes a 44 áreas 40 centiáreas. Dentro de su perl­
metro se ha construido un almacén en planta baja, 
que tiene una superficie de 905 metros cuadrados, 
y sobre parte de él una vivienda en planta alta, 
que tiene una superficie de 99 metros 75decimetros 
cuadrados, con entrada independiente por la vereda 
situada al oeste, y el resto de su superficie no edi­
ficada, que son 35 áreas 35 centiáreas cóntinúan 
siendo de tierra huerta. Linda todo: Al norte, casa 
y tierras de don Manuel Martínez, Argas; al sur, 
las de don Antonio Gómez Selma; al este, tierras 
de don Juan Murcia, y al oeste, vereda. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela al tomo 1.555, libro 1.159 de Orihuela, 
folio 13, fmca número L516, inscripciones quinta 
y sexta, respectivamente. 

Valorada, a efectos de subasta, en 24.688.000' 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 23 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Calmen Arias Giner.-El 
Secretario.-29.634-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez .Crespo Payá, Magistra­
do-Juez del Juzgada de Primera Instancia núme­
ro 5 de Orihuela y su partido judicial, 

I 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo número 260/1995, a instancias de Caja 
Murcia, representada por el Procurador señor 
Esquer, contra doña Gloria Gómez Ibáñez, repre­
sentada por el Procurador señor Minguez García, 
en los cuales y por providencia de esta fecha se 
ha acordado librar el presente a fm de subsanar 
el error padecido' en el eo • .;to publicado en fecha 
1 de abril de 1996, «Boletin Oficial del Estado» 
número 79, página número 6209, sobre señalamien­
tos de subasta al no haber sido consignado el precio 
de primera subasta de la (mca registral número 
9.311, siendo este el de 2.000.000 de pe~. 

y para que sirva de subsanación del ~cto publi­
cado y para-general conocimiento, expido el presente 
en Orihuela a 25 de abril de 1996.-El Magistra­
do-Juez, José Maria Pérez Crespo Payá.-El Secre­
tario judicial.-29.817. 

OSUNA 

Edicto 

Don Miguel Angel Fernández de lós Ronderos Mar­
tín, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 2 de Osuna y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la fe del Secretario que refrenda, se tramitan' 
autos civiles de juicio ejecutivo, bajo el número 
41/1994, sobre reclamación de cantidad, cuantía 
7.817.534 pesetas, a instancias de «Banco de Anda-
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lucia, Sociedad Anónima., contra don Fernando 
Bocio And!ade, doña Pilar Rodríguez Ortega y doña 
Pilar Ortega· Rodriguez, en los que ht acordado 
proceder a la venta en pública subasta y por término 
de veinte dias los bienes que luego se dirán, pOr 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y sin 
pe¡Juicio de, la facUltad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación 
de los bienes, bajo las siguientes condiciones: 

Que la subasta tendrá lugar én la Sala de Audien­
cias de este Juzgado a las doce horas. ' 

La primera, por el tipo de tasación, el día 20 
de junio. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 18 de julio. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de sep­
tiembre. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 870.081/271, 
abierta en el Banco Español de Crédito, sucursal 
de Osuna, el 20 por 100 del tipo que sirva de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segUnda, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturaS por 
, escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre­
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrá v~rificarse desde el 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien­
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas' ellas, sólo la actora. 

Si por causa de fuerza mayor tuvieran que sus­
penderse las· subastas, se entenderá se señala su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora. 

Bienes que salen a subasta 

1. Casa sita en calle Carreteria, n\lmero 3, de 
Osuna, con una superficie de 95,72 metros cua­
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Osuna al tomo 337, folio 159 y 159 vuelto, fmca 
número 1.006. Valorada pericialmente en 3.500.000 
pesetas. 

2. Finca rústica en Dehesa de Cachimonte, en 
Osuna, con una superficie de 2 hectáreas 56 áreas 
68 centiáreaS. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Osuna al tomo 332, folio 119, fmca 6.972. Valo­
rada pericialmente en 1.500.000 pesetas. 

3. Finca rústica en Dehesa deCaClúnronte; en 
Osuna, con una superficie de 1 hectárea 33 áreas 
68.centiáreas."Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Osuna al tomo 377, folio 218, fmca núme­
ro 7.399. Valorada pericialmente en 900.000 pese­
tas. 

4. Fina rústica en Santa Ana y Carpintera, de 
Osuna, con una superficie de 3 hectáreas 76· áreas 
91 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Osuna, al tomo 762, folio 231, fmca núme­
ro, 17.984. Valorada pericialmente en 1.900.000 
pesetas. 

5. Finca rústica en Santa Ana y Carpin~ra, del 
término de Osuna, con una superficie de 35 áreas 
58 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Osuna al tomo 762, folio 234, fmca núme­
ro 17.985. Valorada pericialmente en 200.000 pese­
tas. 

6. Casa sita en calle Cuesta del Calvario, núme­
ro 1, de Osuna, de 109,98 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Osuna al tomo 667, folio 213, fmca número 
13.561,. Valorada pericialmente en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Osuna a 19 de marzo de 1 996.-El Juez, 
Miguel Angel Feniández de los Ronderos, Mar­
tin.-La Sécretaria.-29.267-3. 

BOE núm. 12-0 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moregues Ytdal, Magistra­
da-Juez de Primera Instancia número 11 de Palma 

. de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 245/1995 se tramita prOCedimiento judicial suma­
rioal amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «V. W. Finance, Sociedad Anónima, 
Entidad de Financiación», contra don Ricardo Escu­
dero López y doña Maria Teresa Martínez Martínez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y términb de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 20 de Junio, 
a las once horas, con las 'prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo. de la subasta. 
Segunda.~ue los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgádo.en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónitna» número 0480000180245/95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o ,cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán -participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaéión del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo Ü 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaéiórt existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
~i los hubiere, al crédito del aétor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
1Il0S, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

P.ara el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segÚnda el día 19 de julio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
lapriniera subasta, siendo de aplicación las demás 
pre'V'enciones de la primera. 

Igualmente, y para el caS9 de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sín"suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el '20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pu4iera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará.el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores pata el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . . 

Bien que se saca a subasta 

Párcela de terreno, que comprende el solar seña­
lado con el número 31, manzana XVIII del, plano 
de la· urbanización «Santa Pon~a», predio «Santa 
Pon~a», término de Calviá; mide 1.115 metros cua­
drados, y linda: Al norte, con el sOlar número 13; 
al este, con el número 32, ambos. de la misma man­
zana; al sur, con calle, y al oeste, con paso para' 
peatones. 

Registro: Inscrita al folio 33 del tomo 1.320, libro 
359 de Calviá, fmca número 20.157. 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado· en Palma de Mallorca a 4 de marzo de 
1996.-La Magistrada-Juez, Catalina Maria More­
gues Vidal.-El Secretario.-29.762. 



BOE núm. 120 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
560/1995-2 de registro, se sigue procedimientojudi­
cial sumario de ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Unión Créditos 
Inmobiliarios, Sociedad Anónima, E. Fin.», repre­
sentada por la Procuradora doña Cristina Ripoll 
Calatayud, contra don Pablo Garcla Prats y doña 
Maria Antonia Antequera Malaver, en reclamación 
de 11.353.182 de pesetas de principal, más las seña­
ladas para intereses y costas que se fijarán pos­
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordadb 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y tipo de tasación, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Número 10 de orden. Vivienda letra A, izquier­
da mirando desde la calle Bover, de la quinta planta 
alta. Tiene su acceso por el zaguán, escalera y ascen­
sor que le corresponde el número 19 de la calle 
"Bo~e,r, de esta ciudad. Tiene una superficie aproxi­
mada de unos 123 metros cuadrados. Mirando desde 
la calle Bover, linda: Frente, con la misma; derecha, 
con la vivienda letra B de la misma planta, con 
rellano y hueco de ascensor, y con el vuelo de patio 
de luces y ventilación; izquierda, con propiedad de 
don Pedro Mir, y fondo, con rellano, hueco del 
ascensor, vuelo <le un patio de luces y ventilación 
y con terrenos de don Manuel Salas Sureda. 

Inscrita al tomo 1.066, libro 731 de Palma 111, 
folio 198, fmca número 43.831, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 10.838.545 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
1.0, de esta ciudad, el próximo día 19 de junio de 
1996, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una . segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 19 de julio de 1996, a la misma hora que. 
la anterior. . 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 10 de septiembre de -1996, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-El tipo de la subasta es de 10.838.545 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para . tomar parte en . la subasta debe­
rán consignar, previamente:· los licitadores ·OOa" 
cantidad igual, por" lo meROS, . al 20 por 100 
del tipo de tasación en la cuenta corriente de 
depósitos y consignaciones judiciales, número 
0451000 180560/95-DOS-Y, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
nimit», plaza del Olivar, de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. . 

Sexta.-Las cargas y grc:lvámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Pablo 
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Garcia Prats y doña Maria Antonia Antequera Mala­
ver, en el domicilio que aparece en la escritura hipo­
tecaria o en el que sea designado por la parte actora, 
se le tendrá por notificado mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 15 de abril de 1996.-La 
Juez sustituta.-El Secretario.-29.574. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Esther Rivas Cid, Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 488/1995, se tramita· procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banca March, Sociedad Anó­
nima», representada por el Procurador don Juan 
Garcia Ontoria, contra don Joaquin Prieto Franco, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veirtte días, los. bienes que luego se dirán, seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este ~ el día 11 de 
julio de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para. tomar parte 
en la sub,asta deberán consignar previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme­
ro 0470.000.18.048·895, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, én pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación· del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 13.1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastan~e la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematánte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis,­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de. una segunda el día 9 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 
- Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de octubre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no. pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación aldéudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

a) Tomo 5.353, libro 1.31 T de Palma IV, folio 
102, fmca número 76.674, inscripción segunda. 
Valor subasta: 763.560 pesetas. . 

b) TomQ,5.353, hbro 1.317 de Palma IV, folio 
105, fmca número 76.675, inscripción segunda. 
Valor subasta: 763.560 pesetas. 

c) Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma IV, folio 
108, fmca número 76.676, inscripción segunda. 
Valor subasta: 789.390 pesetas. 

d) Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma IV, folio 
111,. fmca número 76.677, inscripción segunda. 
Valor subasta: 789.390 pesetas .. 

e) Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma IV, folio 
114, fmca número 76.678, inscripción segunda. 
Valor subasta: 763.560 pesetas. 

O Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma IV, folio 
117, fmca número 76.679. inscripción segunda 
Valor subasta: 763.560 pesetas. 

g) Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma IV, folio 
120, fmca número 76.680, inscripción segunda. 
Valor subasta: 763.560 Pesetas. 

h) Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma IV, folio 
123, fmca número 76.681, inscripción segunda. 
Valor subasta: 763.560 pesetas. 

i) Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma IV, folio 
126. fmca número 76.682, inscripción segunda. 
Valor subasta: 763.560 pesetas. 

j) Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma' IV, folio 
129, fmca número 76.683, inscripción segunda. 
Valor subasta: 763.560 pesetas. 

k) Tomo 5.353. libro 1.317 de Palma IV, folio 
132, fmca número 76.684, inscripción segunda. 
Valor subasta: 763.560 pesetas. 

1) Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma IV, folio 
135, fmca númerQ 76:685,· inscripción segunda. 
Valor subasta: 809.235 pesetas. 

m) Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma IV, folio 
138, fmca número 76.686, inscripción segunda. 
Valor subasta: 809.235 pesetas. 

n) Tomo 5.353, libro 1.311 de Palma IV, folio 
141, fmca número 76.687, inscripción segunda. 
Valor subasta: 809.235 pesetas. 

ñ) Tomo 5.353, libro 1.317 de Palma IV, folio 
144, fmca número 76.688. inscripción segunda. 
Valor subasta: 795.060 pesetas. 

Las anteriores fmc;as. descritas forman parte de 
un edificio, sito en esta ciudad de Palma, lugar Coll 
Den Rebassaó con acceso por el núrriero 14 de la 
calle Blau. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de abril 
de 1996.-El Secretario.-29.627-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 
• 

El Magistrado-Juez del Juzgado de. Primera Instan­
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.097/1994-0, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulas, a instancia del Procurador 
don· Jesús Malina Romero, en representación de 
Banco de Crédito Balear, contra don Guillermo 
Ripoll Billón y. doña Begoña Arroyo Carrasco, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman­
dados. 

Urbana. Número 3 de orden. Primer piso. Mide 
una superficie de 152 metros cuadrados, en los que 
se incluyen dos terrazas, una anterior de 12 metros 
cuadrados y otra posterior de 38 metros cuadrados, 
garaje de 20 metros 50 decímetros cuadrados. Ins­
crita al 'folio 169, tomo 1.310, libro 33, Ayunta­
miento de Palma, sección VII. Registro de la Pro­
piedad número 2. Finca número 1.447. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, núme­
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo dia 26 
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de junio, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 21.550.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que. no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017109794. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

, su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20· por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-En referencia a lit posible cesión del rema­
te, se estará a la nueva redacción del artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, plurafo 3.°. 

Quinta.-Se reservarán en' depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan· y hayan. 
cubierto el tipo de la subasta,' a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el· remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas,posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos Por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigii otros. 

Séptima.-Las cargas)' gravámenes anteriores y 
los preferent~s, si los hubiere, al créc;lito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelat, entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda sJ,lbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sm destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de julio,. a la misma hora, 
en las mismas cond},cr4w,es que la primera, excepto 
el tipo' del remate que será del 75 por .100 del 
de la primera; y, caso. de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se .celebrará una tercera, sin suje­
ción a tipo; el día. ~5 de septiembre, también a 
la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma .. de Mallorca. a 24 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secre!a­
rio.-29.652. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
'cia número 4 de Palma de Mallorc~, 

• 
Hace saber: Que en este Juzgado,. bajo e~ núme­

ro 12/1996-0 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del artículo 1 j 1 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Crédito 
Balear, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Jesús Molina Romero, contra don 
José Claramunt Cascajares y. doña Juana Bonet 
Frias, en reclamación de 5.881.456 pesetas de prin­
cipal, más las señaladas para intereses y costas que 
se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Local número l. Planta baja, número 48-A, 
antes 50. de la calle Angel. Guimerá. de Palma, 
hoy señalado con el número 34 de dicha calle. Mide 
237 metros 3 decímetros cuadrados. de los cuales 
hay edificados unos 160, estando destinados los res­
tantes a corral. Linda: Frente, dicha calle; derecha. 
entrando. zagúan 1, y fondo, fmca de don Jaime 
CoU. Le corresponde una cuota de copropiedad del 
20 por 100. . 

Inscripción. En el tomo 3.769, libro 1.173 de 
Palma 1II, folio 208, fmca 13.353-N, inscripción 
sexta. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de. este Juzgado, sito en calle General Riera, núme 
ro 113, de esta ciudad, el próximo día 25 de junio 
del corriente año, a las once horas. 

. Encaso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una. segunda. subasta, oonrebaja del 25 por 100, 
el día 26 de julio, a la misma hora que la anterior. 

,Y.para el !casode resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 25 de sep­
tiembre. a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate es de 12.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao ViZcaya, oflCina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 045400018001296. 
, Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse -a un tercero. 

Cuarta.'::"Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraci6n podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que sé refiere 
la condicióQ segunda. 

Los autoj' y la certificación registrill están de mani~ 
, fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 

como bastante la titulación, sin que pQedan exigir 
'otros titulos. ' 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y qUeda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento. y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar­
se ésta en paiadero' desconocido, se expide el pre­
sente en Palma de Mallorca. a 24 de abril de 
1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-29.650: 

PALMA DE MALLORCA 

. Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
núriíero 5 de Palma de Mallorca, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 183!l996, se siguen autos de pro­
cedimiento sumario hipotecario del artículo J 31 de 
la Ley Hipotecaria, a btstancia del Procurador don 
JesUs~oli:Qa R0tilero. 'en tépresentadórt ae«Banco 
de'Crédito B8:léar, Sóciedad An6nirÍ1a», contra don 
José Juan Vi~ <;ardona, ~~n P~~\o ~ruiql1F Vidal 
Bállester y doña Maria Caroona Rafael, en recla­
mación de cantidad, en cuyas actuaciones· se ha 
acordado sacar a-la venta, en primera y. pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman­
dados señor y señora Vldal-Cardona: 

Número I de orden. Local con: vivienda de la 
planta baja, que se desarrolla también en altillo, 
radicado entre dicha planta y el. piso primero. Le 
es anexo la porción de patio situado en su, parte 
posterior. Inscrita al folio 7 .. tomo 1.596, libro 146 
de Palma VI, fmca número 6.934, inscripción pri­
mera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala' de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, 113. 
«Llar de la Infancia». el día 27 de junio de 1996, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será de .8.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadqres consignar previamente. en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hace~e posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
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su celebración, depositando en el establecímiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
, a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quútta-Se' reservax:án en depósito, a instancia 
del acreedor,las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cump-liese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que 'le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta:-Los títulos de propiedad. suplidos por cer­
tificacióIi del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores _ 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros: 

Séptima.-Las cargas y gravámenes. anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda' subroga~o en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
. Octava.-:-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
Ía 'segunda e1 día 26 de julio de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la pfÍ.Qlera, 
excepto el tipo del remate que será (jel 75 ppr 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 

. segunda subasta, se cel~brará una tercera, sin suje­
ción a tipo, el día 27 de s.cptíembre de 1996, a 
las diez horas, rigierido para la misma las restantes 
condíciones fijadas para la segunda .. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caSQ de que intentada la noti­
ficación personal, ésta no pudiera llevarse a cabo, 
expido el presente en Palma de Mallorca a 25 de 
abril de 1996.-EI Secretario.-29.678. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia· número 7 de Palma· de 

• Mallorca, sito en la calle General Riera, 113. 1.0, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 1.183/1993~A4, ~n virtud de 
demanda interpuesta por «Banco de Crédito Balear. 
SociedadAnóníma», representado por el Procurador 
don Jesús Molina Romero, contra don José Maria 
González Gíménez, ha recaído la resolución del 
siguiente tenor literal: 

Dada cuenta; visto lo. actuado, por haberlo inte­
resado la· parte ejecutante se procederá a· celebrar 

'" _sH~~% q~~ten~,rá. J~~ . ~n,laSala de Audiencias' 
de esteJuzgado, sito en la calle General Riera, 113, 
1.0" con antelaéiór;t no inferior a veinte días Jlábiles 
de su anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares» y tablón de anuncios, celebrándose 
conforme a las condiciones ·legales generales del 
procedimiento. y haciéndose constar que no se admi­
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo inicial coíncident~con la valoración pericial 
de la fmea. en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las postUras podrá h3cerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que . la. titulación de propiedad,. suplida por certi­
ficación del Registro se encuentra de ,manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado,debiéndo los licita­
dores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otra;' que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que­
darán subsistentes y sin cancelar. enténdiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extínción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta el próximo día 
4 de julio, a las diez treinta horas. y para-el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre­
sadá. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 10 de septiembre, a las diez treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100 
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, de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun­
da subasta. se celebrará' una tercera, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 10 de octubre, a las diez 

, tremta horas, rigiendo las restantes condiciones fIja­
das para la segunda. Deberá acreditarse la previa 
consignación en cuenta de este Juzgado en el Banco ' 
Bilbao Vtzeaya, antes del início de la licitación de, -
por lo menos,' el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, en su caso, 
para tomar parte en las mismas, mientras que en 
la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele­
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra­
do. Se reservarán en depósito, a instancia del acree­
dor, las consignaciones de los postores que no resul­
taren rell1atantes, siempre que lo admitan y hayan , 
CUbierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario n~ cumpliese la obligación, 
~eda aprobarse el remate a favor de los' que le 
SIgan. por el orden de sus respectivas postUras, si 
por los depósitos constituidos pudieran SatlsfaCerse 
el capital 'e intereses del crédito del ejeCutante y 
las costas. ' 

Notifiquese la presente resolución personálmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la UrY de Enjuiciamiento Civil. hacimdoles 
saber, que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal" inte­
reses y costas, ,quedando en otro caso la venta irre­
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per­
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal -
de la presente resolución. ' 

Los, derechos y bienes sujetos a la traba, asl como 
su valoración ,pericial, siguen a continuación: *" 

Unico lo~e: 

Urbana. Número 20 de orden. Vivienda letra 
o tipo J del piso primero, integrado en el bloque A 
Mide, aproximadamente, 73 metros 91 decímetros 
cuadrados. FIgUra inscrita al folio 80, tomo 1.689, 
libro 177, Ayuntamiento de Palnta, sección séxt8, 
Registro de Palnta número 2, fmca número 8.621. 

Valorada en 5,.200.000 pesetas. 

Dado en PaJma de Mallorca a 30 de -abril de 
1996.-El Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-29.648. 

PARLA 

Edicto 

Doña, Belén Sánchez Hcrnández, Juez del Juzgado, 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Parla (Madrid). ' ' 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera, Instancia e Instrucción 
número 1 de Parla (Madrid), con esta fecha, en 
el procedimiento judicial sumario hipotecario 
número 892/1995, articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, seguido a instancias de doña Sara Alonso 
Rodríguez, representa<Ja por el Procurador don Juan 

,José Cebrián Badenes, contra don Carlos Martin 
Campos y doña Maria Dolores Segura Pereira, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote­
caria, se saca a públiCll subasta. por primera vez, 
la siguiente finca: 

En Pinto (Madrid). Calle Colombia, 6, piso ter-
cero, letra B. ' 

Vivienda en la planta tercera, letra B,: del portal 
número 6 de un edificio en la calle Rey San Fer­
nando, ron entrada por la calle de Los Catillos, 
sin número, hoy calle Colombia, 6. de Pinto (Ma­
drid). Ocupa una superficie construida de 97 metros' 
32 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, 
al tomo 873. libro 301 de Pinto, folio 148, fmca 
número 13.174-N. inscripción quinta de hipoteca 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Severo Ochoa, 7 
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y.9: el 17 de juli~ de 1996. a las once horas, pre­
VUlléndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subast8 es el de 10.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstámo no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha ~an-
tidad. '" 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en' 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaCiones a que 
se. refiere .la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose· que todo licitadot 
acepta como bastante la titulación aportada. , 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los. preferentes, si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda -subrogado en la res­
pon$8bilidad de los mismos, 'sin destinar a su extin- , 
'ci6n'el precio del remate. ' 
, De no haber postores en-la primera, 'se señala 
para la segunda el dia 17 de ~ptiembre de 1996 
a las once horas, para la que se~ de tipo ei 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 17 de octubre de 1996, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. , . 

Quinto.-Que en previsión de que la notificación' 
de subastas a realizar a la parte demandada resultare 
negativa, servirá el presente edicto de notificación ' 
en formá a los ~feridos demandados. 

Dado en Parla a 27 de marzo de 1996.-La Juez. 
Belén Sánchez Hernández.-29.611. . 

PUIGCERDA 

Edicto 

Don José Maria Flaquer Fuster, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia de Puigcerda, 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el núme­
r<;> 181/19~ 5 de registro. se sigue procedimiento judi­
el~ sum~o del artículo 131 de la Ley Hipot~a, 
~ ~stancla de Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga con el beneficio de justiCia gratuita, contra 
«Promociones Bolvir, Sociedad Anónima», en l'CCla­
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, JlC?r término de veinte dias y por el tipo 
pactadQ en la escritura, la fmea especialmente hipo­
~ qu~ se . dirá, y q1,1e garantiza en el 'proce­
duruento hipotecario el ~~el actor. " 

El tipo del remate es la lVaÍoración dada en la 
escritura de hipoteca, que asciende 'a ,la suma que 
se hace constar al f1!lal de la descripción de la fmca. 
. Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
Importe que siryió de ti~ para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso; se celebrará 
sin sujeCión a tipO. 

Se previene a los posibles licitadores: 

. Primero.-No se'admitirán posturas que sean infe­
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. -

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente a la celebra­
ción de la subasta. en la cuenta número 
007100100137263, de la entidad «Banca Catalana 

, Sociedad Anóníma», de esta villa, a' nombre de est~ 
Juzgado. ,Una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzp1o, sito ep calle Querol. 1.2.° 

Por lo que se refiere a la primera, se señala él 
dia 27 de junio de 1996. a las doce horas. Para 
la sesunda. eldia 25 de julio de 1996, a las doce 
horas'. Y para la tercera, el dia 23 de septiembre 
de 1996. a las doce hóras. 

Cuarto.-Los autos y la certificaCión regi&tral están 
de manillesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

9371 

Quinta.-Las cargas y gravámenes ant~riores y los 
prefere~es, si los hubiere, al crédito' del actor con­
tinuarán subsistentes y sin, cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
c~o del adjudicatario las cancelaciones e inscrip­
cIones posteriores a la adjudicación. 

Sexto.-EI presente edicto servirá de notificación 
en ~orma a la deudora hipotecaria del triple seña­
~ento del lugar, dia y hora del remate. sin per­
JUIClO de 'la notificación que se le haga, en caso 
de no ser hallada. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

3. Departamento número 18. Vivienda 
dúple~ 'puerta segunda. que ocupa parte de las plan­
tas pnmera y segunda del bloque 3-4. con aCceso . 
por la escalera de dicho, bloque. Tiene una total 
superficie construida de 136 metros 1 decímetro 
cuadrados. de los que 6 metros 50 decímetros cua­
drados corresponden a la escalera comunal, estando' 
el resto ocupado por la vivienda propiamente dicha, 
cuya c0!Dposición es la siguiente: En planta primera, 
que comprende una superficie de 69 metros SS deci­
metros cuadrados. integra el comedor-estar~..cocina, 
aseo. baño y dos habitaciones. Y en planta segunda, 
que ocupa una superficie de 59 metros 56 decí­
m«:tro~ cuadrados. dispone de una sala de estar y 
baño. La comunicación entre ambas plantas se efec­
túa mediante escalera interior. 

Linda en junto: Al frente, considerando como 
tal. S1,1 puerta de acceso· en el vestíbulo. con éste. 
C3J8 de la escalera y vivienda puerta primera de 
la misma planta; por la derecha, entrando, la pro­
yección vertical de zona de acceso y del jardín del 
departamento número 16. mediante la cual colinda 
co~ .el c~o de TnlSCasa; por la izquierda, pro­
yeccIón vertical de zona común. y por el fondo 
proyección vertical del ¡ardin del departament~ 
número 16, que lo se~'d~t bloque 5. 

Tiene. como acceso exclusivo la utilización de un 
espacio o plaza de ap8rcamiento señalado con el 
n~ero 3, en la planta sótano del propio bloque 3-4. 
cuya plaza de aparcamiento ,es de superficie 
de 21 metros ~8 decitnetros cUadrados, y' linda: 
~ fren~e. conSIderando como tal la superficie de 
CtrCulaC1ón con la misma; por la derecha, entrando 
con la pl~ número 4 de este bloque; a la izquierda: 
c~n caja de escalera de acceso a las plantas supe­
nores y parte con plaza número 2 del mismo bloque. 
yal fondo. con muro de contención. . 

Cuota: 4.60 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig­

cerda, al tomo 762. libro 17, folio 146. fmca 1. 717. 
Valorada en 37.600.000 pesetas. ' 

Dado en Puigcerda a 16 de abril de 1996.-EI 
Juez accidental, José Maria Flaquer Fuster.-EI 
Secretario.-29.77'9. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Esteban Farré Diaz, Juez del Juzgado de Pri­
mera Instancia e ~strucción número 1 de Quin­
tanar de la Orden. 

H~go saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se I SIgUen autos, de concurso de acreedores. núme­
ro 193/1994. a instancias de la Procuradora doña 
Maria Cruz López Lara, en nombre y representación 
de la Cooperativa Vmícola «Nuestra Señora del Car­
men». contra don Esteban Ortega Cicuéndez. repre­
sentado por la Procuradora doña Pilar Gamero 
Isaa~, y en cuyos autos se ha acordado citar, por 
medio del presente edicto, a los 'ignorados acree­
dores a la. celebración de la Junta de acr~ores 
para reconocimiento de créditos que se ha señalado 
para el próximo dia 1 de julio de 1996. a )as diez 
horas. ' 

Dado en Quintanar de la Orden a 13 de marzo 
de 1996.-El Juez, Esteban Farré Díaz.-EI Secre­
tario.-29.740-3. 
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REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 1 de Reus, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirá, 
tendrá lugar en la Sala de Audíencias de este Juz­
gado,en méritos de los 'autos' de juicio ejecutivo­
otros títulos, número 331/1995, a instancias de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con­
tra don CarIes Fogas Puig y don Enric Fogas Puig, 
la venta en pública subasta de la fmca embargada 
siguiente: 

Finca mitad indivisa, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Reus al torno 1.178, 
libro 754, folio 172, finca riúmero 35.888-N. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Primera subasta: 31 de julio de 1996, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: 2 de octubre de 1996, .a las 
diez ·treinta horas. . 

Tercera subasta: 29 de octubre de 1996, a las 
diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
. deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
VIzcaya (plaza Prim de Reus), una cantidad igual, 
por lo menos, al' 30 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de haber 

"efectuado en el Banco Bilbao VIzcaya, el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerasJ)8rtes del avalúo. Asimismo, 
no se podrá ceder a terceros el remate, a excepción 
de la parte ejecutante. " 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad de la' fmca, 
suplidos por la certificación del Registro, se encuen­
tran de manifiesto en Secretaria, donde, podrán ser 
examinados por cuantos deseen tornar parte en la 
subaSta, sólo y exclusivamente el día anterior al fija­
do para la celebración a dichas subastas, debiendo 
conformarse con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas ygravárnenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiépdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de'los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 23- de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez.-El Secretario.-29 .609. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá Míralles, Magistrada-Juez acci­
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins­
trucción número 2 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio ejecutivo, número 145/1994, instado 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Julián Mora Juncosa y otro, en el que se ha 
acordado por resolución del día de la fecha la pública 
subasta del bien embargado a los ejecutados, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz­
gado, en el día y hora que se indicarán: anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
previstas al efecto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y la Ley Hipotecaria; haciéndose constar expresa­
mente que.los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria de este J~gado, acep-

i 
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tando los licitadores corno bastante la titulación 
obrante en las actuaciones; asimismo, las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Los licitadores que deseen tornar parte 
en la subasta podrán realizar posturas por escrito, 
acreditando el previo depósito en la cuenta de con­
signaciones de este Juzgado, de una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 de los tipos de tasación 
que' se expresarán, requisito éste sin cuyo estricto 
cumplimiento ningún· licitador será admitido para 
tomar parte en la puja; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos referidos. Asimismo, sólo .el eje­
cutante poorá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
30 de julio de 1996, a las nueve cuarenta y cinco 
horas, por el tipo de valoración del bien; para en 
su caso, se convoca segunda subasta para el día 
26 de septiembre de 1996, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y tercera· subasta, para el 
día 24 de octubre de 1996, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

El bien inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda puerta segunda, planta tercera, tipo A, 
.de la Ca&fl en Reus, calle Morell, número 16. Finca 
registral número 404, libro 4 de Reus, tOmo 338, 
folio 201. 

Valorada en 6;500.000 pesetas. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 25 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Amparo Cerdá Miralles.-El Secre­
tario judicial.-29.812. 

RIPOLL 

Edicto 

Doña Teresa Rosell Fossas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: Que 'en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 129/1995, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra doña Maria Nuria 
Busquets Roma, y que con el presente edicto se 
pone en venta en' primera, segunda y tercera subasta 
pública, por un J)9riodo de veinte días, la fmca que 
se describe más abajo y que garantizan en el pro­
cedimiento mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 10.01 0.000 ~setas. 

Para la segunda,' si procede, el 75 por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera, es decír, 
7.507.500 pesetas. 

La tercera,· también si procede, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo indicado para cada subasta y la rematada. se 
podrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado a la cuenta 
corriente número 1690/18/129/1995 del Banco Bil­
bao VIzcaya, requisito sin el cual no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audienéi~s de este Juzgado, situado en el paseo 
Honorat Vilamanya, 6, los días siguientes: 

La primera, el día 3 de julio de 1996, a las once 
treinta horas. 

La segunda, él día 18 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. 

La tercera, el día 16 de octubre de 1996" a las 
doce horas. 
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Cuarto:-Las actuaciones y el certificado del regis­
tro a que hace referencia la regla 4.& del artículo 
131 d~ la Ley Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que la acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora se man­
tendrán, y se entenderá que el mejor postor los 
acepta y se subroga, y que el remate no los iricluye. 

El bien que se subasta es el siguiente 

Departamento número 7. Piso segundo, puerta 
s~gunda. Vivienda tipo B, ubicada en planta segunda 
del edificio sito en la calle de la Fuente o Font, 
número '6, calle Cinto Verdaguer, sin numerar y 
calle de Las Viñas, número 2, de la villa de Ripoll. 
Se compone de recibidor, cocina, comedor-estar, 
tres habitaciones. baño y aseo. Tiene una superficie 
de 85 metros 3 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, caja de la escalera y departamento número 
8; al fondo, con vuelo de las calles Vtñas y Cinto 
Verdaguer; derecha entrando, con departamento 
número 6, e izquierda, con vuelo de la calle de 
la Font. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig­
cerdá al torno 578, libr<> 56 de Ripoll, folio 5, fmca 
4.171. 

Dado en Ripoll, a 24 de abril de 1996.-La Juez, 
Teresa Rosell Fossas.-El Secretario.-29.970 . 

RIPOLL 

Edicto 

En virtud de lo acordado por ia Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Ripoll, en 
los autos de quiebra necesaria de «Taga, Sociedad 
Anónima», seguidos bajo el número 305/1995, por 
el presente se hace público que se ha nombrado 
la sindicatura compuesta por un Sindico único, don 
Jesús María Bai~orri Hermoso, quien ha aceptado 
el cargo y jurado desempeñarlo bien y fielmente; 
pudiendo los acreedores que no acudieron a la Junta 
impugnar la elección en la forma señalada en el 
artículo 1.220 de la Ley de Enjuiciamient-o Civil. 

Se convoca a los acreedores para que el próximo 
día 21 de junio de 1996, a las doce horas, com­
parezcan en este Juzgado a celebrar Junta general 
de acreedores para examen y reconocimiento de 
créditos, habiéndose concedido un término hasta 
el día 7 de junio de 1996, inclusive, para que puedan 
presentar a la sindicatura los títulos justificativos 
de sus créditos. 

Asimismo, se les convoca para la aprobación del 
Convenio presentado, celebrándose la Junta los mis­
mos día y hora señalados, sírviendo el presente edic­
to de citación y convocatoria a los acreedores cuyo 
domicilio se desconoce. 

Dado en Ripoll a 29 de abril de 1996.-La 
Juez.-El Secretario.-29.672. 

RIPOLL 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Ripoll, en 
los autos de quiebra necesaria de «La Farga Casa-

. nova. Sociedad Anónima», seguidos bajo el núme­
ro 304/1995, por el presente se hace público que 
se ha nombrado la sindicatura compuesta por tres 
Sindicos don Jesús, Maria Baigorri Hermoso, don 
Ignacio Blanes Tor y don Manuel Herrera de Dios, 
quienes han aceptado el cargo y jurado desempe­
ñarlo bien y fielmente; pudiendo los acreedores que 
no acudieron a la Junta impugnar la elección en 
la forma señalada en el artículo 1220 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Se convoca a los acreedores para que el próximo 
día 21 de junio de 1996, a las once horas, com­
parezcan en este Juzgado a celebrar Junta general 
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de acreedores para examen y reconocimiento de 
créditos, habiéndose ,concedido un término hasta 
el día 7 de junio de 1996, inclusive, para que puedan 
presentar a la sindicatura los titulos justificativos 
de sus créditos. 

Asimismo, se les convoca para la aprobación del 
Convenio preseJltado, celebrándose la Junta el mis­
mo día y hora señalados, sfrviendo el presente edicto 
de citación y convocatoria a los acreedores cuyo 
domicilio se desconoce. 

Ripoll a 29 de abril de 1 996.-La Juez.-El Secre­
tario.-29.685. 

SABADELL 

. Edicto 

Doña Maria· del Mar Sánchez Hierro, Magistra­
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de S~badell y su partido, 

Hago saber: Qüe en los autos de procedimiento 
judicial sumário, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con' el núme­

.ro 1l0/1995, promovidos por «Banco de Sabadell. 
Sociedad Anónima~, contra dndumoI. Sociedad 
Anónima~, he acordado en proveído de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
más adelante se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este" Juzgado el día 
26 de junio de 1996, a las diez horas; de no haber 
postores. se señala para la segunda subasta el día 
24 de julio de 1996, a las diez horas y, si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta, el día 24 de 
septiembre de 1996, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita­
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri­
mera subasta, el de 11.900;000 pesetas, pactado; 
para la segunda, "el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Los licitadores deberán. consignar, pre­
viamente, en la Mesa de este Juzgado, para poder 
tomar en la subasta, una cantidad igual al 20 por 
100 de los respectivos tipos y respecto de la tercera 
subasta, igual porcenúije del tipo de la segunda. 

Tercero.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta Su celebración, pOdrán hacerse posturas" por 
escrito, en pliego terrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, el importe de la con­
signación o acompañando el resguardo de haberla . 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los al,1tos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.& están de manifiesto 
en la Secretaria de este J~gado. ' 

Quinto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el . rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a la parte demandada, 5ii 
se hallare en ignorado paradero O si resultare nega­
tiva la personal practicada, según corresponda legal­
mente. 

OCtavo.-Las postura~ podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La finca objeto de subasta es: 

Edificio de planta"'baja solamente, situado en esta 
ciudad de Sabadell, y su calle de los Hermanos 
Farguell, donde le corresponde el número 87; consta 
de una sola nave diáfana y mide 5 metros de ancho 
o fachada, por 40 metros de largo o de fondo, for­
mando la total superficie de 200 metros cuadrados, 
de los que están edificados 100 metros cuadrados 
y el resto, patio. Linda: Por su frente, este, con 
]a calle de su situación; por la derecha. entrando, 
norte, don Francisco Cruz, hoy don Giovanni Marie-

Viernes 17 mayo 1996 

la y doña 'Teresa Fábrega; por la izquierda, sur, 
con don Abel Camps, hoy don José Boluda Mora-

o tón, y por el fondo, oeste, con don Guillermo de 
Pallejá y el señor Ferrer-Vidal, hoy don Francisco 
Pons. Finca situada 's.obre un terreno de 200 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro 1 de Sabadell, tomo 895,. libro 83 de Sabadell, 
folio 166, fmca número 3.540, inscripción tercera. 

Dado en Sabadell a 23 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Sánchez Hierro.-El 
, Seéretario.-29.559. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martínez Toral, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Sala­
manca, 

'Hago saber; Que en este Juzgado, y con el núme­
ro 98/1995, se siguen autos de procedimiento judi-

. cial sumario a instancia del Procurador don Rafael 
Cuevas Castaño, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Promociones Almasal, Sociedad Anónima», 
sobre, reclamación de préstamo hipotecario, inte­
reses, costas y gulos; en cuyos autos, por resolución 
de esta, fecha, se ha acordado sacar la fmca hipo­
tecada, que se dirá a públicas subastas,por término 
de veinte días que se celebrarán en este Juzgado: 
La primera, el día 14, de junio de 1996, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo para ella la cantidad 
de 7.600.000 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca; la segUnda, para el 
supuesto de que no hubiere postor en la primera, 
el día 9 de julio de 1996, a las diez treinta horas. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda, el día 4 de septiembre de 1996, a las 
diez 'treinta hO,ras. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del res­
pectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tetcero, y por escrito en pliego 
cerrado. -

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la tituJ.8ción. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del" actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse, a su extin­
ción el precio del rem~te. 

Finca que se subasta 

Vivienda en la calle La Juliana, sin número, de 
Santa Marta de Tormes (Sala~ca), en la planta 
primera, con acceso por el portal número 5 del 
edificio, está situada a la derecha del desembarque 
de la escalera y señalada con las letras Ad. Tiene 
una superficie útil de 65,71 metros cuadrados, sien­
do la construida de 13,81 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.949, libro 121, folio 59, fmca núme-' 
ro 8.013 del Registro de la Propiedad número 2 
de Salamanca. . 

Dado en Salamanca a 29 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Martinez Toral.-El/la 
Secretario/a.-29.223. 
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SAlAMANCA 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera ins­
tancia número 4 de Salamanca se í:ramit~n autos 
de jurisdicción voluntari,a ordinria asuntos 
103/1995, a instancias de la Procuradora doña Belén 
Madruga Martín, en nombre y representación de 
doña Clara Sánchez Pérez, con intervención del 
Ministerio Fiscal, sobre declaración de fallecimiento 
de don Antonio Martín Garcia, que desapareció 
de su domicilio 'en 23 de enero de 1985, sin haber 
tenido nuevas nóticias del mismo, y a tal efecto, 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta­
do», a Jos efectOs de lo, prevenido en el artícu­
lo 2.042 de la ,Ley de Enjuiciamiento Civil, expido 
el presente en Salamanca a 22 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-29.37 3.-E 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA. 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortega· Escandell, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de San 
Bartolomé de Tirajana, ' 

Hace" saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos del procedimiento judicial sumario del artí­
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado bajo el nm:nero 45/1995, a instancia de 
la Procuradora señora Pérez Almeida, en nombre 
y representación de la sociedad de crédito hipo­
tecario «Bansander, Sociedad Anónirna~ '(Hipote­
bansa), contra don Emilio José Rivera Pérez, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y por término de veinte días cada una de ellas la 
fmea especialmente hipotecada que al fmal de este 
edicto se identifICa concisamente. 

La subasta tendrá· lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio Jovimar, sin núme­
ro, de San Fernando de Maspalomás, por primera 
vez, el próXimo día 17 de junio de 1996'; a las 
diez horas, 'y por el tipo fijado en la escritura de 

" constitución de la hiPOteca que se expresa al fmal. 
En prevención de 'que no concurrieren postores se 
señala para que tenga lugar la, segunda subasta el 
día 17 de julio de 1996, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por ,100 de la primera subasta. De 
no concurrir postores se señala por tercera vez, el 
día 17 de septiembre de 1996, en el mismo lugar 
y hora, sin sujeción a tipo. 

La subasta se celebrará b~o las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
, inferior al tipo pactado en la" escritura de consti­

tución de la hipoteca que ftgura al fmal de este 
edicto en cuanto a la primera subasta, para la segun­
da subasta el 75 por 100 del tipo de la primera 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los postores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 8 de San 
Bartolomé de Tirajana abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta núme­
ro 3529 0000 18 0045 95, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en primera 
como en segunda subasta para tomar parte en las 
mismas. En tercera subasta y, en su caso, se con~ 
signará el 20 por 100, al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-El acreedor demandante podrá con­
currir como postor a todas las subastas y no nece­
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y podrán rea­
lizarse por escrito, en pliego cetTado, desde la publi­
cación del presente edicto hasta la cC?lebración" de 

. la subasta de que se trate, acompañando junto a 
aquél, el resguardo de haber efectuado la consig­
nación en el establecimiento antes indicado. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 13 i de 
la Ley HipOtecaria están de manifiesto en la Secre­
taría. entendiéI.dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito~ si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y ,queda subrogado en la res­
pOnsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Sexta.-:-Se previene que· en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas. y que si no las acepta 
no le será admitida la propOslción; tampoc<) se admi­
tirá postura pOr escrito' que no contenga la acep­
tación expresa de estas obligaciones. 

Séptima.-En caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera 4e las tres subastas. se traslada su cele­
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el casO de ser festivo el 
día de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Octava.-:-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas pOr los participantes a la subasta. salvo la' 
que correspOnda al mejor pOstor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Podrán reservarse en depósÍto a instan­
cias del acreedor. las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipO de la subasta 
a efectos de que si el rematante no cumple la obli­
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan pOr el orden de sus respecrtiV8$posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación pOr el adjudicatario. 

Décima.-Sin perjuicio de que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 deo'la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirájgualmente 
para notificación al. deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para e!.remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca. Edificio 'de dos plantas. destinada la baja 
a local comercial· y la alta a dos viviendas. sito en 
Arguineguin. tén'nino municipal de Mogán. lugar 
llamado Los Llanos' de 'Coradores y más concre­
tamente Loina Primera o Loma de Arguineguin. 
que ocupa una superficie de 190 metros 29 decí­
metros cuadrados. y linda: AÍ norte. con parcela 
número 133. en una linea: de 14 metros 80 cen­
tímetros; al sur. con la parcela 131. en 13 metros 
65 centímetros; al este. con parcelas números 123. 
124 y 12~. formada por tres. trámos dé 5 metros 
35 centimetros. 5 metros 45 ceiltíJÍletros 9 metros 
5 centímetros. al oeste con fondo de saco de la 
calle G. en 8 metros. 

Inscripción. Pendiente de inscripción a su favor 
en el Registro de la Propiedad. si bien la fmca des­
crita lo está en el Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guia. al folio 175 del libro 100 de Mogán, 
finca número 4.433 duplicado, tomo 748 e inscrip­
ción sexta. 

Valor a efectos de subasta de la fmca. Se tasa 
en la cantidad de 10.996.988 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 17 de abril 
de 1 996.-La Secretaria.-30.997. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Javier Maria Calderón González, Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
San Clemente (Cuenca) y su partido. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi­
mientO judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
HipOtecaria. con el núÍnero 19/1996. a instancias 
del Procurador de los Tribunales don Francisco Sán­
chez Medina. actuando en nombre y representación 
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de «Banco Espadol de (::rédito. Sociedad Anónima». 
contra don José Antonio Rodrigo Saizy doña Car­
men Rosillo Expósito. sobre efectividad de un prés­
tamo hipotecario (cuantía 5.487.543 pesetas). yen ., 
lps que.' por resolución del día de la fecha. se ha 

.acordadQ sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, el bien hipOtecado que más 
adelante se diril. pOr el precio que. para cada una 
de las subastas que se anuncian, se indica a con­
tinuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
19 de junio de 1996. sirviendo de tipO el tasado 
en la esCritura de constitución de la hipoteCa, es 
decir. la cantidad de 8.238.000 pesetas, no admi­
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta. de quedar desierta la primera. 
se celebrará el próximo día 18 de julio de 1996. 
con las mismas condiciones expresadas. sirviendo 
de tipO el 75 pOr 100 de la cantidad.que lo fue 
en la primera subasta. . 

La tercera subasta. y para el caso de que'tampOCO ~ 
hubiere postores en la segunda subasta. tendrá lugar 
el próximo día 19 de septiembre de 1996. cele­
brándose ésta última. sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se, cele­
braráB en la Sala de AudienCias de este J~do. 
a las doce horas. y se adecuarán. en su celebración. 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra. en todos los casos, de concurrir como postor ~ 
a las subastas. sin verificar depósito alguno. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración. haber consignado 
en el Banco Bilbao VIZcaya y en la cuenta de con­
signaciones de este Juzgado. una cantidad igual. pOr 
lo menos. al 20 por 100 del tipO que lo ~ de 
la subasta correspondiente. y ello, para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda,-Todas las posturás podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificaCión de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse pOsturas por escrito •. 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de . que 
se trate. debiendo acreditarse. junto con la presen­
tación de aquél. el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente ~ 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certifica(1ión del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en·la 8ecre­
,taría de este JuzgadQ y se entenderá que todo lici­
tador los acepta como bastante. y, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán' subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
c:n el acta de la subasta correspondiente se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas Y. si no las aceptara, no le será 
admitida la propOsición; asimismo. tampOC~ se 
admitirá postura alguna hecha por escrito. que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio­
nes. 

SeXta-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio. espec~ente señalado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. para oir notifica­
ciones y citaciones, cOnforme a lo establecido en 
los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y para el caso de que no, fueran hallados 
los deudores. sirva el presente- de notificación en 
forma a los mismos, del triple señalamiento del 

, lugar. día y hora fuados para el remate. 

Bien objeto de· subasta 

Casa radicada en casco urbano de Casas de Haro 
y su calle de San Antón. número 6 de orden. de 
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unos 150 metros cuadrados de superficie. que consta 
de planta baja. con várias habitaciones encaramadas 
y .corral o descubierto. Lirida: Derecha, entrando. 
de .doña Anastasia Rosillo López; izquierda y espal­
da, de· herederos ,de doña Remedios Ortega Ruiz, 

,y al frente. calle . de su situación. Inscrita al to­
mo 733. libro 26. folio 224. fmca número 3.374, 
inscripción primera. 

Asimismo. y para el caso de que los demandados 
don José Antonio Rodrigo Saiz y doña Carmen 
Rosillo Expósito. hubieren abandonado el domicilio 
que viene siendo su habitual. reseñado.en la escritura 
de hipoteca. para oír notificaciones y citaciones, 
sirva el presente de notificación en forma de los 
señalamientos contenidos en el mismo. 

Dado en San Clemente a 17 de abril de 1996.-El 
Juez, Javier Maria Calderón González.-El Secre­
tario.-29.768. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Maria González Manas. Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar 
de Barrameda y su partído •. 

Hago saber: Que' en este Juzgado se tramita pro­
cedimiento número 310/1992. del artículo 131 de 
la Ley' HipOteca$. a instancias del Procurador don 
Santiago Garcia 'Guillén, en nombre de Caja A P. 
Sán Fernando de Sevilla. éontra éInversiones Robre­
do, Soci~d -Limitada». sobre reclaínación de prés­
tamo con g3rantía hipotecaria y en resolución de 
esta fecha. a instancias 'de la parte actora. se ha 
acordado la subasta -ete ,los bienes que se dirán. tér­
mino de vei,nte dlas.· ante este J~do. bajo 'las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta. a las once horas 
del día 18. de julio de 1996. pOt .el tipo pactado 
para la subasta. 

En segunda subasta. igual hora del día 18 de sepr 
tiembre de 1996, ·por el 75 por 100 que sirvió de 
tipo para la. anterior. conforme -a lo solicitado por 
la parte actora, en prevencióñ de que no hubiere 
postores en la primera. según diSpOne la regla 7.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En teri:era subasta. a igual hora del dia 17 de 
octubre de 1996, sin sujeción a tipo. igualmente 
como solicita la parte actora para el caso de no 
haber postores en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos y debed conslgnarse;'previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ­
caya. número de cuenta 1294/18/310/92. el 20 pOr 
100 de los mismos, y en la tercera subasta. 'en su 
caso, el 20 pOr 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse pOr 
escrito. en pliego cerrado. conforme ~pOne la regla 
14 de dicho artículO 131 de la Ley HipOtecaria, 
así como que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un terceró, en la forma prevista por 
dicha regla 14. 

Pmrta.-Los autos y la certificación a que se refie­
re la regla 4.8 de dicho artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria están de manifiesto en Secretaria y se enten­
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes (sí los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos. sto destinarse a su extin­
ción el precio del remate.' 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie­
ran celebrarse estas subastas en sus fecha señaladas, 
tendria lugar' al siguiente d1a hábil y misma hora. 

El presente' edicto servirá de notificación al deudor 
de los citados -señalamientos. a los efectos preve­
nidos en la regla 7.& del artículo 131. de la Ley 
Hipotecaria. 
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Bienes obj~to de subasta 

Lote A) Número 31. Vivienda tipo G; en plantas 
primera' y segUÍula. del edificio 1, con superficie 
útil de' 77 metros '12 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Rég¡stto de la Propiedad de Sátllúcar. de Barra- · 
meda al tomo 1.051, libro 593, folio llQ, fmca 
número 30.868, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta. en 19.509.068 pese­
taso 

Lote B) Número 43. Estudio, número 5. en plan­
tas primera. y segunda, <;lel. edificio l. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de esta ciudad al to­
mo 1.051, libro 593, folio 137, fmca número 30.877, 
inscripéión segunda: 

Tasación, a efectOs de subasta. en' 23.643.664 
pesetas. 

Lote C) Número 49. Vivi~nda tipo A. en la 
entreplanta. del edificio 2, con una superficie útil 
de 65 metros 24 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el" Registro de la Propiedad ,de esta ciudad al to­
mo 1.051, libro 593, folio 155, fmca número 30.883, 
inscripción segunda. 

Tasación, a efectos de subasta. en 17.642.940 
pesetas. 

Lote D) Número 53. Vivienda tipo A, en planta. 
del edificio 2; con superfiCie útil de 65 metros 24 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro' de 
la Propiedad de, esta ciudad al tomo 1.05), li­
bro 593, folio 170, fmcanúmero 30.887. 

Tasación, a efectos de subasta. en 17.642.940 
pesetes. 

y para que lo acordado tenga lugar, expido y 
fmno el presente en Sanl~ de. BarramCJ,laa 24 
de. abril de 1996.-El Juez.-La Secretaria. Maria 
González Manas.-29.81O. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba. Magis­
trado-Juez del Juzgado .. de Primera Instancia 
número 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 686/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al·amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria; a instancia de «Bailco Santander, Socie­
dad Anóníma», código de iden,tificación. fiscal 
A-0390000 13, contqa «Goitume, Sociedad Anóni­
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que, por resolución de esta. fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera' vez ,y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá..señalándose 
para que el acto del remate tenga tugar en taSaJade 
Audiencias de este Juzgado, el dia 23 de julio. a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima», número 1845, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito . 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de d,ine­
roen metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad' de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se. refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las'cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en . 
la primera' subasta, se señala para la celebración 
de 1lI1a segunda el día 23 de septiembre, ,a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera suOa5ta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la p~era. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda súbasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si . por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día' hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora 'para el caso . de no poder llevarse' a efecto 
en el domicilio facilitado al efecto. 

Bien que se saca a subasta 

Buque de pesca llamado «Goitume Primero», de 
casco de acero, con las siguientes características: 

Eslora entre perPendiculares: 33 metros 80 cen­
tímetros. 

Eslora en la cubierta de arqueo: 3 7 metros 60 
,centímetros. 

Manga fuera a fue~: 7 metros 867 milimetros. 
Puntal de construcción: 3 metros 85 centímetros. 
Tonebije total: 291,15. 
Tonelaje neto: 117!68. 

El equipo propulsor del citado buque está cons­
tituido por un motor marino marca «Mab. tipo 
8 MU-45 lAK, con ~ho cilindros; construcción ver­
tical, ciclo de cuatro tiempos de 1.200 CV a 315 
revoluciones por minuto reversible, girando a la 
derecha, inyección directa sobrealimentado, con 
refrigerador intenñedio.y arranque; y con todos sus 

, accesorios y herramientas de servicio correspondien­
tes en esta clase' de naves. Como elementos auxi­
liares lleva motores, volante, linea de ejes,. iIlter­
cat1)biadQr de temperanua: turbinas, colectores y 
demás elementos accesorios. Inscrito ~n el Registro 
Mercantil de eS,ta provincia en el tomo 46 del Ubro 
de buque,s,. (qli~. 76 y. 82, boja número .1.33,4,. ÍQ.s­
crip6:iones primera y segunda. , 

Valorado en 250.qOO.OOO de pesetas. 

Dad()o en Donostia-San Sebastián a 20 de abriJ. 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretario.-29.692. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Amora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del 
,Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos­
t~ :Sebastián, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic­
tada en el expediente de suspensión de pagos 
259/1996, he tenido por solicitada la declaración 
del estado. de suspensión de pagos de «Mendía y 
Muma, Sociedad Limitada, Construcciones Me~­
licas»; calle Camino de Mundaiz, número 10/20012 
Donostia-San Sebatián, habiendo designado como 
Interventor judicial a Tesoreria General de la Segu; 
ridad Social. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 29 de abril 
de 1996.-La Magistrada-Juez.-El Secreta­
rio~-29.736. 
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S~A COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Casado Cadarso; Secretaria del 
JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 1 de Santa Coloma de Farners. 

Hace saber: Que en el juicio civil que se tramita 
en este Juzgado bajo el número 283/1992, a ins­
tancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Josep Maria Arcega López y don Emilio 
Arcega López, se ha a~rdado, por resolución de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta. y 
por término de veinte días los bienes embargados 
en dicho procedimiento. que más adelante se des­
cribirán y que han sido justipreciados en las can­
tidades de '7.058.800 pesetas para la fmca nume­
ro 7.688 y 10.914.000 pésetas para la fmca nú-
mero 3.806. -

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma y con las;condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El día 25 de septiembre de 1996, 
a las once horas, por el tipo de tasación de 7.058:800 
pesetas para la fmca número 7.688 y 10.914.000 
pesetas para fmca número 3.806. 

Segunda . s~basta: Para el caso de no existir adju­
dicación en la primera, el día 23 de' octubre de 
1996, a las once horas, por el tipo fijado para la 
primera, rebajado en: un 25 por lOO. 

Tercera subasta: Para él caso de no existir adju­
dicación en la segunda, el día 20 de noviembre 
de 1996: a las once horas, sin sujeción a tipo de 
licitaciÓn, pero con las demás condiciones de la 
segunda. 

Condiciones de la subasta . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
. los licitadores consignar en la cuenta· de consig­
naciones judiciales de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya de Santa Coloma de Farners. 
sucursal clave 17. ,~uenta número 1694000 17 0283 
92. pRviamentc 'al señalamiento de la misma, una 
cantidad i¡Ual. o superior al 20 por 100 del tipo 
de jicitación rijado pata el acto de remate respectivo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la subasta. 

Scgunda.-No . ~ admjtirán posturas.. en primera 
y segunda'iubastas, que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado .. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta. 
la cantidad a. consignar será la misma establecida 
Para la segunEla. . 

Cuarta.-Podrán, presenume, hasta eí,mismo dia 
de 'su celebración,' posturas por escrit~ en pliego 
ce~do, acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No p04rá admitirse la licitación en cali­
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o símultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación por el pro­
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos­
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fm de que. en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan,. por el orden de sus 
respectivas posturas. ¡ 

. Séptima.-Los titulos de propiedad de los bienes, 
en su caso, se encuentran de manifiesto en la Secre­
taria, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de la subasta 

l)rbana.:-Finca especial número 14. Nave indus­
trial o almacén denominado N4, en el complejo 
urbanístico denominado «Las Serras d'en Roura,.,. 
situado en Santa Coloma de Famers, con frente 
a la carretera de Castenyet, sin número~ Se accede 
a la misma mediante puerta propia e independiente 
de Castenyet, mediante un viál privado. Ocupa una 
superficie útil de 20 1 metros 68 decímetros cua­
drados y consta de una sola nave construida a base 
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de pilares de hormigón prefabricados y cercas de 
hormigón, también prefabricados, con cubierta de 
fibrocemento. Linda: Al frente, con vial privado de 
acceso; a la derecha, entrando, con nave industrial 
o almacén denominado N3; al fondo, con fmca 
de don José Alonso Inés, ya la izquierda, con fm-

. ea de don José Alonso Inés. Le corresponde una 
cuota de participación, en la comunidad restringida, 
de 25 enteros por 100 y, en la. general, de 11 enteros 
50 centésímas por 1 oo~ 

Consta inscrita a favor de don Emilio Arcega 
LóJ>(;z y don José María Arcega López. por mitades 
indivisas, en el tomo 2.355, libro 194 de Santa Colo­
ma de Famers, folio 1; fmca número 7.688. 

. Casa.-En la calle Bernat Metge, número 73, de 
Santa Coloma de Famers, compuesta de planta b~a 
y un piso; la planta baja, que es almacén, tiene 
una superficie de 82 metros 20 decímetros cua­
drados, donde se sitúa la 6Scalera de acceso a la 
vivienda. La planta piso, que se destina a vivienda, 
ocupa una superficie de 78 metros 20 decímetros 
cuadrados, que se distribuyen en recibidor, come­
dor-estar, cocina, tres dormitorios, un cuarto de aseo 
y dos tertazas. Construido sobre un solar, en 'la 
urbanización «Can Camps», del término de esta ciu­
dad, de fonoa rectangular y cabida 137 metros cua­
drados. Linda: Frente, en linea de 6 metros 85 cen­
tímetros, con calle Bernat Metge; derecha, entrando, 
en linea de 20 metros, con resto de fmca de que 
se segregó; izquierda, en linea de 20 metros, con 
solar de doña Encamación Ferrer, y al fondo, en 
linea de 6 metros 85 decímetros, con zona verde. 

Consta inscrita a favor de don, Emilio Arcega 
L6pez en el tomo 2.017, libro 157 de Santa Coloma 
de Famers, folio 7,.fmca númera3.806. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 23 de abril 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria, María Teresa 
Casado Cadarso.-29.135. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don Urbano Alvarez Perálvarrz,' Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Santa Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Que en este mi Juzgado pende juicio 
de menor cuantia, seguido ~o el núm~ro 28/1992, 
a instancia del Procurador don :xa.vier Arcusa Gaval­
dA, en nombre y representación de doña María del 
Cannen Marchante Periñán, contra don Julián Sáez 
Gómez y doña Francisca Canú García, en el que 
se anuncia por el presente la venta de la fmcaembar­
gada, en pÚblica subasta, por término de veinte días, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, teniendo 
lugar la primera el próximo día 21 de jUnio y hora 
de las diez; la segunda (si resultare desierta la pri­
mera), el día 18 de julio y hora de' las diez, y la 
tercera subasta (si resultare desierta la segundá), 
el próximo día 20 de septiembre y hora de las diez; 
caso de tener que suspenderse cualquiera de ellas 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el día 
siguiente a la misma hora, bajo las siguientes con­
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri­
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca; en segunda subasta, el 75 por 100 de dicha 
cantidad, y la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para.tomar parte en la primera, segunda 
y tercera subastas los licitadores deberán consignar 
previamente en el establecimiénto público destinado 
al efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. Al terminar el acto serán devueltas dichas 
cantidades a sus 'dueños, salvo la que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. También podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudícatario no cumpliese la obligación pue-
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da aprobarse el remate a favor de los que sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito' en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señaladQ 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entenderá quc> todo licitador acepta 
la titulación existente y las cargas y gravámenes 
an~eriores y. los preferentes, si los hubiere, ya que 
el rematante los acepta y queda 'Subrogado en .Ia 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse 'a su 
extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación, en fonoa, a los 
demandados don Julián Sáez Gómez y' doña Fran­
cisca Cami García. 

Bien objeto de subasta 

Finca número) .-Local número 1. Situado en 
la planta baja, a la derecha, según se" entra de la 
puerta principal del edificio de la casa número 22 
de la calle de La Paz, de Santa Coloma de Gramanet. 
Tiene entrada propia por la calle de La Paz y por 
el vestíbulo del inmueble. Se compone de una nave 
con aseo que. mide 84 metros 96 decímetros cua­
drados. Linda: Por su frente, con la calle de" La 
Paz;. por la derecha, entrando, con fmca de don 
1. Nicolás; por la izquierda, con el local comercial 
número 2 y con el vestíbulo y hueco de la escalera, 
y por el fondo, con fmea ~ don J. Bassegoda. 
Cuota de participación: 6,743 por 100. Inscrita en 
el Registro de la. Propiedad de Santa Colóma de 
Gramanet en e(tomo 1.690, libro 435, folio 45, 
fmca número 30.083. 

Tasada pericialmente en la suma de 9.495.215 
pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Giamanet a 24 de 
abril de 1996.-El Secretario, Urbano Alvarez Perál­
varez.-29.122. 

SANTANDER 

Ediqto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 285/1992, se siguen autos de eje~' 
cutivo otros titulos a instancia del Procurador don ' 

. Antonio Nuño Palacios, en representación de «Ban­
co del Comercio, Sociedad Anóninla», contra don 
Carlos'Soriano García y don Federico Díaz Parra, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman­
dados don Carlos Soriano García y don Federico 
Díaz Parra: 

Vivienda en la calle Prolongación de Floranes, 
número 50, segundo H, de Santander. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Santander 
al libro 282, folio 16, fmca número 25.340-N. 

La subasta tendrá lugar en la· Sala de Audiencias 
de este Juzga90, sito en avenida Pedro San Martín, 
sin número, Santander, el próximo día 27 de jUilio 
de 1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.181.450 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el' Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3859000017 0285.92, el 20 por 100 del ~po del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Banco Bilbao VIZ­
caya, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 
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Cuarta.-Solamente P<>d:rá el ejecutante hacer el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán ~n depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del' Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-~ cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el' próximo día 31 de julio de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones ~ue 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter­
cera, sin sujeción a tipo, el día 1 de octubre de 
1996, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva el presente redktü Je notificación en forma 
a los demandados, a los fmes previstos en el articu­
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar· negativa la notificación Personal a los 
mismos. 

Dado en Santander a 15 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29.295. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Berrioategortua, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el.núme-, 
ro 307/1989, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de «Euromutua de Seguros y Reaseguros 
a Prima Fija» (Mutua Montañesa de Seguros), con­
tra don Benigno Seijas Menéndez, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego .se dirá, señalándose para 
que el acto' del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 18 de septiembre, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
. cub~ las dos' terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Que los li~itadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 

'Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3870-0000-14-0307-89, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sUva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de.dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin .destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrúgadú en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto. de que no. hubiese postúres en 
la primera subasta, se señala para 18 celebración 
de una segunda el día 18 de octubre, a tas únce 
húras, sirviendo. de tipo el 75 por 100 del señalado. 
para la primera subasta, siendo. de aplicación las I 

demás prevenciúnes de la primera. 
Igualmente, y para el caso. de que tampoco hubiere 

licitadúres en la segunda subasta, . se señala para 
la celebración de una tercera el día' 1 8 '(te noviembre, 
a las únce húras, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo., debiendo. cúnsignar quien desee túmar 
parte en la misma el 20 por. 1 00 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayúr ú' causas ajenas al Juzgado 
no. pudiera celebrarse la subasta en el día y húra 
señaladús, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma húra, exceptuando. lús sábadús. 

Bien que se saca a subasta y su valúr 

Local en planta de semisótanú, destinado. a. usús 
cOmerciales e industriales, del bloque número. 7, 
radicante en Santander, sitio. de San Sebastián, al 
núrte del número 60, del paseo de general Dávila, 
es el señalado. cún las letras 1, II Y m. Ocupa una 
superficie total cúnstruida aproximada de 76,95 
metrús cuadradús. 

Inscripción: Libro. 610, fo.liú 43, fmca núme­
ro 48.115. Registr9 de la Propiedad número 1 de 
Santander. 

Tasada en 15.000:000 de pesetas. 

Dado. en Santander a 16 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Bruno. Arias Berrioategúrtua.-El 
Secretariú.-29.192. 

SANTANDER 

Edicto 

Dún Fernando. García Campuzanú, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número. 6 de San­
tander, 

Hago. saber: Que en dicho. Juzgado., y cún el núme­
ro 569/1994,se tramita procedimiento. de juicio. 
ejecutivo. a instancia de La Caixa, cúntra Chúukri 
El Maghili, en el que por. resolución de esta fecha 
se, ha acúrdadú sacar a pública subasta,' por primera 
vez y término. de veinte días, el bien que luego. se 
dirá, señalándúse para que el acto. del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este 'Juzgado. el 
día 12 septiembre, a las nueve treintahúras, cún 
las prevenciúnes siguientes: 

Primera.-Que no. se admitirán posturas que no. 
cubran las dús terceras partes del 'avalúo.. 

Segunda.-Que lús licitadúres, para túmar parte 
en la subasta, deberán cúnsignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado., en el «Banco. ~ilbaú 
Vizcaya, Súciedad Anónima», número. 
3869-0000-17-056994, una cantidad igual, púr lo. 
menús, al 20 púr 100 del valúr de los bienes que 
sirva de tipo., haciéndúse cúnstar el número. y año. ' 
del prúcedimientú, sin cuyo. requisito. no. serán 
admitidús, no. aceptándúse entrega de dinero. en 
metálico. o. cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá cún­
currir cún la calidad de ceder el remate a tercerús. 

Cuarta.-En túdas las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito., en pliego. cerradú,. haciendo. el depósito. a ' 
que se ha hecho. referencia anteriúrmente. 

LúS' autús y la certificación registral que suple 
lús títulús de prúpiedad estarán de manifiesto. en 
la Secretaria del JuZgado. dúnde podrán ser exa­
minados, entendiéndúse que todo. licitadúr acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriúres y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio. 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrúgadú en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Que, a instancia del actor Podrá reservarse el depó­
sito. de aquellas posturas que cubran el tipo de lici­
tación y para' el supuesto. de que el adjudicatario. 
no. cumpla sus úbligaciúnes. 

Sirviendo. el presente, para en su caso, de núti­
ficación al deudúr, por si lo. estima cúnveniente, 
libere antes del remate, sus bienes, pagando. principal 
ycústas. 

Para el supuesto. de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de octubre, a las nueve 
treinta horas, sirviendo. dé tipo el 75 por 100 del 
señalado. para la primera' subasta, siendo. de apli­
cación las demás prevenciúnes de la primera. 

Igualmenté, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadúres en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día: 7 de núviembre, 
a las nueve treinta húras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo., debiendo. cúnsignar quien desee 
túmar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza ,. mayor o. causas ~nas al Juzgado. 
no. pudiera celebrarse la, subasta en el día y húra 
señaladús, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma húra, exceptuando. lús sábado.s. 

Bien que se saca a subasta y su valúr 

Vivienda. situada en la planta cuarta, izquierda 
del tipo B, con' entrada por el Portal del bloque 
número. 2, de un cúl\iuntú residencial denominado. 
«Villaverde», sito. en' Núja (Cantabria), barrio. del 
Pedroso, mies de Salceda, sitio. del Picón. Superficie. 
aprúximada de 60,10 metros cuadradús,. distribuidús 
en vestíbulo., pasillo., cocina, baño., dús dúrmito.rio.s, 
salón comedúr y terrazas. Inscrito. en el Registro. 
de la Prúpiedad deSantúña 1, túmo. 1.410, li, 
brú 75, fo.liú-l58, fmea número 10-.393. 

Valúrada en: 8.400.000 pesetas. 

Dado. en Santander a 24 de abril de 1996.-E1 
Magistrado-Juez, Fernando. García Campuzanú.-E1 
Secretariú.-29.198. 

SANT FELIU DE GUIXOLS' 

Edicto 

Do.ña Carmen Capdevilla Salvat, Juez del Juzgado. 
de Primera Instancia número 2 de Sant Feliu de 
Guíxúls (Giro.na), 

Hago. saber: Que en lús auto.s de juicio. ejecutivo. 
número. 22/1990; seguido.s a instancia de Banco. 
Españú1 de Crédito., representado. púr el Procurado.r 
dún Caries Peya i Gascúns, cúntra «Finques San 
Anto.ni, Sociedad Anónima»" en reclamación de la 
suma de 9.511.410 pesetas, yútras 2.000.000 de 
pesetas, fijadas prudencialmente para intereSes y cos­
tas, se ha aco.rdadú sacar a pública subasta, por 
primera vez, y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, en 10.s días y húra que se dirán lús siguientes 
bienes: 

Lote A. Urbana: Entidad número. 2. Local 
co.mercial situado. en la planta baja del edificio. situa­
do. en termino. municipal de Calúnge, barrio. de Sant 
Antoni de Calo.nge, avenida Cústa Brava, Tiene una 
superficie de 169 metro.s cuadrado.s. Linda: No.rte. 
parte del resto. del local que se segrega y parte ves­
tíbulo. y caja de escalera; sur, entidad número 2; 
este, hermanús Rúura, y oeste, avenida Co.sta Brava. . 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Palamós 
al túmú 2.726, libro. 285 de Calúnge, fo.liú 204, 
fmca número. l3.955. 

Lúte B. Urbana: Entidad 52. Local co.mercial 
señalado. de número. 3, sito. en planta baja el edificio. 
«Claudine», en Sant Antúniú de Calo.nge, término. 
de Calúnge, cún acceso. directo. desde la calle'Cósta 
Brava. Superficie 33,70 metrús cuadrado.s. . 

Inscrita en el Registro. de la Prúpiedad de Palamós 
al túmo. 2.696, libro. 271 de Calo.nge, fúliú 176, 
fmca número 14.673. 

Lúte C. Una treinta y cuatroava parte de urbana. 
Entidad número. l. Almacén o. garaje ubicado. en 
la planta sótano. del edificio. sito. en término. de 
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Calúnge, barrio. de Sant Antúni, de suPerficie 777 
metrús cuadrado.s. Linda: Núrte, paso cúmún de 
acceso. y manio.bra de vehículo.s; sur, Inmo.biliaria 
de Alto. Ampurdán; este~"aparcamientú 4, y oeste, 
aparcamiento. 2. ' 

Inscrita en el Registro. de la Prúpiedad de Palamós 
al túmú 2.708, libro 276 de Calo.nge, fúliú 71, fmca 
número. 1Q.362. 

Lote D. Urbana: Propiedad número 9. Apar­
camiento. denúminado. número. 9, situado. en la plan­
ta sótano. del edificio. denúminadú «Les Buganbilles», 
que radica en las parcelas 28 y 29 del plano. ~e 
parcelación de la mayo.r fmea, procedente de la lla­
mada Manso. VIlar de la Mutxada, del término. de 
Calúnge, paraje «Torre Valentina», intergrada po.r 
una súla nave de superficie 17,12 metrús cuadrado.s. 
Linda: Núrte, aparcamiento. 10; sur, aparcamiento 
8; este, muro. de fm, y o.este, paso. cúmún. 

Inscrita en el Registro. de la Pro.piedad de Palamós 
al túmo. 2.675, libro. 262 de Calúnge, fo.lio. 70, fmca 
número. 10.661. 

Valúrado. el lo.te A, fUlca 13.995, en 20.300.280 
pesetas; lúte B, fmca 14.673, valo.radoen 4.500.000 
pesetas; lo.te C), fmca 10.362, valo.rado. en 1.200.000 
pesetas, y lo.te D); fmca 10.661, valúrado. en 
1.150.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la' Sala de 
Audiencia de este Juzgado., el día 17 de junio., a 
sus únce ho.ras, sirviendo de tipo de la subasta la 
cantidad expresada en, que ha sido. tasada, no. admi­
tiéndúse pústuras que no. cubran las dús terceras 
partes de dicha cantidad. 
, La segunda subasta se celebrará, en su caso., el 

dia 12 de jWiú, a la mi~ma hora, siviendú de tipo. 
de subasta el 75 púr 100 del valúr de la misma, 
según tasación, rigiendo. en lo. demás. las mismas 
condicio.nes que en la primera. 

Y, la tercera subasta, y para el caso. de no. haber 
postúr tampoco. en la segunda, se celebrará el dia 
19 de septiembre, a la misma húra, sin sujeción 
a tipo. 

Los titulús de pro.piedad de la fmcas que se subas­
tan están de manifiesto. en la Secretaria de este 
JUzgado., para que puedan examinado.s lo.s que quie~ 
ran tomar parte en la misma, previniéndo.se que 
los licitado.res deberán co.nfúrmarse co.n ello.s y que 
no. tendrán derecho. a exigir útrúS. 

Todo.s lo.s gastús del remate, pago. de impuestús 
y demás inherentes a la subasta, serán a cargo del 
rematante. ' 

Los po.sto.res deberán cúnsignar el 20 po.r 100 
del tipo de la subasta, previamente. en, la cuenta 
pro.visio.nal que mant~ene este Juzgado. en el BanCo. 
,Bilbao. 'VIzcaya de esta lo.calidad, raníl>la Púrtalet, 
y sólo. el ejecutante podrá hacer posntra a calidad 
de ceder el remate ~ un tercero.. ,J 

Las cantidades consignadas se devo.lverán a lús 
licitado.res, excepto. la que cúrresponda al mejo.r Po.s­
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y cúmo parte 

,del to.tal precio. del remate. 
El rematante deberá cúnsignar la diferencia entre 

lo. depositado. para túmar parte en la subasta y el 
to.tal precio. del remate, dentro. del término. de o.cho. 
días. 

Para el caso de resultar negativa la nútificación 
de las subastas a lús deudúres, sirva el presente 
edicto de nútificación. # 

Dado. en Sant Feliu de GllÍxo.ls a 13 de marzo. 
de 1996.-La Juez, Carmen Capdevila Salvat.-:-La 
Secretaria.-30.308. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Po.r el presente, se hace público. para dar cum­
plimiento. a lo. dispuesto. por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado. número 1, en virtud de lo. 
aco.rdadú en prúvidencia de esta fecha, dictada en 
los autús de procedimiento. judicial sumario. del artí­
culo. 131 de la Ley Hipotecaria número 34/1995-M, 
prúmo.vido. púr el Procurador dún Carlús Peya Gas­
cúns, en representación de «Banco. Españo.l de Cré-
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dito, Sociedad Anónim~ •• se sacan a pública subasta 
por las veces que se dirári y ténnino de veinte dias,· 
cada 'Una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Vicente Jorge Ibáfiez y Xicota, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. . ,,-

Las subastas tendrán lugar en la Sala de ,A.udien­
cias de este Jutgado, por primera vez el próximo 
dia 17 de junio del presente año, y a la hora de 
las diez treinta; al tipo del precio tasado en la escri­
tura de constitución de la hipoteca, que es la can­
tidad de 10.950.000 pesetas; no concurriendo pos­
tores, se señala por segunda veZ, el día. 17 de julio 
del presente año, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma,' y nó habiendo postores de 
la misma, se señala. por: tercera vez, sin sujecióp 
a tipo, el día 23 de s~ptiembre del presente añó. 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas, a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada e,scritúra; 
.en Cuanto a la segunda subasta, el.75 por lOO de 
esta suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir comó postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig­
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur­
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692. una cantidad igual, por lo' 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto Ql la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas­
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis­
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse pór 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo del importe de la con­
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuat1a.-Losautos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla ~.a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación • .Y que las cargas o grávamenes, 
anteriores y los pref~rentes, si los hubiere, al,crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado' en 
la. responsatrllidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del.remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta.las obli­
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo· 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a 10 establecido en el último 
párrafo del artículo 131, regla 14, de la Ley Hipo­
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Número dieciocho: Apartamento sito en el cuarto 
piso, de cabida 52 metros 76 decimetros cuadrados. 
más 11 metros 7 decímetros cuadrados de terraza. 
Linda: Al frente, con el vuelo de la calle de Sant 
Antonio: a la izquierda, con el apartamento número 
17; a la derecha. entrando, con el apartamento 
número 19, y al fondo, con el vuelo del pasillo 
de acceso al patio común o de la mayor finca. 

Vi!rnes 17 mayo. 1996 

Se háUa. situado en el barrio de Sant Antonio 
de Calonge, en el edificio denominado Aubimar 
con entrada por la calle Aubi, sin número. 

Inscripción: Tomo 2.719, libro 282 de Calonge, 
folio 122, fmca 5.112, inscripción tercera. 

Dado· en Sant Feliu de Guixols' a 14 dé marzo 
de 1996.-El Secretariojudicial.-30.307. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sant 
Feliu de Llobregat, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria,númeroJ33/1993. fustados por Caixa d'Es­
talvis i Pensions de Barcelona, que litiga en concepto 
de pobre, 'representada por' el Procurador. don 
Miguel Angel Montero Reiter, contra fmca espe­
cialmente hipotecada por «Construc Baix, 'Sociedad 
Limitada», por el presente se . anuncia la pública 
subasta de la' fmca que se dirá, por prirhera vez, 
para él día 18 de julio de 1996, a las diez horas, 
o, en su caso, por segunda vez, térriúno de veinte 
días y rebaja' del 25 por.l 00 de la tasación escri­
turada, para el día 18 de septi~mbre de 1996. a 
las diez ho~s, y para el caso de que la misma 
quedase desierta. se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el dia 18 de octubre de 1996, a las 
diez horas. . 

Los cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes <le la Ley de Erijuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y. cargas se hallan de mani­
ftesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las' cargas ante­
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que­
dando subrogado en ellos el rematante, sin des­
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado· de la fmca es 
de 22.000~OOO de pesetas y la fmca objeto de s1)basta, 
es la siguiente: 

Dos. Vivienda unifamiliar segunda, sita en el tér­
mino de Cervelló, con frente a la calle Can Rafael, 
compuesta de planta garaje, en la que se encuentra 
el garaje y la escalera que comill\ica con la planta 
baja, con' una superficie construida de 31 metros 
18 decímetros cuadrados; planta b¡Ya, en la que 
se sitúa el recibidor, el comedor desde el cual se 
accede a una terraZa, el estar por el que se accede 
a un porche,la cocina, un aseo, un paso y la escalera 
que comunica con la planta superior, con una super­
ftcie. construida de 76 metros 47 decimetros cua­
drados; planta piso, en la que se encuentran tres 
dormitorios dobles. un baño y.un dormitorio doble 
principal, con baño completo incorporado, con una 
superficie construida de 68 metros 65 decímetros 
cuadrados. Linda: Por el frente, tomando como tal 
la calle Can Rafael, con dicha calle; Por la derecha, 
entrando, con vivienda unifamiliar primera; por la 
izquierda. con vivienda unifamiliar tercera, y por 
el fondo, con parcela número 95. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Vicen~ deis Hórts 
al tomo 2.298, libro 108 de CerveDó; tOHo 9, fulcil 
número 6.588. inscripción segunda. ' 

Dado en Sant Feliti de Llobregat a 15 de abril 
de 1 996.-El )ueú-El Secretario.-29.802. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz­
g~do de Prime~ Instancia número 1 de Segovia, 

Hace sáber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de Gognición, número 413/1992" a ins-
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tan~ia de C¡Ya de Ahorros y Monte de Piedad de 
Segovia, frente a don José María Frades L3rurnbre 
y doña Maria Carmen Alvarez López, sobre, recla­
mación de cantidad, en los que se ha acordado 
la venta en pública. subasta, por primera vez. del 
siguiente bien inmueble: ' 

Una tercera parte en proindiviso de piso primero, 
número' 2,exterior, en Madrid. calle Ronda de Sego­
via, número 32, de 66 metros 48 decímetros cua­
drados, inscrita al tomo 2.058, libro 958, sección 
tercera, folio"169, fmcanúmero 51.877 del Registro 
de la Propiec;lad número 4 de Madrid. . 

Tasada en 5.500.000 ,pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta 

1;endrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle San Agustin, número 26, de 
Segovia, el dia 17 de, septiembre de 1996, a las 
once horas, bajo las siguientes cond~ciones: 

El. tipo de tasación será el señalado para cada 
lote, no admitiéndose posturas que no cubran las 
terceras partes del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito. 
Para tomar parte en ]a subasta, del>erán consignar 

los licitadores, previamente, en la cuenta de depó­
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
oficina principal, de Banco Bilbao Vizcaya, de Sego­
via. clave 3922000014041392, el 20 por 100 del 
tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. En la tercera' subasta, se deberá consignar 
igual cantidad que en la segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta 

A p~vención de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
15 de octubre de 1996, a las diez quince horas. 
sirviendo de tipo el de la primera, rebajado en un 
25 por 100. 

Fecha de la tercera subasta 

A prev~nción de que no hubiera postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera, el día 
19 de noviembre de 1996. a las diez quince horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certiftcación, 
a que se reftere el párrafo segundo del artículo 1.489 
de ,la Ley de Enjuiciamiento Civil, están de mani­
ftesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiera, 
al crédito de la parte demandante. continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si alguno de los días señalados para la subasta 
fuere inháb~ se celebrará en el siguiente hábil. a 
la misma hora, sirviendo el presente de notificación 
a Ja parte demandada rebelde. 

Dado en Segovia a 19 de abril de 1 996.-El Magis­
trado-Juez. Esteban Vega Cuevas.-El Secreta­
rio.-29.777. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia número 19 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 958/1993, se trnmita procedimiento 'de juicio 
ejecutivo a instancia de «Lico Leasing, Sociedad 
Anónima, contra doña Maria del Carmen Cubero 
Rivero. «Técnica Fricalor, Sociedad Limitada», y 
don José Parra Castro, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto' 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado el día 9 de septiembre de 1996, a 
las once horas, con las prevenciones sigUientes: 

Primera.-Que no se a~tirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licita40res, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónirna», número 4091 CXYJ/17/958/93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procediIiúento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá' con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán s~r exa­
minados, entendiéndose que todo licit,ador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consi8nar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgádo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
la notificación personal en su domicilio .. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor' 

Bienes muebles: 

l. Frigorífico «Zanussi» de dos puertas. en color 
blanco, valorado en 35.000 pesetas. 

2; Lavadora «Zanussi»,' carga frontal, valorada 
en 20.000 pesetas. 

3. Televisor «Wanguar», color, 19 pulgadas, 
valorado en 20.000 pesetas. 

4. Cocina marca «Tekv, con cuatro fuegos y 
horno, valorada en 20.000 pesetas. 

5. Vehículo turismo «Ford OriOD» 1.8 D (ma­
triculado en 1990), matricula SE-6219-BH, valorado 
en 700.000 pesel!ls. F 

Bien inmueble: 

Urbana.-Vivienda B, en la planta tercera del por­
tal número 1, barriada de «Los Príncipes», en el 
término de Sevilla. Ocupa una superficie útil'aproxi­
mada de 69 metros 79 decímetros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Sevilla al tomo 750, libro 749, folio 40, fmca número 
55.606, valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de marzo de I 996.-El Magis­
trado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. 
29.619-58. 

Viernes '17 mayo 1996 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 1.150/1994, se tramita, prócediiniento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco HipoteCario de Espa­
ña. Sociedad Anóníma», contra don Salvadór San­
tiago Carabelos y doña Maria. Dolores Castellano 
Márquez, en reclamación. de crédito hípotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luegó se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 1 de julio, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no -
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima», número 4037, clave 
5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del proced4n1ento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques en el JUzgado. 

tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde .el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de julio. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 106 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que ta~poco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de sep­
tiembre, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el .. 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse ,la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente ediéto servirá de notificación a los 
deudores para el cl¡lso de RO poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

,Parcela, en término de Tomares (Sevilla), núcleo 
residencial «La Cornisa». . 

Finca registral 3.178, folio 49, tomo 1.233, li­
bro 45. 

Tipo de. subasta: El tipo, para la primera subasta, 
es de 5.204.000 pesetas, fijada a tal fm en la escritura 
de préstamo, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Dado en Sevilla a 19 de marzo de 1 996.-El Magis­
trado-Juez, Eduardo' José Gieb Alarcón.-El Secre­
tario.-29.742-3. 

9379 

SEVILLA 

Edict() 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 1 i de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 883/1995-4, se tramIta pr~edimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Azaroset, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crMito hipotecario,. 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor­
dado sacar a pública subasta, por' primera vez y 
término. de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el actq del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 5 
de septiembre de 1996, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubt:an el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen­
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
40340000 18088395, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del· bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JuZgado. 
T~rcera.-Podrán participar con ia calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse PQSturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el' depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estáit de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la' primera subasta, se -señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de octubre de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la pnmera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguahnenté, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de-noviembre 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu­
dora para el casó de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. ' 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Local en planta baja de la casa señalada 
con los números 6_4 de' la calle Amor de Dios y 
8 de la plaza Europa, de Sevilla. Carece de dis­
tribución interior. Tiene una superficie aproximada 
de 232 metros 'cuadrados. Linda: Por su frente, con 
la calle Amor de Dios; por la derecha, con casas 
números 62 d¿ la calle Amor de Dios y 6 y 7 
de la plaza Europa; por la izquierda, con la casa 
números 66 y 68 de la calle Amor de Dios, y al 
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fondo, con salida a la plaza de Europa, número 8. 
Inscrita en ese Registro de la Propiedad al' folio 

1-80, tomo-239 del libro 122 de la segunda sección, 
fmca número 4.022, mscripción tercera. 

Tipo de subasta: 28.009.000 de pesetas. 
, ':( 

"-
Dado en SeVilla a ti de abril de 1 996.-El Magis-

trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Secreta-' 
rio.-29.626-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número' 14 de' Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 175/1996-R, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo- .. 
tecaria, aijnstancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros ,de Córdoba, representada pOr el Procu­
rador señor TofuYada Sánchez, contra don Manuel 
Ternero Sánchez-Ibarguen y doña, Purificación 
Ramírez Caste1l6, en reclamación de crédito hipo­
tecario, en el que por resolución de es~ fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 9 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
con las siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

, Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la s.sta, deberán consignar previamen­
te, en la, cuenta de este Juzgado en, el «Banco 
Bilbao Vjzcaya, Sociedad Anónima»" número 
4036·00Q0..18-O 175-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán' participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.;....En todas las' subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito, en pliegó cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qu~ se, ,refiere la regla 4.8 d~l articulo 131 de 
la Uy Hípotecarla están de manifiesto en la Secre­
taria dellJ,lZgado" entendiéndose que todo liqitador 
acepta como bast.8!1te la titulación éxistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor -continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere po~tores ~n 
la primera subasta, se señala' para la celebración 
de una segunda el día 19 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 10Q del señalado para la primera sub~sta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el cas() de que tampoco.hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de octubre 
de 1996, a lás diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la' subasta en el día y hora 
señalados .. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá dé notifiCación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Viernes 17 mayo 1996 

Bienes que se sacan a subasta 

Primera.-Urbana. Plaza de aparcamiento situada 
en la planta sótano' del edificio sito en la ciudad 
de Sevilla, con fachada a la calle Ronda de Capu-

e chinos, donde le corresponde el número 21,· de 
gobierno, y calle La Maria.' Está señalada con el 
número 7. Tiene una superficie construida de 11 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
zona común de maniobras; derecha, entrando, plaza 
de aparcamiento número 6; izquierda, plaza de apar­
camiento número 8. y fondo, plaza de aparcamiento 
número 5. Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Sevilla al tomo 928, 
libro 927, folio 130, fmca número 63.614, inscrip­
ción segunda. 

Tipo de licitación: 4.337.500 pesetas. 
Segunda.-Urbana. Plaza de aparcamiento situada 

en la planta sótano del edificio sito en' la ciudad 
. de Sevilla,con fachada a la calle Ronda de Capu­
chinos, donde le corresponde el número 21 de 
gobierno, y calle La María. Está señalada' con el 
número 8 .. Tiene una supeñtcie construida de '11 
metros 25 decímetros cuadrados." Linda: Frente. 
zona de maniobras; derecha, entrando, plaza de 
aparcamiento número 7; izquierda, caja del ascen- -
sor, y fondo, plaza de aparcamiento número 9. Se 
halla inscrita en el Registro de la Propiedad núme­
ro· S de Sevilla al tomo 928, libro 927, folio 133, 

'fmea número 63.615, inscripción segunda. 
Tipo de licitación: 4.337.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de abril de 1 996.-El Magis­
trado-Juez, Rafael Ceres García.-El Secreta­
rio.-29.5 79. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

DQña Maria Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
.de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su ,partidO, 

Hace saber: Que, en este Juzgado de mi cargo, 
y b~o el número 69/1996, se siguen autos de pro­
cedimiento judicial sumario, tramitado conforme al 
articulo 13 1 de la ·Ley Hipotecaria, a instancias de 
«C~a Rural de Toledo, SoCiedad Cooperativa de 
Crédito», representada lX>r el Procurador señor 
Recio del Pozo, contra «Construcciones Muñoz 
Ballesteros, Sociedad Limitada» y don Manuel Sán­
chez Santos, en reclamación de 'un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la finca que al fmal se describe, cuyo 
rematé tendrá lugar en la Sata de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Mérida, número 9, tercera 
planta, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El próximo día 9 de octubre 
de 1996, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El próximo día 1 S de noviem­
bre de 1996, a las doCe horas, a prevención de 
que no hllya postoreS' en la primera subasta, se señala 
para la segunda el mismo 'lugar y la audiencia. sir­
viendo de tipo para esta segunda' subasta el 75 por 
100 del precio pactado, y debiendo consignar los 
licitadores el 20 por lOO del indicado tipo.' . 

Yen tercera subasta: El próximo día 18 de diciem­
bre de 1'996, a las diez horas, igUálmertte'Y a pre­
vención de que no hayá postorelH~w -la' 8tgtit1da 
'subasta, se señala para la teraera.rquese belebrará 
sÍll sujeción a tipo, la audiencia,uebiendo"consighar 
los licitadores el mismo depósito exigido en la regla 
anterior para la segunda subasta. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.640.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura, de prés­
tamo, no admitiéndose postura que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que paia tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán a~tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo l31 de la Ley 
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Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose _ que' to<ln licitador los 
acepta como bastantes, a los efectos de la titulación 
de la fmea. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14. párrafo terCero, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Fillca objeto de subasta 

L Urbana número 3. Departamento número 3: 
Vivienda, en planta segunda sobre la baja, d~ un 
edificio en esta ciudad, y su calle Cañada de la 
Sierra, número 66; con una superficie construida 
de 120 metros cuadrados y útil de 82 metros 63 
decímetros cuadradós. Se componé de «hall~.'; dis­
tribuidor, salón-comedor, cocina, despensa,' aseo, 
baño, tres dormitorios y terraza. Linda, vista desde 
la calle: Ai frente, con calle Cañada de 'la Sierra, 
patios de luces común y portal y hueco de escalera 
y ascensor; por la -derecha, con portal, hueco. de 
escalera y ascensor y con don Gregorio Gómez 
Perea; izquierda, don Tomás González Fernández 
y patio de luces' común del edificio, y fondo, don 
EugeniO García Madroño, patio de luces común 
y portal y hueco de escalera y ascensor. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Talavera 
de la Reina (Toledo) al tomo 1.711, libro 747, folio 
39, fmca número 44.827, inscripción primera. 

Dado en Talavera de ,la Reina a 24 de abril de 
1996.-La Juez, Maria Jesús Vegas Torres.-La 
Secretaria.-29 .355. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Prime~ Instancia número 3 de TélQil8ona, 

Hago saber: Que por auto de' este Juzgado de 
Primera Instancia número 358/1995 de Tattagona, 
de fecha 27 de marzo·de 1996, dictado en eljuicio 
universal de quiebra necesaria de «Salas Mañe, 
Sociedad Limitada», instado por el Procurador señor 
Vidal, en representación de «Dettor" Sociedad Anó­
nima», s~ ha declarado en estado de quiebra a «Salas 
Mañe, Sociedad Limitada», quien ha quedado inca­
pacitada para la administración y disposición de 
sus bienes; declarándose vencidas todas sus deudas 
a plazo, por lo que se prohibe hacer pagos o entregar 
bienes a la quebrada, de~iendo verificarlo desde abo- . 
ra a la depositaria administradora doña Inmaculada 
Ríus Andrés, y posteriormente a los Sindicos, con 
apercibimiento de' no tenerlos por descargados de 
sus obligaciones, y previniendo a todas aquellas per­
sonas en cuyo poder existan bienes pertenecientes 
a la quebrada para que lo manifiesten al Comisario 
don Carlos Escudero Blanco, entregándole nota de 
los mismos, b~o apercibimiento de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices de la quebra~. 

- ,Dado en TarragoÍla a 27 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria judicial, Raquel 
Aunós GÓmez.-29.309. 

TARRAGoNA 

Edicto 

La Secretaria, doña Palmira Ana Moretón AlonSO, 
del Juzgado de Primera Inslancia número 7 de 
Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme­
ro 383/1995, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de La Caixa.. contra don Juan 
Ginés Fuentes Maldonado y doña Rosa Giménez 
Guasch, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha 'se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 10 de sep­
tiembre de 1996, a las doce treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya» núme­
ro 4217. una cantidad igual, por lo menos, ,al 20 
por 100 del· valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi­
miento, sin cuyo requiSito' no serán admitidos" no 
se aceptará entrega de dinero en metálico o e:heques 
en,~l Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraciÓn, pOdrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo, 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la S~cre­
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta, como bastante 'la titulación existente,' y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito' delactpr continuarán sub­
sistentes, entendiéndose qué'el)fematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
riÍos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebra<Pón 
de una segunda, el dia 10 de octubre, a las áoce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señallJdo para la primera subasta. siendo, de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia. 12 de noviembre, 
a las doce treinta horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar .quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipb 
que ,sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenaS al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los Sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 36. Vivienda segunda, puerta cuarta. de 
casa número 240, de la avenida de los Pinos, en 
la urbanización «San Salvador», ténnino de Cons­
tanti. Tiene una superficie aproXimada de 78;60 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, 
con ei piso segundo, puerta primera; por la izquiertla, 
proyección a solar'; por el fondo, proyección a solar 
mediante fachada posterior del inmueble; por deba­
jo, cón el primera, cuarta. y por arriba,. tercero cuar­
ta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarta­
gona número 3, tomo 1.669 del archivo, libro 148 
de Constanti, folio 98, fmca número 4.591, ins­
cripción sexta de hipoteca. 

Tipo de subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 23 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, Patmira Ana Moretón Alon­
so.-29.134. 

Viernes 17 mayo 1996 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martín de la Sierra, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins­
trucción número 6 de'Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario regulado en el ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
134/1994, a instancia de «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura­
dora de los Tribunales señor Paloma, y bajo la direc­
ción técnica del Letrado señor Lierre Prat&, contra 
don Juan Bautista Marti Donet y doña Maria Puri­
ficación Matalonga Amat, he acordado, en proveido 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias, los inmuebles que luego 
se describirán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de: 

La primera subasta, el próXimo día 25 de junio 
de 1996, a las diez treinta horás, sirviendo de tipo 
el establecido en la escritura de hipoteca y en pré~ 
vención de que no hubiera postor en esta primera 
subasta. se señala para la segunda subasta el próximo 
día 30 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
para el supuesto de quedar la misma desierta, se 
señala para la tercera subasta el próximo día 25 
de septiembre de 1996, a las diez treinta horas, 
~in sujeción a tipo. Las subastas se celebrarán con 
sujeción a lo fijado en la Ley Hipotecaria y bajo 
las siguientes condiciopes: 

Primera.-Que el tipo del remate será para la pri­
mera subasta, el de valoración pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 de la anterior, y la tercera, sin sújeción 
a tipo. 

Segunda.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, exceptb 
para la tercera subasta que será libre, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.a . 

Tercera.-'-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignacion~s de este Juzgado, número 
087-000-3, subcuenta número 0874-0000-18, abier­
ta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal 
de Terrasa, por lo menos, el 20 .por 100 del tipo 
establecido en cada subasta o de la segunda, tra­
tándose de la tercera. 

Cuarta.:-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse. posturas ppr escrito, en plie­
go cerrado, depositán40se en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a· calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotec8ria 
estarán de manifiesto en la Secretaria' de este Juz­
gado, entendiéf\dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán . subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los. acepta.y. queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prccio delremate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote l. Entidad número 1: Local de planta baja, 
de la «Casa Cresta», sita en Alp, calle Oriente, núme­
ro 28, esquina a la calle Central, con acceso por 
ésta. De superficie 30 metros cuadrados, consta de 
una sala. Linda: Frente, calle Central; izquierda, 
entrando, doña Teresa Bombardo; derecha, entidad 
número 2,y fondo, parte de patio de uso exclusivo 
de la presente entidad. 

Cuota:.5 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Puigcerdá, en el tomo 750, libro 50 de Alp, folio 
169, fmca número 3525, inscripción primera. 
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Se valora en 9.486.255 pesetas. 
Lote 2. Entidad número 2: Vivienda de planta 

baja dé la «Casa Cresta», sita en Alp, calle Oriente, 
número 28, esquina a la calle Central,. con acceso. 
por la primera. De superficie 140 metros cuadrados, 
distribuida interiormente. Linda: Al frente, tomando 
como tal la calle de su situación, con dicha calle; 
izquierda, entrando, calle Central; derecha, don 
Agustín Meya, vestibulo y caja de escalera, y fondo, 
entidad número 1, parte de patio de uso exclusivo 
de esta entidad y doña Teresa Bombardó en linea 
quebrada. 

Cuota: 21 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Puigcerdá, en el tomo 750, libro 50 de Alp, folio 
172, fmea' número 3.526, inscripción primera. 

Se valora en 13.736.867 pesetas. 
Lote 3. Entidad número 3: Vivienda de la pri­

mera planta alta de la -«Casa Cresta», sita en Alp, 
calle Oriente,.número 28, .esquina a la calle Central, 
con a.cceso por la primera. De superficié ·140 metros 
cuadrados, distribuida interiormente. Linda: Al fren­
te, tomando como talla calle de su siiuación, con 
dicha calle; izquierda, entrando, calle Central; dere~ 
cha, don Agustin Meya y. caja de escalera, y fondo, 
vuelo de la entidad número 1 y del patio y doña 
Teresa Bombardó. 

Cuota: 21 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Puigcerdá, en el tomo 750, libro 50 de Alp, folio 
175, fmca número 3.527, inscripción primera. 

Se valora en 17.088.623 pesetas. 
Lote 4. Entidad número 4: Vivienda de la tercera 

pliÍnta alta de la «Casa Cresta», sita en Alp, calle 
Oriente, número 28, esquina a la calle Central, con 
acceso por la primera. De superficie '140 metros 
cuadrados, distribuida interiormente. Liílda: Al fren­
te, tomando como tal la-calle' de su sifüación, con 
dicha calle; izquierda, entrando, calle Centrtü; dete­
cha,-don Agustin Meya y caja de escaleta, y fondo, 
vuelo de la entidad número 1 y del patio y doña 
Teresa Bombardó. 

Cuota: 21 por 100. 
Inscripción: En' el Registro de la Propiedad de 

Puigcerdá, en el tomo 7'50, libro' 50 de Alp, folio 
181, finca número 3.529, inscripción primera. 

Se valora en 17.323.440 pesetas. 
Lote 5: Entidad número 5: Desván o golfas de 

la «Casa Cresta», sita en Alp, calle Oriente, número 
28, esquina a la calle Central, con acceso por la 
primera. De superficie construida de 140 metros 
cuadrados y útil de 62 metros cuadrados. Consta 
de una sala o local amansardado. Linda: Al frente, 
tomando como talla calle de su situación, con dicha 
calle;' izquierda,' entrando, calle, Central;. derecha, 
don Agustín Meya y caja de escalera, y fondo vuelo 
de la entidad número 1 y del patio y doña Teresa 
Bombardó. 

Cuota: 11 por 100. 
Inscripcjón: En el Registro de la Propiedad de 

- Puigcerdá, en el tomo 750, li~ro 50 de Alp, folio 
184, fmea número 3.530, inscripción primera. 

Se valora en 4.607.595 pesetas. 

Dado en Terrassa a 22 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Teresa Martín de la Sierra.-El 
Secretario judicial.-29.314. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan­
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha dictada en el Pro­
cedimiento Judicial Sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 34/1996, seguidos a ins- , 
tancia de Banco Central Hispanoamericano, repre­
sentado por el Procurador don Femándo Maria 
Vaquero Delgado, contra «Construcciones y Rest. 
Feliciano de Paz Sánchez, Sociedad Limitada», en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a pritnera y pública 
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subasta, por término de veinte días, la fmca que 
se indicará. . ,¡ 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de -este Juzgado, sito .. et¡\ la calle Gerardq Lobo, 
sin núnIerQ. el 'pró~o .dia 1 de julio d~ "1996. 
a las. o{lce,~~oras, previJ;rléndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
12.182.500· pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
.de préstamo. no admítiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán ~ónsignar previamente en 'la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.316, clave 18 (pro­
cedimiento hipotecario), el 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. I 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

<..-Uarto . ....Que desde el anuncio de la subasta hasta. 
su celebracwn, podr{pl hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a" del artículo 131 de· la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este' Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no' hubiere postore, en 
la primera subasta, se' señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipO el 75 PQr.l 00 
del señalado para la primera, y siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso·de que ~poco hubiere 
licitadofes,,~n la segun~. subasta, se señala p~ 
la celebrad6n de una tercera, el día 7 de ~te 
de 1996, a 'ías diez horás,cuya subasta se celebnÍrá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma,.' el 20 por 100 del tipo 
que siivió de base para la. segunda. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el previo remate, enten­
diéndose que el rematante las acepta y quata subro­
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos deriven. 

El bien que se saca a subasta es: 

Parcela 136. Urbana, parcela edificable, sita en 
término municipal de Toledo, al sitio de «San Ber­
nardo». Tiene forma irregular. Ocupa una superficie 
de 2.866 metros 11 decirnetros cuaqrados.Linda: 
Por el norte, en linea recta dé 54.04 metros,' con 
las parcelas número 119 y 120; por el sur, en linea 
recta de 35,OS'metros, con la calle B; por· el este, 
en linea recta de 73,99 metros, con la parcela núme­
ro 135, y por el oeste, en linea curva de 69,82" 
metros, con la calle J. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Toledo al tomo LOSO, 
libro 542 de Toledo, folio 63, fmca número 38.084. 
Tasada a efectos de subasta en 12.182.550 pesetas. 

Dado en Toledo a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-29.749-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Miren Nekane San Miguel Bergareche, Juez, 
de Primera . Instancia número 3 de Tolosa (Gi­
puzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 118/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbáo' VJZCaya, 
Sociedad Anónima», contra don Julio Pérez Arnáiz 
y doña Maria Covadonga Ápaolaza. ~hepare, en 
el que por resolución de esta fecha se,ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y térininQ 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. seiialárldose 
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para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el. día 18 .de junio 
de 1996, a las doce horas, con' las preven<!iones 
siguientes: . 

'é Primera.--Que no se admitirán posturas' que'no 
cubran las dos- terceras partes del aválúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
.en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima» número 1.868, Wla can­
tic::Iad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de máitifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán'~r' exa-

. minados, entendiéndose. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
sUbsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores .en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19. de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señálado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

'Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
1a celebración de una tercera, el día 20 de septiembre 
de 1996, a l~s do~ horas, cuya subasta se celebraJ;á 
sin ~ujecióna tipo, debiendo consignar quien'desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, ala misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienda de la primera planta alta, tipo dos, mano 
derecha subiendo, escalera de la casa Ílúmero 1, 
de la calle Juan Telleria, de Zegama. Superficie útil, 
88 metros 51 decirnetros cuadrados. Consta de ves­
tíbulo, pasillo, cocina, cuatro departamentos, . dos 
baños;· tiene anejo el garaje número:8, superfICie 
útil neta, 1 S metros 75 deeímetros cuadrados, super­
ficie útil total, incluida la parti,cipación en el pasillo, 
26 metros 28 decirnetros cuaddrados. 

Inscrito al tomo 1.273, libro 59, folio 110, finca 
número 3.671. 

Valorado en 11.200.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 12 de abril. de 
1996.-EI Juez, Miren Nekane San Miguel Berga­
reche.-El Secretario.-29.260-3. 

TOMELLOSO 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el señor' Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tome­
lloso, en el ~xpediente de suspensión de pagos núrÍle­
ro 188/ 1 992;promovido por el Procurador don José 
Luis Femández Ramirez, en representación de la 
entidad mercantil «Industrias Cano Garcta, Socie­
dad Anónima», cuyo objeto social es la fabricación 
y venta de maquinaria industrial, con edomicilio 
en Tomelloso, carretera Argamasilla' de Alba, kiló­
metro 1,800, por medio del presente edicto, se hace 
público, que por auto, que es firme, de fecha 16 
de marzo de 1995, se ha acordado el archivo del 
expediente, ordenándose comunicar tal resolución 
al Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tome­
lioso, y a los Juzgados de Primera Instancia Decano 
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de Ciudad Real, Madrid, Alcázar de San Juan. y 
plche, publiCándolo en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el «BoletinOficial.del Estado» y 
«Bol~ .Oficial» de la provincia y en el periódico 
«Lanza., de Ciudad Real, y librándose mandamien­
tos a los Registros de Propiedad de TomellQso y 
Mercantil de la provincia de Ciudad Real. 

Dado en Tomelloso a 26 de septiembre de 
1995.-El Secretario.-29.863.-E. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Tomelloso 
(Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que' en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de 1a Ley Hipotecaria, con el nÚJ;l1e­
ro 147/1995, a instancia del Procurador de los Tri­
bunales don Luis Ginés Sainz-Pardo Ballesta, 
actuando en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Esteban Alarcón Femández y doña Josefa Piqueras 
Lara, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
y en los que, por resolución de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, el'bien hipotecado que más 
abajo se dirá, por el precio que, para cada una de 
las subastas que se ariuncian, se indica a continua­
ción: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
14 de junio de 1996, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de con~timci6n de la hipoteca, es 
decir, la cantidad de 7.330.000 pesetas, no admi­
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 11 de julio de 1996, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de 'tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 9 de septiembre de 1996, celebrán­
doseesta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele­
brarán a las diez horas y se adecuarán, para su 
celebración. a las siguientes .condiciones: 

Primera.-Salvo el dérecho que tiene la parte acto­
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demáS postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su' celebración haber consignadQ 
en el Banco Bilbao VIZcaya, y en la cuenta de con­
signaciones de este Juzgado, número 1408 0000 
180147 95, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo que lo sea de la subasta corres­
pondiente, y ello para tornar parte en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
dí~ siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizárse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la' subasta de que 
se. trate, debiendo acreditarse, junto con la presen­
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. ~ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, esUm de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado y Q.ue las cargas o gravámenes 
anteriores y . los preferentes -si los hubiese- al cré­
dito del actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene a los posibles licitadores <¡ue, 
en el acta de la' subasta correspondiente, .se hará 
constar que el rematante ·acepta las obligaCiones 
antes expresadas" y~; 'si ¡ no 'las 'ateptase~ no' le; Será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que' no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio­
nes. 

Sexta.-Sin 'peIjuicio de la que se efectúe en el' 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar­
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y para el casó de que no fuera hallado el 
deudor, sirva el presente de notificación en forma 
al mismo del triple señ~lamiento del lugar, dí~ y 
hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Tierra cereal, secano, en término muni­
cipal de 'Socuéllamos (Ciudad Real) y sitio del Haza. 
~onocida por Matas Claras, de" caber 7 'fQ,llegas,. 
equivalente a 4 hectáreas 89 áreas 9 centiáreas. Lin­
da: Norte, don Félix López Cuevas y don Eulogio 
Fernández; mediodía, don Juan Medina; saliente, . 
camino y don Juan Mediria, y poniente, camino 
Casa de Salinas y don Eulogio Fernandez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tomelloso al 
tomo 2.462, folio 73, libro 418, fmca número 
37.983. ' 

Dado en Tomelloso a 13 de abril de 1996 . ...;...El 
Juez, José Luis Cobo López.-La Secreta­
ria.-29.271. 

TORRFJON DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez López, Secretario del Juzsado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz, 

Hago saber: Que según lo acordado por el señor 
Juez de este Juzgado, en resolución de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, núme­
ro 231/1994, a instancia de «BNP España, Sociedad 
Ánónima», representado por el Procurador don José 
Maria Garela García, contra don Juan José Miranda 
Miranda y doña Rafaela Montoro Garela, sobre 
reclamación de cantidad, por el presente se hace 
público y se saca a pública subasta el bien embargado 
a dicha parte demandada al fmal relacionado, por 
término de veinte días.' . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JuZSado, sito en avenida de Lás Fronteras, 
sin número, de esta localidad y pot primera vez, 
el día 17 de junio de 1996, a las once horas, al 
tipo de la subasta consignado al fmal .. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el próximo día 16 de julio de 1996, a las once 
horas, sirviendo de tipo tal tasación, con la rebaja 
del 25 por 100. 

y no habiendo postores en la misma ni petición 
de ádjudicación,. se señala por tercera vez y sin 
sujeción a tipo el próximo día 27 de septiembre 
de 1996, a las once horas, bajo las siguientes con­
diciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas­
tas, no se admitirán posturas mferiores a las' dos 
terceras partes del tipo, y la {ercera será sin sujeción 
a tipo, observándose lo dispuesto en los artículos . 
1.506, 1.507 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente; en 
el 'Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
2704-0000-17-0231/94, sucursal sita en esta villa, 
calle Enmedio, número 14, o en cualquier otra, el 
20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; verificandO' el remate, el adju­
dicatario deberá consignar previamente la diferencia 
hasta el precio de adjudicación, en el térinino de 
ocho días y si no lo efecrua perderá el depósito. 
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Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, acredítando, mediante el resguardo 
de ingreso. haber consignado c:l 20, por 100 del 
tipo de remate, en la entidad bancaria y número 
de cuenta expresados en la condición anterior, y 
si el adjudicatario hubiese hecho la .postura por escri­
to y no asistiese al acto del rqnate, se le ~uerirá 
para que, en el plazo de tres días., acepte la adju­
dicación y si no lo hiciera perderá la cantidad 
consignada. . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se .reservarán en depósjto, a instancia 
del acreedor, las-consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan,. por el orden de.sl,ls respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación de. Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima:'"""Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de lo~ Itlismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Octava.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar su bien pagando principal y costas; 
después de' celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Novena.-En caso de que alguna de las subastas 
señaladas no pudiera celebrarse por causas de fuerza 
ajenas a este JUZgado. se celebrará la misma al 
siguiente día hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar que laya señalada y, caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. se 
efectuaría la misma al siguiente día hábil -no sába­
do-- y á la misma 1Í0ra, y así sucesivamente. 

Bien objeto de s~basta 

Vivienda sita en la calle Madrid, número 9-1.0 4, 
de' Torrejón de Ardoz, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de dicha localidad ill tomo núme­
ro 3.108, libro 491, folio 152, finca nú-
'mero 36.768-N. . 

El valor del inmueble que sirve de tipo para la 
primera subasta es de'9.718.888. 

y para su publicación en los estrados de este 
Juzgado, y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 3 de abril de 
I 996.-El Juez.-El Secretario.-29.258-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Consuelo Fuentes García, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de· Torremo-
linos, ' 

Hace sabc:(: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 611/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Unicaja, contra don José 
Antonio Ruiz Cañete y doña Maria Reyes Muñoz 
Jiménez, en el que p,or resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien que más adelante se describirá, propiedad 
de los demandados. 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en avenida Palma de Mallorca, 
sin número, planta segunda, el próximo día 14 de 
junio de 1996, a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será indicado en la 
descripción de cada fmca, sin que se admitan pos-
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turas, que no cubran las dos terceras partes de di~ha 
SUma..' 
Segúnda.~Paril poder toÍnar patteen lá licitación 

deberán los licitadores ~onsignat, prei1amente, en 
el «BaÍlco Bilbao VIZCaya, Sociedad AnÓíiirna», en 
la Agencia·sita en plaza Costa del Sol. sin número, 
de Torremolinos, en la cuenta de depósitos de este 
Juzgado con el número. 3038, 'el 20 por 100 del 
remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzsado, 
junto a aquél; el 20 por 100 del remate, o acom­
pañando el resguardo de haberla h~ho en el esta-
blecimiento destinado al efecto. ' 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia­
del acreedor, las consignaciones de lOs postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese,la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de. propiedad suplidos por cer­
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores· y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav-a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 15 de juijo de 1996, 
a las diez treinta horas, en las mismas .condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del '75 por 100 del de la primera, y casO de resultar 
desierta la segunda . subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 13 de septiembre de 1996. 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la se~nda. 

Novena.-Caso ~e no poder éelebrarse alguna de 
las subastas en la fecha señalada por fuerza mayor 
su celebración tendrá lugar el día siguiente hábil,' 
a la misma hora, sirviendo el presente edicto de 
notificación en forma al demandado para el caso 
de que no fuere hallado en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

t,Jrbana.-Parcela de terreno situada en urbaniza­
ción «Huerta Rande», número 68(. del, término de 
Alhaurin de la Torre. La superficie de la fmca es 
de 188 metros cuadrados. Lmda: Al norte. parcela 
número 69; al sur, parcela número 67; al este, con 
terrenos de herederos de don Antonio Garrido 
Rocha, y al oeste, con trazado de una calle. 

Valor de tasación: 9.966.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 28 de marto de 
1 996.-La Juez; Consuelo Flientes García.-El Secre­
tario.-30.550-58. 

TORREMOLINOS 

( Edicto 

Doña Consuelo Fuentes García, Juez del Juzsado 
de Primera Instancia número 2 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme'­
ro 443/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de UNICAJA. contra «Inmo­
biliarias Costa del Sol, Sociedad Anónima», en recla­
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso­
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes ,que luego se dirái1, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de est~ Juzgado, el día 15 de julio de 1996, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la: subasta, deberán' consignar previamente en 
la cuentade este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ­
caya, Sociedad Anónima» número 3038. oficina sita 
en plaza Palma de Mallorca, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercetos. 
, Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; -éstán de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la 'titulación existente, y que 
las cargas 'o grayámenes anteriores y los preferentes, 
si los' hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta', siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día '15 de octubre 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará 'Sin sujeción' a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el' día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigwente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto se~ de notificación a la deu­
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Finca número 14. Casa adosada, uni­
familiar, señalada con el número 98, tipo 2-A-3, 
bloque 2 de la primera fase del conjunto urbanístico 
denominado «Pueblo Andaluz», en el lugar conocido 
por La Sierrezuela, en la villa de Benalmádena. Se 
compone de dos plantas, la baja distribuida en por­
che, «hall», aseo, salón-comedor, cocina, y la alta, 
en distribuidor, baño, tres dórmitorios, uno de ellos 
con baño y terraza. Tiene una superficie construida, 
entre aínbas plantas, de 187 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal­
mádena al libro y tome 383, folio 222; fmca registral ' 
número 16.825, inscripción tercera de segunda hipo­
teca, que es la que se ejecuta, 

Valor, a efectos de subasta, 16.298.141,10 pesetas. 
Urbana. Finca número 22. Casa adosada, uni­

familiar, señalada con el número 48, tipo 2-A·1, 
bloque 3 de la primera fase del conjunto urbanístico 
denominado «Pueblo Andaluz», en el lugar conocido 
por La Sierrezuela, en la villa de Benalmádena. Se 
compone de dos plantas, la baja distribuida en por­
che, aseo, «hall», cocina, salón-comedor, jardín pri­
vado, y la alta, en distribuidor, baño, dos dormitorios 
y terraza. Tiene una superficie, construida,' entre 
ambas plantas, de 118 metros cuadrados, y 19 
metros 80 decímetros cuadrados de jardin privado. 

Inscripción: Registro de la Propiedad, de Benal­
médena al libro 384, tomo 384, folio 13, fmca regis­
tral número 16.841, inscripción teteera de Segunda 
hipoteca, que es la que se ejecuta, 

Valor de subasta, 5.905.716,15 pesetas. 
Urbana. Finca número 24. 'Apartamento vivien<Ja, 

señalado con los nÚMeros 5()-55 y'¡aB, en 'planta 
baja, tipo 2-E-l" bloque 3 de la primera fase del 
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conjunto urbanístico denominado «Pueblo Anda­
luz», al mismo sitio que las anteriores. Se distribuye 
en «hall», cocina, salón-comedor, aseo, pasillo, dos 
dormitorios, baño,' porche y jardin particular, con 
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'una superficie construida de 119 metros 4'" decí­
metros cuadrados, más 99 metros 20 decímetros 
cuadrados de jardin. 

ros 20-21-C, tipo 2-B-l, bloque 5 de la primera 
fase del conjunto urbanístico denominado «Pueblo 
Andaluz», al mismo sitio que las anteriores. Se dis­
tribuye de «hall», cocina, pasillo, salón-comedor, 
baño¡ dos dormitorios, uno de ellos con baño, y 
porché, con una superficie de 116 metros 97 deci-

" metros cuadrados. 
Inscripción: Libro 384, tomo 384, folio 17, fmca 

número 16.845, inscripción tercera de segunda hipo-
, teca, que se ejecuta, 

Valor de subasta. 5.676.699,10 pesetas. 
Urbana. Finca número 28. Casa adosada, uni­

familiar, señalada con el número 41, tipo 3-A-l, 
bloque 4 de la primera fase del conjunto urbanístico 
denominado «Pueblo Andaluz», al sitio de los ante­
riores. Se compone de dos plantas, la baja distribuida 
en porche, aseo, «hall», cocina, salón-comedor, jar­
diti privado, y la alta, en distribuidor, baño, tres 
dormitorios, uno de ellos con baño, y terraza. Tiene 
una superli~ie construida, ,entre at}1bas plantas, de 
118 metros cuadrados, y 24 metros 60' decímetros 
cuadrados de jardin privado.' ' ..... 

Inscripción: Libro 384, tomo 384, folio 25, fmca • 
número 16.853, inscripción tercera de segunda hipo­
teca, objeto de ejecución. 

Valor de subasta, 5.617.116,15 pesetas. 
Urbana. Finca número 29. Casa adosada, uni­

familiar,señalada con el número 40, tipo 2-A-1, 
bloque ~ de la primera fase del conjunto urbanístico 
denominado «Pueblo Andaluz», al mismo sitio que 
las anteriores. Se compone de dos plantas, la baja 
distribuida en porche, aseo, «hall», cocina, salón­
comedor, jardin privado, y la alta, en distribuidor, 
baño, ddS dormitorios y terraza., Tiene una superficie 
construida, entre ambas plantas, de 118 metros cua­
drados, y 24 metros cuadrados de jardin privado. 

Inscripción: ,Libro y tomo 384, folio 27, fmca 
registral nÚIl1eto, 16.855, inscripción tercera de 
segunda hipoteca, objeto' de ejecución. 

Valor de subasta, 5.905.716,15 pesetas. 
Urbana. Finca número 3 L Casa adosada, uni­

familiar, señalada con el número 38, tipo 3-A-l, 
bloque 4 de la primera fase del conjunto urbanístico 
denominado «Pueblo Andaluz», al mismo sitio que 
las anteriores. Se compone de dos plantas, la baja 
distribuida en porche, aseo, «hall», cocina, salón­
comedor, jardin privado, y la alta, en distribuidor, 
baño, tres dormitorios, uno de ellos con baño, y 
terraza. Tiene una superficie construida, entre amb~s 
plantas, de 1J 8 metros cuadrados, y 25 metros 20 
decímetros cuadrados de jardinprivado. 

Inscri~ión: Libro y tomo 384, folio 31, finca 
registral número 16.85~, inscripción tercera de 
segunda hipotecá, objeto de subasta. 

Valor de subasta, 5.617.116,15 pesetas. 
Urbana. Finca número 32. Casa adosada, uni­

familiar, señalada cpn el número 37, tipo 2-A-1, 
bloque 4 de la primera fase del conjQllto urbanístico 
denomirlado «Pue1;>lo Andaluz», al mismo sitio que 
las anteriores. Se compone de dos plantas, la baja 
distribuida en porche, aseo, «hall», cocina, salón­
comedor, jardin privado, y la alta, en distribuidor, 
baño, dos dormitorios y terraza. Tiene una superficie 
construida, entre ambas plantas~ de 118 metros cua­
drados, y 20 metros 80 decímetros cuadrados de 
jardin privado. 

Inscripción: Libro y tomo 384, folio 33, fmca 
número 16.861, inscripción tercera de segunda hipo­
teca, objeto de ejecución. 

Valor de subasta, 5.905.716,15 'pesetas. 
Urbana. Finca número 40. Apartamento vivienda, 

señalada con los números 20-21-A, en planta' pri­
mera, alta, tipo 2-B-l, bloque 5 de la primera fase 
del conjunto urbanístico denominado, «Pueblo 
Andaluz», al mismo sitio que las anteriores. Se dis- . 
tribuye en «hall», cocina, pasillo, salón-comedor, 
baño, dos dormitorios, uno de ellos con baño, y 
porche, con una superficie de 116 metros 97 decí­
metros cuadrados; 

InscripCión: Registro de la Propiedad de Btmal­
mádena al tomo y libro 384, folio 49, fmca núme­
ro 16.877, inscripción tercera de segunda hipoteca, 
objeto de ejecución. 

Valor de sub,asta, 4.775.395,75 pesetas. 
Urbana. Finca número 41. Apartamento vivienda, 

en planta segunda, alta, señ81ada con los núme-

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal­
mádena al libro y tomo 384, folio 51, fmca registral 
número 16.879, inscripción tercera de segunda hipo­
teca. 

Valor'de subasta, 4.775.395 pesetas. 
Urbana. Finca número 46. Apartamento vivienda, 

tipo dúplex 2-C-1, señalado con el número 24-D, 
bloque 5 de la primera fase del conjunto urbanísticO' 
denominado «Pueblo Andaluz», al mismo sitio de 
las anteriores. Se compone de dos plantas, la baja 
distribuida en porche, aseo, «hall», cocina, salón­
comedor y jardin privado, y la alta, en distribuidor, 
baño, dos dormitorios y terraza. Tiene una. superficie 
construida, entre ambas plantas, de 112 metros 29 
decímetros cuadra(1os, y jardin privado de 19 met,ros 
cuádrados. ' 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal­
mádena al tomo y libro 384, folie 61, fmca núme­
ro 16.889, inscripción tercera de segunda hipoteca. 

Valor de subasta, 4.813.592,70 pesetas. 
Urbana. Finca número 61. Apartamento vivienda, ' 

en planta segunda, alta, señalado con el núme­
ro 30-C, tipo l-D-2; bloque 5 de la primera fase 
del conjunto urbanístico denominado «Pueblo 
Andaluz», al mismo sitio que las anteriores. Se dis­
tribuye en «hall», pasillo, dormitorio, baño, cocina, 
salón-comedor y terraza, con una superficie de 86 
metros 37 décímetros cuadrados. ' 

Inscripción: Registro de la Propieuad de Benal­
mádena al libro y tomo 384, folio 93, fmca registral 
número 16.921, inscripción tercera de segunda hipo­
teca. 

Valor de subasta, 3.369.861,95 pesetas. 
Urbana. Finca número 63. Apartamento vivienda, 

en planta primera, alta, sefialada con los números 
JI-32-A, tipo '2-B-l, bloque 5 de la primera fase 
del conjunto urbanistico denominado «Pueblo 
Andaluz», en el mismo lugar que las ánteriores. Se 
distribuye en «hall», pasillo, baño, cocina, salón­
comedor, dos dormitorios y baño, con una superficie 
de 116 metros 97 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal­
mádena al-tomo y libro 384, folio 97, fmea número 
16.925, inscripción tercera: 

Valor de subasta, 4.775.395,75 pesetas. 
Urbana. Finca número 64. Apartamento vivienda, 

en' planta segunda, alta, señalado con los números 
31-32-C, tipo 2-B-1, bloque 5 de la primera fase 

,del- conjunto urbanistico denominado «Pueblo 
Andaluz», en el mismo lugar que las ~teriores. Se 
distribuye en «hall», pasillo, baño, cocina, salón­
comedor, dos dormitorios y baño, con una superficie 
de 116 metros 97 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal­
mádena, tomo y libro 384, folio 99, fmca número 
16.927, inscripción tercera de segunda hipoteca. 

Valor de subasta, 4.775.395,75 pesetas. 
Urbana. Finca número 67. Apartamento vivienda, 

en; planta primera alta, señalado con los números 
33-34-A,tipo 2-B, bloque 5 de la primera fase del 
conjunto urbanístico' denominado «Pueblo Anda-

, luz);, al mismo sitio que las anteriores, se distribuye 
«hall», pasm¡), baño, salón-comedor, dos dormitorios 
y baño, con una superficie de 116 metros 97 decí-
metros cuadrados. • ' 

Inscripción: Registro de 'la Propiedad de Benal­
mádena al tomo y libro 384, folio 105, fmea registral 
,número 16.933, inscripción tercera de segunda hipo­
teca. 

Valor de subasta, 4.775.395,75 pesetas. 
Urbana. Finca número 68. Apartamento vivienda, 

en 'planta segunda, alta, señalado con los números 
33-34-C, tipo 2-B-1, bloque 5 de la primera fase 
del conjunto urbanístico denominado «Pueblo 
Andaluz», al mismo sito que las anteriores. Se dis­
tribuye en «hall», pasillo, baño: cocina, salón­
comedor, dos dormitorios y baño, con uná superficie 
de 116 metros 97 decímetros éuadrados. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal­
mádena al tomo y libro 384, folio 107, fmca registral 
número 16.935, inscripción tercera de segun4a hipo­
teca. 

Valor de subasta, 4.775.395,75 pesetas. 
Urbana. Finca número 70. Apartamento vivienda, 

señalado con los números 35-36-B, en planta baja, 
tipo 2-B-l, bloque 5 de la primera fase del conjunto 
urbanístico denominado «Pueblo Andaluz», al mis­
mo sitio que las anteriores. Se compone de «hall», 
pasillo, baño, cocina, salón-comedor, dos dormito­
rioS,. baño y jardín priv.ado, con una superficie cons­
truida de 116 metros 97 decímetros cuadrados, 
más 14 metros de jardin privado. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal­
mádena al libro y tomo 384, folio 1.11, fmca núme­
ro 16 .. 939, inscripción tercera de segunda hipoteca. 

Valor de subasta, 4.775.395.75 pesetas. 
Urbana. Finca número 71. Apartamento vivienda, 

en planta primera, alta, señalado con los núme­
ros 35-3~-A, tipo 2-B-1, bloque 5 de la primera 
fase del conjunto urbanístico denominado «Pueblo 
Andaluz», al mismo sitio que las ariteriores. Se dis­
tribuye «hall», pasillo, baño, cocina, salón-comedor, 
dos dormitorios y baño, con una superficie de 116 
metros 97 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Bebal­
mádena al libro y tomo 384, folio 113, fmca núme­
ro 16.941, inscripción tercera de hipoteca. 

Valor de subasta, 4.775.395,75 pesetas. 
Urbana. Finca número 72. Apartamento vivienda, 

en planta segunda, alta, señalada con los núme­
ros 35-36-C, tipo 2-B-1, bloque 3 de la primera 
fase del conjunto urbanístico denominado. «Pueblo 
Andaluz», id mismo sitio que las anteriores. Se dis­
tribuye «hall», pasillo, baño, cocina, salón-comedor, 
dos dormitorios y baño, con una .superficie de 116 
metros 97 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal­
mádena al tomo y libro 384, folio 115, fmca registral 
número 16.943, inscripción tercera. ' 

Valor de subasta, 4.775.395,75 pesetas. 
Urbana. Finca número 81. Casa adosada, uni­

familiar, señalada con el número 104, tipo 2-G-5, 
bloque 7 de la primera fase del conjunto antes des­
crito; se compone de dos plantas, la baja distribuida 
en «hall», aseo, cocina y salón-comedor, y la alta, 
en distribuidor,baño, dos dormitorios, uno de ellos 
con baño, y terraza; tiene una superficie construidá, 
entre ambas plantas, de 104 metros 42 decímetros 
cuadrados, y jardin de 16 metros cuadrados. 

Inscripción: Finca registral número 16.961' del 
mismo Registro de la Propiedad. 

Valor de subasta, 5.324.897,55 pesetas. 
Urbana. Finca número 9.5. Casa adosada, uni­

familiar, señalada con el número 81, tipo 2-A-1, 
bloque 9 de la segunda fase del conjunto urbanístico 
denominado «Pueblo Andaluz»; se compone de dos 
plantas, la baja distribuida en porch~, «hall», aseo, 
cocina, salón-comedor, jardin privado, y la alta, en 
distribuidor, baño, dos dormitorios y terraza. Tiene 
una superficie construida, entre ambas plantas, 
de 118 metros, y 15 metros 90 decímetros cuadrados 
dejardin. 

Inscripción: Al tomo 384, libro 384, folio 161, 
fmca resgistral número 16.989, inscripción tercera. 

Valor de subasta, 5.905.716,15 pesetas. 
Urbana. Finca número 96. Casa adosada, uni­

familiar, señalada con el número 82, tipo 2,-A-l, 
bloque 9 de la segunda fase del cOIÜunto urbanístico 
denominado «Pueblo Andaluz»; se compone de dos 
plantas, la baja distribuida en porche, «hall», cocina, 
salón-comedor, jardin privado, y la alta, en distri­
buidor, balio, dos dormitorios y terraza. Tiene una 
superficie construida, entre ambas plantas, de 118 
metros cuadrados, y 20 metros 20 decímetros cua­
drados de jardin. 

Inscripción: Libro y tomo 384, folio 163. fmca 
registral número 16.991. inscripción tercera. 

Valor de subasta, 5.905.716,15 pesetas. 

Dado en Torremolirlos a8 de abril de 1996.-La 
Juez, Consuelo Fuentes Garcla.-29.813. 

Viernes' 17 mayo 1996 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Marta TeRsa Guerrero Mata. Juez del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Torremolinos~ 

Hago saber: Que en dicho JUf&8do, y con el núme­
ro 456/1995, se 'tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de Banco Hipotecario de España, 
contra don Antonic Moreno Blanco y doña Maria 
Cambil Barrientos, en reclamación de crédito hipo­
tecario, en él que por ~solución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término. de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este. Juzgado, 
el día 9 de octubre, a las once horas, con las pre­
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirá~ posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar part~ 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», número 3113, una can­
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimi~nto,sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine­
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán particÍpar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente: 

. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en -la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al Crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el- preCio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de noviembre de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señálado para bl primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera ~l dia 16 de diciembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la pllsma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. " 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Finca riúmero 17. ,Local comercial 
n:úmero 1 en la planta semisótano de la segunda 
fase del conjunto de edificaciones denominado 
«Torre de Alhaurin», ~en término municipal de 
Alhaurin de la Torre, en terrenos procedentes de 
la huerta de la Torre, en el partido de la GUente 
Grande. 

Tiene una superficie de 283 metros 60 decímetros 
cuadrados, y linda: Al norte, espacios libres de la 
edificación; sur, con subsuelos de jardines adscritos 
a las viviendas y el local número l-A, que es el 
otro en que se divide la fmca matriz de donde pro­
cede la de este nÚQlero; este, dicho local número 
l-A y el número 2, y al oeste, espacios libres del 
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conjunto y subsuelo de los mismos. Cu~ta: 2,21 
por 100. 

Inscripción; En el Registro de la Propiedad núme­
ro 7 de Málaga, tomo 96. libro 96, fQlio 128, fmca 
número 838-A 

Tipo de subasta: 17.739.180 pesetas. 

Dado en Tortemolinos a 16 de abril de 1996.-La 
Juez. Mana Teresa Guerrero Mata.-El Secreta­
rio.-29.618-58. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Victoria Oliva Entrembesaguas, Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme­
ro 5 de Torremolinos (Málaga), 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado. y con el número 98/1996. se sigue pro­
cedimiento judicial sumario al amparo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Central' Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Conejo 
Doblado. contra don Luis Nido Riesgo, -doña Cata­
lina Sánchez Sánchez y don Pedro Fermin Nido 
Sánchez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Palma 
de Mallorca, número 24, el día 18 de junio de 1996, 
a las once horas, con las siguientes prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima», número 3116, clave 
18-98/96, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién­
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán­
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde ~l anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se hit hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentés, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23. de julio de 1996. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de septiembre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el casó de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se.~ a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga alfólio 208 del tOin0757, 
libro 663, fmca número 5.329-A. Es el piso tercero, 
izquierda, de la casa seftalada con' la letra C de 
la urbanización «Acapulco», a,ctualrnente deno~­
nada dicha casa edificio «Corbeta», del conjunto 
residencial «Mansión Club», de Torremofinos, (Má­
laga), hoy calle Campillos, sin número. Tiene una 
superficie de 67 metros 9 decímetros cuadrados, 
distribuidos en varias habitaciones y servicios. Tiene 
su acceso tanto por ,la fachada del edificio que da 
al norte como por la que da al sur, a través del 
portal y escalera. Linda: Al norte y al sur, con zona 
destinada a la· urbanización del conjunto; al este, 
con fmca número 9 del propio edificio y con esca­
lera, yal oeste, con casa letra D. 

Tipo de subasta: El tipo pactado en escritura de 
hipoteca es de 10.125.000 Pes~tas. 

Dado en ~<9,rremolinos.a 17 de abril de 1996.-La 
Secretaria, VIptoria Oliva Entrembesagu.as.-29.~32. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotons, Secretaria titular 
'del número 2 ssto. del Juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción número 1 de Valdemoro y 
su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedímiento especial sumario del a:t:ticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.817/94 bis, pro­
movido por -Caja de Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra «Pinturas Industriales y Decoración 
Linares, Sociedad Límitáda», en los que por reso­
lución de ·la fecha se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta 'los inmuebles que al final se 
describen, cuyo _ remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 3 de julio de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca; ascienden a la suma de 
10.620.000 pesetas la fmca 5.629, y 10.830.000 
pesetas la fmca 5.653. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema­
tados los bienes en la primera, el día 4 de septiembre, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera- subasta, si no se rematara en ninguna 
de las ánteriores, el día 2 de octubre, a las doce 
horas, con todas las demás condiciones de la segun­
da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera, ni en segunda. 

Segunda.-'-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar, previamente; en' la cuenta de depósitos y 
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sita en esta localidad, en 
la calle Estrella de Elola, sin número, el 20 pOr 
100 del tipo expresado,' sin cuyo requisito ~o serán 
admitidos a'licitación .. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema- . 
te a tercero. -

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titUlaCión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y prefet:entes, si los hubiere, al crédito 
del actor, Continuarán subsi~tentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misrn:os. sin destinarse a 
su extinción el prec~o del remate. 

Viernes 1.7 mayo 1996 

Fincas objeto de la sybasta 

Se describe las fmcas según se señala en la deman­
da: 

Urbana, 74. Piso primero. ktra D, en planta 
primera o segunda de. construcción, del blOque 
número 4 de la urbanización «Fipronasa», en San 
Martín de la Vega, al sitio del QWñ;)n, hoy carretera 
de Ciempazuelos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 
al tomo ,866, libro 130 del Ayuntamiento de San 
Martín de la Vega, folio 69. fmea número 5.629-N.­

Valor de subasta: 10.620.000 pesetas. 
Urbana, 88. Piso tercero, letra D,en planta ter­

cera o cuarta de. construcción, del bloque número 
5 de la urbanización «Fipronasa», en San Martin 
de la Vega, al sitio del Quiñón, hoy carretera de 
Ciempozuelos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 
al tomo 866, libro 130 del Ayuntamiento de San 
Martin de la Vega, folio 141, fmea número S.6S3-N. 

Valor de súbasW" 10.830.000 pesetas. ' " ' . '. 

Sirviendo el presente de notifICación a la entidad 
demandada «Pinturas· Industriales y Decoración 
Linares. Sociedad Limitada». 

Dado en Valdemoro a 11 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, Cristina Pascual Bro­
tons.-29.510. 

VALDEMORO 

Edicto 

Dofta Cristina Pascual Brotóns,' SeCretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia ~ Instrucción 
número 2: sustituta, del numero l de Valdemoro 
y su partido, 

Hace saber: Que en este JU7gado se sigue pro­
cedímiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 202/94, pI'Qlllovido 
por «Citibank España, Sociedad Anónima», contra 
don Enrique Hurtado Calafat y doña Carmen Recio 
Alonso, en los que por resolución de la fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmUeble qúe al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Salfl Audiencia de este Juzgado. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de julio de 1996, 
a las diez horas,. sirviendo de tipo el pactado en 
la esciitura de hipoteca, asciende a la suma de 
6.912.000 pesetas. . . 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema­
tado el bien en la primera, el día 4 de septiembre, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de octubre, a las diez 
horas, con todas las demás condiciones de la segun­
da, pero sin sujeción a tipo. 

Co~diciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera, ni en segunda. 

Segunda.-:-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar previamente, en al cuenta de depósitos y con­
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, -sita en esta localidad. en la c'lllle 
Estrella de Elola, sin número, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en-la forma 
de pujas a la llana, si bien, ademAs, hasta el día 
seftalado pa~ remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; pudiéndose ceder el rema-
te a tercero.' . 
Cuarta.~Los autos y certificaciones del Registro 

a que 'se refiere 'laregla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies~o en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador .acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
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del actor continuarán subsiStentes, entendiéndose 
que el rematante los " acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad .de los' mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto dela subasta 

Se describe la fmca según se señala en la demanda: 

Piso letra C,en planta segunda del bloque l-B, 
de la urbanización denominada «Parque .Olimpia», 
en Ciempozuelos. Consta de tres dormitorios, 
salón-comedor, pasillo, «l1all», cuarto de baño, coci­
na y dos terrazas, una de ellas con tendederO. Mide 
7 3 metros 30 decímetros cuadrados. 

Linda: Frente, con rellano de escalera; derecha, 
entrando, vivienda letra D de su planta y casa; 
izquierda, piso .letra A oe su planta de1 bloque 1.c, 
y pór el fondo, finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' de Pinto, 
al tOlnO 616, libro 145, folió 13, fmca 6.511-~. 

Dado en Valdemoro a 11 de abril de 1996.-Ba 
Secretaria judicial, Cristina Pascual Bro­
t6ns.-29. 7 58~3. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cris$a Pascual Brotons, Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2, sustituta, del número l de Valdemoro y su 
partido, 

Hace Sa~r: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento espeCial sumario del artículo J 31 de la 
Ley Hipotecaria con el número 1.784/1994, pro­
movido por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar­
celona (La Caixa), contra «Construcciones y Refor­
mas Rosani, Sociedad Límitada», en los que por 

. resolución de la fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audieneiade este Juzgado, en la forma siguiente: 

En' primera subasta el día 10 de julio de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca; ascendente a la suma de 
1.600.000 pesetas, cada una, y 2.800.000 pesetas, 
para la fmea registrallO.935. ' 

En segUnda subasta. en caso de no quedar rema­
tados los bienes en la primera, el día 11 de sep­
tiembre de 1996, 'a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de octubre de 1996, a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segtinda.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con­
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con­
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sita en esta localidad, en la calle 
Estrella de· Elóla, sin número, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seftalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; pudiéndose ceder el rema­
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre­
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anterio~s y preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Fmcas objeto de la subaSta 

Se describen las ¡meas' según se señala en la 
demanda: 

1. Plaza de aparcamiento número 4. con una 
superficie aproximada de 13.125 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de ia Propiedad de Pinto 
al tomo 857. libro 128. folio 197. fmea 10.736. 
inscripción primera. 

Valor de la subasta: 1.600.000 pesetas. 
2. Plaza de aparcamiento número 46. con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 'Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 1-4. fmea 10.778. ins­
cripción primera. 

Valor de la subasta: 1.600.000 pesetas. -
3. Plaza de aparcamiento número 47. con una 

superficie .,roximada de 1 ~462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pintó 

al tomo 862. libro 129. foUo 15. fmca 10.779. ins­
cripción primera. 

Valor de la subasta: 1.600.000 pesetas. 
4. Plaza de aparcamiento número 52. con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 20. fmea 10.784. ins­
cripción primera. 

Valor de la subasta: 1.600.000 pesetas. 
5. Plaza de aparcamiento número 53. con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 21. fmea 10.785. ins­
cripción primera. 

Valor de la subasta: 1.600.000 pesetas. 
6. Plaza de aparcamiento número 98. con una 

superficie aproximada de '10;462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 66. fmea 10.830. ins-
cripción primera. . 

Valor de la subasta: 1.600.000 pesetas. 
7. Plaza de aparcamiento número 99. con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 67. fmca 10.831, ins­
cripción primera. 

Valor de la subasta: 1.600.000 pesetas. 
8. Plaza de aparcamiento número 104. con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados .. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 72. fmea 10.836. ins­
cripción pómera. 

Valor de la subasta: UiOO.OOO pesetas. 
9. Plaza de aparcamiento número 105. con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados .. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 73.fmea 10.837. ins­
cripción primera. 

. Valor de la subasta: 1.600.000 pesetas. 
10. Plaza de aparcamient~ número 130. con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 98, fmca 10.862. ins-
cripción primera. ' 

Valor de la subasta: 1.600.000 p'csetas. 
11. Plaza de aparcamiento número 131. con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 99~ fmea 10.863. ins­
cripción primera. 

Valor de la subasta: 1 ~600.000 pesetas. 
12. Plaza de aparcamiento número 156. con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados. 
InsCrita en el .Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 124 fmea 10.888. ins­
cripción primera. 

Valor de la subasta: 1.600.000 pesetas. 
13. Plaza de aparcamiento número 157. con una 

superficie aproximada de 10.462 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 

al tomo 862. libro 129. folio 125. finea 10.889. 
inscripción primera. 

Valor de la subasta: 1.600.000 pesetas. 
14. Plaza de aparcamiento número 203. con una 

superficie aproximada de 20.924 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto 
al tomo 862. libro 129. folio 171. finca 10.935. 
inscripción primera. 

Valor de la subasta: 2.800.000 pesetas. 

Las- fmeas descritas se encuentran situadas en el 
garaje-aparcamiento. sito en término de San Martín 
de la Vega, Madrid, al sitio de Quiñón, con acceso 
desde el exterior por la carretera de San Martín 
de la Vega a Ciempozuelos. 

Dado en Valdemoro a 18 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial. Cristina Pascual Bro­
tons.-29;565. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brot6ns. Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2. sustituta, del número 1 de Valdemoro 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento espe<=ial. sumario del artículo 131 de la 
Ley HipotecaJia, con el número 1.649/1994. pro­
movido por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar­
Celona, contra doña Maria Isabel Femández omi 
en los que por resolución de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públiea subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día. 12 de septiembre, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, que asciende a la suma de 
5.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema­
tado el bien en la primera, el día 10 de octubre 
de 1996. a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en terce~ subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de noviembre. de 1996. 
a las doce, horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excePción del acreedor ejecutante. deberán con­
signar previam~nte. en la cuenta de depósitos y con­
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao ViZcaya, sita en esta localidad, en la 'ealle 
Estrella de Elola, sin número. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si' bien, además, hasta el dia 
señaladO'para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. pudiéndose ceder el rema­
te a tercero:' 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131' de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 'Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titUlación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qu~ subrogado en 
la responsabililrad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finea objeto de la súbasta 

Se describe la fmea según se señala en la demanda: 

Finea 697-N (antes 697) Vivienda unifamiliar, 
en Titulcia (Madrid), al sito de El Cerrón, señalada 
con el número 16. de la calle dé nuevo trazado. 
sin nombre, compuesta de una sola planta, distri­
buida en porche de entrada, pasillo, salón-comedor, 
tres dormitorios. cocina y aseo, ocupando una super­
ficie aproximada de 80 metros cuadrados. Linda 
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por. todos los puntos Con terreno de la parcela en 
que está enclavada 

El resto de 270 metros es destinado a patio. jardin 
y terreno sin edificar. ' 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Pinto 
al tomo 675. libro 15 de Titulcia, folios 4, S, 6 
y 7. fmea número 697-N. ' 

Valor de subasta: 5.000.000 de ~tas. 

Dado en Valdemoro a 23 de abril de 1996.-La 
Secretaria 'judicial, Cristina Pascual Bro­
tOOs.-29.563. 

yALENCIA 

Edicto' .. 

El Magistrado-Juez del JU7&adó de Primera instan­
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este J~ se sigue pro­
cedimiento especial sumario del articulo l'31 de la 
Ley HipOtecaria, cori el número 125/1996, promo­
vido por «Barclays Bank, Sociedad Anónima». repre­
sentado por la Procuradora señora Rue<la Armengot, 
contra don Vicente Quiles Greus y doña María Ortiz 
Oreus, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la. venta, en públiea sul>asta. 
el inmueble que al fmal se describe. éuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este J~o 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de julio de 1996, 
a las onCe horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
30.000.000 de ~setas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 18 de septiembre de 
1996. a 4ts once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de octubre de 1996, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas­
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
acreditar haber. consignado, previamente: en la cuen­
ta que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subas~ 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por eausa de fuerza mayor, la misma 
se celebrará en día siguiente- hábil o sucesivos, a 
la misma hora. lo 

'Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
pudiéndolos examinar de lunes a jueves, de doce 
a trece horas, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastánte la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad' 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a los dellÍandados, para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa o se 
hallaren en ignorado paradero. 

Séptima-Las que determiruin las reglas 7.- y 
siguientes concordantes del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla: . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda con acceso por el Portal número 3 dupli­
cado. tipo D. con dos puertas de acceso. señaladas 
con el número 7, recayente a la parte derecha de 
la cuarta planta alta, miraÍldo de frente a la. fachada 
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desde la calle Doctor Rodriguez Fomos; se halla 
distribuida en vestibulo, comedor-estar, dormitorio 
principal con baño incorporadO", tres dormitorio.s 
más, cuarto de estar, cocina-oficiQ y otros dos euar- , 
tos de baño; comprende una superficie útil de 170 
metros 73 decímetros cuadrados, y construida de 
207 metros 6.4 decímetroS cuadrados, y una' total 
superficie construida, con inclusión de elementos 
comunes, de 218 metros 84 decímetros cuadrados, 
y linda: Frente, el rellano, la escalera, la vivienda 
puerta 8 y patio de luce~; derecha, entrando, con 
la calle Doctor Rodríguez Fomos; izquierda, con 
terrenos de don Francisco Gotz, y fondo, con terre- , 
nos de don Francisco Gotz Gotz. 

Su coeficiente es del 2,95 por 100. 
Forma parte del edificio en Valencia, partida de 

la Vuelta del Ruiseñor, con fachada a la calle del 
Doctor Rodríguez Fomos, donde recaen 'los dos 
portales de acceso señalados con los números 3, 
el de la izquierda, mirando al edificio desde la calle, 
y 3 duplicado, el de la derecha. 
Valora~ a efectos de subasta, en la cantidad 

de 30.000.000 de pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme­

ro ,1 de Valencia en el tomo 2.325, libro 656 de 
la sección primera,de Afueras A, folio 157, finca 
número 63.447, inscripción quinta de hipoteca. 

Dado en Valencía a 29 de marzo de 1996.-El. 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29.638. 

, VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado, bajo el número 47011995, 
a instancias de la Procuradora doña Carmen Rueda 
Armengot, en nombre de «Banco Sabadell, Sociedad 
Anóníma», se ha acordado sacar a la venta en públi­
ca subasta, por primera vez, término de veinte dias 
y por el tipo fijado en la escritura de con~titución 
de hipoteca que se indica al fmal de l~ descripciQn 
de la fmca, el bien hipotecado que luego se describe, 
habiéndose señalado para el remate el día 17 de 
octubre de 1996, a las diez quince horas, en la 
Sala de Audiencias pública de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.~Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, previamente, en el Banco Bilbao VIZ­
caya o establecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo 'de subasta, sin ~uyo requisito n().~ serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali­
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los,autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre­
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin, destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
Cuarta.~Para el supuesto de que no hubiere pos­

tores en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda, y por el tipo del 75 
por 100 de la primera, el día 14 de noviembre de 
1996, a las diez quince horas, y para el caso de 
que tampoco hubiere postores en ésta, sé ha seña­
lado para la celebración de la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de diciembre de 1996, 
a las diez quince horas, ambas en la Sala d~ Audien­
cias pública de este Juzgado, debiendo consignar 
los licitadores una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
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Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos días, si 
se-repitiere o persistiera aquel impedimento. 
. Sexta.-Al propio tiempo, se hace constar qüe el 
presente edicto servirá 'de ,notificación en forma a 
los demandados, de los señalamientos efectuados, 

, para el caso de no ser hallados en el domicilio 
designado para oír notificaciones. 

Bien que se subas,ta 

'Vivienda en sexta planta alta, derecha, entrando 
exterior, puerta 23, del tipo, B, con distribución inte­
rior y una SUperficie de 129 metros 32 decímetros 

. cuadrados. Forma parte de un edificio en Valencia, 
calle Sueca, 40. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 12 de Valencia, en el tomo 881, 
libro 62 de la sección segunda de Ruzafa, folio 235, 
fmca 4.408. inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 10.200.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez, Miguel Angel Casañ Uopis.-La Secre­
taria.-29.641. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 15 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
309/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins­
tancia de «Arrendamientos Fmancieros Inmobilia-

, rios, Sociedad Anónímu, representada por el Pro­
curador señor Planelles- Rostoll, contra «Materiales 
Real, Socie9ad Limitada»; don Juan Real Ballester 
y doña Amalia Teruel Laparra, sobre reclamación 
de 12.685.793 pelctas de principal, más costas e 
intereses, ,en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los siguien­
tes bienes inmuebles embargados que después se 
dirán, con las condiciones y forma siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 18 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. " , 

Servirá de tipo el precio de tasación ,dado a dichos 
bienes; 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con­
signado previamente, en la cuenta <;:orriente de este ... 
Juzgado, número 4486, del Banco Bilbao VIzcaya, 
agencia Juzgados, el 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando al mismo 
el resguardo de haber consignado el imPorte del 
20 por 100 en el estableciiniento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer PQstura en .calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los titulos de propiedad de los bien~ se hallan 
de manifiesto en la Secretaria dé este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes quieran 
tomar parte en la Subasta, ~ previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 

-tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirán reclamaciones por insu­
-ficiencia o defectos de los títulos. . 

Se entenderá'subsistentes las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, así como los pre­
ferentes, si los hubiere, sin que se destine a su e~­
ción el precio del remate, subrogándose el rematante 
en las responsabilidades que ellos deriven. 

Ep. prevención de que noJlUbiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado, para 
que tenga lugar la segunda subasta el dia 18 de 
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octubre de 1996, a las doce"horas, con las mismas 
condiciones y para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos­
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebÍ'ará sin sujeción a tipo, para 
el día 18 de noviembre de 1996, a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas­
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi­
,cación en forma a los demandados, a los efectos 
procesales. 

Los bienes que ~ sacan a la venta son los siguien­
tes: 

Propiedades de don Juan Real Balles_ y doña 
Amalia Téruel Laparra: 

1.8 Local comercial en planta entrepiso, del edi­
ficio en Valencia, ,calle Costa y Borrás, número 12, 
puerta 18

• Tiene una superficie de 125,70 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Valencia. Finca registraI32.617. 

Tasado pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 
2.8 Vivienda sita en Valencia, calle Costa y 

Borrás, 12, piso primero, puerta 38
• Tiene una super­

ficie de 72,38 metros cuadrad<SS. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad número 7 de Valencia. Finca 
registral 32.619. 

Tasado pericialnlente en 5.000.000 de pesetas. 
3.8 Vivienda sita en Valencia, ~alle Costa y 

Borrás. 12, piso tercero, puerta 88
• Tiene una super­

ficie de 107,35 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad ,número 7 de Valencia. 
Finca registral 32.624. ' 

Tasado pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 
4.8 Vivienda sita en Valencia, ca1Je Costa y 

Borrás, 12, piso tercero, puerta 98
• Tiene una super­

ficie de 72,38 metros cuadrados. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad número 7 de Valencia. Finca 
registral 32.625. 

Tasado pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 
5.8 Vivienda sita ,en Valencia, calle Costa y 

Borrás, 12, piso cuarto, puerta 11. Tiene una super­
ficie de 58 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Valencia. Finca regís­
tráI32.627. 

Tasado pericialmente en 4.000.000 de pesetas. 
6.8 Vivienda' sita en Valencia, calle Costa y 

Borrás, 12, piso cuarto, puerta 12. Tiene una super­
ficie de 48 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de, la Propiedad número 7 de Valencia. Finca regis­
tral 32.628. 

Tasado pericialmente en 3.000.000 de pesetas. 
7.8 Local comercial en planta baja, sito en Valen­

cia, calle Costa Borrás, 12. Con una superficie de 
230 metros cuadrados. Inscrito en el Registro -de 
la Propiedad número 7 de Valencia. Finca registral 
32.629. 
, Tasado pericialmente en ·12.000.000 de pesetas. 

8.8 Local comercial en planta baja del edificio 
en Valencia, calle Costa y Borrás, número 12. Con 
una superficie de 107,84 metros cuadrados. Finca 
registral 32.630. Inscrito en el Registro de la Pro­
piedad número 7 de Valencia. 

Tasado pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 
9.8 Planta baja, sita en calle Costa y Borrás, 

10, de Valencia. Con una superficie de 81,87 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 

, número 7 de Valencia. Finca registra! 38.706. Tasa-
'da pericialmente en 4.500.000 pesetas. 

10.8 Local comercial 'en Valencia, calle Costa 
y Borrás, 49. Tiene una superficie de 118,33 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Valencia Finca regi~ 39.567. 

Tasado pericialmente en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de abril de 1996.-El ...... 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de '~ 
Mora.-EI Secretario accidental.-29.617-54. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis Gómez-Moreno Mora, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme­
ro 20/1996, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por, la Procuradora doña Carmen Rueda 
Armengot, en nombre y representación de «Ban­
sabadell Hipotecaria Sociedad de Crédito Hipote­
cario, Socied8d Anónima», contra doña Consuelo 
Egido Cuevas y don Manuel Ramo Mir, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y términO"' de veinte dias, el bien que al fmal 
se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 20 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya,' Sociedad Anónima», agencia de la 
calle Colón, número de cuenta corriente 4443, esta­
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20, por 100 efectivo del tiP.J seña­
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Segunda.-No se a~mitirán, posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a Calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente .dia, a la misina 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro­
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre­
taria,y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de q~ no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda ~ubasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 21 de octubre de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no ~abiendo pOstor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda sUbasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 20 de noviem­
bre de 1996, a las doce~horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña­
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda puerta 6, del edificio en Valencia, calle 
Plus Ultra, numero 15. Consta de vestibulo, come­
dor, tres dormitorios, cocina, cuarto de aseo y un 
armario. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 4. al tomo 1.587. libro 628, 
folio 139, fmca 3.989. 

Servirá de tipo para la primera subasta el p~ctado 
en la escritura dehipóteca, es- decir, 5.655.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de abril de 1996.-El Magis­
trado-Juez. José Luis Gómez-Moreno.-El Secreta­
rio.-29.635. 

Viernes 17 mayo 1996 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 10 de Va!encia:, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el riúmero 92/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia de «Arrendamientos Finan­
cieros Inmobiliarios, Sociedad Anónima», represen­
tada por la Procuradora doña Magdalena Planells 
Róstroll. contra don Vicente Bellod Martínez y doña 
Desamparados Pérez García, en reclamación de can­
tidad,' en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo sobre los bienes 
inmuebles embargados en el procedimiento y que 
se describen al fmal del presente edicto. 

La primera subasta se celebrará el próximo dia 3 
de septiembre de 1996. a las nueve cuarenta y cinco 
horas, en la ~a de Autliencias de este' Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se indica 
tras su descripción de cada lote, que al fmal del 
presente se reseña, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos tercems partes de dicha suma. 

. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo. haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, SociedadAnó­
nima», número de cuenta 4448. urbana sita en la 
calle Colón. número 39, de esta ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. Asimismo, deberán 
comparecer, para peder licitar. provistos del docu­
mento nacional de identidad original o' documento. 
'también original, que lo sustituya y acredite la iden­
tidad del que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a uD. tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse postuÍ'as por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juhto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta,.se señála para que tenga lugar 
la segunda el próximo l de octubre de 1996, a 
las diez horas, en' las mismas copdiciones que la 
primera, excepto el tipo del rem* que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha sepnd~ subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 29 de octubre de 1996. a 
las nueve treinta horas. rigiendo para la misma las 
restantes condicion~ fijadas para la, seguri~. Si 
alguna de las subastas se suspe9diera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará en el siguiente dia o suce­
sivos dias hábiles, a la, misma hora si persistiere 
el impedimento. . 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de EnjuiCiamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las catgas o gravámenes ante­
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, .entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado, en 
la· responsabilidad de ,los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre­
venido en'la regla 7. a, párrafo último, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 1'9/1986, 
de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado, del'20), 
se entenderá que en caso de no ser posible la noti-

, ficación personal al deudor o deudores respecto al 
lugar, dia y hora del remate, quedan aquellos sufi­
cieptemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Los bienes Qbjeto de la subasta son los siguie~tes: 

Lote 1. Urbana. Terreno en término de Bejis. para­
je «Masía de los Pérez», inculto, de cabida unos 

9389 

96 metros cuadrados. In-serita en el Registro de la 
Propiedad de Viver, fmca 1.281. Tasada en la can­
tidad de 500.000 pesetas. 

Lote 11. VivieI}da sita en Valencia, calle General 
Lloréns, número 7, 26.a Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número lO, fmca 3.301. 
Tasada en la cantidad de 7.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 mayo de 1996.-La Magis­
trada-Juez.-El Secretario.-29.615-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

DOn Javier Pardo Muñoz,M~strado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
501/1995. se sigue a instancia de .doñ~ Maria del 
Carmen Polo Coca, expediente para la declaraéión 
de fallecimiento de don Secundino Ramón Pérez 
Pérez. natural de, Infiesto (Asturias), de sesenta y 
cinco años de edad. quien se ausentó de su último 
domicilio en 1976, ignOrándose su paradero, divor­
ciado de doña Maria del Carmen Polo Coca, por 
sentencia frrme. de fecha 2 de marzo de 1990. del 
Juzpdo de Primera 1I1stancia e Instrucción número 
2 de Vitoria, y con el que contrajo matrimonio el 
día 29 de febrero de 1974. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer 
'en el Juzgado y ser oídos. . . 

Dado en Valladolid a 11 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Javier Pardo Muñoz.-El Secreta-

-rio.-27.590. y 2.a 17-5-1996 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla­
dolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en ,providencia de esta fecha, dictada en el pr~ 
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 188/1994/A, seguidos en este Juzgado a 
instaricia de Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, contra don Juan Anto­
nio Rodríguez y doña Elena Eutiquia Casares Sáez, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá 
y téhnino de veinte días, las fmcas hipotecadas que 
se describirán al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Angustias, 40-44. por 
primera vez, el próximo dia 24 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, con los tipos tasa4~ en 
la escritura; no concurriendo postores, se señala, 
por segunda vez, el dia 23 de julio de 1996, a la 
misma hora, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de las referidas sumas; no concurriendo pos­
tores, seseftala, por tercera vez. sin sujeción a tipo, 
el 19 de septiembre de 1996, a la misma hora. 

Las subastas se" celebrarán en base a lás siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo en q\le fueron tasadas las fmcas en 
la primera subasta; en cuanto a la segunda, al 75 
por 100· de las mismas sumas, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera, se admitirán sin sujecibn a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
de concurrir como postora a las subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demás postores, sin excep­
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente. 
número 188/1994-A, número de cuenta 4644, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 po~ 100 del 



9390 

tipo, tanto en la pript~!1l como en la. segunda, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las IllÍ,Smas. 

• En la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y reallzafse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 

. del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom­
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta­
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de .la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que tooo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sábilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del re.mate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli­
gaciones antes expresadas y, si no ljls acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoCo se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en ~ fmcas hipotecadas, cOnforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual­
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remáte. 

Séptíma.-En caso de ignorado paradero de los 
deudores, sirva el presente edicto de. notificación. 

Octava.-En caso de coincidir el día señalado para 
cualquiera de las subastas con día festivo, se pro­
cederá a su celebración el día siguiente hábil. " 

Fincas objeto de subasta 
Primer lote. Tierra excluida de concentración, 

al pago del camino de Morales, de 47 áreas 25 
centiáreas. Linda: Nortb, don Lázaro Gil, sur, doña 
Engracia Orois; este, doña Vicenta Rodríguez. y oes­
te, camino de Morales. Catastrada. Polígono 27, 
parcela 47. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada, en 493.750 pesetas. 

Segundo lote. Finca número 32 del polígono 
13 del plano general de concentración parcelaria. 
Terreno al sitió del camino de Casasola, de 91 áreas 
90 centiáreas. Linda: Norte, zona excluida de con­
centración; sur, camino de Casasola; este, la número 
31, de doña Purificación Gago García, y oeste, la 
número 33 de doña Teresa Celemín Bustos. Inscrita 
al t o m o 1. 2 6 7, ti bÍ o 3 6, f o ti o 5 2, 
fmca' 5.393. '. 

Sale a pública subasta por el tipo de 987.500 
pesetas. 

Tercer lote: Finca número 34 del polígono" 13 
del plano general. terreno al sitio de Cruz del Moli­
no, de 2 hectáleas 97 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Norte; la número 35, de doñaAngela Fernández. 
González; sur, . camino de servicio, zona excluida 
de concentración y la fmca número 36 de Qoña 
Tarsila GarcíaNavarro; este, zona excluida de con­
centración, y oeste, la número 36, de'Tarsila García 
Navarro. Inscrita al tomo 1.267, libro 36, folio 54, 
finca 5.395, prlInera. 

Sala a pública subasta por el tipo de 3.357.500 
pesetas. " 

Cuarto lote. Finca número 35 del polígono 13 
del plano general. Te,rreno al sitio de Cruz .del Moli­
no, de 1 hectárea 16 áreas 10 centiáreas. Linda: 
No~e y este, zona excluida de concenlfclción; sur, 
la número 34, de don Felipe Rodríguez Gil; oeste, 
la númer4i) 36, de doña Tarsila García Navarro. Goza 
de servidumbre de' paso transitorio sobre la número 
34, de don Felipe Rodríguez GiL Inscrita· al tomo 
1.267,libro 36, folio 54, fmca 5.396, primera. " 

Sale a pública subasta por el tipo de 1.076.250 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 26 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martín.-La 
Secretaria-29.73 1-3. 

Viernes 17 mayo 1996 

VELEZ-MALAGA 

. Edicto 

Don "Manuel Severino Ramos Vtl1alta, Juez del Juz­
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 59/1993, se tramita procedimiento de juicio eje­
cutivo a instancia de La Caixa, contra fábrica de 
ladrillos «El Prado, Sociedad Anónima», en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 

. a pública subasta, por primera vez los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 25 de junio de 1996, a las diez 
treinta horas, con las prevenCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las"dos terceras pal'tes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores,. para tomar parte 
en la subasta, deberán econsignar previamente en 
la cuenta, de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3013000017005993. ,una cantidad igual, por 10 
menós, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicaniente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, .desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que' se ha hecho referencia ant¡riormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de 'que na hubiere postores' en 
la primera subasta, se señala, para la celebraéión 
de un~ segunda, el día 25 de julio de 1996, a las 
diez treinta h0!W' sirviendo de tip6 el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores eIi la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de uria tercera, el dia 24 de septiembre 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiem:lo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió' dé base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiéracelebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, sé entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuarido los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca registral número" 7.351. Urbana. VIvienda, 
que ocupa toda la planta primera del.edificio situado 
en el paseo Marítimo de, To~del M~'de esta 
ciudad; que mide una superficie construida de. 161 
metros 50 decímetros cuadrados, distribuidos en ves­
tíbulo, pasillo, salón-comedor, tres dormitorios, coci­
na, lavadero, despensa, dos cuartos de baño, y linda: 
Izquierda, entrando, patio interior de luées y don 
Manuel Roberto Vega; derecha, paseo Marítimo; 
fondo, calle de las Arenas,.y frente, patio interior, 
pasillo común, caja de ascensor y don· Miguel Siles 
Banavides. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vélez-~álaga al tomo 971, libro. 77, folio 153, 
fmca número 7.351. 

Valorada, a efectos de la subasta, eIi 16.850.000 
J>CSCttas. 

Finca registra1 número 351. Rústica, situada en 
los pagos de cCantárranas» o «Acequia del Prado» 
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y «Campiñuela Baja», partiao de Prado del Rey, 
de este término municipal; de cabida de 3 hectáreas 
68 áreas 36 centiáreas; que linda: Al norte, con 
herederos de don José Maria Giner Pantoja, camino 
sin nombre y «Sociedad Azucarera Larios», y al 
oeste, con los herederos de don José María Giner 
Pailtoja, «Acequia del Prado» o «Brazal de Can­
tarranas». Tiene la descrita fmca su entrada principal 
por un carril, que partiendo del que limita por el 
norte, atraviesa parte de la fmca de los herederos 
de don José Maria Giner Pantoja, hasta llegar a 
la que se describe por su lindero oeste. La descrita 
fmca se encuentra atravesada, en parte, de noroeste 
a sur, por la «Acequia del Prado». Que en la misma 
se haya construida nave industrial, destinada a la 
fabricación de materiales cerámicos, encuadrada en . 
el interior de la fmca descrita anteriormente y lin­
dando, por lo tanto. por todos sus puntos con eUa; 
ocupa una superficie de 5.740 metros, estando el 
resto de la cabida dada destinada a desahogo de 
la construcción. La nave que nos ocupa, está for­
Illada por cuatro adoSadas entre sí, unidas int~or­
mente, y cad8 una de ellas con distintos fmes, a 
saber: La primera, que ocupa 2.100 metros cua­
drados, está ubicada en la parte este, y su destino 
es el alojamiento de la maquinaria, tanto de pre­
paración de arcillas como de construcción de los 
materialés cerámicos, además del cargador de estan­
terías; las caracteristicas de esta construcción son: 
Cimentación, zapatas de hormigón armado con 
arrlostramiento de cadenas de hormigón armado; 
cerramientos .de fábrica ele ladrillo hueco, de· un 
pie de espesor; pavimento de solera de hormigón 
en masa; estructura de acero, con cerchas «Polonzo» 
compuestas; cubierta de chapas de uralita; correas 
de peñt1es P. N. 1. 100; carpmteria de exteriores 
construida con peñt1es especiales de acero e ilu­
minación mediante báculos de pared. La segunda 
está a continuación de la anterior, en dirección oeste, 
y ocupa una superficie de 1.320 metros cuadrados, 
y su destino es la ubicación de parte de los secaderos 
y estanterias; tiene las características constructivas 
siguientes: Cimentación de zapatas y vigas ristras 
de hormigón armado; cerramientos de fábrica de 
ladrillos, cara vista; pavimento de solera de hor­
migón armado; estructura de acero con cerchas 
inglesas y correas P. N. 1. 80; cubiertas de chapas 
de uralita, e iluminación mediante pantallas con 
tubos fluorescentes. La tercera, situada a continua­
ción de la precedente, en igual dirección, ocupando 
una superficie de 1.320 metros cuadrados, y su des­
tino es la ubicación de parte de las camaras de 
secado, parte de la de la manutención de las estan­
terías. la empiladora y parte de la via de empilado; 
su construcción es: Cimentación· mediante zapatas 
y vigas riostras de hormigón armado; cerramientos 
de fábrica de ladrillo visto; pavimento mediante sole­
ra de hormigón armado; estructura de acero, con 
cerchas inglesas y correas de P. N. 1. 80; cubierta 
de "chapas de uralita e lluminación mediante pan­
tallas con tubos fluorescentes. Y por último, la cuar­
ta, que ocupa toda la parte oeste, tierie una superficie 
construida de 1.000 metros cuadrados, y se destina 
a la ubicación de parte del horno cerámico y a 
la vía de reserva y desempilado; su construcción 
es: La cimentación de zapatas y vigas riostras de 
hormigón armado, encontrándoSe esta cimentación 
mediante loza de hormigón sobre" suelo .... artifICial 
del horno «Casing»; con dos sótanos y laS galerias 
de ventilación y visim; cerramiento de fábrica de 
ladrillo visto; pavimentos mediante solera de hor­
migón "-armado; estructura de acero con cerchas 
inglesas y correas P. N.I. de 100; cubierta de chapa 
de uralita; cerrajeria de taller, mediante ventanas 
correderas de alumínio, acristalado con vidrio plano 
de 5 ,milimetros, e iluminación mediante pantallas 
con tubos fluorescentes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vélez-Málaga al tomo 1.012, libro 114, folio 
196, fmca registra! número 351. 

Valorada, a efectos de subasta, en 164.730.000 
pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 8 de abril de 1996.-El 
Juez. Manuel Severino Ramos Villalta-EI Secre­
tario.-29.328. 
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V1C 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia. Juez del Juzgado de Prj-
mera Instancia número 2 de Vic. . 

Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía. registrados bajo el número 
143/1992. promovidos por «Mapfre Finanzas de 
Cataluña y Baleares. Entidad de Financiación. Socie­
dad Anónima». contra doña Maria Domenech Costa 
y don Ramón Varela Manubens. he acordado en 
proveído de esta fecha. sacar a la venta. en pública 
subasta. los bienes embargados a la parte demandada 
que al final se describen. y por el precio de valo­
ración que se dirá. en la forma prevenida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. señalándose para el 
acto del remate.· que· tendrá lugar· en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Vico calle Bisbe 
Morgades. 2: el dia 17 de junio. Y. en caso de resultar 
éste desierto. se señala para la segunda subasta el 
día 12 de julio. y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierto, este segundo remate. se señala 
para la tercera y última. el dia 16 de septiembre. 
y hora de las once. todas ellas. previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en las subastas. 
deberári consignar. previamente. en la Mesa del Juz­
gado o establecimiento públicp destinado al efecto. 
el 20 por 100 del valor efectivo que constituye el 
tipo para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera: no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios dela valoración. 
ni en la segunda las que no cubran los dos te,rcios 
de 1a tasación. rebajada en 4n 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta.. que saldrá sin 'sujeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la' segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma. se apro­
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subélSta podrán hacerse posturas por escrito. en plie­
go cerrado, depositando en la MeSa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; no se admitirán posturas 
que no reúnan dichos requisitos. debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami­
nados por los licitadores. los que deberán confor-
marse con ellos sin poder exigir otros. . 
, Que los bienes muebles que se subastan se encuen­
tran en poder de don José A: Cerezo. calle Marian. 
números 16 y 18. de Barcelona. . 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca «Mercedes Benz». modelo 190-E. 
matricula B~3883-KK. 

Casa sita en Manlleu. calle Doctor Fleming. 24. 
Inscrita al tomo 968. folio 239. finca número 36. 
inscripción undécima del Registro de la Propiedad 
número 2 de Vic. 

Tasados. a efectos de lá presente. en 1.050.000 
pesetas, el vehiculo. y 9.754.506 pesetas. el bien 
inmueble. 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1996.-La 
Juez, Ana Suárez Blavia.-El Secretario judi­
cial.-30.334. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia. Juez del Juzgado de Pri7 

mera Instancia número 4 de Vic, 

Hago saber: Que la fecha de celebración de la 
segunda subasta del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la 'Ley Hipotecaria. que se sigue 
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en el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Vic, con el número de autos 470/1994, promovidos 
por Caixa d'Estalvis Comarcal de Manlleu. contra 
don Agusti. PuigsasllosaS Pares. debe' ser el 1 j de 
junio de 1996. a las doce horas. en vez del 16 
de junio de 1'996, a las doce horas. 

Dado en Vic a 22 de abril de 1996.-La Juez. 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-29.781. 

.VIC 

Edicto 

Don Ricardó Balansó Zapater, Juez del Juzgado 
de Primera Instartcia número 1 de la ciudad de 
Vic y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
460/1994 de registro, se sigue procedimiento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Zaragozano. Sociedad Anó­
nima». representado por don Mariano Canadell Cas­
tañer, contra doña Maria Loreto Cororilinas Pam­
plona. don Jordi Corominas Pamplona. don Javier 
Corominas Pamplona. doña Flora Pamplona Que­
vedo y don Francisco CorominasBusca. en recla­
mación de crédito hipotecario, en cúyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días. por el tipo pac­
tado en la escritura. que es de 1 7.000.000 de pesetas. 
la finca especialmente hipotecada que se dirá, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Doctor Junyent, núme­
ro 4. segundo. de Vic, el próximo dia 21 de junio 
de 1996. a las doce horas. el bien embargado a 
doña Maria Loreto Corominas Pamplona. don Jordi 
Corominas Pamplona. don Javier Coro minas Pam­
pl<ma. doña Flora Pamplona Quevedo y don Fran­
cisco Corominas Busca. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta. se ha señalado 'para 
que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con reb~a del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el dia 24 de julio de 1996. a las doce horas. Y 
qije para el caso de no rematarse el bien en las 
anteriores subastas. se celebrará tercera subasta del 
referido bien. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el dia 23 de septiembre de 1996, 
a las doce horas. celebrándose las mismas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose posturas 

. inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignación del Juzgado. o establecimiento des­
tinado a tal efecto. una cantidad igual •. por lo menos, 
al 20 por 1~9de la valoración. 

Tercera. .... Pf\drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero., 

Cuarta.--Que pódrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego .cerrado, desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración. depoSitando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aqUél, como minimo. una can­
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.--Que, a instancia del actor, podrán reser­
varse I,os depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a' favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectiyas 
posturas. 

Sexta-Los aut~ y la certificación registral están 
de maniflesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Séptima.-Lascargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién-
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dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que serán 
a cargo del adjudicatariO las cancelaciones e ins­
cripciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Nave industrial sita en Centelles. con frente a 
la prolongación de la calle del Doctor Torres i Bages, 
de la que la separa un espacio rectangular de 45 
metros cuadrados. destinado a aparcamiento. Ocupa 
la nave 367 metros 75 decímetros cuadrados en 
planta baja. si bien, según reciente medición, 33 
metros 25 decimetros cuadrados y 143 metros cua­
drados de sótanos, y se halla edificada sobre una 
parcela de 400 m~tros cuadrados. según reciente 
medición 368 metros 50 decímetros cuadrados. Lin­
da: Al frente, con la expresada franja de aparca­
mientos; a la izquierda, entrando. con el solar núme­
ro 4 del plano de parcelación de la matriz; a la 
derecha. con el solar número 2 del mismo plano, 
y al fondo. con la calzada .lateral de la carretera 
de Centelles a Sant Feliú de Codines. Constituye 
la parcela número 3 del plano de la parcelación 
de la matriz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Vic. en el tomo 1.754, libro 95 de 
Centelles. folio 119, finca número 4.706, inscripción 
tercera. 

Dado en Vic a 30 de abril de 1996.-EI Juez. 
Ricardo Balansó Zapater.-EI Secretario.-29.608. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Villanueva 
de los Infantes. con esta fecha. en el procedimiento 
ju4icial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 97/1994. seguido a instancia de 
Ccija de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por la Procuradora doña Carmen Fran­
co Gómez, contra don José Javier González Gon­
zález y doña Emitia Durán Comendador, vecinos 
ambos de Carrizosa. calle Jardines. 3. casados entre 
si. en reclamación de un préstamo con garantia hipo­
tecaria. se saca a pública subasta. por primera vez, 
la finca que posteriormente se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, número 1. 
el día 12 de junio del año en curso, ~ las doce ' 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 21.353.862 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no, admi­
tiéndose postutas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
~rán admitidos. 

Tercero.--Quelos autos y las certificaciones a que 
~ refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suWügado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
seflala para la segunda, el día 10 de· julio, a las 
doce horas. del año en curso, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta. en su caso. el día 10 de septiembre. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
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Quinto.-Sirva el presente anuncio o edicto ~~ 
oportuna cédula de riotificación en forma a los 
demandados~ don José Ja,vier González González 
y doña Emilia Durán Comendador, a efectos de 
que resultare negativa la intentada por el Juzgado, 
así como a los titulares de los que tengan cargas 
posteriores, con el fin de que puedan intervenir en 
el avalúo y subastas señaladas, Financiera Morthisa 
y Unicaja. 

Finca objeto ,de la subasta 

Urbana. Un solar cercado de tapias y en parte 
edificado, con dos plantas y cubierta de uralita, en 
la villa de Carrizosa, y su calle Jardines, número 
3, de unos 500 metros cuadrados, de los que 90 
corre.sponden a' lo edificado y los 410 restantes al 
solar cercado. Sobre el solar de 410 metros cua­
drados existe una nave destinada a discoteca, de 
una sola planta, que tiene su entrada principal por 
la calle Jardines, 3 bis, y una salida de emergencia 
por la calle Arroyo de la Retuerta Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de VilIanueva de los Infan­
tes al tomo 866, libro 31, folio 187, finca número 
2.207. inscripción cuarta. Valorada, a efectos de 
la subasta, en 21.353.862 pesetas. 

Dado en Villanueva de los Infantes a 22 de abril 
de 1996.-El Juez.-La Secretaria acciden­
·taI.-30.886-3. 

VI LLENA 

Edicto 

Doña Virtudes Rodes Garcia, Secretaria accidental 
del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Villena y su partido, 

Hace sabCr:Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
159 de 1995, seguidos a instancias de «Banco de 
Alicante, Sociedad Anónima», contra don Luis Payá 
Verdú y doña Feliciana Goif Tomás, con domicilio 
en Sax, calle Zurbarán, número 10, y en reclamación 
de un crédito con garantia hipotecaria, por importe 
de 4.524.385 pesetas de principal, más 848.535 de 
intereses devengados hasta el 10 de abril de 1995. 
más los de demora del 29 por 100 hasta su total 
pa,go, y otras 1.175.000 pesetas que provisionalmen­
te se calcularon para costas, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien inmueble constituido 
en garantia hipotecaria de la propiedad de los 
dema.ndados, que después se describe con indicación 
del tipo pac;tado para la subasta. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de junio de 1996, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en fa 'primera ni haberse pedido adjudi­
cación en debida forma por el actor, el día 30 de 
julio de 1996, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
pOsturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidi6 con arreglo a derecho la adju­
dicaciónpor el actor, el dia 27 de septiembre de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarsepreviamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Seglinda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
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Tercera.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneame.nte a la consignación del 
precio. 
, Cuarta.:..oue a instancias del actor, podrán reser­

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin' de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y quéda subrogado en laS respon­
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las óbligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del articulo 131 de la Ley flipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima,-Sirva el presente de notificación en for­
ma a los demandados anteriormente expresados 
para' caso de no conseguirse su notificación personal. 

Octava.-Caso de que cualquiera de los señala­
mientos efectuados recayera en festivo, se entenderá 
su celebración al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D, centro llegando por la escalel1l 
del portal recayente a calle Zurbarán, en la primera 
planta del edificio sito en Sax, calles Maestro 
Guerrero y Zurbarán; tiene una superficie construida 
de 92 metros 12 decímetros cuadrados. aproxima­
damente, consta de varias dependencias. Linda: Por 
su frente~ calle Maestro Guerrero; derecha. calle 
Zurbarán; izquierda, rellano de escalera, paso común 
por donde tiene' su acceso y la vivienda tipo C; 
y fondo, las viviendas tipo C y E y dicho paso 
común. 

lnscripción: Tomo 1.021. libro 158, folio 79, fmca 
número 9.400-N, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta én 5.321.960 pese­
tas. 

Dado en Villena a 21 de marzo de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria accidental, Virtudes Rodes Gar­
cía.-29.690. 

VINAROS 

Edicto 

Doña María Isabel Aller Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vinarós y su partido. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria" registrado bajo número 
13/1996, a instancias de la Caja de Ahorros y Pen­
siones de Barcelona (La Caixa), repregentada por 
el Procurador señor Cervera, contra don Juan Agus­
tin Fibla Subirats y doña Inmaculada Niñerola Fono­
llosa, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 27 
de junio de 1996, a, las diez hoCas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo que luego 
se dirá. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la .primera, se ha señaladó para la segunda subasta 
el próximo día 29 de julio de 1996, a las diez horas, 
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en la Sala de Audiencias de este juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de septiembre de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segúnda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
tas correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, . los licitadores deberán consignar, pre­
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad. en la tercera 
subasta. 'respecto al tipo· de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósitos y con­
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-013-96, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, Vinarós, presentando, en. 
dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad oel inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones', registrales. obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
40se que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. • 

Séptima.-Podrán, hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad ~ 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
'articulo 131 de la Ley Hipotecaria.' 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de laS tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta, suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones ef~c­
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
~~~~ -

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el, mismo momento de la celebración de la 
subasta, 'también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones, de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros ~tores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.3 del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en Rosell, calle Abajo, número 
15, de una extensión aproximada de 134 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, con 
don Guillermo Montserrat Querol; izquierda, don 
Manuel Marti Pla, y por el fondo, con doña Cinta 
Zara,goza Grau. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Vinarós, al libro 35 de Rosell, folio 48, finca 
3.561. 

Tasada la finca hipotecada, a efectos' de subasta, 
en la cantidad de 18.776.250 pese~. 

Dado en Vinarós a 18 de abril de 1996.-LaJuez, 
Maria Isabel Aller Reyero.-La Secretaria judi­
clal.-29.293-3. 
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VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vito­
ria-Gateiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 233/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia dé «VW, Finance, Sóciedad 
Anónima», entidad de fmanciación, contra don 
Rafael Silva Ruibal y doña María Angeles Fernández 
Pacheco, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
día 18, de junio de 19~6, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera . .:..oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en .la subasta, deberáp consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad An6nirna:», número 000900OO 17023395, 
una cantidad igual; por lo menos, al 20 por 1 00 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose 'entre­
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuartá.-En todas las subastas, desde el anuncio 
. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

escrito, en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registrq! que suple 
los títulos· de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, ,donde podrán ser· exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, q~edarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que 'el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de julio de 1996, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el .15 por 100 del 
señalado para la 'primera. subasta, siendo de apli­
caci9n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y p8ra el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien de~e 
tomar parte en la misma el 20. por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la. subasta en el día y hora 
señalados, se entendert que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

En el- supuesto de que no pudiera llevarse a cabo 
la notificación personal del señalamiento de las 
subastas a los demandados. servirá el presente de 
notificación en fonna. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda. letra A. de la se~da planta 
de piso. sin contar la· baja, correspondiente a la 
casa número 42 de la calle Bias López. de Vitoria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vitoria al tomo 2.756, libro 7, folio 157. fmca 
número 687. I 

TasaCión: 11.600.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 17 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez •. Julio Sáeriz de Buruaga.-El Secre­
tario.-29.728-3. 
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VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga. Magistrado-Juez del 
Juzgado .de Primera Instancia número 1 de Vito­
ria-Gateiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme­
ro 503/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa­
mericano; Sociedad Anónima». contra don José Luis 
Alvaro lriarteRuiz de Azua, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado Sacar a pÚblica subasta, 
por primera vez y término de veinte días. eJ bien 
que luego se dirá. señlilándose para que· el, acto . 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de junio de 1996. a las 
diez hotas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán.posturas que no 
cubran las, dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Qúe los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad An6nima», número 000900017050394. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 1 00 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número Y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el' ejecutante podrá con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
.escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los . ~utos y la certificación registral que suple 
los ,títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados" entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 

• anteriores y las preferentes. si las hubi~re. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogádo en la responsabilidad de 
las mismas. -

Para el supuesto de que no hubiese postores' en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el díá 19 de julio de 1996. a las 
diez horas. sirviendo de tiPo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se ,señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de septiembre 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar p(lIte en la misma el 20 por 100· del tipo 
que sirviÓ de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación en legal 
fonna al ejecutado, en el supuesto de que no pueda 
llevarse a cabo-la misma de fonna personal. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Tres cuartos. Local -2-B, planta baja, paseo de 
la Florida, número 1; de 152.98 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Vitoria, libro 43, folio 26, fmca número· 1.228. 
inscripción primera. 

Valorado en 41.250.000 pesetas. según infonne 
pericial que consta en a1:1tos. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 17 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Buruaga.-El Secre-
tario.-29.729-3. ' 
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Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 2 de Viveiro, 

Hacé saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 230/1993. se siguen autos de eje­
cutivo otros titulos. a· instancia del Procurador don 
Ramón· Luis Fernández Gómez, en representación 
de «Banco Pastor. SoCiedad Anónima». contra don 
Ovidío Rodríguez Seoane y doña María Susana Ruiz 
Otero. en reclamación' de cantidad. en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados a 
los demandados. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

1. Vehículo turismo marca Ford. modelo 1.8 D. 
matricula UJ-9005-L: Se valora en 500.000 pesetas~ 

2. Urbana. vivienda B. en segunda planta alta 
de la casa sitll en el lugar de Cantarrana, en la 
parroquia de' Covas. municipio. de Vivero. Ocupa 
una superficie útil de 79 metros 57 decímetros cua­
drados. Esta distribuida en diversas dependencias 
y servicios. y linda: Frente, vivienda C; derecha, 
entrando. según se mira desde la calle de su situa­
ción, patio de luces. caja de l~· escalera y vivien­
da A; izquierda, calle Este. y fondo. don Gabriel 
de Cora y don Fernando de Soto. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vivero. al tomo 531 
del archívo, libro 214 del Ayuntamiento de Vivero. 
folios 198., 199 Y 199 vuelto. fmca 20.542. inscrip­
ciones primera. tercera y cuarta. Se valora en 
6.126.890 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Alom~o Pérez. sin 
número, Viveiro (Lugo). el próximo Qia 3 de julio, 
a las diez horas. con arregló a las siguientes con­
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 500.000 pese­
tas para el primer lote. y 6.126.890. para el segundo 
lote. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. El ejecutante podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se híciesen, sin necesidad de consignar. el depó­
sito prevenido del 20 por 100. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas pOr escrito. en 
pliego cercado, desde el anuncio de la Subasta hasta 
$U celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo 'el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. El presente edicto 
servirá de notificación a los demandados' para el 
caso de no ser hallados en el domicilio que consta 
en autos. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no res}1ltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo dé la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Sextá.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer­
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
comonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas' y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
.la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes. pagando el principal, inte­
reses y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (ártículo 1.498 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil). 
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Novena.-fara el supuesto de que resultare desier­
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de julio, a las diez..horas, 
en las mismas condiciones. que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, consignando el 20 por 100 del men­
cionado tipo, y, caso de resultar desierta dicha segun­
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 23 de septiembre, tambi~ a las diez 
horas, . rigiendo para la misma las restantes con­
diciones fijadas para la segunda. 

Décima.-Si alguno de los días anteriormente 
éxpresados fuese festivo, la subasta se, celebraría al 
dia siguiente inmediato hábil, a.la misma hora. 

Dado en Viveiro a 26 de enero de 1996.-El 
Juez.-29.765-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Ana Escribano Mora, Magistrada-Juez del 
Juzgado d~ Primera Instancia número 2 deZam<>: 
ra y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzga~o de mi cargo 
y . Secretaría de' quien refrenda, se siguen autos de 
suspensión de pagos, con el número 216/1993, a 
instancias de «Jacinto González, .Sociedad Limita­
da», rePresentada por el Procurador señor Lozano 
de Lera¡ en los que, con fecha 27 de octubre de 
1995, se ha dictado auto, acordando aprobar el con­
venio votado favorablemente por los acreed9res del 
suspenso «Jacinto González, Sociedad Limitada», 
en su totalidad. • 

Lo que hago saber a todas las' partes interesadas, 
a los efectos legales que-procedan, en Zamora a 
20 de novÍembre de 1 995.-La Magistrada-Juez, Ana 
Escribano Mora.-El Secretario.-28.640. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, 

Hago saber: Que 'en este Juzgado, y con el núme­
ro 663/1995, se tramita proceClimitmto judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «<1ompañía' Aragonesa de 
Avales, Sociedad de Garantia Recíproca», represen­
tada por la Procuradora señora Artero, contra doña 
Esther Aisa Pardo y herencia yacente e ignorados 
herederos de don Enrique Gaudo Miravete, en recla­
mación de crédito hipotecario, en el que por teso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y términó de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día' 19 de junio de 1996, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qlle no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte. 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ­
caya, Sociedad Anónima», número 4943, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndos~ constar 
el número y año. del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las .. subastas, desde el' anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia aIiteriormente. 

Quinta.-':Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están. de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitaQor 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los, preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-,. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinaÍse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la' celebración 
de una segunda el día 19 de julio de 1996, a las 

. once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
éación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de,que tampoco hubiere 
licitadores en la ~gunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de septiembre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar· parte en la misma el 20 por 100 'del tipo 
que sitvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se 'entenderá que se celebrará el siguIente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábad.;>s. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Asimismo, servirá el presente de nofúicacióh al 
codemandado herencia yacente e ignorados here­
deros de don Enrique Gaudo Miravete, que se 
encuentra en ignorado paradero. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Campo regadío en término de Zuera; partida 
del Llano de la EstaCión o Valseca, de 8 hectáreas 25 
áreas 76 centiáreas SO decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte,' acequia segunda derivada y camino de 
las Viñas, hasta el que se alarga formando una faja' 
continua al ferrocarril de Barcelona; al este, con 
la porción segregada y que se adjudicó a don Juan . 
José Gaudo Miravete; al sur; camino de Puilatos 
o de la Loma de Enniedio, y al oeste, ferrocarril 
de Canfranc. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13 
de Zaragoza al tomo 4.148, libro 165 de Zuera, 
folio 155, fmca número 6.742. 

Tasada en 18.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Departamento número S. Vi­

vienda izquierda letra A. en la segunda planta alzada 
de la casa sita en Sail Mateo de Gállego (Zaragoza) 
y su calle de Ramón y Cajal, señalada con el núme­
ro 7, que ocupa una superficie edificada de 94 
metros 16 decímetros cuadrados, incluida la parte 
proporcional en los elementos comunes. Consta de 
recibidor, pasillo, cocina con galería, baño, come­
dor-estar con b,alc6n y tres dormitorios. Linda: Fren­
te, rellano y hueco de la escalera, patio de luces 
interior y vivienda derecha de la misma planta; dere­
cha, entrando, patio de luces y calle Ramón y Cajal; 
izquierda, rellano de la escalera y patio posterior 

. o de manzana, y fonao, casa número 5 de la calle 
Ramón y Cajal. Tiene una cuota' de partiCipación 
en relación al valor total del inmueble y sus gastos 
y beneficios comunes de 8 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13 
de Zar~goza al tomo 3.966, libro 53, folio 122, 
fmca número 3.837. Forma parte de una casa en 
San Mateo de GálIego (Zaragoza), calle Ramón y 
Cajal, número 7, totalmente edific~aen planta baja 
sobre un solar de 240 metros.72 decímetros cua-

. drados. Linda: Frente, calle de su situación; derecha, 
entrando, casa n1:unero S de la misma calle, y fondo, 
viuda de don Mariano Pisa. Consta de planta baja 
destinada a accesos, servicios y un local comercial, 
y cua~o plantas alzadas con dos viviendas por 
planta. 

Tasada en 5.000.000 de pesetas. 
3. Mitad indivisa de un campo de secano y nue­

vo regadio .en térmiÍ10 de Zuera (Zaragoza), partida 
de las Sardas. ~onocido' por el de las Viñas Viejas, 
de 21 hectáreas 2 áreas 93 centiáreas de extensión 
total aproximada. La parte de regadío. que mide 13 
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'hectáreas 7. áreas 4 centiáreas se riega de la acequia 
de la Violada. Linda toda la fmca: Al norte, cabañera 
y don Celestino Larqué y coaal; al noroeste, camino 
de las Viñas, que pasa por la mayor parte de la 
fmca, Y'comunes de Zuera, que llevan en a'rriendo 
don José Lanuza y otros; sur, comunes de Zuera,< 
que llevan en arriendo- don Luciano Argilé, don 
Mariano Lanas, don Aniceto Imaz, don Francisco 
Imaz, don Antonio Sancho, don Angel Pérez, don 
Pascual Crtié, don Joaquin Ezquerra y don Ignacio 
Padilla; este, terrenos de comunes que llevan en 
arriendo don 'Luis Arqué, don Manuel- Lalana y 
don Antonio Arqué y Tronchón, y oeste, terrenos 
comunes que llevan en arriendo don Santiago Garu­
lo, don Eloy Laguarta, don Antonio Alfayed y don 
Manuel Lanuza. La firtca está atravesada en direc­
ción"Ilorte-sur por la acequia de la Violada. Su super-
ficie actual es de 6.654 metros cuadrados. . 

Inscrito en el Registro de la Pr~piedad número 13 
al tomo 2.615,'folio 75, fmca número 5.406. . 

Tasada en 9.000.000 de pesetas. 
4. Rústica de secano en téímino municipal de 

San Mateo de Gállego (Zaragoza), partida Barranco 
o Mascadada, de suPerficie 2 hectáreas 8 áreas 7:S 
centiáreas. Linda: Norte, don Emilio Galldó Millán; 
sur y este, barranco, y oeste, monte Penén. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13 
de Zaragoza al tomo 4.167, libro 61, folio 175, 
fmca número 1.968-N. 

Tasada en 5.500.000 pesetas. 
S. Parcela de terreno en término de Zuera, en 

la partída Llano de la Estación. número l-A, de 
superficie 1.713 metros cuadrados. L.inda: Frente, 
sur, calle letra B; derecha, entrando, este, doña Car­
men Duplá Marco; izquierda, oeste, camino de Pui­
latos o de la Loma de Enmedio; y fondo, norte, 
resto de fmea matriz. En dicha fmca se encuentran . 
los siguientes edificios e ~stalaciones: 

Gallineros, situados en el ángulo suroeste de la 
. fmca, de 22 metros cuadrados de superficie. 

Almacén de un planta, de 181 metros cuadrados 
de superficie, situado' contiguo al lindero oeste de 
la fmca, entre la piscina y gallineros. 

Cuadras de 144 metros cuadrados, lindantes: Por 
el este, con el lindero del' mismo ládo de la fmca 

• total, y por el sur, con el almacén inmediatamente 
precedente. 

Gallinero de 113 metros cuadrados de superficie, 
lindante: Al este, con las cuadras que se acaban 

_ de describir, y por los ot(.os tres lados, con terreno 
de lafmca. 

El resto de la superficie dicha no ocupada por 
dichos edificios e instalaciones corresponde a terre-
no descubierto. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Zara­
goza número 13, al tomo 4.128, libro 159, folio 
92, fmca número 10.509. 

Tasada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 15 de, marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch.-El 
Secretario.-29.600. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis. Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia número 13 de Zara­
goza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia, blijo el números 
899/1995-B, á instancia de «Banco Central Hispa­
noamericano, Sociedad Anónima»,contra doña Ara­
celi Rosa Capape Lardies y doña María Luisa Capa­
pe Lardies, sobre reclamación de cantidad, en los 
cuales por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténÍlino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá.' , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de . este Juzgado, sito en plaza del· Pilar, núme­
ro 2, edificio A, tercera planta, el' día 3 de julio 
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de 199.6, a las once treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-E1 bien señalado sale' a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, y que asciende a 22.560.000 pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta­
blecimieqto que luego se di,rá, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta" sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó­
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana, 
número 2, sita en la avenida' César Augusto, 94, 
de Zaragoza, número de cuenta 4943. , . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliegocerra­
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero .. 

Cuartit.-Los créditos anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción, el precio del rema­
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que­
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los IÍlismos se deriven. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri­
mera subasta, se señala en segunda subasta el día 
3 de septiembre de 1996, en los mismos lugar y 
hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala -para la tercera el día 3 de octubre de 
1996, en los mismos lugar y hora, sin sujeción a 
tipo. 

En 'el supuesto de que las subastas acordadas no 
puedan ser notificadas a los demandados en el domi­
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

Bien objeto de subasta 

Número 8. Piso principal E, tipo E, en la pri­
mera planta alzada. Se compone de cinco habita­
ciones, cocina, cuarto de aseo, galeria a la calle 
y cuarto trastero, situado en la planta séptima. Tiene 
una superficie útil, juntamente con la del cuarto 
trastero, de 81 metros 13 decímetros cuadrados. 

Tiene una cuota de participación de 2,31 por 100. 
Tiene el uso exclusivo de la -terraza formada en 
parte del patio de luces cón el que linda, en la 
forma y dimensiones en que se ha dividído. 

Forma parte de la casa número . 8 de la calle 
León XIII, angular a la calle Francisco de Vitoria. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
6 de Zaragoza, al tomo 4.278, libro 160, folio 165, 
fmca 9.018. 

y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre­
sente edicto en Zaragoza a 2 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pastor EiXarch.-El Secreta­
rio.-29.760-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 
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Hcmández Vtllegas, 71, tercero, de Villena (Ali­
cante). Se ha acordado librar el presente y su publi­
cación por término de veinte días, anunciándose 
la' venta pública de los bienes embargados, como 
de la propiedad de éstos, que con su valor de tasa­
ción se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniCiarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá. cederse a tercero, 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y las-certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria, se entenderá que 
todo licitador acepta. como. bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndpse que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
h9ras de,las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 19 de junio próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla­
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El' día 19 de julio siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 19 de septiembre próximo, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son. dichos bienes: 

l. Rústica. Trozo de tierra, riego eventuaí, en 
término de Villena, partida de Rubial, que tiene 
una superficie de 2 áreas 50 centiáreas. Dentro del 
perímetro de esta fmca se ha construido una casa 
agricola, de planta baja, con -varias dependencias, 
que tiene una superficie de 62 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 542, tomo 979, folio 130, fmca 
registral número 43.388. 

Tasada en 3.225.000 pesetas. 
2. Rústica. Trozo de tierra, riego eventual, en 

término de Villena, partida del· Rubial, que tiene 
una superficie de 25 áreas 56 centiáreas. Dentro 
del perimetro de esta fmca se ha construido una 
nave almacén, para usos agricolas. de sólo planta 
baja, con una supeñlCie de 500 metros cuadrados, 
y una barraca-almacén, también para usos agricolas, 
de -sólo planta baja, que tiene una superficie de 
400 metros cuadrados. -

Inscrita al libro ~42, tomo 979, folio 128, fmca 
registral n1ímero 43.386. 

Tasada en 17.272.400 pesetas., 

Dado en Zaragoza a 15 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29.265-3. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

ALGEClRAS 

Edicto 
El Juez del Juzgado de Prirpera Instancia número 

4 de Zaragoza, , Don Manuel Calvo Teixeira. Secretario del Juzgado 

Hace saber: Que en autos número 409/1988-A, 
a instancia de la actora «Mesama -Construcciones, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor VIñuales, y siendo demandados don Carlos 
García Conejero y doña Maria José Sánchez García, 
con domicilio en calle Constitución, 154, primero, 
izquierda, de Villena (Alicante); don Ramón García 
Estevan y doña Josefa Conejero Pardo, con domi­
cilio en c::alle Constitución, 154, primero, derecha, 
de Villena (Alicante); d,on José Felipe Santiago y 
doña Josefa Navarro Font, con domicilio en calle 

de lo Social de Algeciras, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución, núme­
ro 52/1994, seguidos en este Juzgado a instancias 
de don José Puertas Cuéllar y otros, contra «Super' 
Eco Campo de Gibraltar, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 27.032.454 pesetas en concepto de 
principal, más 2.721.202 pesetas presupüestadas 
para intereses y cOstas, se ha acordado sacar a la 
lventa, en pública subasta, el bien embargado como 
propiedad de la parte ejecutada, que, con su res-
pectiva valoración, se describirá al fmal y al efecto 
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se publica para conocimiento de los posibles lici-
tadores. " 

Para los actos de remate se han ,efectuado los 
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

1. 21 dejuniode 1996, a las diez horas. 
2. 15 dejulio de 1996, a las diez horas. 
3. _ 9 de septiembre de 1996, a las diez horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-:Que antes de verificar el remate podrán 
los deudores librar el bien, _ consignando el principal 
y costas; despUés de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán .d.epositar 
enJa cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado mantiene. con el número 1288-60-0052-94, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de de esta ciudad, una 
cantidad igual al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien, que sirva de tipo para la subasta que será 
igJJal a la de la segunda; dichas cantidades. a excep­
ción de la que corresponda al mejor postor se devol­
verán a sus respectivos dueños. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad-de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por'el sis­
tema de pujas a la nana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el ánuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
referida entidad bancaria el ímporte de la consig­
nación, acompañando resgUardo de haberla hecho. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre­
tario y serán abiertos en el acto de remate, al publi­
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose el bien al mejor 
postor. '., ' 

Quinta.-Que la primera subasta tendrlt como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la tasación. 
Séptima.~e en la tercera subasta no se admi­

tirán posturas que no excedan del 25. por 100 de 
la cantidad en que hubieren justipreciado el bien. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se 
aprobará el remate. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes. o, en su defecto, los res­
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere­
cho a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fm el plazo común de diez 
días, con la prevención de que de no hacer uso -
de este derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta, o la adju­
dicación en pago, se. realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res­
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extingUirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberia series 
atribuida en el reparto proporcional, y de ser inferior 
al precio, deberán los acreedores adjudicatarios abo­
nar el exceso en metálico. 

Décima.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res­
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Undécima.-Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la ejecutada 
los títulos de Propiedad. por lo qUe se estará a lo 
previsto en la regla 5.a del artículo 140 del Regla~ 
mento para 'la ejecución de la Ley Hipotecaria de 
14 de febrero de 1947. Se advierte que la documental 
existente en autos, respecto a la titularidad, cargas 
y gravámenes, está en los mismos, a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entenderán como 
suficientes dicha titulación y que las cargas ante­
riores y preferentes, si las hubiere, 'las acepta el 
rematante y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinátse a su extinción el precio , 
del remate. 
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Duodécima.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de' los ocho dias sigttientes a 
la aprobación del mismo. ' 

El bien objeto de subasta y su valoración es la 
siguiente: 

Rústica.-Parcela de terreno de labor o pastizal, 
que forma parte del poligono industrial del «Zabal,., 
sin urbanizar~ del término municipal de La Linea 
de la Concepción; ocupa una, superficie de 1.280 
metros' cuadrados. InscI'i.ta en el Registro de la Pro­
piedad de San Roque, Ubro 355, tomo 805, fo­
lio 174, finca número 27.000. 

Valorada en 64.000.000 de pesetas. 

Dado en Algeciras a 16 de abril de 1996.-EI 
Secretario, Manuel Calvo Teixeira.-29.823. 

ALGEClRAS 

Editto 

Don Manuel Calvo Teixeira, Secretario del Juzgado 
de 10 Social de Algeciras, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución, nÚlIle­
ro 8311993, seguidos en este Juzgado, a insumcias 
de doña Dolores León Romero y otfl)S,' contra 
«Cuartón Club, Sociedad "Anónima», «El Cuartón, 
Sociedad Anónima», y «Comunid~ de Propietarios 
El Cuartóm>, en reclamación de 37.641.961 pesetas 
de principal, más 3.764.195 pesetas presupuestadas 
para costas e intereses legales, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, los bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada, que, con 
sus respectivas valoraciones, se describirán al fmal 
y al efectQ se publica para ,"onocimiento de ,.los 
posibles lic;i~ores. . , 

Para loS'actos de remate se han efectuado los 
siguientes señalamientos, en 'la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

1. 21 de junio de 1996, a las diez hotas. 
2. 22 de julio de 1996, a las diez horas. 
3. 16 de septiembre de.. 1996, a las diez horas. 

Las condiciones de la subasta serán las sigUientes: 

Primera.-Que antes de verificar el remate podrán 
los deudores librar los bienes,' consignando' el prin­
cipal Y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado mantiene, con el número 1288-60-0083-93, 
en el Banco BilMo VIzcaya de esta ciudad. una 
cantidad, igual al 20 por 100' efectivo del valói de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. que 
será igual' a la de ía segunda; dichas cantidades, 
a excepción de la que, corresponda al mejor postor, 
se devolverán a sus respectivos dueños. . 

Tercera;-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar'las posÍ\lras. que· se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. ' 

Cuarta.-Qwe las subastas' se celebrarán por el sis­
tema de pujas a la llana;' podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
referida entidad bancaria el importe. de laconsig­
nación, acompañando resguardo de haberla hecho. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario, 
y serán abiertos en el acto de remate, al publicarse 
las posturas, surtiendo los' mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. No se admitirán pos- ' 
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes-al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en SJl caS.Q,. 
los bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta no se admi­
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que hubieren justipreciado los bienes. 

Si hubiere postor que ofrezca suma superior. se 
aprobará el remate. 
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Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes, o. en su defecto, los res­
ponsables legales Solidarios o subsidiarios,' el dere­
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por lOO 
del avalúo. dándoles a tal fm el plazo común de 
diez días, con la prevención de que de no hacer 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta. o la adju­
dicación en pago, se realiza en favor de parte de 
los 'ejecutantes y ei precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res­
tantes acreedores. los créditos de los adjudicatariós 
sólo se extinguirán hasta la concurrenci~ de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberla series 
atribuida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio, deberán los acreedores adjudicatarios abo-
nar el exceso en metálico. . 

Décima.-Que sólo la adquisición o adjudicación' 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res­
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Undécima.-Consta en autos certificación registral 
de los iiunuebles, no habiendo presentado la 'eje­
cutada lostitulos de propiedad. por 10 que se-estará 
a lo previsto en la regla 5;8 del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, 
de 14 de febrero de 1947. Se advierte que la docu­
mental existente en autos, respecto a la titularidad, 
cargas y gravámenes, está en los' mismos. a la vista 
de los posibles licitadores,' los cuales entenderán 
como suficiente dicha tituladón y que las . cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, las acepta 
el rematante y queda . subrogado en la responsa­
bilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Duodécima.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de los ocho días' siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Los bienes objeto de subasta y su valoración' 
son loS siguientes 

1. Urbana: Apartamento número 2, del blo­
que A, de «El Pueblo,.. de la urbanización «El Cuar­
tóm, término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmca 
número 8.344, folio 32. 

2. ,Urbana: Apartamento número 4, del blo­
que A, de «El Pueblo,., de la urbanización «El Cuar­
tón», término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmca 
número 8.346. folio 38. 

3. Urbana: Apartamento número 8. del blo­
que A, de «El Pueblo», de la urbanización «El Cuar­
tóm, término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmea 
número 8.350, folio 50. ' 

4. Urbana: Apartamento número 9. del blo­
que A, de «El Pueblo,., de la urbanización «El Cuar­
tóm, término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmca 
número 8.351, folio 53. 

5. Urbana: Apartamento número 15, del' blo­
que A, de «El Pueblo», de la urbanización «El Cuar­
tóm, término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmca 
número 8.357, folio 71. ' 

6. Urbana: Apartamento número 19, del blo-' 
que A, de «El Pueblo», de la urbanización «El Cuar­
tóm, término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmca 
número 8.361, folio 83. 

7. Urbana: Apartamento número 21. del blo­
que A, de «El Pueblo,., de la urbanización «El Cuar­
tóm. término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmea 
número 8.363, folio 89. . 

8_ Urbana: Apartamento número 23, del blo­
que A. de «El Pueblo», de la urbanización «El Cuar­
tóm, término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmca 
número 8.365, folio 95. 

9. Urbana: Apartamento' número 26, del blo­
que A, de «El Pueblo,., de la urbanización «El CUar­
tóm. término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmca 
número 8.368, folio 104. 

10. Urbana: Apartamento número 27, del blo­
que A, de «El Pueblo,., de la urbanización «El Cuar­
tón,., término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmea 
número 8.369. folio 107. 

11. Urbana: Apartamento número 28, del bló- -
que A. de «El Pueblo», de la urbanización «El Cuar­
tóm. término de Tarifa, inscrito al libro 189. fmea 
número 8.370; folio 110. 
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12. Urbana: Apartamento número 29, del blo­
qué A, de «El Pueblo»,de la urliánización «El Cuar-, 
t~m, término de Tarifa, inscrito allibro 1~9, (mca 
nítme.-o' 8.,311. folio 113. . 

13. Urbana: Apartamento número 30, del blo­
que A. de «El Pueblo», de la urbanización «El Cuar­
tón», término de Tarifa, inscrito al libro 189, fmca 
número 8.372, folio 116. 

14. Urbatla: Apartamento número 32, del bl9-
que A, de «El Pueblo,., de la urbanización «El Coar­
t6m, término de 'Tari~ insCtito al libro -t 89, fmca 
número 8.314, folio 122. 

'15. Urbana: Apartamento número, 33, del blo­
'que A, de «El Pueblo,.. de la urbaniiación «El Cuar­
tóm, término de Tarifa, inscrito al libro 189. fmca 
númerQ 8.375. folio 125. 

Valoradas en 93.391.992 pesetas. 

'Dado en Algeciras a 17 de abril de 1996.-EI 
Secretario, Manuel Calvo Teixeira.-29.824. 

BARCELONA I • 

Edicto 

Sé anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 29 
de Barcelona, del bien embargado como propiedad 
dela apremiada, en el proceso de ejecución número 
6.373/1995. instado por don Antonio NúñezAceves 
y dos más y don Jorge Rodríguez Miranda, fiente 
a «Esteban Griñán. SOciedad Anónima», en las con­
diciones reguladas en los artictdos 234.1, 261, 262 
Y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 
y sigUientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciadá es'la siguiente: 

Finca núme(o 11)90-N. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de, Vllafranca del Penedés, en el 
tomo 718 del archivo general, libro 1, de L8 Granada 
del Penedés. folio 160. 

Bien gravado entre otras cargas con constitución 
de hipoteca de un valor de 48.074.431 pesetas, y 
dado que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 188.56J).OOO pesetas, se subasta por una cantidad 
de 140.485.569 pesetas. 

Primera subasta: 25 de junio de 1996, a las diez 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
70.242.785 pesetas. Posturas mínima 93.657.046 
pesetas. 

Segunda -subasta: 22 de Julio de 1996, a las diez 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
70.242.785 pesetas. Postura mínima 70.242.785 
pesetas. 

Tercera subasta: 2 de septiembre de 1996, a las 
diez veinte horas. Consignación para tomar parte: 
70.242.785 pesetas. Postura minima: Deberá exce­
der del 25 por 100 de la cantidad en que está tasad.o 
el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes, o en su defecto, los res­
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerSe uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Las segundas o terceras subasta sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar dividido el bien en lotes. puede par­
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos,siendo el importe de 'Ia consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo' que sean los propios eje­
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán; para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar. previamente. haber deposi­
tado fa cantidad indicada como consignación, y eUo 
exclusivamente mediante cheque1ibrado por entidad 
de crédito. talón conformado o resguardo acredi­
tativo de depósito. en la cuenta. corriente número 
0912000064-637395 del Banco Bilbao VIZcaya, ofi-
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cina 5.73-1, sita:en plaza de Cataluña. 5 .. de Bar-
celona. " 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir .~n ~as subastas. Hasta el momento de 
su celebrac¡ión pueden hacerse'POsturaS POr escrito, 
en pliego' cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis­
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura pOr escrito, en pliego cerrad9, 
deberá remitirse o presentarse en el Juigado 'res­
guardo acreditatito de haber efectua40 la consig­
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0912000064-637395, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5.734, sita en plaza 
de Cataluña, S, de Barcelona. se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos, si no lo desea, salvo que resulte adjudi­
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con­
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las condiciones 
de la subata, b) se reserva la facultad de ceder el 
remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera-aprobarse el remate a 
sU' favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor se le reque­
rirá para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicaci6n, bajo apercibimiento, en caso contra­
rio, de pérdida de la cantidad consilnada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi­
cación no es suficiente para cubrir todps los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju­
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sObre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exCeso en metálico. 

Sólo las posturas realiZadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi­
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá 'efectuarSe, mediante 
comparecencia ante·el Juzgado, previa: o simultá­
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en - todo caso, dentro de los-- tres dias' hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den­
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gratámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, el crédito , 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de. los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículoS 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 26 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial.-30.140. 

GUON 

Edicto 

Doña Paloma Gutiérre~ Campos, Magistrada-Juez 
del JUzgado de lo Social número 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado, reg¡strado al número 1.468/1982, ejecu­
ción número 1/1983, a instancia de don Luis Gon­
zález Ortiz, contra «Bohemia Española,. Sociedad 
Anónima" en reclamación sobre salarios, en pro­
videncia de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: . 

Urbana, sita en el barrio del Llano, sin número de 
esta villa, inscrita al tomo 478, general del Registro 
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núm,ero 1. folio 76, finca nÚMero 31.01.8. inscrip­
ción primera. Valor de la tasación: 6.650.000 pese-
tas. . 

. Urbana, sita en la esquina de las calles San Félix 
y Santa Eladia, inscrita en el tomo 419, del Registro 
general número 1, folio 43. fmca 24.951, inscripción 
tercera. Valor de la tasación: 8.250.000 pesetas. 

,Suma de Valores: 14.900.000 pesetas. 

Tendrá lugar en la Salá de Audiencias de este 
JUzgado de lo Social número 1 de Gijón, en primera 
subasta, el dia 5 de septiembre de 1996; en segunda 
subasta, en su caso, el día 26 de septiembre de 
1996, y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 17 de octubre de 1996, señalándose como 
hora para todas ellas las doce treinta, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes. pagando principal y gas­
tos, después de celebrado quedará la venta irrevo-
cable. . '.. , 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has­
ta_su celebración podrán hacerse posturas por escri­
to, en pliego cerrado, acompañando la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-Que no se admitirán posturas. que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bieneS al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá corno tipo 
el valor de tasación de los bienes. 

Séptima.-Que la segunda subasta tendrá una reba­
ja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Octava.-Que en la teréera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 2 S por 100 de la can­
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiera postor que ofreciese suma superior, se 
'aprobará el remate. , 

Novena.-Dc resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o sus representantes legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándosel~s 
a tal fm un plazo de diez dias. De no hacerse uso 
de este derecho, se procede~ al alzamiento del 
embargo. 

Décima.-S6lo la adquisición o a<ljudiéación prac­
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon­
sables legales solidarios o subsidiarios podrán efec­
tuarse en caUdad de ceder a tercero. 

Los bienes embargados están depositados a cargo 
de don Luis González Ortiz. 

y para que sirva de notificación al· público en 
general y a las Partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» correspondiente, y en cumpli­
miento de lo establecido en la vigente legislación 
ptocesal,'-expido el presente en Gijón a 22 de abril 
de 1996.-La Magistrada-Juez, Paloma Gutiérfez 
Campos.-La Secretaria.-29.830. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el señor Magis­
trado-Juez del Juzgado de lo Social número 2, en 
providencia de esta fech~ dictada en el proceso 
de ejecución 44/1995, seguido ante este Juzgado 
de lo Social, a instancia de don José Flores Máiquez 
y otros, contra la empresa demandada «Fábrica de 
Silleria y Muebles Montseny, Sociedad Anónima 
Laboral», domiciliada en calle Sant Llop, sin núme­
ro, de Breda (Girona), en autos cmac. y acumulados, 
ejecución 44/1995, por el presente se saca a pública 
subasta el bien embargado en este prOCedimiento. 
en la forma prevenida por los artículos 262 y siguien­
tes de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjui~iamiento Civil, por 
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tél1l1.iqo de veinte días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Fmca urbana número 2.064, sita en Breda, inscrita 
en el Registro de la Propiedád de.,Santa Coloma 
de Farners, tomo 2.261, libro 53 de Breda, 
folio 79. 

El anterior bien ha sido justipreciado, con inter­
vención de perito tasador. en la cantidad de-
108:446.360 pesetas, que sirve de tipo para la su­
basta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave­
nida Ramón ,Folch, número 4, de esta ciudad, ,el 
día 2 de julio de 1996,a las once treinta horas; 
en caso de resultar desierta, se señala para la segunda 
subasta el día 30 de julio de 1996, a las once treinta 
horas, y en supuesto de que resultara igualmente 
desierta, se senala para la tercera subasta el 
día 1 de octubre de 1996. a las once treinta horas. 

Se previene que para tc:Jmar parte en las subastas 
los licitadores, a excepción del ejecutante,debeitm 
consignar previamente en el Banco Bilbao VIZcaya 
de esta ciudad, número de cuenta 
1671-000-64-44-95. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no 'serán admitidos; que asimismo, 

·en todas las subastas, desde su anuncio y hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de este 
JUzgado de '10 Social, junto con aquél, el importe 
de la consignación anteriormente referida; los plie­
gos se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos­
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Que en la primera subasta 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación; en la segunda, no se adÍnit~ pos­
turas inferiores a los dos tercios de la tasación. reba­
jadas en un 25 por 100,; si se llegase a la tercera 
subasta, no se admitirán posturas que ·no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiera 
justipreciado el bien. De resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes o. en su defecto, 
los respOnsables legales solidarios y/o subsidiarios 
el derecho de adjudicarse el bien por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fm, el plazo común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. Si la adquisición en subasta 
o la adjUdicación en pago se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores, los créditos de los adju-. 
dicata,tios sólo se extinguirán hasta la ec;ncurrencia 
de la suma que, sobre el precio de adjudicación; 
deberá series atribuida 'en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio,. deberán los acreedores 
adjudicaquios abonar el exceso en metálico. Sólo 
la adquisición o adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli­
darios podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 
El pago de la diferencia entre el depósito efectuado 
y el precio del remate ha de hace~ en el plazo 
de ocho días, contados a partir de la aprobación 
de este último. Si el adjudicatario no pagó el precio 
ofrecido podrá, a instancia del acreedor, aprobar 
el remate a favor de los licitadores que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, perdiendo 
aquél el depósito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas­
tante·la titulación obrante en autos y que las cargas 
o gravámenes, anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito' del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­

"mos, sin destinarse a su extinción el precio del , 
remate. 

El pr~sente edicto servirá de notificación en fonna 
para la empresa apremiada. 

Dado en Girona a 26 de abril de 1996.-El Secre­
tario judicial.-29.820. 
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GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Jq.ez· del Juzgado de lo Social número 
2 en providencia de esta fecha~ dictada en el proceso 
de ejecución seguido ante este Juzgado de lo Social, 
a instancia de don José Flores Máiquez y otros, 
contra la empresa demandada «Fábrica de Sillería 
y Muebles Montseny, Sociedad Anónima Laborab, 
domiciliada en calle Sant Llop, sin número, de Bre­
da, en autos número Cmac y acumulados, ejecución 
44U995 y acumulados, por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida por los arti· 
culos 261 y siguientes de la Ley de ~imiento 
Laboral y 1.488 y siguientes de la Ley de EIÜui­
ciamiento Civil, por término de veinte dias y precio 
de su tasación, cuya relación circunStan~iada es la 
siguiente: 

Lote 1: 

Vehiculo camión plataforma, marca «Mercedes», 
modelo Benz LPB13, matricula GI-8639-T. 

Este bien ha sido justipreciado, con intervención 
de Perito tasador, en la cantidad de 500.000 pesetas, 
que sirve de tipo para la subasta. 

Lote 2: 

Vehiculo furgoneta mixta marca «Ebro», matricula 
B-8230-FJ. 

Este bien ha sido justipreciado, con intervención 
de Perito tasador, en la cantidad de 250.000 pesetas, 
que sirve de tipo para la subasta. 

Lote 3: 

Una escuadradora sillas «Knoevenageb. 
Un motor de extracción. 
Una pulidora «Zuckermann». 
{Jn tupi copiador «Sipesb. 
Un tupí copiador «Knoevenageb. 
Un taladro de seis brocas «Knoevenagel». 
Una canteadora' de chapa y listón «Holz-Hen. 
Una escuadradora «Celaschi». 
Una cMibradora «Fimo-Mevi». 
Un tomo «Geninb. 
Un taladro d. Vidal CML». 
Una pulidora de mesa cAntoñano». 
Una prensa electro-hidráuliéa «Mawep. 
Una prensa continua aut.offy encol. ,Himen. 
Una máquina de obrar «Claramunb. 
Una sierra de cinta «Sagrera». 
Una circular escuadradora «Altendoñ». 
Una taladradora múltiple «Zubiola». 
Una pulidora de discos portátil de fabricación 

propia. , 
Una prensa hidráulica de tableros «Lluró». 
Una amadora de fresas vidia «Shneebergen. 
Una máquina esmeril EMI. 
Una máquina esmeril electromecánica «Genera-

le». 
Una cinta de transporto «Danks». 
Una cizalla de chapa «.Josting». 
Una juntadora de chapa «Kuper». 
Una juntadora de chapa «.Juper». 
Un motor de extracción. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados, con 
intervención de Perito tasador, en la cantidad de 
2.996.009 pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

Lote 4: 

Una caldera «Field». 
Una caldera «Suria»., 
Un calderín de 500 litros. 
Una máquina de curvar madera de fabricaci9n 

propia. , 
, Una prensa hidráulica de montaje de sillas «Ma-

weg». 
Un Sandinngmaster. 
Una pulidora verival «Wmten. 
Una pulidora de palos redondos «Lofen. 
Un plato de disco portátil de fabricación propia. 
Una pulidora de cepillos de fabriéación propia, 
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Una pulidora de cepillos neumáticos «Knoeve-
nagel». 

Una pulidora de mesa «Antoñano». 
Una pulidora debánda de' 1 5 centimetros. 
Una pulidora de banda de 15 centimetros. 
Una puijdora de banda de 15 centímetros. 
Un tupí «Huracán». 
Una regruesadora «Doven. 
Un taladro/tronzado «UGBBS». 
Un taladro/tronzado «UGBBS». 
Uria máquina de poner piezas «Ayen». 
Una prensa de espigas planas de fabricación pro­

. pia. 
Un taladro cAra-Mon». 
Una sierra guia (con galerín, col. derecha), «Ala­

vesas». 
Una espigadora tronzadora/fresadora «Fertnin 

Elola». ' 
Un circular de fabricación propia. 
Una tronzadora/taladradora/fresadora «UGBBS». 
Una tronzadora/taladradora/fresadora «UGBBS». 
Un tupí inclinable espec. «Bauerle». 
Una amadora de sierras «Vollmer». 

. Una amadora «Claramunb. 
Un triscar. «.Joruse». 
Un amar. hojas planas dohuss». 
Un circular de clavijas «Losser». . 
Un cortar. de clavijas «Losser». 
Un tomo de roscar aguj. «Hempel». 
Un taladro de tres brocas «Claramunb. 
Una espigadora automática «Helma». 
Un taladro automático «Knoevenageb. 
Un taladro automático «Balestrini». 

Los anteriores bienes han sido justipreciados en 
la cantidad de 4.455.000 pesetas, que sirve de tipo 
para la subasta. 

Lote 5: 

Una pulidora de banda de 1S'centimetros. 
Una triscadora circular «Vollmef». 
Una hilera de rayar clavijas de fabricación propia. 
Un transportador de sillas. 
Una circular múltiple «Raimann». 
Una regruesadora «Alavesas». 
U~a copiadora cHelma». 
Una copiadora «Vigo». 
Una circular «Guillet». 
Una moldeadora «Weining». 
Una sierrá de cinta «Alavesas». 
Una sierra de cinta «Reno». 
Una regruesadora doble «Kupermillen. 
Una máquina de obrar «Sagrera». 
Una circular de péndulo «Bauerle». 
Un compresor «ABC». 
Un compresor «ABC». 
Una bomba de calefacción. 
Una bomba de circulación de agua. 
Un ventilador de caldera. 
Un motor de extracción de silo. 
Un motor de extracción. 
Un motor de extracción. 
Una cabina de barniz «Pritz». 
Una cabina de barniz «Mercury». 
Un tUnel de secaje «Lluro». 
Una pulidora «Antoñano». 
Una cabitÍa de barniz «Mercury». 
Una cabina de barniz «Mercury». 
Cinco máquinas de coser «:A.41er».' 
Una cabina de barniz «Mercury». 
Una llenar. almohadones «Mat». 
Una máquina de sobrehilar de unión especial. 

Los anteriore~ bienes han sido justipreciados, con 
intervención de Perito tasador, en la cantidád de 
2.887.000 pesétas, que sirve de tipo P&n11á subasta. 

Lote 6: 

Una cárre~ elevadora matricula GE·VE.oo788 
marca «Femwich. . 

Una carretilla elevadora marca «Femwich, núme­
ro de bastidor 152.E496. 

Una carretilla elevadora el~ca, número de bas. 
, ti~or E-740714, marca «Femwich. 
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Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
intervención de Perito tasador, en la cantidad de 
750.000 pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

Lote 7: 

Un ordenador marca «Olmus» 386-S)(. número 
de serie 1850211. 

Una impresora «Epson» FX 1050. número 
23002628., 

Un fax «Canon» 250, número.13 13282. 
Una fotocopiadora «Canon» NP 1020, número 

de serie FI26500. 
Una centralita telefónica marca «Citesa» ITT con 

cuadro. 
UIi Rellotge Mare marca «Burb. 
Una máquina eléctrica «Canon» Ap.1 000, número 

W140174. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados, con 
intervención de Perito tasador, en la cantidad de, 
655.000 pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

La valoración total de los siete .lotes de bienes 
muebles asciende a 12.493.000 pesetas. sin peIjuicio 
que su licitación se efectúe por lotes separados. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave­
nida Ramón Folch, número 4. segundo, de Girona, 
el día 2 de julio de 1996, a las once treinta horas; 
en su caso, de resultar desierta se señala para la 
segunda subasta el día 30 de julio de 1996, a las 
once treinta horas-, y en el supuesto de que resultara 
igualmente desierta se señala para la tercera subasta 
el' día 1 de octubre de 1996, 11' las once treinta 
horas. 

Se previene que para tomar parte en las subastas 
los licitadores. a excepción del ejecutante, deberán 
consignar. previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. número ,de cuenta 1671-000-64-
44-95 una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOÓ del tipo de la subasta, sin ~uyo requisito no 
serán admitidos. Que. asimismo. en todas las subas­
tas, desde su anúncio y hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por -escríto, en pliego cerrado, que 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos­
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Que en la primera subasta 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación, en segunda subasta no se adtÍlitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de la tasación. 
rebajadas en un 25 por 100, y si se' llegase a la 
tercera subasta, no se admitirán poSturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. De resultar desier­
ta la tercera subasta tendrán los ejecutantes, o, en 
su defecto, los responsables legales solidarios o sub­
sidiarios, el derecho de adjudioarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm, el 
plazo común de diez días. De no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo. Si la adquisición 
en subasta o la adjudicación eñ pago se realiza en 
favor de la parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con­
currencia de la suma que sobre el' precio de adju­
dicación deberá series atribuida en el reparto pro­
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree­
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 
Sólo la adquisición o adjudicación practicada a favor 
de los ejecutantes o de los resPonsables legales soli­
darios o subsidiarios podrá, efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. El pago 'de la diferencia entre 
el' depósito efectuado y el precio del remate ha de 
hacerse en el plázo de ocho días contados a partir 
de la aprobación de este último. Si el adjudicatario 
no pagó el precio ofrecido podrá, a instancia del 
acreedor, aprobar el remate a favor de los licitadores 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 
perdiendo aquél el depósito efectuado. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la empresa apremiada. ' 

Dado en Girona a 26 de abril de 1996.-ElSecre­
tario ...... 29.82 1. 
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GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Magistrada del 
Juzgado de lo Social número 1 de Girona. en sus­
titución en este Juzgado número 2, en providencia 
de esta fecha, dictada en el proceso de ejecución 
número 56/1995, seguido ante este Juzgado de lo 
Social, a instancia de don Manuel Acuña Illeras 
y veinticuatro más, contril la empresa deman~da 
«Industrial del Freser, Sociedad Anónima», Y otras 
domiciliadas en carretera Puigcerdá, sin número, 
de Campdevanol (Girona), en autos número 
1.289/1994, por el presente se ~can a pública subas­
ta los bienes embargados en este procedimiento, 
en la forma prevenida por los artículos 262 y siguien­
tes de la Ley de Procedimiento Laboral, y 1.488 
Y siguientes de la Ley de EnjlJiciamiento Civil, por 
término de veinte días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstancial es la siguiente: 

Lote único: 

Finca 2.112 bis de Campdevanol. folio 4 del libro 
31 del término, tomo 736, consistente en porción 
de terreno de una superticie de 2.700 metros cua­
drados. 

Finca 2.113 de Campdevanol. folio 5 del libro 
31 del término, tomo 736, consistente en una nave 
industrial, que ocupa el terreno de laftnca ante­
riormente descrita 37,5 metros de fachada por 32 
metros de fondo y 5 metros de altura; . 

Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
intervención· de perito tasador, en lá cantidad de 
38.290.000 pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias dé este Juzgado, sito en ave­
nida Ramón' Folch, 2 y 4, de esta ciudad. el día 
14 de junio de 1996, a las -diez horas; en caso 
de resultar desierta, se señala para la segunda subasta . 
el día 9 de julio de 1996, a las diez horás, y en 
el supuesto de que fesultara. igualmente, desierta, 
se señala para la tercera subasta el día 3 de sep­
tiembre de 1996, a las diez horas. 

Se previene que para tomar parte en las subas­
tas los licitadores, a excepción del ejecutante, 
deberán col)signar, previam~nte, en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, número de cuenta 
1671-000-64-56/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que, asimis~o, 
en todas las· subastas, desde su anurrcio y hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de este 
Juzgado de lo Social junto con aquél, el importe 
de la consignación anteriormente referida; los plie­
gos se conservarán. cerrados por el Secretario, y 
serán abiertos en el acto del remate, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. Que en la primera 
subasta no se admitirán posturas inferiores a los 
dos tercios de la tasación; en la segunda no se admi­
tirán posturas inferiores a los dos tercios de la tasa­
ción, rebajadas en un 25 por 100, y si se llegase 
a la tercera subasta, no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieran justipreciado' los bienes. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, 
o, en su defecto, los responsables legales solidiarios 
o subsidiarios, el derecho de adjudicarse los' bienes 
por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles, a tal 
fm, el plazo comúh de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. Si la 
adquisición ,en subasta o la adjudicación en. pago 
se realiza en favor de parte de los ejecutantes, y 
el precio de adjudicación no es suficiente para cubrir 
todos los créditos de los restantes acreedores, los 
créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de adjudicación deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá­
lico. Sólo la adquisición o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios podrá efectuarse en calidad de 
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ceder a tercero. El pago de la diferencia entre el 
depósito efectuado y el pr~iQ ~I remate ha de· 
hacerse en el plazo de ocho. dias, contados a partir 
de la aprobación de este último. Si el adjudicatario 
no pagó el precio ofrecido podrá, a instancia del 
acreedor, aprobar el remate a favor de los licitadores 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 

. perdiendo aquél el depósito efectuado. 
Se entiende que todo licitador acepta como bas­

tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteAores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la empresa apremiada. / 

Dado en Girona a 30 de abril de 1996.-El Secre- . 
tario judicial . .,-29.829. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Teresa Torres Marín, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 6 de Granada y su provincia, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social, con el número 
881/1994, hoy ejecución de sentencia número 
28/1995, se sigpe procedimiento a instancia de don 
Agustín· Fernández Ortega. contra don Joaquin 
Mora Ruiz, sobre cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
,el bien embargado como propiedad de la parte 
demandada que, con su respectiva valoración, se 
. describirá al fmal, y al efecto se publica para cono-
cimiento de los posibles licitadores. ' 

Condiciones de la s~basta 

Primera.-Que se ha señalado para la primera el 
día 27 de junio de 1996; para la segunda, en el 
supuesto de quedar desierta la primera. el d~a 4 
de julio de 1996, y para la tercera. caso de quedar 
desierta la segunda, el día 12 de septiembre de 1996;' 
todas ellas a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. Si por causa de fuerza 
mayor se suspendiese cualquiera de las' subastas, 
se c~lebrará al siguiente dia hábil, a la misma hora 
y en el mismo lugar, y en dias sucesivos, si se repi­
tiere o subsistiese tal impedimento. 

Segunda.-Que . el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. -
. Tercera.-Que para tomar parte en cualquiera de 

las subastas, los licitadores habrán de consignar, 
previamente, en la Mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que'. pr~tenden licitar, sin éuyo requisito no 
serán admitidos. 

CUarta.-Que en la primera subasta no se admi­
tirán postUras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien; en la segunda, en iguales con­
diciones, con rebaja del 25 por 100 de éste, y en 
la tercera se aprobará el remate a favor del postor 
que ofrezca la suma superior al 25 por )00 en 
la cantidad en que han sido peritado el bien. De 
resultar desierta esta tercera subasta, podrá la parte 
actora solicitar, en el plazo común de diez días, 
la adjudicación del bien por el 25 por 100 del avalúo; 
de no hacer uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

Quinta.-Que desde el anúncio hasta la celebra­
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer­
se posturas en pliego cerrado, depositándolo; con 
el importe del 20. por 100 del valor del bien, en 
la Mesa de este Juzgado, o acompañando el res­
guardo de haberlo hecho eri el establecimiento des~ 
tinad6 al efecto, cuyo pliego Será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo 10s 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 
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Sexta.-Si la adquisición o adjudicación se práctica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidiarios o subsidiarios, podrá verifiéarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el establecimiento· destinado al 
efecto, que se señala en las anteriores '.condiciones, 
es la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya. sita en 
plaza, del Carmen, y" en la cuenta número 
1773/0000/64/0028/95, de este Juzgado. 

Octava.-Que no habiéndose presentado los titulos 
de propiedad, han sido suplidos poi" certificaciones 
registrales que constan en autos, y que se encuentran 
en . Secretaria, donde podrán ser ex8minadas, pre­
viniendo a los posibles licitadores que deberán con~ 
formarse con ellas y no tendrán derecho a' exigir 
nin~asotras, y que his cargas anteriores y las 
pr~ferentes, si las hubiera, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante lal! acépta y queda subrogado en las respon­
sabilidades de las' mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Novena.-Que el precio del remate deberá con­
signarse dentro de los ocho dias siguientes a la apro­
bación del mismo. 

Décima.-Que sobre el bien embargado se ha prac­
ticado anotación preventiva de embargo en el Regis­
tro de la Propiedad. , 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno, sitUada en el polígono 
industrial llamado «La Unidad», en el pago de Zara­
te, término de Peligros, que es la señalada con el 
número 154, parcela 9-A del plano general del poli- . 
gono; con una superticie de 3.364 metros cuadrados; 
que linda: Norte, con la zona de servicios de la 
calle Sevilla; sur, con la parcela 9-C del asbciado 
número 27, Maderas Alfonso, y parceia 9-B-3 del 
socio número 207, don José Morillas Migorance; 
al este, con la zoria· de servicios de la. calle Jaén . 
Se forma por segregación de la fmca .número 3.05, 
folio 104 del libro 52 de Peligros, inscripción pri­
mera. Finca número 5.814, inscrita al folio 115 
del libro 74, tomo 1.68 1 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Granada. . 

Valor peritación: 40.368.800 pesetas. 
Cargas: 26.845.039 pesetas. 
Valor real: 13'.523.761 pesetas. 

Dado en Granada a 22 de abril de 1996.-La 
Secretaria judicial, Teresa Torres Marín.-29.828. • • 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Fernando Benitez Benitez, Secretario del Juz­
gado de lo SOCial de Guadalajara y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
registrado en este Juzgado con el número 171/95, 
seguido a instancia de don José San Frutos Here-

- deros, contra «Control y Moldes del Vidrio, Socie­
dad Limitada», en'el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
tos sigÚieQtes bienes embargados como de propiedl!d 
de la p~e ejecutada. cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Centro de mecanizado «Maatsura 700», con útiles 
de sujeción de piezas y equipamiento de herramien­
tas: 9.000.000 de pesetas. 

Torno de control numérico modelo TCN 3, con 
control «Sinnumerit 810», equipado con plato 
hidráulico de diámetro 500 aligerado y de gran. aper­
tura; tres juegos de garras blandas y seis portaherra­
mientas para la torre; extractor de virutas: 4.500.000 
pesetas.".' 

Tres pulidoras «Sonicam» (una de ellas está ave­
riada), de dos cabezales cada una: 2.500.000 pesetas. 

Torno de control númerico «Dainichi» con control 
«Fanuc», equipado con plato de cambio rápido de 
diámetro 250 milimetros; juego portaherramientas, 
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herramientas y aparato para comprobación de diá­
metro: 3.000.000 de ¡,esetas. 

Fresadora grabadóra de control numérico «Grap­
himeb, modelo C3C, con su equipamiento, <:'on­
sistente en ordenador' «Tulip», tabla digitalizadora, 
programas servidos por Graphimet para su funcio­
namiento, divisor· de control. numérico, palpador 
electrónico, útil para el amarrrede moldes y juegos 
de pinzas cop portapinzas: 3.000.000 de pesetas. 

Fresadora «Zayer», modelo 66BM, con visuali­
zadores digitales en los tres 'ejes, mordaza hidráulica 
y platos de cuchillas o plaquitas: 1.Qoo.000 de 
pesetas. 

Dos hornos de propano «Rey», con apertura y 
~da de la mesa automáticas: 800.000 pesetas. 
.' Un equipo de soldadura «Eutronic-Gaz», de Cas­
tolin España, con ,su utillaje que consiste en un 
oscilador y un virador: 1.500.000 pesetas. 

Dos juegos de calibres fijos «pasa~nopasa», para 
moldes preparadores y terminadores, maréa «Ari­
ber»: 800.000 pesetas. 

. Un juego de calibres fijos «pasa-nopasID>, para fon­
dos terminadores, marca «Ariber»: 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Sócial, en. primera subasta, el día 
17 de julio de 1996; en segunda subasta, en su 
caso, el día 18 de septiembre de 1996, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 16 de octubre 
de 1996, señalándose coif\o hora para todas ellas 
las diez treinta horas, y se celebrarán bajo las con-
diciones siguientes: / 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes,. pagando principal y 
costas; después de celebrarlo, quedará la venta irre­
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán ingre~ en 
la cuenta número 1808, que este Juzgadp tiene abier­
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, calle Carmen núme~ 
ro 3, de esta capital, clave 64, ~l 20 por 100 del 
tipo de tasación, debiendo compar~cer a la subasta 
con el resguardo correspondiente de haber ingresado 
dicho importe. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las sllbastas Y mejor(lf las posturas que se hicieren; 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas.se celebrarán por el sis­
tema de pujas a la llana o por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anur*io hasta la· celebración de 
las mismas, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del Banco Bilbao VIz­
caya de la consignac~ón antes señalado. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos­
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se admitirán postUras 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor d61latasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 1 ÓO del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuese nece­
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que.se 
hubieren justi¡,reciado los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes, por el 25 pOr 100 del avalúo, dandoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, s~ alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac­
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon­
sables solidarios' o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. . 

Los bienes embargados están depositados en poli­
gono «Aida», nave C-l, Azuqueca de Henares, a 
cargo de don Alan Bernard Cohier. 
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Novena.-Que las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. 

y para que sirva de notifICación al público, en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez publicado en el «Boletín Oficial de la Pro- . 
vincia de Guadalajara» y «BoletinJ)ficial del Esta­
do», en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislaCión procesal, se expide el pre~nte en Gua­
dalajara a 25 de abril de 1 996.-EI Secretario judicial, 
Fernando Benitez Benitez.-29.365. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario del Juz­
gado de lo Social de Guadalajara y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
registrado en este Juzgado con el número de eje­
cución 171/95, y seguido a instancia de doña Maria 
del Mar Melero Gómez y otro, contra «Donfrío, 
Sociedad . Anónima»~ en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias, los siguientes' bienes embargados como 
de propiedad de la parte ejecutada, cuya relación 
'f tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Carretilla elevadora «Hyster»: 150.000 pesetas .. 
Una máq~a de cerrar bolsas, marca,«Saxón 5»: 

40.000 pesetas. 
Batidora industrial sin marca, referencia Cotl. 

41307234: 70.000 pesetas. 
Batidora de un solo brazo FA No L-40: 60.000 

pesetas. 
Traspalé marca «Termiequipos», modelo BN 540 

por 950, número 3019212: 150.000 pesetas. 
Cargadora marca «Giménez», tipo «Helsac-73», 

H-520, número 1173: 140,000 pesetas. 
Tres mostradores industriales de acero: 160.000 

pesetas. 
\ . 

Pila de aceí:O inoxidable de un seno: 20.000 pese-
tas. . 

Ochenta y ocho bañeras para péscado: 440.000 
pesetas. 

Tres . peladoras cTecualsa», modelo 076: 45.000 
pesetas. 

Dos.mesas de.acero inoxidable: 100.000 pesetas. 
Traspalé márca «Termiequipos», modelo 

3087326: 250.000 pesetas. 
Máquina de hacer hielo «H and K.luocke»: 80.000 

pesetas. 
Cuatro cámaras frigoríficas de grandes dimensio-

nes: 2.000.000 de pesetas. . _ 
Reloj para control de horario, marca «Serviphuc, 

·Sociedad Anónima»:' 40.000 pesetas. 
Cuadro snóptico, marca «Sabroe»: 120.000 pese-' 

taso 
Dos mesas de oficina, color crema: 60~000 pese-

tas. 
Dos sillas de oficina, color crema: 45.000 pesetas. 
Armario de oficina, color crema: 40.000 pesetas. 
Ordenador dBM 450 OX-2», con pantalla cRoyal 

Universal», teclado e impresora matricial cCitoch»: 
80.000 pesetas. . 

Despacho con mesa color caoba de dos cuerpos, 
sillón negro de «skay»; mesa de juntas redonda dé 
color caoba. con tres sillas de color negro, y un 
mueble de tres cuerpos de color caoba: 165.000 
pesetas. 

Un sistema de cámaras y recepción por video 
de diversas partes de la nave, formada por un recep­
tor, marca «OPC», modelo OVM-9E 23, y contro­
lador del sistema GN GS..o08: 800.000 pesetas. 
- Dos .lámparas de oficina. Una de pie y otra de 
mesa: 15.000 pesetas. ' 

Un despacho formado por mesa grande de color 
caoba, mueble de cuatro' cuerpos del mismo color, 
,una mesa de juntas con siete' sillas de color negro, 
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y un armario pequeño de tres cuerpos: 170.000 
pesetas. 

Sistema de aire acondicionado marca «Ciatesa», 
con toda su instalación: 160.000 pesetas. 

Cámaras del sistema de recepción por vídeo de 
diversas partes de la nave en número de cuatro 
(valorarlo conjuntamente con el sistema), marca 
«Fremax». 

Tres mesas de oficina color crema, tres sillas de 
despacho y cuatro armarios de oficina: 150.000 
pesetas. 

Un ordenador marca dBM 450 DX-2» , con 
impresora «IBM 2391 Plus-lexmark», matricial: 
80.000 pesetas. 

Fotocopiadora «Cannon HP 10 1 O» y fax marca 
«Canon»: 40.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
JuZgado de lo Social, en primera subasta, el día 
14 de julio de 1996; en segunda subasta, en su 
ca:so, el día 18 de septiembre de 1996, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 16 de. octubre 
de 1996, señalándose como hora para todas eUas 
las diez treinta de la mañana, y se' celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y cos­

. tas; después; de celebrarlo, quedará la venta irre­
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán ingresar en 
la cuenta número 1808 que este Juzgado tiene abier­
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, calle Carmen núme­
ro 3, de esta capital, clave 64, el 20' por 100 del 
tipo de tasaCión, debiendo comparecer a la subasta 
con el resguardo correspondiente de haber ingresado 
dicho importe. . . 

Tercera.-Que el ejecutáO.te podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se; hicieren, 
sin necesidad de cDnsignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis­
tema de pujas a la llana o por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
las mismas. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del Banco Bilbao Viz­
caya de la consignación antes señalado. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en .el acto del remate al publicarse las pos­
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto~ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudiCándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasaci6n de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda ~ubasta,' en su caso, los 
biene~ saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. J 

Séptlma.-Queen tercera subasta, si fuese nece­
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en qué se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, los 'responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes, por el 25 por -lOO de su avalúo, dán­
doseles a tal fm el plazo; común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 
Octav~.-Sólo la adquisición o adjudicación prac­

ticada en favor de los ejecutantes o de los respon­
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ~ ceder a tercero en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente l~gislación 
procesal. 

Los bienes embargados están depositados en­
«Donfrío" Sociedad Limitada», carretera Fontanar, 
Guadalajara, a cargo de don Julián Doñoro López. 

Novena.-Que las cargas'y gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismós. 

y para que' sirva de notiñcación al público, en 
general, y a las partes de e¡¡te proceso, en particular, 
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una vez publicado en el «Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Guadaléijara» y «Boletín Oficial del Esta­
do», en' cumplimiento de 10 establecido en la vigente 
legislación procesal, se' expide el presente en Gua­
dalajara a 25 de abril de \ 996 ....... El Secretario judicial, 
Fernando Benitez Benit~.-29.367. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Fernando Benitez, Secretario del Juzgado de 
lo Social de Guadalajara y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
registrado en este Juzgado de 10 Social al número 
78/1995, y seguido a instancia de don Enrique Gon­
zález Veguillas y otro, contra don Pablo' González 
Rico, en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, el 
siguiente bien embargado como de propiedad de 
la parte ejecutada, cuya relación y tasación es la 
siguiente:' .. 

Finca número 15.046. Local segundo destinado 
a vivienda, en la planta primera alta de la casa 
en Guadalajara, calle Medina, 34, con superficie 
de 65,87 metros cuadradoS. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Guadaléijara, al tomo 
1.018, libro 172, folio 223. 

Valorada en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el dia 
10 de julio de 1996; en segunda subasta, en su 

,caso, el dla 4 de septiembre de 1996, y en tercera 
subasta, también en su cá~o, 'el día 2 de Octubre 
de 1996, señalándose como hora para todas ellas 
las diez treinta, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
ei deudor librar su bien, pagando principal, costas 
e intereses; después de celebrarlo, quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán ingresar en 
la cuenta número 1.808 que este Juzgado tiene abier­
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal 
de esta capital, clave 64, el 20 por 100 efectivo 
del valor del pien que sirva de tipo para la subasta, 
debiendo comparecer con el resguardo correspon­
diente de haber ingresado dicho importe. 

Tercera.-Que el'ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis­
tema de pujas a llana o por escrito, en pliego éerrado, 
desde el anuncio hasta la celebráción de las mismas, 
depositando en la Mesa del Juzgado,\ junto con 
aquél, el resguardo del Banco Bilbao VIzcaya de 
la consignación antes señalada. Los pliegos se con­
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.--Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuese nece­
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien. Si hubiera postor que 
ofrezca· suma superior, se áprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje­
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
el bien, por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez' días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 
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Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac­
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon­
sables. solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la Vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta. suplidos por certificación del Regis­
tro de la Propiedad y certificación de cargas estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado de 

, lo Social para que puedan examinarlos quienes quie­
ran tomar parte en las subastas, 'previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, así' como 
los posteriores al crédito de los actores serán can­
celados, por tratarse de un proceso de ejecución 
por los salarios de los treinta últimos días trabajados 
que conllevan un carlicter superprivilegiado. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum­
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro­
bación del remate. 

Que los' bienes embargados están sometidos a la 
anotación preventiva de embargo en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Guadalajara . 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las' panes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la Provincia, y en cum­
'plimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Guadalajara 
a 26 de abril de 1996.-El Secretario, Fernando 
Benitez Benitez.-29.366. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

En las actuaciones señaladas por resolución de 
esta fecha expediente número 1.079/93-1.3-36/93 
en el procedimiento ejecutivo núme­
ro 20/94-S, (36/94 acumuladas) seguido a ínstancias 
de don Jesús Pozo Soto, contra «Alcántara Sumi­
nistros Industriales, Sociedad' Anónima», y don 
Francisco Alcántara Ales, por 750.000 pesetas de 
principal, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que se dií'á. 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado número 2, sito en calle Caribe, sin número •. 
a las doce horas, en primera, segunda o tercera, 
los próximos días 20 de junio, 18 de julio yl8 
de septiembre de 1996, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-La segunda y tercera sólo se celebrarán 
de resultar desierta la precedente y no ejercitar la 
parte ejecutante las facultades legales de pedir adju­
dicación o administración del bien subastado. 

Segunda.-Consignación previa: Los postores, a 
excepción del ejecutante, deberán consignar, pre­
viamente, ~n la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya 
de este Juzgado número 1256-64, presentar cheque 
propio conformado, o cheque de entidad de crédito 
por el siguiente importe: En la primera, el 20 por 
100 del avalúo, y en la segunda y tercera, el 20 
por 100 de ese avalúo menos su 25 por 100. 

Tercera.-Posturas llÚDimas: En la primera, dos 
terceras partes del avalúo; en la segunda, dos terceras 
partes de ese avalúo menos su 25 por 100, y en 
la tercera, no se admitirá postura que no supere 
el 25 por 100 del avalúo inicial; de resultar desierta 
el ejecutante o, en su defecto, los responsables lega­
les o subsidiarios podrán en diez dias'adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo; de no hacer 
uso de ese derecho se alzará el embargQ. 

Cuarta.-La cesión en favor de tercero sólo la 
puede ejercitar el ejecutante. 

Quinta.-Son posibles posturas, en sobre cerrado, 
según señala la LEC, adjuntando junto a él el res­
guardo de consignación o cheques señalados en .la 
condición segunda. 

Sexta.-La diferencia entre la consignación efec­
tuada y el precio del re~ate se consignará en la 
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cuenta dicha, en los siguientes tres u ocho días, 
según sea bien mueble o inmueble. , 

Séptima.-Respecto al inmueble, los autos y cer­
tificación registra! están en Secretaria a disposición 
de los postores, entendiéndose que aceptan como 
bastante la misma a efectos de titulación. Y qúe 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y se subroga en la res­
ponsabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Urbana.-Casa de varias habitaciones,. situada en 
manzana N del plano de barriada España, núme­
ro 14, hoy cane Ruiz Candil, 10. Compuesta de 
una sola planta con fachada a calle Padre R. Candil, 
con puerta de acceso y dos grandes ventanales, con 
valla y cancela a la misma calle y pequeño acceso. 
Con una superficie total de 130 metros cuadrados. 

Se valora en la suma de 14.300.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas en este procedimiento: don 
Jesús Pozo Soto, «Alcántara Suministro Industriales, 
Sociedad Anónima»; don Francisco Alcántara Ales 
y «Banco Español de Crédito, Sociedad, Anónima», 
y al público en general, una vez haya sido publicado 
en el Boletín correspondiente, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, expi­
do el presente en Jerez de la Frontera a 22 de 
abril de 1996.-El· Magistrado.-El Secreta-

- rio.-29.364. 

LASPALMASDEGRANCANAIDA 

h:aicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Elda Cabrera 
Guimera, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 
número 6, de esta ciudad, en providencia de fecha 
23 de abril de 1996, dictada en el procedimiento 
de ejecución número 51/1992 seguido ante este Juz­
gado de lo social a instancias de don Jesús Genlrdo 
Gonzále~ Martínez y don Juan Cándido Menéndez 
Martinez. contra «Tai International, Sociedad Anó­
nirna», entidad armadora de 19S buques «Deo Juvan­
te. y «Truitje», don Gregorio Pérez Alonso y don 
Julio César Scheit Fernández, con domicilio en tra­
vesta del Cristal, número 27, edificio «Ruidobro», 
Avilés (Asturias), los dos primeros; el tercero, en 
la calle La/Collada, sin número, La Ferreira, Soto 
del Barco (Asturias), yel cuarto en la calle Asturias, 
número 2, 1, edificio «Parque Deva», Salínas/Cas­
trillón, . por el presente' se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en el procedimiento, en la 
forma prevenida por los artículos 261 y siguientes 
de la Ley de ProcediIpiento Laboral, y 1.488 Y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
término de vemte días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada ·es'la siguiente, que obra 
en la relación adjunta. 

Los bienes han sido justipreciados, con interven­
ción de1 Perito tasador, en la cantidad de 
148.000.000 pesetas, que sirve de tipo para la subas­
ta. 
. La subasta se celebrará en dos lotes. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Lectoral Feo Ramos, número 16, el dia 27 
de junio, a las once horaS; en caso de resultar desier­
ta. se señala para la segunda subasta el dia 24 de 
julio, a las once horas, y en el supuesto de que 
resultara igualmente desierta. se señala para la ter­
cera subasta el. dia 20 de septiembre, a las once 
horas. 

Se previene que para tomar parte en la subasta 
los licitadores, a excepción del ejecutante, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de este Juzgado 
de 10 Social número 6, código 3509000064005192, 
del Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad "igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Que, asimis­
mo en todas las subastas, desde su anuncio y hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas J)?r escrito, 
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en pliego ce]J'ado, depositando en' la cuenta de este 
Juzgado, anteriormente mencionada. junto a aquél, 
el importe ~e la consignación anteri9rmente refe­
rida; los- pliegos se conservarán al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. Que en la primera subasta 
no seadrnitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de tasación; en segunda subasta, no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios de tasación, 
rebajados en un 25 por 100; si llegase a la tercera 
subasta, no se aqmitiránposturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. De resultar desierta la ter­
cera subasta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios, el 
derecho de adjudicarse· los bienes por el 25 por 
100 del avalúo dándoseles, a tal fm, el plazo común 
'de diez días. 

De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. Si· la adquisición de la subasta <> la 
adjudicación en pago se realiza en favor de la parte 
de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
adjudicatarios, sólo se extinguirán hasta la con­
currencia de la suma que sobre el precio de adju­
dicación deberá serIes atribuida en el reparto pro­
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree­
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 
Sólo la adquisición o adjudicación practic:ada en 
favor de la ejecutante o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. El pago de la diferencill entre 
el depósito efectuado y el prtcio del remate ha de 
hacerse en el plazo de ocho días, contados a partir 
de la aprobación de este último. Si el adjudicatario 
no pagó el precio ofrecido podrá, a instancia del 
acreedor, aprobarse el remate a favor de los lici­
tadores que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas, perdiendo aquél el depósito efectuado. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la empresa agraciada. 

Inventario 

Lote número l.-Un buque, de nombre «Ttuige». 
del año 1990, con un motor de la marca «Viskotten 
GMM.MK-6. 

Medidas: Largo, 29,85; ancho, 6,40; alto. 3.10; 
peso o desplazamiento.223,70. 

Su valor: 13.000.000 de pesetas. 
Este buque ha sido revalorizado actualmente por 

el tiempo transcurrido de su última valoración.' 
Durante este tiempo está bastante estropeado de 
chapa y pintura. 

Lote número "2.-Buque «Deo Juvante», atracado 
en el püerto d~ San Esteban de Pavia. 

Casco y equipo: 94.000.000 de pesetas. 
Maquinaria principal y auxiliar: 41.000.000 de 

pesetas. 
Total: 135.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de 
abril de 1996.-La Magistrada-Juez, Elda Cabrera 
Guimera.-La Secretaria.-2·9.368. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Ortega Ugena, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de 
Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro­
cedimiento ejecutivo, número 115/1991, a instan­
cias de don Sebastián Ladaga Pendón y otros, contra 
herederos legales <le don José Antonio Avilés Cube­
ro, en el que se ha acordado la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias, por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera, del bien embar-
gado qué se relacionará 11 fmal. . . " 

En acto del remate tendiá lugar en este Juzgado. 
sito en la. calle Barroso, número 7. segundo piso, 
el día 17 de junio de 1996; de no haber postores 
en esta primera subasta, se señala para la segunda 
el dia 12 de julio de 1996, y en el supúesto de 
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que tampoco hubiera licitadores, el día 2 septiembre 
de 1996 se ceiebrará la tercera subasta, todas ell~ 
a las nueve tremta horas. 

" El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 p~ la segunda, 
yen tercera no sé admitirán posturas que no excedan 
del 25 .por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado el bien. . 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar, previamente. una cantidad, al menos, del 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. y según lo preceptuado ep. el artículo 264 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi­
miento Laboral, solo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes, o de los res­
ponsables legales solidarios o subsidiarios. podrá 
efectuarse en calidad de" ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cúal­
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, 'a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si se repitiere o subsistiere tal· impe­
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad, en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante­
cedentes de autos .. estarán' de manifiesto en la Secre­
taria de este JuzgadQ, hasta una hora antes de la 
señalada para la celebracjón de la subasta, a dis­
posición de; los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la documentación que resulfe de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se desUnará a su extinci(m el 
precio del remate, 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Casa situada en la urbanización «Caleta 

del Sob, pago de Trayamar, identificada con el 
número P-134, que ocupa una superficie de parcela 
de 700 metros cuadrados, de los que 194 metros 
cuadrados corresponden a la parte construida, y el 
resto a jardín y desahogo del mismo. Consta de 
dos plantas y una distribución de pasillo, baño, tres 
dortnitorios, salón de estudio, porche y lavadero, 
han. pasillo, cocina, estar-comedor, baño -y dorrni­
torio~ 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 2 de Vélez-Mála,ga, al tomo -880, 
libro 618, folio 114, fmca número 48.246. 

Se valora la fmca descrita en 20.000.000 de pese­
tas. 

. Dado en Málaga a 19 de abril de 1996.-La Secre­
taria, Maria del Carmen Ortega Ugena.-29.826. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Ortega Ugena, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de 
Málaga y su provin~ia, 

Hace saber: Que en . est~ Juzgado se sigue pro­
cedimiento de ejecución, número 165/1992, a ins­
tancia de don Diego Castillo Moreno y otros, 9Qntra 
«Minerales de Andalucía, Sociedad Anónima»; en 
el que se ha acordado la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera, de los bienes embargados 
que se relacionarán al fmal. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Barroso, número 7, 2.·, el dia 15 de 
julio de 1996; de no ha~r ~stores en esta primera 
subasta, se señala para la segunda el día 5 de sep­
tiembre·de 1996, yen el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el día 30 de septiembre de 1996 
se celebrará la tercera subasta, todas ellas a las nueve 
treinta horas. 
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El tipo .de subasta será el de tasación" para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y en la tercera no se admitirán posturas que no 
~xcedan del 25 por 100 de la cantidad ,n que se 
hubieran justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar, previamente, el 20 por 100 de la tasación, 
en .la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, de calle Larios, 
número 14, número 2954-64, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna, y conforme a lo preceptuado en 
el artícwo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Si por causa de fuerza mayor se suspende -cual­
quiera de las subastas, se celebrará al día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe­
dimento. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la documentación que reswte de autos, y que 
las cargas y gravámenes ant~riores y los preferentes, 
si los hubiere: al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda" subrogado en la responsabilidad 
de ellos, yá que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. . 

Bienes objeto de subasta 

Un grupo de soldadura eléctrica, marca «Esab» 
TI-JF 250. Referencia 940.922.7445 con sus man­
gueras: 250.000 pesetas. 

Un grupo de soldadura eléctrica, marca «SeIco», 
modelo PSM 406, con carrito" de transpoEte incor­
porado, modelo W.F. 100 con sus -mangueras: 
250.000 pesetas. 

Una fotocopiadora «Minolta», modelo E.P. 3-50, 
número 2523471: 250.000 pesetas. 

Un teletipo marca «Siemens~, modelo equipo 
T.looo, B.S., serie "S042127, con monitor y pantalla 
incorporado: 150.000 pesetas. 

Una: máquina de escribir eléctrica, marca «Oli­
vetti», modelo E.T. compact. 7Ó, sin número visible, 
serie S.3292978: 70.000 pesetas. 
. Una calculadora «Olivetti~, log08 48 eléctrica, 
núméro E.245J81: SO.OOO pesetas. 

Una .báscula de 60.000 kjlogramos, marca «Equi­
pos de peritaje industrial Alberto Rojas Sogorb», 
sin número de serie: 1.000.000 de pesetas. 

Una pala cargadora, marca «Caterpillar», mode­
lo 966-0. Referencia número 94X05S86: 4.000.000 
de pesetas. 

Una cuba de agua con bomba incorporada, marca 
«Rocu, modelo CPRN, número 14697, chapa 
matricwa industrial L.27836: 100.000 pesetas. 

Un tractor «Ebro», modelo 612S, caja cambio sin­
cro VEZ 700S7, co~ remolque, marca «Beguen, 
modelo 1. E.H. 14T, número 01121: 2.000.000 de 
pesetas. 

Un camión dúmpez, marca «Cartepillan, mode­
lo 769B, número de chasis 80,1682,0: SOO.OOO 
pesetas. 

Una retroexcavadora, marca «Benati~, tipo Giral­
da 4 7. matrícula 4 7 7 S 9. máquina referencia 
20,2296, modelo 2000: 1.000.000.de pesetas. 

Una retroexcavadora giratoria, con oruga, marca 
O.~. K, RH. 9. Referencia 96248: 2.000.000 de 
pesetas. 

Una retroexcavadora giratoria, con oruga, marca 
«Caterpillan, modelo 235, número de serie 
83X00593, de carga frontal: I.S00.000 pesetas. 

Una perforadora con oruga, marca «Atlas Copeo», 
número BRE 40047 A: SOO.OOO pesetas. 

Un compresor, marca «Gardner-Deaven, modelo 
S.P. 600 D.K., número de serie 616817: 250.000 
pesetas. 

Total: 13.870.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de abril de 1996.-La Secre­
taria, Maria del Carmeri Ortega Ugena.":"29.825. 
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$ANTA CRUZ DE TENÉRIFE 

Edicto 

Don FranCisco Javier Bullón Hernández. secretario 
titular del Juzgado de lo Social número 2 de Santa 

, Cruz de Tenerife ysu provincia, 

Hago saber: Que en los autos r., 210/1994, eje­
cución 52/1995, seguidos en este Juzgado, a ins­
tancias de don JOsé Francisco Cabrera Acosta, con- , 
tra don Armando F: Rodriguez González. en' el 
dia de la fecha se ha ordenado sacar a pública subas­
ta, por el término de veinte días. el bien embarpdo 
como propiedad de la parte ejecutada. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la capital Palacio de Justicia, en 
primera subasta el dia 20 de junio' de 1996;' en 
segunda subasta, el dia 18 de julio de 1996, y en 
tercera subasta, el dia 5 de septiembre' de· 1996, 
señalándose como hora de la celebración de cual­
quiera de ellas la de las doce y se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Que antes de verificarse ¿l remate podrá el deudor 
librar su bien embargado pagando el principal y 
costas; después de celebrada quedará la venta irre­
vocable. 

Que los licitadores deberán depositar previamente 
en la Secretaria el 20 por ·100 del tipo de tasación, 
para lo cual deberán' ingresar dicha cantidad en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficiná pr'!..i1Cipai, en calle 
ue la r./J.áíÚla, nUmero 5, a disposición del Juzgado 
de lo Social número 2 de Santa Cruz de Tenerife~ 
cuenta 3795/0000/64/0052/95. 

Que el ejecutante podrá tomar parte en la subasta 
y mejorar las posturás que hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito. 

Que las subastas se celeb~ por el sistema de 
pujas a la llana y no se admitirán las que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, adju­
dicándose el bien al mejor postor. 

Que la primera subasta tendrá como tipo el valor 
de la tasación del bicm. Que en segunda, en su caso, 
el bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo , 
de tasación. Que en tercera subasta,' si fuese nece­
sario celebrarla, no se' admitirán posturas 'que ~o 
excec;lan del 25 pot 100 de la cantidad en que hubie­
ren justipreciado el bien. Si hubiere postor que ofrez­
ca suma superior, se aprobará el rémate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes, 
o, en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios el derecho de adjudicarse el bien por 
el 25 por 100 del avalúo, dándosele a tal fm el 
plazo común de diez dias; 'de no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo. 

La relación del bien cuya subasta se pretende 
celebrar es la siguiente: 

Finca número 2.217-N, libro 183, tomo 1:322, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de la Palma, situada en la calle Sebastián Aro­
zena, número 19, barrio La Portada, de Santa Cruz 
de la Palma. 

Valorada en 16.628.474 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes del proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y en ~umplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, expido el presente· en Santa 
Cruz de Tenetjfe a 26 de abril de I 996.-EI Secre­
tario, Francisco Javier Bullón Hernández.-29.822. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Leonor Bemárdez Jiménez. Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de 
SeVilla y su provincia, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado, bajo el número 31O/1995-T, a instancias 
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de don Miguel Garzón Tovar, contra «Servite1co, 
Sociedad Limitada». sobre reclamación de ~tidad. 
ha dictadp resolución, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

«Providencia del Magistrado-Juez del Juzgado de 
lo Social número 6 de Sevilla ilustrisimo señor Jimé­
nez Ballester. 

Sevilla a 25 de abril de 1996. 

Dada cuenta, se tiene por tasada la fmca objeto 
del embargo en el presente procedimiento en la 
suma de 17.040.000 pesetas, yen su virtud, sáquese 
a subasta por término de veinte dias, señalándose 
los actos del remate para los dias 4 de julio de 
1996, en primera; 5 de septiembre de 1996. en 
segunda, y 3 de <>«tubre de 1996, en tercera; todas 
ellas a las once horas, señalándose las dos últimas 
para si no coricurri~ran postores a la primera o 
segunda, y publiqu~se los oportunos edictos que 
se' insertarán en los sitios públicos de costumbre 
y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Notifiquese,esta resolución a las partes. advirtién­
doles que contra la misma cabe recurso de repo­
sición, dentro de los. tres dias hábiles siguientes al 
de su notificación. 

Lo manda y ftrma su señoria, de lo que doy fe .• 

Condicio~es para la subasta 

Para tomar parte en las subastas, los licitadores, 
menos el actor, deberán consignar, previamente. cm 
la ~º~nta ~ consi..gnaciones de éste Juzgado, abi~rta 
en el BaJlcO Bilbao VIZcaya, sucursal República 
Argentina, 9, de esta ciudad, bajo el número 
4025000064, . indican,do el número de autos y uti­
lizando el modelo oficial, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del avalúo, cuya cantidad 
Se devolverá, excepto la del mejor postor, que servirá 
de depósito y como garantia, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

No se admitirán posturas que no cubran laS dos 
terceras partes del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta en cuestión. . 

Caso de no celebrarse ll,l primera subasta, sufrirá 
la rebaja del 25 por 100, Y de celebrarse la tercera. 
será siD sujeción a tipo, pero debiendo cubrir, al 
menos, el 25 por 100 del avalúo. 

Hasta la fecha de remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado, junto con el citado resguardo 
acreditativo del ingreso, el 20 'por 100 del avalúo 
que sirvió de tipo para la subasta anterior. 

La parte ejecutada, antes de verificarse la subasta, 
podrá liberar el bien, pagando el principal y costas; 
después de celebrada quedará la venta irrevocable. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera qué su~ 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña­
lada para su celebración el dia siguiente hábil inme­
diato, y a la misma hora. 

Los autos originales y, en su caso, de tratarse 
de bien inmueble, la certificación expedida por el 
Registro (fe la Propiedad se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quien~ deseen tomar parte en 
las subastas, entendiénd9SC que todo licitador acepta , 
como bastante la titulación, y que las cargas y gÍ'a-. 
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor,si los hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda slibrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Para lo demás que no haya quedado previsto se 
estará a lo dispuesto en la legislación vigente y de 
aplicación al.tiempo de la venta. 

aien que sale a subasta 

Urbana nUmero 15. Módulo o nave industrial 
número 15, edificado sobre la manzana compuesta 
por las parcelas números 22, 23, 24, 2S, 26 y 27 
del plan parcial del Parque Industrial y de Servicios 
Aljarafe (PISA), en Mairena del Aljarafe. TIene una 
superficie total construida de 212 metros 52 decí­
metros cuadrados, de los cuales 176 metros 37 deci-
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metros cuadrados correspOn4en a la planta baja, 
y 36 metros 15 deéimetros cuadrados a la planta 
alta, éstos incluidos eq la zona4, es decir, oficinas 
elevadas. TIene su frente a calle interior, paralela 
a viario principal, y linda: Por la derecha, conmódu-
10 o nave 14; por la izquierda, con módulo o nave 
16, y por el fondo, con módulos o naves 25 y 29. 
Su cuota es de 2,792 por 100. Que la descripción 
de la finca a que dicha· instancia se refiere obra 
al folio 53, del tomo 550, libro 283 de Mairena 
del Aljarafe, fmca número 15.301, inscripción pri­
mera. 

y para que así conste, y el) cumplimiento de lo 
mandado, expido el presente, que ftrmo, en Sevilla 
a 25 de abril de I 996.-La Secretaria judicial, Leonor 
Bemárdez Jiménez.-29.827. ' 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Queda sin efecto la requisitoria en su día\publicada 
y relativa a: 

Apellidos y nombre: Rodrí,guez RGd¡oj.guez, "~ctor 
ManueI~ hijo dé José y Maria Cristina. Nacido en 
Madrid el día 13 de septiembre de 1970, con docu­
mento nacional de identidad 4.179.993. 

Procesado en diligencias preparatorias 31 de mar­
zo de 1994 y 31 de abril de 1994, que instruyó 
por ausencia injustificada. 

Toda vez que dicho encartado ya se encuentra 
a disposición de este Juzgado Togado Militar Terri- -
torial número 31 de Cataluña. 

Barcelona, 23 de abril de 1996.-;-Ei Juez togado, 
Ricardo Izquierdo Grima.-29.341-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/102/95 por un presunto 
delito de abandono de destino o r., del soldado 
Marcial Angel Cruz Sánchez,· de diecinueve años 
de edad, hijo de Marcial y de Anunciación. de pro­
fesión Mecánico y con documento nacional de iden­
tidad número 53.134.794 para que proceda a la 
anulación de la requisitoria solicitada en fecha de 
5 de diciembre de 1995. . 

Madrid, 22 de abril de 1996.-EI Juez toga­
do.-29.337-F. 

Juzgados militares 

Don Luis Miguel Sánchez Romero, Comandante 
Auditor, Juez togado, 

Por .el presente, hago saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias números 
25/7/96~ instruida al C.L.M.E. José A. Lampre 
Rubio, he acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga, 22 de abril de 1996.-El/Comandante 
Auditor, Juez togado, Luis Miguel Sánchez Rome­
ro.-29.346-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de ex caballero 
legionario Manuel da Silva Almeira, hijo de Manuel 
y de Maria, natural de Portugal, nacido el dia 19 
de agosto de 1958, procesado en la éauS8; número 
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8711980, por un presunto delito. de deserción y frau­
de. Por haber sido habido. 

Santa ·Cruz de Tenerife, 25 de abril de 1996.-El 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal, Juan Anto­
nio Senén Ramirez.-29.345-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Militar 
Territorial Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a diligencias prepara­
torias número 27/27/89, se ha acordado dejar sin 
efecto la orden de busca y captura que pendía contra 
el encartado en las mismas Alejandro Almón Mar­
cuña; lo que se publica para geJ)eral conocimiento 
y cumplimiento. 

Sevilla, 19 de abril de 1996.-El Secretario Rela~ 
tor.-29.347-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Citación 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento 1107/1993, 
de 9 de julio (<<Boletín Oñciai cid E"tadm liÚ;tiem 
191 se notifiea a los jóvenes relacionados que se 
les cita para incorporarse al servicio militar en las 
fechas y organismos que se citan a continuación, 
con expresión de fecha de presentación, apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento, nombre de los 
padres y unidad-organismo de NIR de incorpo­
ración: 

15 de agosto de 1996. Díaz Cairos, Ventura. 5 
de febrero. de 1973.45.456.036. La Laguna. Al NIR 
64 (B. A Gando): Telde, Las Palmas de Gran 
Canaria. 

15 de agosto de 1996. Expósito Jaubert, Orlando. 
10 de abril de 1974. 45.454.964. Santa Cruz de 
La Palma. Manuel y Yolanda. Al NIR W-l RIMTB 
Tenerife 49, Báse de Hoya Fria, Santa Cruz Tenerife. 

15 de agosto de 1996. Monterrey Díaz, Fidel. 
9 de febrero de 1972. 42.179.042. El Paso. Abilio. 
y Pilar. Al NIR W-5 Breña Baja, Santa Cruz' de 
Tenerife. 

15 de agosto de 1996. Alfonso García, José. 15 
de julio de 1976.78.609.112. Los Realejos. Urbano 
y Marcelina. Al NIR W-l RIMTB Tenerife 49,base 
de Hoya fria, Santa Cruz de Tenerife. ' 

15 de agosto de 1996. Borges Abrante, José. 22 
de diciembre de 1967. 43.784.606. Santa Cruz de 
Tenerife. José y María. Al NIR W-3 GAAAL 11/93; 
carretera del Ortigal, sin número, La Laguna. 

15 de agosto de 1996. Carmona Felipe, Francisco 
Javier. 21 de marzo de 1974.43.788.631. La Lagu­
na. Francisco y Leonor, Al NIR W-4 La Cuesta, 
Santa Cruz de Tenerife. 

15 de agosto de 1996. Clausell Sales, José. 12 
de enero de 1973. 18.994.166. La Laguna. Antonio 
y María. Al NIR W-6, ctra. General la Cuesta-Taco, 
sin número, Santa Cruz de Tenerife. 

15 de agosto de 1996. Esteban García, Oscar. 
7 de julio de 1971. 43.815.312. Madrid. Antonio 
y Maria. Al NIR W-2 RAMIX 93, plaza del Cristo, 
sin número, La Laguna. 

15 de agosto de 1996. Fernández Fernández, 
Osear. l' de octubre de 1972. 43.803.130. Caldas 
de Reyes (Pontevedra). José Luis y Yolasda. Al 
NIR W-4, La Cuesta, Santa Cruz de Tenerife. 

15 de agosto de 1996. Carballo Cabrera, Juan. 
24 de febrero de 1974. 43.812.392. Santa Cruz de 
Tenerife. Juan Pedro y Milagros. Al NIR W-6, carre­
tera General, La Cuesta-Taco, Santa Cruz de 
Tenerife. . 

15 de agosto de 1996. García Ferreira. Jorge. 
1 de marzo de 1974. 43.814.264. Santa Cruz de, 
Tenerife. Alvaro y Celina. Al NIR .W-6, carretera 
general La Cuesta-Taco, Santa Cruz de Tenerife. 

15 de ago.sto de 1996. Darias Armas, Marcos. 
13 de julio de 1973. 45.446.657. Santa Cruz de 
Tenerife. Pedro y,María. Al NIR W-l RIMTB Tene-
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rife 49, Base de Hoya Fria, sin número, Santa Cruz 
de Tenerife. . 

15 de agosto de 1996. González Berlinches Rober­
to. 18 de junio. de 1973. 11.966.536. Madrid. Emilio 
y María. Al NIR W-6, carretera general La Cues­
ta-Taco, sin número, La Laguna. 

15 de agosto de 1996. Hernández Garcia, Alberto.. 
8 de octubre de 1971. 45.459.281. Caracas (Ve, 
nezuela). Celestino y Justa. Al NIR W-2 RAMIX 
93, plaza del Cristo, sin número, La Laguna. 

15 de ago.sto de 1996. Hernández Martinez, Jorge. 
21 de marzo de 1972. 78.610.075. Maracay (Ve­
nezuela). Domingo y Carmen. Al NIR W-2 RAMIX 
93, plaza del Cristo, sin número, La Laguna. 

15 de agosto de 1996. Martín Alfonso, Juan Car­
los. 12 de febrero de 1973.45.457.293. La Laguna. 
José y María de los ~eles. Al NIR W-l RIMTB 
Tenerife 49, Base de Hoya Fria, sin número, Santa 
Cruz' de Tenerife. 

15 de agosto de 1996. Ramos Navarro Francisco. 
19 de septiembre de 1966.42.096.546. Santa Cruz 
de Tenerife. Arístides y Carmen. Al NIR W~2 
RAMIX 93, plaza del Cristo, sin número, La 
Laguna. 

1 S de agosto. de 1996. Martínez de la Peña Suuar­
palo, Enrique. 4 de marzo de 1969. 43.773.381. 
Santa Cruz de Tenerife. Juan y Merja. Al NIR W-3 
GAAAL 11/93, carretera del Ortigal, sin número., 
La Laguna. 

15 de agosto de 1996. Tejera García, José J. 14 
de enero. de 1969. Santa Cruz de Tenerife. Antonio 
y Raf~~~a. Al NIR W-l RIMTB Base de Hoya Fría, 
sin núme~, Santa Cruz de Tenerife. . 

Santa Cruz de Tenerif~, 24 de abril de 1996.-El' 
Teniente Coronel Jefe, Pedro B. Olmedo. 
Ruiz.-29.333-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio «Boletin Oficial del Estado» número 191, se 
notifica al, joven relacionado a continuación que, 
por habérsele abierto procedimiento en virtud de 
parte de la autoridad territorial, debido a la no incor­
poración del alistado, se le' cita para incorporarse 
en las fecha y organismo siguiente: 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento., Documento Nacio­
nal dé Identidad, lugar de nacimiento, non'lbre de 
los padres y fecha de presentación. 

NIR 07, GR CG. Mando Aéreo Centro (MA­
CEN), Primera Región Aérea Madrid 07, avenida 
de Portugal, número 9. 

Guerra Delgado, Pablo M. 11 de septiembre de 
1968. 50.738.921. Montevideo (Uruguay). Padres: 
Jaime y Teresa. 13 de noviembre. 

Madrid, 25 de abril de 1996.-29.343-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» númeto 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que, se-les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 13 de noviembre de 1996. 
Apellidos y nombre: Marc Lucini Saurina. Lugar 
de presentación: Acuartelamiento M-l, carretera 
Rostrogordo, sin número, Melilla. Fecha de naci­
miento: 28 de diciembre de 1975. Lugar de naci­
miento: Barcelona. Nombre del padre: Octavi. Nom­
bre de la madre: Antonia. 

Fecha de presentación: 15 de noviembre de 1996. 
Apellidos y nombre: Ramón Espinar Pinto. Lugar 
de presentación: Acuartelamiento Teniente Flomes­
ta, carretera Alfonso XIII, sin número, Melilla. 
Fecha de nacimiento: 17 de enero de 1976. Lugar 
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de nacimiento: Olo.st. No.more del padre: Ramón. 
Nombre de la madre: Ana. 

Fecha de presentación: 11 de noviembre de 1996. 
Apellidos y nombre: Juan Manuel Planell Cano. 
Lugar de presentación: Acuartelamiento Campo 
Soto, San Fernández (Cádiz). Fecha de nacimiento: 
22 de agosto de 1977. Lugar de nacimiento: Ba~­
celona. Nombre del padre: Luis. Nombre de la 
madre: Josefa. 

Fecha de presentación: 14 de noviembre de 1996. 
Apellido.s y nombre: Carlos Sallares Molero. Lugar 
de presentación: Base aérea de Zaragoza, carretera 
del Aeropuerto, sin número, Zaragoza. Fecha 'de 
nacimiento: 16 de octubre de 1968. Lugar de naci- ' 
miento: Esplugas de Llo.bregat. Nombre del padre: 
Manuel. Nombre de la madre: Angeles. 

Fecha de presentación: 17 de diciembre de 1996. 
Apellidos y nombre: Francisco Carmona Heredia. 
Lugar de presentación: RP.E.I. número 12, camino 
Alfocea, sin número, Monzalbarba(Zaragoza). 
Fecha de nacimiento: 21 de abril de 1967. Lugar 
de nacimiento: Santafé (Granada). Nombre del 
padre: Celestino. Nombre de la madre: Rosa. 

Barcelona, 23 de abril- de 1 996.-El Coronel Jefe, 
Jaime de la Nogal Núñez ...... 29.340-F. -

Juzgados militares 

Citación 

_ En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu­
lo 130 del Reglü."TIento· de Reclutamiento, aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 dejuiio, «Bo­
letin Oficial del Estado» número 191. Se no.tifica 
a los jóvenes relacionados a continuación que se 
les cita para incorporarse al servicio militar: 

Alistado: Juán Ojeda Foncubierta. Fecha de naci­
miento.: 11 de marzo de J 977. DocJ,linento nacional 
de identidad número 75.813.896. Nacido. en Bara­
caldo (Vizcaya) .. Ultimo domicilio conocido: Com­
plejo residencial «L~s Salinas», número. 7, 3.°, 1, 
San Fernando 11100 (Cádiz). 

Reemplazo 1996, demarcación territorial Zona 
Marítima del Estrecho.. 

Unidad/destino: NIR 42, población militar San 
Carlos, San Fernando, 11110 (Cádiz). 

Fecha incorporación: 2 de julio de 1996. 

Cádiz, 24 de abril de 1996.-El Capitán de Navío 
Jefe del CR, Vicente Rodríguez Junque­
ra.-29.332-F. 

Juzgados militares 

En cumpliniiento de lo 4ispuesto en el articu­
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio, «Bo­
letín Oficial del Estado» número 191. Se notifica 
al joven relacionado a continuación que se le cita 
para incorporarse al servicio militar: 

Alistado: José Montoya Bermúdez. Fecha de naci­
miento: 17 de marzo de 1977. Documento nacional 
de identidad: 75.791.262. Hijo de Juan y María. 
Nacido en Puen,o de Santa María (Cádiz). 

Reemplazo 1996. Zona maritima del Estrecho. 
Unidad/destino: NIR 42, población militar San Fer­
nando, San Fernando. 11110 (Cádiz). 

Fecha de incorporación: -2 de julio de 1996. 

Cádiz, 24 de abril de 1996.-EICapitán de Navio 
Jefe del CR, Vicente Rodríguez Junque­
ra.-29.354-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu­
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don José 
Pereira Gómez, nacido el 10 de abril de 1967, en 
Cervo (Lugo), hijo. de don Antonio y de doña María 
Concepción, con último domicilio en Cervo (Lugo), 
para incorporacióI.1 al servicio militar el próximo 
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día 14 de agosto de 1996, en Acuartelamiento de 
Atocha (La Coruña), plaza de Millán Astray, sin 
número (La Coruña). 

Lugo, 24 de abril de 1996.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, José Areñas de Azcárra-
ga.-29.348-F. . 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento 1.107/1993, 
de 9 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» número 
191, se notifica a . los jóvenes relacionados que se 
les cita para incorporarse al servicio militar en las 
fechas y organismos que se citan a continuación, 
con expresión de fecha de presentación, nombre 
y apellidos, fecha de nacimiento, documento nacio­
nal de identidad, lugar de nacimiento, nombre de 
los padres y unidad-organismo de NIR de incor­
poración: 

4 de julio de 1996. Juan Guanche. Barroso. 26 
de junio de 1975.45.454.029. Camberra (Australia). 
Juan y Maria. Al NIR-47 Agrucan, carretera Gua­
narteme,' sin número, Las Palmas de Gran Canaria. 

4 de julio de 1996. Angel Guerra Valladares. 3 
de junio de 1975.54.041.079. La Laguna. Domingo 
y Margarita. Al NIR-47 Agrucan, carretera Gua­
narteme, sin número, Las Palmas de Gran Canaria. 

4 de julio de 1996. Gustavo Martín de la Fuente. 
13 de mayo de 1975. 43.814.~13. Santa Cruz de 
Tenerife. Leoncio y Maria~ Al NIR-47 Agrucan, 
carretera Guanarteme, sin número, Las Palmas de 
Gran Canaria. 

4 de julio de 1996. José Garcia Polanco. 23 de 
octubre de 1972. 45.456.850. Santo Domingo (Re­
pública Dominicana). Esmerado y Victoria. Al 
NIR-41 Agrucan, carretera Guanarteme, sin núme­
ro, Las Palmas de Gran Canaria. 

2 de julio de 1996. Andrés Hernández de León. 
16 de octubre de 1971. 45.450.799. La Laguna. 
Pablo y Elisa. Al NIR-46' CIM San Fernando, San 
Femando-Naval, Cádiz. 

2 de julio de 1996. Carlos Rosales Rodriguez. 
27 de marzo de 1967. 43.770.152. Santa Cruz de 
Tenerife. Manuel y Rosario. Al NIR,-46 CIM San 
Fernando, San Fernando-Naval, Cádiz. 

2 de julio de 1996. Jonás Hernández Rodriguez, 
23 de julio de 1975. 43.821.454. Santa Cruz de 
Tenerife. Valentin y Rosalia. Al NIR-46 CIM San 
Fernando, San FernandO-Naval, Cádiz. 

2 de julio de 1996. Rafael Antonio Sáez Santiago. 
10 de junio de 19?4. 30.818.002. Córdoba. Diego 
y Rafaela. Al NIR-46 CIM San Fernando, San Fer­
nando-Naval, Cádiz. 

Santa Cruz de Tenerife, 23 de abril de 1996.-EI 
Teniente Corot}el Jefe, Pedro E. Olmedo 
Ruiz.-29.334-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lodíspuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Ale­
jandro Solar Fernández, nacido el 3 de díciembre 
de 1972, en Santander, hijo de José y de Maria 
Rosa, con último domicilio en calle Ruiz Zorrilla, 
número 15, 3.°, F, Santander, para incorporación 

. al. Servicio Militar el próximo día 15 de agosto de 
1996, en el NIRQ3, sito en Base de Araca (Vitoria). 

Santander, 29 de abril de 1 996.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Miguel Angel Merino Fernán-
dez.-29.336-F. .. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo díspuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio ( «Boletín 
Oficial d~l Estado» número 191), se cita a don 
Daniel Gutiérrez González., nacido el 11 de febrero 

. de 197~, en Torrelavega, hijo de Juan Carlos y de 
Josefa, con último domicilio en calle Juan XXIII 
núme~ 15, 1.0, B, Torrelavega, para incorporació~ 
al Servicie Militar el próximo día 15 de agosto de 
1996, en el NIROl, sito en Castrillo del Val 
(Burgos). 

Santander, 29 de l}bril de 1996.-EI Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Miguel Angel Merino Fernán­
dez.-29.338-F. 

J uzgadosmilitares 

En cumplimiento de lo díspuesto. en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del ,Estado» número 191), se cita a don 
Daniel Bartolomé Ruiz, nacido el 24 de agosto de 
1970, en Torrelavega, hijo de Daniel y de Balbina, 
con. último domicilio en calle El Cerezo, número 
38, 1..°, C, Torrelavega, para incorporación al Ser­
vicio Mili~ el próximo día 15 de agosto de 1996, 
en el N.I.R 01, sito en Castrillo del Val (Burgos). 

Santander, 29 de abril de 1 996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Miguel Angel Merino Fernán­
dez.-29.335-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo díspuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento; aproba4o 

9405 

por ~eal Decreto 1107/1993, de9 de julio (<<Boletín 
OfiCIal del Estado» número 191), se cita a don Eini­
lio Pérez Jiménez, nacido elIde octubre de 1972 
en Santander, hijo de Ricardo y de Maria Elena 
~quel, con último domicilio en barrio San Miguel, 
numero 182, casa, Santander, para incorporación 
al Servicio Militar el próximo día 15 de agosto de 
1996, en el NIRQ3, sito en Base de Araca (Vitoria). 

Santander, 29 de abril de 1 996.-El Jefe del Centro 
de Reclutamiento, Miguel Angel Merino Fernán­
dez.-29.339-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu­
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «Bo­
letin Oficial del Estado» número 191, se notifica 
al joven relacionado a continuación que se. le cita 
para i.ncorporarse al servicio militar en la fecha y 
organIsmo que se cita a continuación: 

/ 

Fecha de presentación: 19 de agosto de 1996 . 
Unidad/organismo: NIR-B6 Acuartelamiento, 
Alfonso XIII, carretera de Extremadura, kilóllletro 
7,5, Madrid. Apellidos y nombre: Rodrigtiez de la 
Fuente, Francisco. Documento nacional de iden­
tidad 20.820.928. Lugar: Alzira (Valencia). Fecha 
de nacimiento: 1 de febrero de 1974. Ultimo domi­
cilio: Callé . Diego Almagro, 3, 46600.Alzira. Nom­
bre del padre: Jesús. Nombre de la madre: T~resa. 

Valencia, 22 de abril de 1996.-EI Coronel José 
Antonio Gras Faus.-29.344-F. . 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu­
lo .130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
po~ el Re~l Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Bo­
let~ Or."lal del Estado» número 191), se notifica 
al Jov~n relacionado a continuación que, se les cita 
para ~corporarse ~ servicio militar en la fecha y . 
organismo que se Cita a continuación: 

Fecha de presentación: i5 de agosto de 1996. 
Unidad/organismo: NIR W-8 RIMTB Canarias 
número 50. Calle: 22 de mayo de 1986, 35009 
Las Palmas. Apellidos y nombre: Fernández García, 
Antonio. Lugar: Valenciá. Fecha de nacimiento 23 
d~ agosto de 1976. Ultimo domicilio: Calle Triador, 
numero 3.3-6, 46001 Valencia. Nombre del padre: 
Aurelio. Nombre de la madre: Maria del earmen." 

Valencia, 23 de abril de 1996.':"'El Coronel José 
A Gras Faus.-29.342-F. , 


